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La filosofía española en la platina

Marcelino Javier Suárez Ardura

Se comentan las obras sobre la filosofía española en el siglo XX recientemente aparecidas, El legado filosófico español e hispanoamericano del siglo XX
y La filosofía española: heredereros y pretendientes


Las presentes líneas deben entenderse más como un comentario que como una reseña bibliográfica, aunque las notas de un comentario sobre una o varias obras no puedan entenderse al margen de las notas apuntadas al reseñar dichas obras. Una reseña incorpora implícitamente una teoría de las reseñas, in media res, añadida al contenido que ella misma despliegue, a la manera como –si no interpretamos mal– el rasguño en tanto que pieza filosófica incorpora in nuce el bosquejo de los trazos axiales de un ensayo. Rasguños, bosquejo, reseña, comentario y trazos podrían entenderse como una constelación de conónimos{1}.

Obertura

Seguramente, que alguien manifieste su adscripción a un sistema filosófico o a una forma de hacer filosofía podría ser visto como un indicio de candidez o como una prueba de ingenuidad, máxime si quien manifiesta su inclinación sostiene argumentos relativos a la verdad del discurso del sistema. Se dirá, a partir de una suerte de relativismo, que todos los sistemas filosóficos –como todos los imperios– están abocados a declinar. Y se acompañará este aserto con el argumento según el cual se niega toda posibilidad de verdad a cualquier sistema filosófico. La historia de la filosofía, según esto, debería ser entendida como una suerte de auto sacramental, acaso como la representación del gran teatro del mundo filosófico. Ahora bien, ¿hasta qué punto es completamente posible mantener la tesis de la desactivación del argumento de la verdad del discurso filosófico –bien desde la perspectiva de la sociología, bien desde la perspectiva de la psicología social, &c.– al margen de todo tipo de premisas filosóficas? Sabemos, por ejemplo, que los análisis sociológicos de las ciencias, aún cuando se sitúen en un punto de vista que conceda el máximo nivel a las explicaciones de orden socio-cultural o histórico-cultural, si quieren conservar un sentido gnoseológico, no han de rebasar el límite constituido por las explicaciones relativas a los componentes socioculturales pertinentes (sociofactos, artefactos, trazos o mitos) en funciones directivas, obstativas o conformadoras. Porque, cuando se rebasa tal límite –y en esto se incurre con mucha frecuencia– penetramos en un «más allá» del que no se puede pregonar su cientificidad –sobre todo queriendo decir distanciamiento, pulcritud, neutralidad, asepsia, profilaxis ideológica…–. Comienza a ser esto una suerte de filosofía (o de ideología) que no quiere reconocerse como tal, manifestando así un estilo galeato muy característico incluso de los profesionales de la filosofía que fingen el distanciamiento de la misma, «cultivando» coyunturalmente una ciencia particular, unas veces como producto de su propia candidez y otras como expresión de su mala fe. Resulta, entonces, que es posible encontrar indicios de ingenuidad en la pretensión de quien alardea de «experimentado conocimiento» del declinar de los sistemas filosóficos, desvelando, sin embargo, un rictus singular, semejante al de Gwynplaine en la famosa obra de Víctor Hugo El hombre que ríe.
 
No es posible, desde nuestra perspectiva, pretender haber penetrado en los sistemas filosóficos, suspendiendo el juicio sobre los discursos relativos a cada sistema. Entre otras cosas, porque, en rigor, cuando se confrontan sistemas filosóficos en activo –no cuando se confrontan pecios– que tengan algo consistente que decir, no se están enfrentando sistemas filosóficos puros y exentos sino la realidad misma a su través; o, si se quiere, mapas o partes de mapas{2}. Y ni la leyenda ni las redes de cartógrafos significan nada al margen de la orografía misma. La teoría de la ciencia constitutiva de un sistema filosófico es algo más que el sistema de instituciones potlach de una tribu filosófica, porque sólo se sostiene en rigor por referencia al análisis de las ciencias particulares. Y si se tienen en cuenta otras teorías de las ciencias gnoseológicamente activas no se debe tanto a un prurito de virtuosismo o de erudición como a la necesidad de considerarlas en el despliegue mismo de la teoría filosófica que las está teniendo en cuenta. Es decir, el discurso de una teoría de la ciencia como el que desarrolla Evaristo Álvarez Muñoz en su libro Filosofía de las ciencias de la tierra{3} no puede entenderse al margen de la verdad de su teoría. Y este argumento sería susceptible de ser generalizado a las partes de un sistema filosófico y en realidad al conjunto de todo el sistema.
 
La filosofía española a examen
 
Transcurridos ya casi cien años desde la aparición de las Meditaciones del Quijote de Ortega y Gasset y treinta y cinco desde la muerte del general Francisco Franco, parece que el interés de los historiadores trovadores de las gestas democráticas y de los funcionarios de la filosofía por el desarrollo de la actividad filosófica de España se pone de moda. Hay, por una parte, como una «fijación» por hacer balance del desarrollo de la filosofía española en el siglo XX y, por otra, como una «necesidad» de realizar un ajuste de cuentas con la etapa franquista y con el periodo más reciente al que se ha convenido en denominar «transición».
 
Obras como Pensamiento español en la era de Franco (1939-1975){4}, de Elías Díaz, o La generación del 56{5}, de Pablo Lizcano, ya abordaron, a su manera, la temática del desarrollo de la filosofía española en el siglo XX, si bien cada una desde una perspectiva muy diferente y con intenciones distintas. También el último volumen publicado de la Historia de España, dirigida por José Fontana y titulado La dictadura de Franco{6}, analiza la evolución artística, literaria y filosófica (cultural) pintando un paisaje desolado como consecuencia del barrido de la flora intelectual que habría producido el propio franquismo.
 
Ahora bien, ni la cuestión del pensamiento filosófico español en el siglo XX ni la de la filosofía en el periodo franquista y en la etapa denominada de la transición puede soslayar el hecho según el cual no se trata tan sólo de «describir» lo que «realmente ocurrió», porque de alguna manera toda pintura incorpora un estilo pictórico. El libro Pensamiento español en la era de Franco de Elías Díaz, por seguir con el ejemplo, no es tan sólo un libro de historia circunscrito al «pensamiento español» entre 1939 y 1975. Todo lo contrario, estamos ante una obra que incorpora tesis sobre lo que se entiende por filosofía, sobre su implantación y sobre la filosofía de la historia de la filosofía y de la filosofía de la historia de España. En este asunto, las cosas son así por mucho que se las quiera maquillar mediante un cosmético supuestamente aséptico. 
 
Dos obras de relativa reciente aparición se suman al ya importante catálogo de artículos y libros que centran su objetivo sobre la filosofía española: El legado filosófico español e hispanoamericano del siglo XX, coordinado por Manuel Garrido, Nelson R. Orringer, Luis M. Valdés y Margarita M. Valdés, y La filosofía española: heredereros y pretendientes, de Francisco Vázquez García{7}. Aunque ambas tienen como tema común la filosofía española, ni por el método, ni por el planteamiento, ni por el espacio y arco temporal abarcados coinciden. 
 
Si la primera abre su paréntesis cronológico a partir de la generación del 98 para cerrarlo a principios del siglo XXI, considerando las últimas tendencias y corrientes filosóficas en España, la segunda comienza con el paréntesis abierto en torno a 1962 con Vaticano II para cerrarlo a principios de los años 90 del pasado siglo. Mientras que la segunda restringe su espacio a la filosofía hecha en España, la primera lo amplía al área hispanoamericana, considerando tanto la filosofía que formaba parte de exilio español como a la filosofía propiamente hispanoamericana (argentina, mexicana, peruana). Acaso, desde cierta perspectiva, la primera pudiera ser considerada como una historia de héroes, sistemas y obras, enclavada en una plataforma que contemplaría los componentes semánticos y sintácticos del discurso filosófico, al menos desde la perspectiva de la representación, y desde la cual los filósofos, como pongamos por caso Manuel Sacristán o Julián Marías, en realidad no constituirían otra cosa que sus ideas o sus sistemas. Sin duda, desde este planteamiento, las generaciones se suceden pero detrás estarían los sistemas. Por el contrario, la segunda sería más difícil de interpretar bajo aquella misma perspectiva que pudiera contemplar a la primera. Estaríamos ahora más ante redes de filósofos que van manteniendo vínculos en virtud de sus propios intereses gremiales (fines operantis), que en principio no tendría por qué guardar relación con la verdad de sus teorías o doctrinas. Las distintas teorías o doctrinas filosóficas, morfológicamente hablando, no tendría ninguna relevancia. Serían una suerte de moneda de cambio de un juego como en los falsos billetes de los entretenimientos infantiles. Aquí podría decirse que nada importa, porque lo verdaderamente relevante es que se mantenga el juego o, en todo caso, que los filósofos accedan, vitoreados por sus secuaces, a sus puestos de funcionarios universitarios. Cabría ver en esto una interpretación pragmatista en extremo del discurso filosófico.
 
Por último, en la primera se interpreta los primeros veinte años del franquismo en términos de un compromiso intermedio entre los defensores de lo que los autores denominan «tiempo de silencio» o «cultura del erial» y aquellos quienes mantendrían la tesis del continuismo. Así, se dice: 
 
«En su novela Tiempo de silencio (1962) Luis Martín Santos nos pinta un visión a la vez dantesca y picaresca de la España de aquellos años [años 40]. Y más de tres décadas después Gregorio Morán, empleando la lupa de la investigación y el análisis conceptual y rebajando considerablemente la dosis de sarcasmo del novelista, reconstruye una imagen igualmente negativa del mismo paisaje en su polémico libro El maestro en el Erial. Ortega y Gasset y la cultura del franquismo (1998).
Otros autores, destacadamente Julián Marías en reiteradas ocasiones y Gustavo Bueno en un artículo publicado en 1996 con motivo de un homenaje a la novela de Martín Santos, ven las cosas de otra manera. Para ellos, aquel paisaje no fue, culturalmente hablando, un erial sino un vergel.
En lo que a mí respecta, ambas visiones me parecen demasiado sesgadas para calificar fiablemente la producción cultural de la España franquista de los años cuarenta.»{8}

Acto seguido, continúa el autor con una expresión que, cuando menos, puede llamar la atención respecto a lo que acaba de decir. 
 
«Volviendo la vista atrás desde el día de hoy, asombra en todo caso constatar que precisamente en esa década, ideológicamente distante a años luz de la presente, aparecen obras de literatura y de pensamiento cuyo nivel de calidad y de originalidad superan al de muchas actuales.»{9}
 
E inmediatamente, el autor enumera nada menos que ocho títulos entre obras literarias y filosóficas. ¿En qué quedamos? ¿Hay o no hay silencio? Pero, con todo, se guarda muy bien de considerar estas obras como productos específicos españoles de ese tiempo (de silencio) puesto que prefiere referirlos a una suerte de coyuntura de época o de «tiempo eje» común a todas las sociedades, constituido por lo que denomina «fenómenos culturales típicos de posguerra»{10}.
 
Aunque la segunda desarrolla el cuerpo de sus análisis centrándose en el periodo comprendido entre 1963 y 1990, no deja de interpretar igualmente el periodo de 1939 a 1955 como un «tiempo de silencio», un periodo cavernícola o de «cultura del erial». Ahora bien, lo que interesa principalmente al autor es el llamado periodo de transición entre el franquismo y la democracia de 1978, coincidiendo de nuevo con la primera en la tesis del término medio entre los defensores del continuismo y los defensores del rupturismo, intentando vanamente una perspectiva distanciada y neutral que posibilite un análisis del cambio de la filosofía española bajo la especie de los rituales de interacción de una sociología común a todos los pueblos{11}.
 
En fin, obras interesantes ambas pero que, a nuestro juicio, han perdido la oportunidad de poner en su lugar la interpretación oficial de la filosofía española en el siglo XX, limitándose, a pesar de tanto espesor de celulosa y de tan refinado aparato sociológico, a repetir la letanía de las más rancias rapsodias, abandonando así lo que quizás hubiera sido una visión alternativa (verdaderamente filosófica) de la implantación efectiva de nuestra filosofía.
 
Y lo mismo podría decirse con relación a sus interpretaciones del llamado periodo de transición que condujo a la democracia de mercado pletórico tras la etapa de la acumulación originaria que habría supuesto el franquismo. Se habla de «pluralidad» y «originalidad» de los «nuevos filósofos» al amparo de la teoría de las generaciones de Ortega y Julián Marías, pero sin embargo, no se utiliza la teoría de las constelaciones del mismo Marías. ¿Acaso no permitiría a los autores, de utilizar la teoría de las constelaciones, dotar a sus análisis de una perspectiva configuracional, donde se vieran las relaciones polémicas con otros filósofos –que, por otra parte, ya han enterrado en el espesor de tanta pasta de papel–? ¿Es que la teoría de las generaciones se ejerce en verdad más allá del esquemático esqueleto con que se inicia cada apartado? ¿Por qué poner en la «pluralidad», por sí misma, la imagen más positiva de la filosofía española, sin tener en cuenta que también la pluralidad puede ser indicio de un abigarramiento y confusión –de ruido– que nos conducirá a un tiempo de silencio, dado ahora en otro contexto?
 
Veamos un ejemplo tomado de El legado filosófico español e hispanoamericano del siglo XX. El capítulo dedicado a la filosofía de la ciencia y de la técnica en los últimos cuarenta años del siglo XX silencia totalmente la teoría del cierre categorial de Gustavo Bueno. Si los últimos cuarenta años del siglo XX, si no contamos mal, abarcan desde 1960 al año 2000, ¿por qué no figura esta teoría entre el resto de las citadas cuando los cinco volúmenes dedicados al cierre categorial se publicaron a partir de 1993? No se podrá decir que no es suficientemente original –al menos no repite traducido al español lo que hacen las universidades anglosajonas sin la mínima crítica–; pero tampoco se podrá decir que no responde a una perspectiva pluralista, máxime cuando la teoría del cierre proporciona un teoría de teorías gnoseológicas que acoge –es decir, da beligerancia– al resto de las teorías gnoseológicas que se citan en este capítulo. Se dice que la filosofía de la ciencia en la época de la transición aparece como una disciplina original: 
 
«La filosofía de la ciencia apareció como una disciplina nueva, no tradicional, en un contexto filosófico caracterizado por la confrontación entre la filosofía «oficial» (una extraña mezcla de neoescolasticismo y fenomenología) y una oposición académica de origen mayoritariamente marxista (al lado de otras corrientes, posestructuralismo, que posteriormente tendrán mayor presencia). En otro lado encontramos los crecientes impulso y deseo de una «normalización» y adecuación a los temas y tratamientos comunes en las revistas de referencia internacionales»{12}.
 
Pero ¿en qué consiste esta originalidad que no es otra cosa que una relectura de la filosofía oficial importada? Es un claro síntoma de este silencio el hecho de que una obra del calado de La ciencia en la encrucijada del profesor Pablo Huerga{13} no se cite ni una sola vez. ¿Qué documentación utilizan estos glosadores? Respondo: la de los ídolos de su propio teatro. Eso sí, El legado filosófico español e hispanoamericano del siglo XX procura no salirse de los márgenes de la corrección política, porque sabe –la propia organización temática y sistemática de la obra lo confirma– que el que se mueve no será citado por el resto, y por ello dedica un capítulo a la reflexión sobre la mujer en el pensamiento español (sic). Intelligenti pauca.
 
Pero, volviendo a la originalidad del periodo de la transición, se cifra tal originalidad, entre otras cosas, en «el retorno del ensayo de pensamiento original comprometido teórica o prácticamente y accesible al gran público»{14}. Sin embargo, no se aclara suficientemente las razones de tal originalidad ensayística: ¿se refiere al compromiso teórico o al compromiso práctico?, ¿en qué consiste tal compromiso?, ¿tiene que ver con la accesibilidad al público?, ¿en qué son más originales los autores de esta hornada de lo que lo es, ensayísticamente hablando, José Antonio Maravall a quien, por cierto, tan sólo se cita dos veces y de pasada? Sin embargo, a los autores les parece más importante citar a Manuel Castells o a José Fontana cuyo significado filosófico, sin perjuicio del interés de sus obras, sería más indirecto.
 
En esto no le anda a la zaga La filosofía española: herederos y pretendientes de Francisco Vázquez García, porque también aquí se atribuye al ensayo el papel de discriminador del discurso característico de lo que llama nódulos alternativos. Sin embargo, esta concepción restringida del ensayo no se atiene a la realidad del ensayismo (en sentido estricto) ni a su importancia en la tradición española: ¿por qué no se habla de El animal divino de Gustavo Bueno como ensayo original y sin embargo sí se cita a Trías o a Savater como ensayistas?, ¿acaso los libros de Gonzalo Puente Ojea no merecen el calificativo de ensayísticos?, ¿es que Gonzalo Puente Ojea no pertenece al club de los funcionarios profesores universitarios?, ¿no merece un lugar tan digno como el que pudiera ocupar Manuel Castells en el libro de Manuel Garrido y compañía? ¿Y qué decir de la dicotomía oficial/alternativa con la que estructura toda su obra? Vázquez García procura evitar, en pos de la pulcritud científica, toda contaminación con los conceptos indígenas (emic): 
 
«tomar distancia respecto a las taxonomías indígenas y ensayar una explicación racional del universo filosófico alejada del reduccionismo, de la mitología del autor solitario y del internalismo textualista.»{15}
 
A nuestro juicio, resulta de lo menos acertado organizar una obra como ésta en torno a los conceptos de herederos y pretendientes dados exclusivamente a una escala pragmática, sin tener en cuenta los contenidos semánticos de los respectivos discursos. Nos parece que la oposición herederos/pretendientes ya estaba puesta al principio, en la medida en que se partía de la dicotomía entre la línea oficial y la línea alternativa de la filosofía española. Y tampoco queremos sobrentender a qué se refiere el autor cuando habla de línea oficial y menos aún de línea alternativa. Cuando Vázquez García articula los polos de la filosofía que denomina alternativa a partir de la triple dimensión del pensamiento de Aranguren (religioso-escatológica, científico-crítica y artístico-trágica) sin duda está utilizando un lenguaje orientado a que todos «nos entendamos», pero sigue siendo el lenguaje de la tribu. Por otra parte, no está claro en qué sentido tales dimensiones del «pensamiento de Aranguren» son más alternativas que oficiales. Además, su formulación en términos puramente amorfos (¿qué se quiere decir, en rigor, con la expresión «artístico-trágica», aparte de señalar lo que en realidad está buscando?) tampoco nos dice nada y cada polo filosófico parece más un cajón de sastre o un sistema de clasificación por archivadores, compartimentados, desde luego, pero estancos. Los polos que surgen de las tres dimensiones del nódulo de Aranguren se nos aparecen de esta manera como constelaciones cuyos elementos, si fueran analizados morfológicamente, no tendrían más en común que el hecho de estar clasificados ad hoc en un mismo polo.
 
La perspectiva que emplea Vázquez García es una perspectiva analítica sin duda y, por tanto, pertinente, pero con ella se pierde la morfología de los relieves filosóficos. Contemplada desde los resultados que obtiene, y a pesar de sus intenciones, continúa en la línea de los rótulos de la filosofía burocrática administrada. Mas ello encaja bien con el punto de vista sociológico, porque es precisamente lo que requiere. Es decir, se trata de analizar las alianzas en un sentido pragmático. Quizás un análisis que hubiera querido reflejar los componentes semánticos, confrontando distintas morfologías filosóficas, hubiera arrojado una cartografía más acertada sin tener que renunciar a la descripción de los contextos pragmáticos. ¿No deberíamos decir entonces que la organización de los titulares que dan pie a la clasificación de los nódulos de Vázquez García responde más al ejercicio de los intereses burocrático-administrativos o a los intereses editoriales que a la morfología propia de cada sistema? El método de las generaciones no servía pero el método de los nódulos y los polos tampoco parece muy eficiente.
 
El ingenio de Vázquez García elige la vía de la filosofía administrada porque es la que mejor se adecua –insistimos– a los fines de la sociología de la filosofía. Los componentes estructurales de tal edificio son la teoría de Pierre Bourdieu, la obra de Randal Collins y los estudios de Martin Kusch. A partir de ellos, obtiene un edificio de estilo ecléctico. A estos componentes añade los conceptos de nódulo y de polo para referirse a determinados grupos filosóficos girando en torno a determinada figura más o menos destacada (nódulo de Aranguren, nódulo de Sacristán…) o concentrados en una determinada capital de provincia (nódulo de Valencia). Pero en ningún momento explicita, como hace con otros conceptos (habitus, campo, capital cultural, campo de batalla, red, maestros…), la estructura conceptual de tales nódulos{16}. Bien al contrario irrumpe con tal concepto en el curso de su argumentación sin aclarar su origen, el porqué de su utilización, por ejemplo, con preferencia al término «nodo»{17} o al término, más utilizado, «comunidad filosófica» (porque a fin de cuentas el concepto de nódulo aquí ejercido tiene un sentido pragmático, y de hecho buena parte del libro recorre contenidos institucionales que no serían otra cosa que sociofactos tales como las instituciones académicas, las editoriales o la creación de revistas). Nada se nos dice, más allá de lo que resulta de su propio ejercicio, de la estructura conceptual del nódulo. Paralelamente, los nódulos filosóficos españoles, se dejan interpretar unas veces como estructuras institucionales relativamente trabadas (así el nódulo de Sacristán, también el nódulo de Gustavo Bueno), pero otras como texturas más bien laxas que a nuestro juicio se resisten a su conceptuación como nódulos dado que no queda claro cuál es el sentido ejercido del término. Y es precisamente esta indefinición la que permite a Vázquez García levantar la cartografía de la filosofía española en el periodo estudiado. Podríamos decir que es una cartografía (más un Portulano que una carta Mercator) que da cuenta del relieve filosófico atendiendo exclusivamente a los componentes de su dinámica pero olvidando los de su tectónica (la existencia de microplacas, los procesos de subducción, las líneas geosinclinales realmente existentes…). Los nódulos filosóficos pretenden estar recortados a partir de un instrumental sociológico distante respecto a las taxonomías indígenas, pero, a la vez, quedan envueltos y empañados por otras taxonomías intencionalmente asépticas tales como oficial/alternativa u otras veces, y de manera tan sibilina como corrupta, progresista/conservador. 
 
En suma, Francisco Vázquez utiliza el término nódulo en un sentido empírico descriptivo como si sencillamente se limitara a constatar la existencia positiva de determinadas estructuras sociológicas constituidas en el contexto de las redes filosóficas españolas en torno a los maestros más influyentes. Pero al hacer esto incurre en una trampa –por decirlo así–, porque lo que pretende hacer pasar por un dato empírico como si fuera un hecho bruto –la existencia de nódulos– es en realidad un concepto ejercido en el contexto de su argumentación. No hay tal sociología de la filosofía, celosa de su profilaxis, sino una suerte de filosofía de la filosofía que no quiere reconocerse como tal.
 
Materialismo filosófico
 
Me interesa ahora centrarme especialmente en la interpretación que en ambas obras se hace del materialismo filosófico, pues tanto en una como en la otra se pueden verificar ciertas coincidencias de diagnóstico desveladoras de la lasitud de sus propios conceptos.
 
Comenzando por el tratamiento que se da al materialismo filosófico, en El legado filosófico español e hispanoamericano del siglo XX, lo primero que llama la atención es su inclusión en el apartado titulado Otras líneas y tendencias. Como se puede ver, se trata de un rótulo clasificador que en realidad quiere decir «metemos aquí todo lo que no nos encaja en nuestra exposición», a saber: marxismo, materialismo filosófico, pensamiento psicológico y social y reflexión sobre la mujer. En realidad es un rótulo tan artificial como pueda serlo el capítulo 34, titulado El pensamiento actual en Cataluña (no hay ningún otro dedicado a alguna otra comunidad autónoma). Su artificialidad la derivamos de la ausencia de presupuestos objetivos que lleven a los autores a considerar la necesidad de un aparte catalán dentro de la filosofía española. ¿Es que la filosofía (o el pensamiento) producida en torno a las instituciones universitarias barcelonesas no es española? ¿Acaso la filosofía del límite de Eugenio Trías no «dialoga» con el resto de las filosofías que se hacen en el territorio nacional? ¿No es esta filosofía un tipo de «pensamiento» merecedor de un tratamiento aparte? ¿Por qué no se ha incluido en el capítulo dedicado a lo que los autores llaman otras líneas y tendencias dada su exótica prosapia? ¿Por qué no se incluye a Victoria Camps dentro del epígrafe El giro ético en el pensamiento español actual? A nuestro juicio, con estas decisiones los autores faltan a uno de los principios que parecen regir la construcción de su propia obra, es decir: servir de guía o compañero. Evidentemente, es un compañero que ha elegido un camino y no otro –por supuesto–, pero un camino, en todo caso, que también habrá de ser «aceptado» por quienes requieran de su compañía.
 
Acaso el materialismo filosófico pueda ser considerado como «otra línea» de pensamiento (alternativa), pero, evidentemente, dado en el contexto filosófico de los distintos campos de batalla donde otras corrientes filosóficas son líneas o tendencias alternativas a la suya. Mas lo que parecen querer hacer los autores con la expresión «otras líneas y tendencias» es relegar su importancia. De ahí que el materialismo filosófico no tenga presencia en el capítulo dedicado a la filosofía de la ciencia como ya hemos puesto de manifiesto.
 
En otro orden de cosas, y atendiendo ya a la exposición que se hace del materialismo filosófico, resaltan la desgana y la superficialidad con que se ha empleado el autor. En primer lugar, desgana porque se ha limitado, tras una apretada biografía de Gustavo Bueno, a exponer simples resúmenes de algunas de sus obras sin molestarse mínimamente en hacer una clasificación atendiendo a la estructura morfológica de las mismas en el contexto –no digamos ya de la filosofía española– del propio materialismo: ¿qué obras tienen un carácter cosmológico?, ¿cuáles responden a ideas centradas sobre cuestiones antropológicas?, ¿qué obras son gnoseológicas u ontológicas?, ¿qué lugar le corresponde a El papel de la filosofía en el conjunto del saber en el sistema del materialismo filosófico? Estas cuestiones no se pueden obviar bajo el argumento según el cual las pretensiones del libro no son las de un manual ni las de un tratado.
 
En segundo lugar, superficialidad –no alcanzamos a saber si esta superficialidad es consecuencia de la desgana o la desgana de la superficialidad–, porque en la exposición del materialismo filosófico se emplean términos y conceptos que lejos de manifestar el distanciamiento y la neutralidad de un companion desvelan que no se posee un instrumental adecuado para analizarlo, incurriendo en sesgos impertinentes, como cuando se asocia sin más la dialéctica a lo que es dinámico{18} o como cuando se dice que la idea de Materia en el materialismo filosófico oculta la idea de Ser{19}. ¿Desde qué lado –si es posible determinarlo– mira el autor para apuntar a lo que supuestamente ve? ¿Por qué no se dice que la idea de Ser oculta la idea de Materia? La exposición que el autor hace del Ensayo sobre las categorías de la economía política demuestra que no ha entendido nada y a la vez que no ha hecho el esfuerzo para comprenderlo, y lo mismo podríamos decir de la interpretación que hace de El animal divino. Por cierto, ni se menciona el libro titulado Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la religión; por tanto, nuestro autor difícilmente podrá guiar a los lectores, sean aspirantes a académicos sean vulgo, que arriben a estas costas, en la teoría de las ideologías o en la teoría filosófica de la historia de la filosofía. Más bien parece encaminado a ocultar estos contenidos.
 
Superficialidad también, porque ni siquiera ha intentado matizar la trabazón entre algunas obras. El autor cita lo que tiene delante, como quien busca la llave perdida en la noche debajo de un farol porque ve que hay luz. El mito de la felicidad es citado pero sobre él no se dice ni una palabra. Paralelamente, ni se mencionan dos artículos cruciales: «Discurso», que podría considerarse de una importancia fundamental para entender el materialismo filosófico frente a, por ejemplo, la teoría del discurso de la arqueología del saber foucaultiana (aparecido en el número dos de la revista El Basilisco –de la que no se dice nada, ¿cómo se puede «guiar» a supuestos lectores sin hablar de la labor filosófica de El Basilisco–{20}); y el artículo titulado «Sobre el concepto de ‘ensayo’»{21}, presentado como ponencia en 1964 y publicado ya en 1966 –¿acaso se ignora la vinculación entre los presupuestos filosóficos de la teoría del ensayo de Gustavo Bueno y las tesis más originales de El mito de la cultura?–.
 
Superficial, por último, al considerar las obras más recientes de Gustavo Bueno desde una perspectiva meramente estilística, caracterizándolas por una prosa supuestamente más cercana al ensayo, como si todas las obras anteriores no estuvieran construidas desde una singular perspectiva racionalista en la que la idea de ensayo forma parte de los mismos contenidos filosóficos del materialismo. Una idea de ensayo rastreable en la tradición filosófica española. De ahí que no queramos entender qué se quiere decir con la expresión «su prosa se acerca más al ensayo»{22}: ¿no es un ensayo el Primer ensayo sobre las categorías de las ciencias políticas? ¿El animal divino, ensayo de una filosofía materialista de la religión, tampoco es un ensayo? ¿Y el Ensayo sobre las categorías de la Economía Política? ¿Qué idea de ensayo maneja, pues, nuestro autor? Sed pauci intelligenti sunt.
 
La filosofía española: herederos y pretendientes enfoca el asunto, como hemos dicho, con otro planteamiento, pero incurre en juicios y valoraciones similares. Sobre todo, es de destacar la labor de filigrana que realiza Francisco Vázquez para asociar a quienes giran en torno al materialismo filosófico y al mismo Gustavo Bueno a lo que denomina red de la filosofía oficial:
 
«La trayectoria de Gustavo Bueno puede ser derivada legítimamente de la red de la filosofía oficial, aunque sea necesario al respecto realizar algunas puntualizaciones.»{23}
 
Y lo que queremos decir es que la distinción «oficial/alternativa» resulta a toda luz inadecuada, sobre todo, como en este caso, cuando se pretende sostener a partir del hecho según el cual Gustavo Bueno habría transitado por determinadas instituciones «oficiales». Pero tales instituciones son las mismas a las que cabría vincular a otros filósofos a los que se clasifica dentro de la línea alternativa –por la misma razón, habría que considerar a Gustavo Bueno como centro de un nódulo alternativo (pero parece que no)–. Tendría que entrar, en este punto –pero el filósofo galeato no lo hace–, en el meollo del asunto; o, dicho de otra manera, habría que valorar las tesis mismas del sistema filosófico de Gustavo Bueno. Así que esta interpretación se resuelve en una visión ideológica extremadamente sesgada, toda vez que considera, por ejemplo, a Zubiri, aun estando apartado de la «línea oficial», como una filosofía alternativa, ¿qué tipo de alternativa cabe atribuir a una filosofía que se constituyó en baluarte ideológico de determinados sectores cristianos oficiales en la transición, tras la muerte de Franco? Pero, sobre todo, donde reside a nuestro juicio la confusión más flagrante de la interpretación que Vázquez García hace del materialismo filosófico es en la identificación de la defensa de la tradición académica de la filosofía en tanto que disciplina sustantiva con la filosofía administrada. Si Vázquez García hubiera profundizado un poco no habría utilizado este argumento, que, por una parte, desvela lo avieso de su análisis y, por otra, muestra la endeblez de quien carece de otros argumentos: 
 
«en la obra de Bueno se encuentra una defensa muy articulada de la condición académica de la Filosofía, de su carácter de disciplina sustantiva –frente al estatuto de actividad «adjetiva» difundido por Manuel Sacristán– y de la reproducción escolar de la tradición filosófica como elemento que justificaba la existencia de profesionales dedicados a su cultivo.»{24}
 
Y se acaba aquí toda la batería argumentativa de la que dispone el autor. Veintisiete líneas antes del comienzo de esta cita, Francisco Vázquez calificaba al sistema filosófico de Bueno como un «sistema original», pero ahora parece que tal originalidad se ha convertido en un mero recurso ideológico para justificar los puestos de trabajo de los profesores de filosofía de secundaria. 
 
Sin duda, la labor filosófica de Gustavo Bueno ha ejercido una atracción sobre distintos sectores de la república de las letras y de las ciencias, relacionados directa o indirectamente con la filosofía, pero también sobre un gran número de profesionales estudiosos e interesados en el materialismo filosófico que desborda el ámbito de la filosofía administrada. Sería el caso, por poner un ejemplo de excelencia, de José María Laso Prieto. Ahora bien, este rasgo del materialismo filosófico dificulta su interpretación en términos de nódulos.
 
No ya porque el nódulo dibujado por Vázquez García no gire alrededor de un conjunto de doctrinas filosóficas, sino porque, toda vez que es así, como pudiera interpretarse también el nódulo de Sacristán, este tipo de doctrinas filosóficas constitutivas de un sistema es más difícil de verificar en otros nódulos. Pero además, si atendiendo a las producciones filosóficas (libros, artículos, &c.) cabía ver una relación de maestro-discípulo entre Gustavo Bueno y, por ejemplo, Vidal Peña o Alberto Hidalgo, la relación con Amelia Valcárcel representada como filiación y ruptura posterior es a todas luces forzada. Y difícilmente podrá basarse en la producción filosófica de esta escritora. No se entiende por qué el autor incluye a Amelia Valcárcel y no a Alberto Cardín o a Juan Ramón Álvarez Bautista, cuyos trabajos La racionalidad hexagonal y Ensayos metodológicos tienen una deuda innegable con la obra de Gustavo Bueno. ¿Qué selección se ha hecho para seguir estos criterios de filiación, discípulo, &c.? Más bien podríamos decir que la escritora Amelia Valcárcel pasaba por allí, pero de Juan Ramón Álvarez Bautista, al menos desde el punto de vista de sus obras, no se podría negar su vinculación con el materialismo filosófico, como tantos otros. Vázquez García presenta un nódulo de Gustavo Bueno –no sabemos si por desconocimiento o superabundancia de información– en el que brillan por su ausencia numerosos profesores de filosofía –y no nos estamos refiriendo a profesores de educación secundaria exclusivamente, por si se objeta esto– con relación maestro-discípulo; pero también profesores no estrictamente filósofos en el sentido burocrático administrativo del término, sino profesores de Psicología, de Antropología, de Historia, de Física, &c., que cabría interpretar como «figuras relevantes no filósofos» según las propias claves de Francisco Vázquez. En fin, la representación del llamado nódulo de Gustavo Bueno desconoce la textura realmente existente en torno al materialismo filosófico porque se ha centrado exclusivamente en una dimensión pragmática administrada completamente artificial{25}.
 
Finalmente, Vázquez García, dibuja el nódulo de Gustavo Bueno como una escuela dogmática, cercana a su ocaso, toda vez que se habría enquistado tras la interiorización del sistema por sus adeptos. Pero justamente a través de esta caracterización brota lo que el filósofo convertido en sociólogo aseguraba querer evitar: los modos indígenas. Los rasgos de esta nueva etapa de los años 80 y 90 del siglo XX quedarían definidos porque el materialismo filosófico se centraría ahora en «temas de actualidad, vinculados con el debate político […], la ética aplicada […] y la crítica de la cultura»{26}, a la vez que sería «incapaz de generar nuevas contribuciones significativas»{27}. Ahora bien, así como hablar de nódulos, desde nuestro punto de vista, no suponía la constatación de un hecho empírico, hablar de «temas de actualidad» y de «nuevas contribuciones significativas» tampoco supone la descripción de los datos ofrecidos por la experiencia más inmediata. 
 
Primero, porque para hablar de contribuciones significativas, el sociólogo, aparte de que no está teniendo en cuenta contribuciones de autores vinculados al materialismo filosófico tan importantes como las de Iñigo Ongay de Felipe, Silverio Sánchez Corredera, Pedro Insua, Carlos M. Madrid Casado, Alfonso Fernández Tresguerres, José Manuel Rodríguez Pardo, Pablo Huerga Melcón, Javier Pérez Jara, David Alvargonzález, Elena Ronzón, Marino Pérez o el citado Evaristo Álvarez Muñoz –por señalar sólo autores cuyas obras tengo a mano sobre mi mesa–, finge tener la posición del cronista ideal, plataforma desde la cual sólo cabría atribuir significado a las cosas, cuando se pretende no estar en el campo de batalla que se está describiendo, como es el caso de Vázquez García; pero el cronista ideal sólo puede ser entendido ocupando el lugar de Dios, que es un lugar imposible. Sin embargo, hablar de significatividad en este contexto es estar en medio de la liza, aunque no se expliciten los criterios de tal significatividad: ¿por qué podría ser menos significativa ¿Qué es la Bioética? (publicada en el año 2001) que Ética y condición humana de Eugenio Trías (publicada en el año 2000)?
 
Y segundo, porque se utiliza el término, «actualidad» en un sentido más valorativo (peyorativo) que descriptivo, como si se quisiera decir «menos filosófico» o «ya no académico», incurriendo de paso en una petición de principio al suponer que obras más antiguas de Gustavo Bueno como Etnología y Utopía o Nosotros y ellos no fueran, en su momento, de la máxima actualidad, y aun hoy si atendemos a la argumentación de fondo; o como si el filósofo pudiera permanecer al margen de la actualidad. ¿En qué son más actuales La gran perturbación (publicada en 1995) y Utopías e ilusiones naturales (publicada en 2007), ambas de Francisco Fernández Buey, cuyos argumentos entran en confrontación directa con obras como Etnología y Utopía y El mito de la cultura? ¿Por qué son más innovadoras –para no citar autores nacionales– Imperio de Antonio Negri (2000), El nuevo imperialismo de David Harvey (2003) o El choque de civilizaciones de Huntington (1996) que España frente a Europa (1999)? ¿Acaso los argumentos ofrecidos por un historiador de la más novedosa actualidad como Felipe Fernández Armesto en su libro Civilizaciones (2002) no han sido demolidos mucho antes de su publicación en Etnología y Utopía? En fin, en este momento de nuestra lectura ya no sabemos si quien está hablando en La filosofía española: herederos y pretendientes es el sociólogo, el filósofo, el indígena o el indígena disfrazado de sociólogo.
 
Final
 
El análisis de los sistemas filosóficos desde un punto de vista histórico o sociológico, con ser necesario no es suficiente. Sin duda, dará cuenta de los cambios producidos a la escala de la sintaxis (analizando los filosofemas relativos a una época o a determinadas escuelas) y también los acaecidos en el plano pragmático (dando cuenta de los desplazamientos de las «clientelas» filosóficas, de la formación de las comunidades, por agregación o por fragmentación). Pero un trabajo mucho más arduo y prácticamente inviable desde una perspectiva sociológica requeriría dar cuenta de las relaciones dadas en el plano semántico de los sistemas, según su propia morfología. En efecto, es desde la morfología constitutiva de la idiosincrasia de cada sistema desde donde comprenderemos la verdadera potencia de los mismos. Acaso, los ritmos de los cambios filosóficos dados a una escala morfológica sean más lentos que los propios de tiempo corto que afectan a los desplazamientos pragmáticos y necesiten incorporar a determinados filósofos que no sean sólo funcionarios, profesores de filosofía universitaria o de bachillerato. 
 
Suscribimos las palabras de Sharon Calderón:
 
«Nos parece que el criterio de organización histórica filosóficamente más importante es el que se atiene a las líneas sistemáticas de cada filosofía. Por ejemplo: filosofías de carácter ontoteológico, de carácter monista materialista, de naturaleza positivista analíticas, de orientación humanista ética, el materialismo filosófico, &c. Las corrientes filosóficas existentes en España a principios del siglo XXI son las mismas que ya estaban formuladas en los años finales del franquismo. Cada sistema no es una doctrina cerrada en todos sus puntos y clausurada, ni puede serlo, sino que está desenvolviéndose continuamente tomando referencias distintas, desarrollando partes, &c.»{28}
 
No se podrá fingir, por tanto, que un análisis de los cambios filosóficos, que atienda, por ejemplo, a la aparición de una nueva terminología con cierta difusión e infiltración en el tejido sociocultural de una formación social determinada, se reduce a la estructura de las filias y las fobias relativas a la «comunidad de filósofos»; y, consiguientemente, los movimientos tectónicos (estructurales) relativos a los sistemas filosóficos interpretándose recíprocamente (dando lugar al campos de batalla) no pueden despacharse con el análisis puramente fenoménico de las redes sociales, dando por supuesto el argumento según el cual los sistemas filosóficos vendrían a ser bien una suerte de instituciones culturales a la manera de los brazaletes y collares tipo kula, bien meros juegos del lenguaje.
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Introducción histórica

1. Bioética: invención de un nombre y de una institución

La Bioética, como disciplina institucionalizada, es relativamente reciente. Como es sabido, el propio nombre de «Bioética» hizo su aparición al público hace sólo cuarenta años, en el título de una obra del oncólogo Van Rensselaer Potter (1911-2001), Bioethics. Bridge to the Future (Prentice Hall, New Jersey 1971). Lo que no quiere decir que las cuestiones bioéticas no estuvieran planteadas avant la lettre en los años anteriores. Pero, sin duda, la redenominación de estas cuestiones significó mucho más que una mera «cuestión de nombres» (del mismo modo a como la redenominación de las múltiples cuestiones tradicionalmente tratadas por Platón, Aristóteles, Vico o Montesquieu, bajo el rótulo de Sociología, acuñado por Augusto Comte en su Curso de filosofía positiva, a partir de 1830, fue mucho más que una mera cuestión de nombres, porque constituyó el punto de partida para la institucionalización de una nueva disciplina llamada a desempeñar un papel de primer orden durante los siglos XIX, XX y en nuestros días).

El nuevo nombre «Bioética» ejerció por de pronto una función catalizadora. En el mismo año 1971 se fundó el Centro de Reproducción Humana y Bioética del Instituto Kennedy de la Universidad de Georgetown. En España en 1975 se funda el Instituto Borja de Bioética, auspiciado por la Compañía de Jesús en San Cugat. En 1984 se constituyó el Departamento de Bioética de la Universidad de Navarra, impulsada por el Opus Dei. En 1997, la Sociedad Internacional de Bioética, con sede en Gijón, que preside el doctor don Marcelo Palacios, que hoy nos convoca.

2. La nueva institución y su confrontación con las instituciones de su entorno

En toda institución, suponemos, y en la Bioética muy especialmente, dada su temática, cabe distinguir un momento tecnológico y un momento nematológico (doctrinal, a veces ideológico). Cada institución, tanto en su momento tecnológico como en su momento nematológico, interactúa con otras instituciones, según relaciones muy diversas, ya sean de cooperación, ya sean de competencia.

La introducción de una disciplina en el «sistema de las ciencias» perturba desde luego el sistema mismo, y le obliga a reorganizarse, como tendría que reorganizarse el sistema solar si en él ingresase un nuevo planeta masivo. La Sociología de Augusto Comte, al ingresar en el sistema de la «república de las ciencias» implicaba la «cooperación» de la Astronomía, de las Matemáticas, de la Física, de la Química y de la Biología (una denominación recién acuñada, un cuarto de siglo antes, por Treviranus y Lamarck para reconocer la unidad de la Botánica y de la Zoología de Linneo).

Pero también implicaba la expulsión o defenestración de la república de las ciencias de dos disciplinas de larga tradición, a saber, la Teología y la Psicología.

También la institucionalización de la Bioética supuso, desde el primer momento, una reorganización de las posiciones de otras instituciones ya existentes, y principalmente de las que asumían el carácter de ciencia, o bien de religión, o las que pudieran clasificarse como instituciones políticas.

Ahora bien: dada la complejidad de cada uno de estos géneros de instituciones (ciencia, religión, política) parece obligado referirse a ellas desde el punto de vista lo suficientemente definido como para hacer posible su confrontación. Por ello hemos elegido unos determinados estados límite alcanzados en los respectivos géneros de instituciones consideradas como perspectivas desde las cuales, precisamente por su radicalismo, pueden ser confrontadas con mayor nitidez las instituciones que nos interesan. Estos estados límite son los propios de los fundamentalismos surgidos en cada uno de estos tres géneros de instituciones. 

Se trata, por tanto, de confrontar la Bioética, no ya con las ciencias en general, sino con los fundamentalismos científicos; no ya con las religiones, sino con los fundamentalismos religiosos, y no ya con las instituciones políticas, sino con los fundamentalismos políticos, y en particular con el fundamentalismo democrático. Desde luego, aquí sólo vamos a referirnos directamente a las relaciones o interacciones entre la Bioética y el fundamentalismo científico; a los demás aludiremos sólo oblicuamente y de pasada.

3. Prehistoria de la Bioética: Eugenesia y fundamentalismo científico

La pertinencia de nuestro planteamiento puede demostrarse analizando las dos fases del proceso de institucionalización que cabe distinguir en cualquier género de institución, y especialmente en las dos fases del proceso de institucionalización de la Bioética, a saber, la fase que podríamos llamar preinstitucional o protoinstitucional (en la que se puede afirmar retrospectivamente que la perspectiva bioética ya actuaba o se ejercía, al menos en su momento tecnológico) y la fase de construcción que implica, desde luego, la actuación del momento representativo nematológico.

En cuanto a la fase protoinstitucional (en la que todavía el nombre o el concepto de Bioética no se ha acuñado, aunque ya están madurados los programas de acción, como pudieran serlo, en nuestro caso, los programas de eugenesia, que más adelante se reinsertarán y se coordinarán con los programas de bioética), lo más significativo que podemos señalar para nuestro propósito es la vinculación de los programas protobioéticos con el concepto de fundamentalismo científico, que precisamente fue acuñándose en función de tales programas protobioéticos. Y esto sin perjuicio de que, desde entonces, el llamado fundamentalismo científico pudiera retrospectivamente «recuperar» a importantes concepciones de la ciencia moderna que la historiografía designa como «cientismo» o racionalismo cientificista.

Lo que interesa aquí subrayar es la «circunstancia» de que la expresión «fundamentalismo científico» apareciera precisamente en torno a la presentación de ciertos programas propios de la que hemos llamado «bioética en su fase preinstitucional», y no por ejemplo, en torno a los programas tecnológicos que apelaban a la mecánica de Newton o de Laplace, o a los principios de la Termodinámica de Carnot, o a los principios de Química de Lavoisier o de Dalton. Pero cuando por primera vez, en efecto, encontramos el rótulo scientific fundamentalism es en un libro de 1927, Los constructores de Norteamérica, escrito por dos autores, un geógrafo, Ellsworth Huntington (1878-1947) y un veterinario, Leon Fradley Whitney (1894-1973), ambos miembros de la American Eugenics Society (me atengo aquí a los abundantes datos que ofrece Gustavo Bueno Sánchez en su artículo «Fundamentalismo científico» en http://www.filosofia.org/ave/002/b025.htm, febrero 2010).

Sin duda, desde la perspectiva de la Bioética ya suficientemente institucionalizada, será preciso reconocer retrospectivamente la naturaleza bioética de los programas eugenésicos, porque ellos implicaban ya una reorganización de la perspectiva de la ética tradicional, y en parte de la política y aún de la religión. Eran programas llamados a caer en la jurisdicción de la Bioética, de la misma manera a como también caerían en ella los programas relativos al control de la natalidad humana. Precisamente fue Leon Whitney quien propuso –como proyecto que hoy llamaríamos bioético, o incluso biopolítico– la esterilización de diez millones de americanos defectuosos.

La cuestión que tenemos que suscitar es esta: ¿hasta qué punto la expresión «fundamentalismo científico» fue acuñada originalmente, en el contexto de la eugenesia, con un «coeficiente peyorativo», como una aberración, o bien con un «coeficiente meliorativo», como expresión de la esencia misma de esa ciencia o de todas?

No está muy claro si el rótulo «fundamentalismo científico» fuera creado por los apóstoles de la eugenesia o por los adversarios de los proyectos eugenésicos, rozando los límites de la religión y de la política. Lo que sí parece evidente es que el fundamentalismo científico tuvo mucho que ver con la religión. Harry Barnes, de la Universidad de Columbia, ya hablaba en 1928 del «deplorable fundamentalismo científico escondido en los críticos del fundamentalismo religioso». También encontramos textos de 1938 en los que se denuncia la existencia de un fundamentalismo científico fanático («bigoted»). Por su parte la revista baptista del Crozer Theological Seminary, en 1939, se congratula de que un estudio más cuidadoso de la personalidad humana haya desalojado el fundamentalismo científico impuesto por el behaviorismo radical de John Watson.

Todo esto sugiere que el sintagma «fundamentalismo científico» se acuñó con un muy temprano coeficiente axiológico peyorativo, lo que se explicaría no sólo por los contenidos de sus programas («esterilización de diez millones de norteamericanos») sino también atendiendo a la circunstancia de que el término fundamentalismo estaba siendo extraído del sintagma fundamentalismo religioso, en su versión peyorativa, vinculada a la crítica al fundamentalismo religioso que venía utilizándose, con valoración positiva, en América del Norte a raíz de la publicación entre 1910 y 1920 de la obra The Fundamentals: A Testimony to the Truth, impulsada por los hermanos Milton y Lyman Stewart.

La polémica con el fundamentalismo científico tenía como precedentes la polémica en torno a la llamada teología de Princeton y su paralelo europeo podría encontrarse en la encíclica Pascendi de Pío X (1907) contra el modernismo, un término acuñado por el propio Pío X en la citada encíclica, que representaba la reacción católica a la teología liberal de los intérpretes liberales de la Biblia tales como Renan, Loisy, Laberthonnière o Le Roy.

El fundamentalismo teológico norteamericano, sin embargo, había asumido en principio un coeficiente axiológico positivo, puesto que sus defensores pretendían frenar las desviaciones heterodoxas, a su juicio, de la ortodoxia, desviaciones que llevaban a interpretaciones heréticas de la Biblia. En 1910 la Asamblea presbiteriana había establecido los cinco fundamentos considerados como esenciales para la fe cristiana: 1) La Biblia está inspirada en el Espíritu Santo y es infalible; 2) Cristo nació del vientre de una Virgen; 3) Cristo murió una sola vez; 4) Cristo resucitó según su cuerpo; 5) Los milagros de Cristo son hechos reales (remitimos a La fe del ateo, Temas de Hoy, Madrid 2007, capítulo 8, pág. 239). 

Podemos asegurar, por tanto, como cuestión de hecho, que la expresión fundamentalismo religioso es anterior a la expresión fundamentalismo científico. Aquella expresión aparece ya a principios de los años veinte; la expresión fundamentalismo científico aparece en 1927, como hemos dicho, en el libro de Huntington y Whitney. Ahora bien, ¿se trataba de una mera ampliación analógica, es decir, metafórica, de la idea de fundamentalismo teológico al terreno de las ciencias? No cabe descartar esta posibilidad. Pero acaso cabría advertir una conexión más profunda (en la línea expuesta en La fe del ateo, págs. 239-240). Decimos «conexión más profunda» porque aludimos a la misma «estructura científica» pretendida de la teología dogmática, cuando adoptamos la idea de ciencia aristotélica. Lo que equivaldrá a reconocer que el fundamentalismo teológico ya envolvía, en sí mismo, un fundamentalismo científico, es decir, una voluntad de principialismo axiomático similar (los cinco fundamentos citados) a la que inspiró a los editores alejandrinos de los Elementos de Euclides (si no fue Euclides mismo), la que llevaba a anteponer al «cuerpo de la doctrina» –problemas y teoremas– una axiomática de la cual pudieran teóricamente deducirse las proposiciones de esta doctrina (deducción en la que, según los Segundos Analíticos de Aristóteles, consistía la ciencia). Perspectiva que se mantuvo durante siglos, como una suerte de integrismo conservador, con voluntad de agotamiento del campo, que se resistía a sustituir algunos axiomas por otros (cuestión del V postulado de Euclides, &c.).

En cualquier caso, después de la Segunda Guerra Mundial, la expresión «fundamentalismo científico» irá consolidándose en sus dos versiones axiológicas (y antitéticas), a saber, la negativa o peyorativa (derivada de la oposición al fundamentalismo religioso) y la optativa o positiva (la que exalta el fundamentalismo científico como obligado reconocimiento de los valores de las ciencias positivas –o el de «la ciencia» en general– y al valor de la ciencia a la condición de valor supremo y canon de la cultura humana). Cabría, por contraposición, hablar de un contrafundamentalismo científico para referirnos a la versión peyorativa del propio fundamentalismo científico, sobre todo en sus derivaciones integristas.

Sin embargo, el contrafundamentalismo científico, es decir, la versión peyorativa del fundamentalismo científico, aunque originariamente fuera un efecto de contagio de la condenación del fundamentalismo religioso por parte del modernismo liberal, no se nutrió siempre de fuentes teológicas. También se habló peyorativamente del fundamentalismo científico desde el llamado materialismo científico (por ejemplo en el artículo de Charles West Churchmann, en la obra colectiva Philosophy for the Future. The quest of modern materialism, Nueva York 1949, traducido al español en 1951, Compañía General de Ediciones, México, pág. 534). En español (y según el artículo citado de GBS) la expresión «fundamentalismo científico» aparece en 1992 y siguientes, con frecuencia en relación con la Teoría del cierre categorial, que adoptó desde el principio una actitud contrafundamentalista (TCC, tomo 3, Pentalfa, Oviedo 1993, págs. 804-811). Actitud que, en todo caso, no niega la necesidad de establecer los fundamentos (por ejemplo los principios o axiomas de una ciencia categorial particular), sino que simplemente distingue las fundamentaciones científicas del fundamentalismo científico. 

En efecto, la fundamentación científica es una tarea interna de las ciencias que buscan ordenar y sistematizar los contenidos «en marcha» de su campo categorial. Un programa de fundamentación (cabría hablar del «fundamentismo científico», por analogía a como en el terreno militar se habla de armamentismo, a partir de armamento) que concierne distributivamente a cada ciencia categorial (Geometría, Astronomía, Física, Química..., como cuando hablamos de los Principios de Newton, o del Principio cosmológico de Milne), cuyo canon nos fue ofrecido por la axiomatización de los Elementos de Euclides. 

El «fundamentismo científico» se expondrá a la crítica en lo que contiene de exceso de sistematismo (en detrimento de la investigación científica), es decir, en lo que tenga de ese anómalo interés por los principios, que se desarrolle al margen del interés por las consecuencias. En cualquier caso el fundamentismo se mantiene en el ámbito categorial de cada ciencia. Pero el fundamentalismo científico rebasa los ámbitos categoriales, puesto que pretende erigir a «la ciencia» (muchas veces, en la práctica, a una ciencia categorial dada, a la que se le atribuye un especial prestigio coyuntural, por ejemplo, a la Geometría, a la Física o a la Biología) en canon de cualquier otra forma de racionalidad teórica o práctica.

4. Nuestro propósito

Nuestro propósito, desde una posición criticista, es el de confrontar la Bioética con el fundamentalismo científico, no sólo en su sentido positivo u optativo, sino también en su sentido peyorativo (el contrafundamentalismo).

Anticipamos nuestra conclusión: la Bioética se constituye con un fuerte componente de fundamentalismo científico, en sentido optativo, pero casi inmediatamente el contrafundamentalismo científico (importado de la Teología) se habría aplicado a la Bioética.

Sin embargo el fundamentalismo científico, en su modulación positiva (meliorativa o apologética), sigue impregnando al menos a la llamada «Bioética laica», es decir, a la Bioética separada del fundamentalismo religioso. Ello se debe acaso a la supuesta disyuntiva, ampliamente presumida en la tradición, entre ciencia (o razón) y religión (o fe). Supuesta esta disyuntiva grosera (¿acaso las religiones no son también racionales, o por lo menos raciomorfas?) se comprende que quienes intentaban disociar la Bioética de la Teología no tenían otra opción que acogerse a la Ciencia, es decir, al fundamentalismo científico.

Por nuestra parte defendemos la visión de una Bioética materialista (esbozada en el libro ¿Qué es la bioética?, Pentalfa, Oviedo 2001) que, aunque muy alejada explícitamente de cualquier fundamentalismo religioso, sin embargo es abiertamente contrafundamentalista en el terreno científico.

Expondremos esta visión a través de los tres puntos siguientes:

§1. Definición general del fundamentalismo científico.
§2. Sobre la idea de Bioética.
§3. La Bioética materialista desde el contrafundamentalismo científico.

§1
Definición general del fundamentalismo científico

1. ¿Cabe una definición general neutra de fundamentalismo científico?

El fundamentalismo científico se nos presenta siempre, como venimos diciendo, en alguna de sus modulaciones axiológicas, en cuyos extremos figuran, en un lado, la modulación optativa, meliorativa o programática (con valoración positiva) y, en el lado opuesto, la modulación peyorativa (con valoración negativa –vinculada a algún tipo de criticismo– del fundamentalismo científico, como contrafundamentalismo científico).

El reconocimiento inicial de esta distinción u oposición contradictoria (en el límite) entre el fundamentalismo científico positivo y el contrafundamentalismo científico (o fundamentalismo científico negativo) permite plantear la dificultad acaso más seria que ofrece el intento de establecer una «definición neutra y genérica», es decir, una definición común a sus modulaciones opuestas, del fundamentalismo científico.

¿Dónde situar, en efecto, una definición esencial neutra concebida como esencia común, más allá o más acá, de las modulaciones axiológicas opuestas que reconocemos en el fundamentalismo científico, a saber, la positiva y la negativa (o contrafundamentalismo)?

2. Bienes y valores: discusión

Acaso la manera más socorrida de resolver esta dificultad inicial es echar mano de la distinción, muy común entre los axiólogos, que ponían a un lado los valores, positivos o negativos (los contravalores), y al otro lado los bienes (los «seres»). 

Los bienes, según esta distinción, asumen el papel de soportes de los valores (o de los contravalores); pero, considerados en sí mismos, estos soportes se concebirán como axiológicamente neutros. Los bienes son «seres», no valores; y por supuesto los valores, se decía, no son seres (no son, sino que valen). El disco metálico (es decir el flan o cospel –del latín sculpĕre–), antes de recibir por sigilación el cuño que lo convierte en moneda legal, será una realidad físico química, pero su valor como unidad de cambio legal la adquirirá al recibir el cuño; en una ceca un mismo cospel puede recibir diferentes valores, e incluso valores falsos si la sigilación no es legal; incluso la moneada acuñada, falsa o verdadera, puede tener mayor valor como metal que el que le corresponde según su título. No parecerá inoportuno recordar que la sigilación fue utilizada por los escolásticos (Gilberto de la Porrée) para dar cuenta de la conexión entre el universal ante rem y la materia que lo recibía como predicado (dentro de la llamada teoría platónica de los universales).

Aplicando esta distinción, para resolver la dificultad, habría que postular un soporte previo que aquí tomaría la forma de un concepto abstracto, neutro y genérico de fundamentalismo científico, que postularíamos como previo a sus modulaciones valorativas. Estas modulaciones valorativas se sobreañadirían al cospel en cuanto éste «se pusiera en valor», positivo o negativo.

Sin embargo, este modo de resolver la dificultad inicial implicaría más problemas que los que trata de resolver. En efecto:

Habría que sustantivar, en primer lugar, un soporte capaz de desempeñar el papel de sujeto de los «juicios de existencia» (o juicios de realidad) a partir de los cuales pudieran formularse los «juicios de valor». Y esto implicaría admitir que cabe hablar de realidades neutras, susceptibles de ser analizadas al margen de cualquier juicio de valor. Max Weber creyó poder declarar abierto este camino cuando trataba, por ejemplo, de analizar las obras artísticas de pintura, las catedrales o la música, ateniéndose únicamente a sus líneas técnico estructurales históricamente determinadas, pero absteniéndose de valorarlas estéticamente –a la manera como el filólogo puede analizar los textos sagrados dejando de lado la cuestión de su verdad o falsedad y ateniéndose simplemente a sus constituyentes estructurales–.

Con todo, sigue abierta la cuestión de la posibilidad de reconocer la realidad de entidades morfológicas enteramente neutras y previas a cualquier juicio de valor. Porque acaso podríamos segregar de una realidad dada (el disco de metal del ejemplo anterior) el valor propio de una moneda en curso legal, sin que por ello podamos segregar el valor económico que tiene el metal puro como valor de uso o como valor de cambio independiente de su función de soporte. Todo lo que delimitamos o nombramos en nuestro mundo entorno tendría ya un «coeficiente axiológico», y al margen de él ni siquiera se nos habría hecho presente o delimitado como tal objeto. No haría falta negar, por tanto, la posibilidad de «despojar» a cualquier objeto conformado de todo tipo de valor; pero este objeto no por ello habría que entenderlo como un objeto dado al margen de todo valor, sino precisamente como un objeto procedente de su segregación respecto de otras regiones del reino de los valores, y no como un objeto devaluado y existente como tal fuera de este reino. Propiamente, estos objetos neutros se corresponden con lo que denominamos términos de las metodologías alfa operatorias.

Habría, en segundo lugar, si aceptásemos en general la distinción entre soportes y valores, que interpretar el valor como algo sobreañadido al ser, al soporte; es decir, por ejemplo, como efecto de una proyección que, desde fuera, recayera sobre el soporte. Este «fuera» habría que identificarlo o bien con un Dios que «ilumina a los seres» con una peculiar gracia o carisma (o con una maldición especial), o bien con un sujeto psicológico que proyecta sobre el soporte sus sentimientos o sus vivencias; una proyección que, como es sabido, Lipps llamó Einfühlung, que suele traducirse por empatía (ya fuera empatía positiva o simpatía, ya fuera empatía negativa o antipatía).

Si rechazamos por metafísicos los «mecanismos» de la iluminación divina de los bienes como valores (o contravalores) tendríamos que recaer en la concepción psicologista o subjetivista de los valores según la cual los valores son simples proyecciones sobre los objetos de nuestros sentimientos o vivencias expresados en juicios de valor. El Partenón tendrá un alto valor estético como resultado de la proyección de ciertos sentimientos (que algunos consideran como sentimientos de agrado) que su mole produce en nosotros al percibirla. El Partenón, se dirá, es bello porque nos agrada verlo: Pulchra sunt quae visa placent (decía Santo Tomás, acaso sobreentendiendo que los sentidos a su vez expresan la gloria de Dios).

Sin embargo, el subjetivismo axiológico se enfrenta con el hecho de la objetividad de los valores. La belleza del Partenón no se reduce a los sentimientos subjetivos que alguien pueda experimentar al contemplarlo; la belleza no se refiere a nuestros sentimientos sino al Partenón, y por ello si ante el Partenón experimentamos sentimientos que tienen que ver con la belleza es porque el Partenón es bello. El valor estético del Partenón reside en él mismo, y es tan objetivo como pueda serlo su propia mole, que se dibuja ante nosotros. Otra cuestión es la de determinar las líneas y disposiciones del Partenón formantes de su valor estético.

En cualquier caso, convendría tener en cuenta que el «sentimiento» sólo en una tradición romántica –procedente de Tetens– asume su condición de contenido subjetivo a través del cual «el alma se hace presente a sí misma». En lengua española, la expresión «siento desde mi dormitorio el ruido que producen las olas al romper contra el acantilado» no alude a alguna vivencia subjetiva, sino a sucesos que ocurren en el exterior de mi dormitorio. «He sentido un aldabonazo» alude de modo primario a la realidad del ruido producido por alguien que llama a mi puerta, y sólo secundariamente a mis vivencias por él generadas.

También es cierto que si nadie contempla al Partenón, o si lo contempla una rata, su belleza desaparece. Lo que no significa que los valores estéticos sólo puedan ser accesibles a sujetos dotados de «espíritu», por que una Sonata de Mozart agrada al parecer tanto a los caballos como a los mozos de cuadra. Además, las formas sensibles o estéticas también son racionales, o, al menos, raciomorfas.

Concluimos: los valores que se predican de los bienes o soportes no son sobreañadidos por el sujeto que los estima o valora. Ellos son constitutivos de los propios objetos en cuanto tales; pero tampoco son propiedades absolutas de los objetos que los soportan, sin perjuicio de que puedan ser constitutivos suyos en cuanto tales objetos.

El materialismo filosófico dispone de un criterio ontológico capaz de dar cuenta de esta paradoja, a saber, la teoría de la existencia de algo como coexistencia de este algo con otras realidades existentes (remitimos a «Sobre las ideas de existencia, posibilidad y necesidad», escolio 7 de El animal divino, 1996). Según esto los llamados juicios de existencia irían referidos a los objetos reales disociados, por abstracción, de otros objetos coexistentes, pero los juicios de valor irían referidos a un objeto cuando éste se considera coexistente con otro (y a esto se reducirá la operación de «ponerlo en valor»), a través del sujeto. «Poner en valor» (Wertsetzen) un objeto (sobre el cual enunciamos juicios de realidad) no será tanto sobreañadir extrínsecamente o gratuitamente el valor (o el contravalor) sino ponerlo en conexión con otros objetos, que son o pueden ser constitutivos suyos, a través de los cuales puede alcanzar la posibilidad de influir sobre un sujeto viviente (dotado de sistema nervioso). «Poner en valor» los productos de mi fábrica es, por ejemplo, sacarlos al mercado del pueblo, anunciarlos o ponerlos en la Bolsa, es decir, hacerlos coexistir con otros bienes que se ofrecen en el mercado.

En todo caso lo que afirmamos es que la puesta en valor de un bien o soporte implica su inserción en el contexto de un conjunto de realidades coexistentes con él, entre las cuales ha de figurar siempre algún sujeto viviente, es decir, una subjetividad egoiforme capaz de comparar y por ello de evaluar o de valorar. De aquí no se sigue que los valores del objeto puedan reducirse a la condición de sentimientos subjetivos de ese viviente; es suficiente invertir el «mecanismo de proyección» (o empatía) sustituyéndolo por un mecanismo causal de ajuste entre el objeto contextualizado y el sujeto capaz de contextualizarlo, según grados de complejidad muy diversos.

Cuando los sujetos vivientes se enfrentan al Partenón, la mole de este edificio impresiona a sus sentidos estéticos, ya sea en grado protopático (si el sujeto es un caballo) ya sea en grado epicrítico (si quien se enfrenta en un sujeto educado en la cultura clásica). La belleza del Partenón no es en ningún caso atributo absoluto de la masa de piedras que se levantan en la Acrópolis de Atenas; pero tampoco es el sentimiento subjetivo que segrega, como una secreción interna, el sujeto viviente que se enfrenta a él: es constitutivo suyo. En efecto, la relación entre el Partenón, como mole pétrea, y los sujetos que lo contemplan, rodeándolo, desde diferentes perspectivas, es una relación objetiva o un sistema de relaciones objetivas: es la «estructura estética del Partenón» (sus columnas, los planos de su cubierta, sus frontones, sus escalinatas, las proporciones simétricas entre sus partes, &c.) aquello que ajusta objetivamente con determinadas reacciones del sujeto óptico, que pertenece siempre a un grupo, que lo contempla. El valor estético del Partenón reside en esta relación, que implica a la mole real, según su morfología, pero no de modo absoluto, sino en cuanto es término de una relación a los sujetos capaces de reaccionar ajustándose ante ella operatoriamente y, por tanto, del modo constitutivo propio del objeto estético en cuanto tal.

3. La objetividad de los valores de verdad

El esquema de la objetividad relacional de los valores se aplica también a los valores más objetivos que cabe señalar, a saber, a los valores de verdad, a los valores de la ciencia, que en Lógica se simbolizan por 1 y 0. 

Refiriéndonos al famoso ejemplo de Kant [7 + 5 = 12] como juicio verdadero, podríamos analizar la situación de este modo: [7 + 5 = 12] es el soporte de un valor de verdad ([7 + 5 = 12] = 1), así como [7 + 5 = 13] es el soporte de un valor de verdad negativo ([7 + 5 = 13] = 0). 

La teoría del valor como soporte sobreañadido desde fuera a un soporte previamente dado, interpretará la relación [7 + 5 = 12] como una secuencia neutra, ni verdadera ni falsa, de signos; pero la teoría del valor relacional interpretará el valor veritativo de esta secuencia como un predicado interno a la secuencia, por cuanto el signo «=» no es tanto una cópula gramatical (como la interpretó Kant) sino un predicado de relación que establece la identidad sintética entre la operación 7 + 5 y su resultado 12 (que es un término, y no un predicado como Kant suponía). Esta identidad es objetiva, pero se establece a través del sujeto operatorio que luego quedará segregado de la operación: por ello la identidad [7 + 5 = 12] es alfaoperatoria.

No hay según esto una separación entre el soporte [7 + 5 = 12] y su valoración ([7 + 5 = 12] = 1); la evaluación es interna o constitutiva del propio soporte, en su relación con el contexto de la Aritmética y de sus reglas de formación. Sin duda lo que decimos tiene algo que ver con el criterio de adecuación de Tarski: «la nieve es blanca es verdad» equivale a «la nieve es blanca». No hay soportes previos a las valoraciones, ni hace falta sustantivar un soporte como sustrato común a los valores positivos y negativos. El soporte de la valoración es el propio soporte valorado; el soporte devaluado será un producto procedente de la devaluación y no una realidad abstracta anterior a la valoración.

4. La idea de «fundamentalismo científico» estaría evaluada originalmente

Aplicándonos a nuestro caso, al definir el fundamentalismo científico (o cualquier otro) en general, ¿hace falta suponer alguna estructura neutra libre de valoración que sea común a sus modulaciones positivas y negativas (o bien a otras intermedias)?

Esta presuposición equivaldría a una sustantivación o hipóstasis metafísica, del soporte de ambas modulaciones, que tuviese un carácter neutro.

Pero es mucho más sencillo evitar esta dificultad, a partir del fundamentalismo ya evaluado, ya sea como verdadero (por ejemplo el fundamentalismo científico primario o ingenuo) ya sea como erróneo, desde el contrafundamentalismo.

Partimos del fundamentalismo científico en su modulación positiva (lo que equivale de algún modo a partir de la concepción emic de los fundamentalistas); el análisis del fundamentalismo científico desde esta perspectiva permitiría reconocer los componentes efectivos del fundamentalismo, y nos preservaría de cualquier descalificación apriorística de los fundamentalismos. Pero tal reconocimiento no excluiría la posibilidad de establecer críticamente los límites del fundamentalismo, y por tanto la posibilidad de dibujar las líneas maestras del contrafundamentalismo correspondiente.

Lo que equivale a reconocer que el contrafundamentalismo presupone el fundamentalismo, aunque sea para rectificarlo (nunca para descalificarlo desde el supuesto de que el contrafundamentalismo es una posición necesariamente originaria o primaria). Lo primario será el fundamentalismo optativo o programático; el contrafundamentalismo, no por interpretar peyorativamente al fundamentalismo primario, no tendría por qué presentarse como expresión de las actitudes más originarias e incluso independientes del fundamentalismo, sino que podría admitirse que la propia estructura de sus contenidos presuponen al fundamentalismo al cual trata de delimitar y neutralizar. Fundamentalismo y contrafundamentalismo se implicarían internamente. Cabría recordar aquí la fórmula que Carnéades (214-129), el académico, utilizó para expresar su relación con su adversario Crisipo (281-208), el estoico: «Si no hubiese habido Crisipo, no habría Carnéades» (según nos dice Diógenes Laercio).

Y lo que decimos del fundamentalismo científico y del contrafundamentalismo científico podemos extenderlo al fundamentalismo religioso (y al contrafundamentalismo religioso) o al fundamentalismo democrático (y al contrafundamentalismo democrático). 

5. Esbozo de una definición de fundamentalismo genérico (al religioso, al político y al científico)

¿Cómo definir al fundamentalismo en general, en cuanto fundamentalismo primario, y en función de él al contrafundamentalismo en general, de forma que esta idea genérica pueda ser distribuida en las diversas especies de fundamentalismo, el fundamentalismo religioso (y el contrafundamentalismo religioso), el fundamentalismo democrático (y el contrafundamentalismo democrático) y el fundamentalismo científico (y el contrafundamentalismo científico)?

No entraremos aquí en la cuestión de la génesis de los fundamentalismos primarios, en la medida en que ellos, a su vez, puedan constituirse como una reacción a un estado de cosas anterior que, precisamente, se encontraría mucho más cerca del contrafundamentalismo, cerrándose así el círculo dialéctico: por ejemplo, el fundamentalismo religioso (la fe del carbonero) se habría constituido como una reacción a la teología liberal o al modernismo, pero el contrafundamentalismo religioso volvería a recuperar muchos componentes de la teología liberal.

En general partiríamos de esta tesis: el «fundamentalismo» es una metodología o un programa, una reorientación que afecta a las instituciones culturales; en principio a cualquiera de ellas, y de hecho a algún tipo de instituciones cuya relevancia les permite tomar contacto o enfrentarse con otras muchas instituciones en marcha, incluso con todas ellas, como es el caso del fundamentalismo religioso («mi Reino no es de este mundo») o el caso del fundamentalismo democrático, o el caso del fundamentalismo científico.

Esto quiere decir que el fundamentalismo tiene mucho de desviación o exageración que no puede afectar a procesos o estructuras naturales, etológicas, por ejemplo. No cabe hablar de fundamentalismo en el momento de conceptuación de las conductas depredadoras intensas u obsesivas de una fiera de determinada especie: la tenacidad, la intensidad, o la obsesión de sus conductas cazadoras, no pueden calificarse de fundamentalistas, salvo por metáfora.

Y otro tanto habría que decir de las conductas no ya etológicas, sino antropológicas, como pudieran serlo ciertas ceremonias muy características, por ejemplo, la ceremonia de la suovetaurilia romana, o las ceremonias de los derviches giróvagos turcos o las del baile del minué barroco, cuyos agentes o tutores logran reproducir con el mayor rigor preservando de la relajación o contaminación que pudieran intercalarse con ellas. Los fundamentalismo afectan a instituciones o sistemas de instituciones susceptibles de disgregación, en su complejidad, instituciones muy ramificadas y aún bifurcadas internamente, y por tanto con una gran probabilidad de dispersión y desestabilización.

El análisis institucional «en marcha» distinguirá entre los momentos tecnológicos (rituales, ceremoniales) y los momentos nematológicos (doctrinales, mitopoiéticos, ideológicos). La recurrencia cíclica de estas instituciones complejas se fundará acaso, ante todo, en la misma inercia de sus momentos tecnológicos, siempre que se supongan aseguradas las fuentes energéticas, y el funcionalismo social de tales recurrencias. Pero será en el punto en el cual las ramificaciones o bifurcaciones de estas instituciones complejas comienzan a poner en peligro internamente su unidad y su regularidad cuando habrá que intervenir en su momento nematológico. El cultivo cada vez más disciplinado del momento tecnológico, dadas las ramificaciones supuestas, puede contribuir aún más a la fractura de las instituciones (pongamos por caso, a las del rito visigótico respecto al rito mozárabe) para coordinar los componentes en peligro de desmoronamiento. El fundamentalismo podría ser explicado así como la fórmula más característica de estas intervenciones nematológicas orientadas a mantener programáticamente la institución en sus líneas más originales, incluso en cuanto supuestas fuentes de valores supremos.

Dentro del género, que comprende a las llamadas religiones superiores, el fundamentalismo cristiano, también la especie fundamentalismo islámico o la especie fundamentalismo judío, impulsa a los creyentes a considerarse encarnaciones o soportes de los máximos valores de la humanidad: «ser cristiano» (más aún, en ciertas épocas, ser «cristiano viejo», ser «cristiano de toda la vida») será tanto como ser verdaderamente hombre, en su grado más profundo y sublime.

Pero también la ciencia o algunas de sus especies –las Matemáticas, la Física, la Química, a veces la Psicología– serán estimadas por muchos científicos, y por un «público ilustrado» de extensión nada desdeñable, como la fuente suprema de los valores más altos del homo sapiens sapiens, el criterio único y capaz del que el hombre dispone para orientarse en el Mundo. La Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media, serán vistas por los fundamentalistas científicos como etapas en las cuales la humanidad marchaba a tientas, al no disponer de la luz de la ciencia; sería a partir de la Edad Moderna cuando la ciencia comienza a actuar como canon al que habrá de someterse cualquier actividad humana digna de ser considerada como tal. Y, en la época contemporánea, los científicos serán consagrados definitivamente como los únicos agentes capaces de controlar las riendas de la humanidad (sobre todo tras el éxito del Proyecto Manhattan que logró, en 1945, poner a punto la bomba atómica y con ella el fin de la Segunda Guerra Mundial y el principio, al parecer, de una Paz perpetua).

Por último el fundamentalismo, en este sentido axiológico, se establecería también en el ámbito de las instituciones políticas, sobre todo de la especie democrática (aunque también puede afirmarse, pensando en Filmer, por ejemplo, la posibilidad de hablar de un fundamentalismo absolutista en el Antiguo Régimen).

La democracia, para el fundamentalista democrático, será ahora elevada a la condición de valor supremo, desde luego en la esfera política, pero también en otras muchas esferas institucionales. Por ello el adjetivo «democrático» dignificará y exaltará a cualquier sujeto gramatical al que se aplique: conducta democrática, solidaridad democrática, ciencia democrática, religión democrática, música democrática... Incluso, y sorprendentemente, la aristocracia llegará a ser reivindicada, en el colmo de la paradoja (por no decir en el colmo de la estupidez), en función de la democracia: escuchamos asombrados las declaraciones de la XII Condesa de Miravalle, XVI descendiente del emperador Moctezuma II, la señora doña María del Carmen Enríquez de Luna y del Mazo, cuya casa solariega se levanta hoy frente a la Alhambra de Granada, quejándose de que México anuló en 1934 el derecho a recibir anualmente como renta del emperador azteca 1.480 gramos de oro: «[no nos mueven intereses económicos] el honor de que se nos reconozca como legítimos depositarios de la voluntad de nuestros antepasados, de que se nos privó de un derecho de manera unilateral, antidemocrática, al que no hemos renunciado ni renunciaremos nunca» (El Mundo, sábado 27 de febrero de 2010).

Cabrá establecer una cierta correspondencia entre la disciplina de la recurrencia tecnológica de este tipo de instituciones con el integrismo, por un lado, y de la regeneración nematológica y el fundamentalismo por otros. Pero ambos procesos pueden considerarse como constitutivos del curso mismo y del desarrollo de las instituciones; y, por supuesto, el fundamentalismo nematológico no podría llevarse a cabo sin una intervención en las tecnologías de la institución.

Las «intervenciones fundamentalistas» que hayan tenido lugar en la historia de una iglesia, en el terreno de la teología dogmática, tienen efectos inmediatos en la liturgia, en las ceremonias, en la disciplina eclesiástica o en las relaciones con otras iglesias, como cabría ilustrarlo con la historia de los grandes concilios «fundamentalistas» de la Iglesia Católica, tales como el Concilio de Nicea o el Concilio de Trento.

6. Los dos frentes del fundamentalismo, según su momento nematológico

Ahora bien, las metodologías o los programas fundamentalistas, sobre todo cuando se les considera en su momento nematológico, se despliegan en dos frentes principales, que denominaremos como frente nuclear y frente contextual. Ambos «frentes» son constitutivos del programa fundamentalista, desde el momento en el cual partimos del supuesto de que una institución sólo se mantiene en la existencia en coexistencia, armónica o conflictiva, con otras instituciones. Por este motivo evitamos las denominaciones de frentes nucleares y frentes contextuales por medio de términos tales como momentos interiores y momentos exteriores, respectivamente, porque la denominación de frente exterior sugiere la idea de que lo constitutivo de un fundamento habría que ponerlo en el frente interno, considerando como complementario, pero no constitutivo, a lo que tiene que ver con el frente externo. Sin embargo el frente contextual es tan constitutivo de una institución como su frente nuclear. En el entorno contextual del núcleo se encuentran, por de pronto, los manantiales energéticos al margen de los cuales la institución desfallecería; pero no sólo eso: del entorno o contexto proceden determinadas capas de la institución que podrán constituir su cuerpo, que es parte de su esencia (para la distinción entre núcleo y cuerpo de una religión puede verse El animal divino, 2ª edición, pág. 112).

El «fundamentalismo nuclear» (el fundamentalismo definido desde su perspectiva nuclear) se define por su programa de recuento y sistematización de los componentes que van a considerarse como constitutivos imprescindibles del núcleo de la institución (por ejemplo los cinco fundamentos del antes citado fundamentalismo religioso norteamericano, o los cinco axiomas de los Elementos de Euclides) así como en la determinación de los componentes prescindibles, incluso contaminantes de la pureza de la institución.

El fundamentalismo contextual (o la definición del fundamentalismo desde la perspectiva contextual) se orienta ante todo hacia el levantamiento de mapas o cartografías de las instituciones circundantes tanto de las que se consideran enemigas (nematología defensiva, apologética) como de las que se consideran amigas, o por lo menos susceptibles de incorporación (nematologías expansivas). El fundamentalismo, en su frente contextual, tiende al integrismo interno, o al expansionismo, al imperialismo (de la religión, de la ciencia, o de la democracia de referencia). En estos procesos expansionistas (aunque también en los procesos de constitución nuclear) el fundamentalismo entra en colisión con otros fundamentalismos; cada uno de ellos buscará subordinar a los demás. El fundamentalismo religioso, por ejemplo, tenderá a subordinar al fundamentalismo científico y al político, y viceversa.

En cualquier caso se comprende que la ejecución de los programas fundamentalistas asuman en cada caso (religión, ciencia, política) morfologías muy distintas. Por ejemplo, en los programas nucleares será muy distinto el proceder de instituciones cuyo núcleo no pueda considerarse como una estructura científica que el proceso de las instituciones cuyo núcleo sea de naturaleza más bien empírica, como es el caso de instituciones gremiales (de artistas, juristas, políticas...). El fundamento constitutivo nuclear asumirá, en muchos casos, el aspecto de un protocolo de normas, más o menos artificiosas, vinculadas a la tradición de un gremio (por ejemplo, el gremio de la abogacía se orientará a circunscribirse a la autoridad de los códigos vigentes y a la jurisprudencia; se excluirán los argumentos extrajurídicos; en política podría considerarse como un principio fundamentalista constitutivo la apelación a la razón de Estado, y el fundamentalismo maquiavélico purificará la metodología política de cualquier consideración de naturaleza ética, religiosa o científica, y se atendrá únicamente al principio de la eutaxia del Estado).

7. Episodios del fundamentalismo científico

Refiriéndonos al fundamentalismo científico, lo primero que tenemos que decir es que la caracterización que de éste hagamos dependerá de la idea de ciencia que presuponemos. En nuestro caso la TCC, cuyo rasgo principal más pertinente es el de la categoricidad de las ciencias, lo que es tanto como decir que él prescribe dejar de lado la idea de «la ciencia».

Sin duda, la cuestión de los fundamentalismos científicos se planteará cuando, supuesta ya una ciencia categorial en marcha, con su tecnología propia, el desarrollo de su «cuerpo» comienza a producir proliferaciones de teoremas, conceptos, &c., acumulados, proclives a interferir con otras instituciones, lo que requerirá regresar a los principios directos y propios, purificando todos los procedimientos exógenos intrusos. El fundamentalismo toma aquí la forma de un principialismo, de una axiomática cuyo modelo fue sin duda establecido por los Elementos de la Geometría de Euclides ya citados. Los fundamentos de la Geometría toman la forma de definiciones y axiomas; en consecuencia, la Geometría euclidiana se constituye como una disciplina cerrada que excluirá de sus demostraciones a cualquier método físico o intuitivo. Este principialismo se mantendrá intacto durante casi dos milenios. Todavía Kant decía que la Geometría no había avanzado un paso desde Euclides, a pesar de que en su misma época comenzaron a abrirse camino las geometrías no euclidianas que, sin perjuicio de su carácter revolucionario, no destruyeron propiamente los axiomas de Euclides, sino que los conservaron como un caso particular (la llamada, por Klein, Geometría parabólica).

El principialismo científico y el axiomatismo constituyente se intensificaron a raíz de las Geometrías no euclidianas, con el formalismo de Hilbert, y después con las llamadas «crisis de fundamentos» en Geometría y en Física (a raíz, por ejemplo, del desbordamiento de la axiomática de Newton a consecuencia de la Mecánica cuántica aplicada a la teoría del átomo de hidrógeno de Bohr, que, aunque concebido por analogía con un sistema solar, no cumplía sin embargo con los axiomas de Newton).

La característica más importante de la idea de fundamentalismo, cuando se analiza desde la TCC, podría expresarse por la categoricidad de los fundamentos: cabría hablar de principialismo, para reservar la denominación de fundamentalismo científico a aquellos principialismos que no tengan en cuenta la categoricidad de las ciencias.

El «fundamentismo» (como investigación prioritaria de los fundamentos categoriales) se mantiene en el campo categorial de cada ciencia. Establece las líneas de su núcleo axiomático, purifica los métodos extraños y marca las líneas de su expansión.

El fundamentalismo científico suele establecerse sobre una supuesta ciencia («la ciencia») y la propone como canon de otras ciencias e incluso de la religión y de la política («política científica», «policía científica»).

8. Tres variedades de fundamentalismo científico

La idea del fundamentalismo científico, en su modulación axiológica positiva y primaria, no es unívoca, sino que puede desplegarse en muy diversos planos (al menos si mantenemos la idea de ciencia de la TCC). Reconoceremos por tanto diversas variedades del fundamentalismo científico, que podríamos clasificar en tres grandes grupos:

(1) El grupo primero de los fundamentalismos específicos (internos, categoriales), muy numerosos e independientes los unos de los otros. Son los fundamentalismos que asumen apellidos tomados de la ciencia categorial correspondiente, y están fuertemente contaminados de gremialismo (fundamentalismo geométrico, psicológico...). 

(2) El grupo segundo es el de los fundamentalismos genéricos, que se refieren no ya a una ciencia específica, sino a «la ciencia» en general, ya sea considerada como el sistema interdisciplinar de todas las ciencias, ya sea como una ciencia unificada, como mathesis universalis.

(3) El tercer grupo (que en cierto modo ocuparía una posición intermedia entre los dos anteriores) incluiría a los fundamentalismos expansivos que, asentados en una ciencia categorial, pretender erigirla en canon universal. Este fundamentalismo debiera calificarse a partir de la ciencia imperialista que lo inspira. El sufijo -ismo expresa muy bien este tipo de fundamentalismo: geometrismo («toda ciencia es ciencia en lo que tiene de Matemáticas», o bien «en Geometría no cabe el Ignorabimus», decían respectivamente Kant y Hilbert), psicologismo («toda ciencia se apoya en la Psicología»), fisicalismo («toda ciencia es un capítulo de la Física»), quimicalismo («todo es Química»), logicismo, neurologismo, sociologismo, historicismo, &c.

Ahora bien, todos estos fundamentalismos científicos alcanzan su papel de -ismos en la medida en la cual presentan a las ciencias respectivas, o a la ciencia en general, no sólo como instituciones autofundamentadas, sino sobre todo como canon al que han de someterse de algún modo otras instituciones y, sobre todo, los fundamentalismos no científicos, o los religiosos, o los políticos. El fundamentalismo canónico podría advertirse ya en la Academia de Platón, cuando inscribió en su frontispicio: «Nadie entre aquí sin saber Geometría». 

Este fundamentalismo en diversos grados fue una constante de toda nuestra tradición. Encontró su freno más poderoso en el cristianismo, pero resurgió en la época moderna con el cartesianismo; y su espíritu sigue alentando hoy en los campos más diversos. Por ejemplo, en política, a través de la contraposición debida a Marx y Engels entre el «socialismo utópico» y el «socialismo científico».

Por supuesto el fundamentalismo científico se ejerce en políticas muy distintas de las marxistas, y sobre todo en las llamadas políticas científicas propias de la sociedad industrial, de la tecnocracia, &c.

Los fundamentalismos del grupo segundo, como los del grupo tercero, satisfacen desde luego la inspiración «arcóntica» (de la que habló Husserl en la Krisis), hegemonista o imperialista según el -ismo que las denomina. El espíritu de este fundamentalismo se constata como una característica de la «ciencia moderna», al emanciparse de la teología y de la política.

Quizá la más genuina expresión de este fundamentalismo arcóntico nos la ofreció Descartes en versión matemática. El enfrentamiento de este fundamentalismo, no ya con la teología o con la política tradicionales, sino también con otras formas de criticismo moderno (muchas veces cercano al escepticismo) es bien conocido: el empirismo inglés clásico (Locke, Hume), el criticismo kantiano y, en el siglo XIX, por ejemplo, las polémicas entre Karl Vogt y Wagner, en el Congreso de Gotinga de 1857, o la polémica en torno al Ignorabimus de Du Bois-Reymond, o en La nueva y la vieja fe de David Federico Strauss.

Pero sería un error concluir que el fundamentalismo específico (dada la vocación autárquica o gremial en términos sociológicos) se mantiene al margen de cualquier hegemonismo, despreocupándose de los debates o conflictos ajenos a la pureza de su campo. Su fundamentalismo categorial no por ello deja de tener un profundo significado universal, y esto debido a que tales fundamentalismos presuponen que el campo que cultivan queda agotado por la ciencia categorial correspondiente. Moritz Schlick decía por ejemplo: «Del espacio sólo puede hablar con sentido la Geometría».

Ahora bien, desde el momento en que otras instituciones, y en general otros fundamentalismos, manifiestan su voluntad de entrar en el campo acotado por un fundamentalismo especial, éste cobrará inmediatamente una dimensión si no explícitamente expansiva, sí defensiva, irreductible e implícitamente expansiva, en la medida en la cual se opone, resiste y pretende reducir a los intrusos.

9. ¿A qué escala se entienden los miembros de una comisión inter-disciplinar de Bioética?

Ahora bien, el contrafundamentalismo científico derivado de la Teoría del cierre categorial se propone como tarea la delimitación de los fundamentos científicos efectivos de cada ciencia categorial. El contrafundamentalismo se apoya principalmente en un argumento apagógico: el proyecto de una ciencia unificada es absurdo, porque la categoricidad de las ciencias efectivas lo impide. Es imposible, a partir de las leyes de la Química o del Electromagnetismo que gobiernan la tiza o el ordenador del geómetra, demostrar un sólo teorema geométrico. Es imposible a partir de análisis propios de la electrodinámica cuántica llegar a explicar, menos aún, a construir, una mitocondria. La morfología biológica de una célula ha de estar dada en un plano y a una escala distinta de la electrodinámica cuántica. Sin duda, dado un cigoto, cabe iniciar un análisis de su realidad en términos de electrodinámica cuántica, pero de estos análisis no podremos obtener jamás criterio bioético alguno relativo a la ética del aborto.

Dicho de otro modo: el físico cuántico, designado como miembro de una comisión de «expertos bioéticos» para dictaminar la Ley de plazos del aborto, tendrá muy poco que decir en cuanto físico cuántico, y sus opiniones sólo podrán entretejerse a escala genérica (no inter-disciplinar) con las opiniones de los médicos, embriólogos, antropólogos o historiadores que también pertenezcan a dicha comisión.

§2
Sobre la idea de Bioética

1. La «biosfera» como campo de la Bioética de Potter

La Bioética, como hemos dicho, fue la denominación de Van Rensselaer Potter acuñó para la nueva disciplina cuyo proyecto ofrecía en su libro de 1971. Proyecto orientado a contribuir «al futuro de la especie humana» que, a la sazón, consideraba dispersa o fracturada, ante todo, en las «los culturas entre las cuales el diálogo ya se ha interrumpido»: la cultura científica y la cultura humanística. Esta fractura hacía dudoso el futuro de la humanidad.

Potter asumía el diagnóstico que C. P. Snow acababa de formular en su famosa conferencia sobre las dos culturas («Las dos culturas y un nuevo enfoque», 1959-1964), la primera cultura (algo así como la cultura humanística tradicional) y la segunda cultura (algo así como la cultura científica vinculada a las nuevas tecnologías). Snow puntualizaba: «utilizo cultura con el alcance de los antropólogos, cuando hablan de cultura de la Tène o de cultura de los trobriandeses». Y subrayaba que estas dos culturas «se miran desde lejos pero no se entienden». Potter añade, en el prólogo de su libro, que «si existen dos culturas que parecen incapaces de dialogar la una con la otra, a saber, la ciencia y las humanidades, nosotros podríamos construir un puente hacia el futuro, construyendo la Bioética como un puente entre las dos culturas».

Sin embargo parece como si la fractura de la humanidad en esas dos culturas de Snow hubiera servido a Potter como pretexto para referirse a una fractura mucho más general, la que estaba abriéndose acaso no sólo entre dos partes de la humanidad, sino entre la propia vida, en general (los «hechos biológicos» de Potter), y la ética (los valores éticos). Pero una ética que inmediatamente se define, según Potter, como una «Ética de la Tierra, una Ética de la Naturaleza, una Ética de las poblaciones, del consumo, una Ética internacional, una Ética geriátrica y otras cosas semejantes».

Es decir, el enfoque de Potter, aunque tenía como punto de partida el problema de la fractura de la Humanidad en «dos culturas», implicaba un regressus que ampliaba el horizonte hasta abarcar a la Tierra y a la Naturaleza. Quizá habría que identificar lo que este horizonte abarcaba con la «Biosfera».

2. La bioética como proyecto ontológico y la Bioética como proyecto gnoseológico

La Bioética, así proyectada formalmente a partir de 1971, aunque en los términos tan oscuros y confusos como los que hemos señalado, no era en ningún caso una creación ex nihilo, ni mucho menos una creación caprichosa. Se trataba ante todo de un proyecto ontológico (el que designamos con la letra minúscula, bioética), es decir, de un proyecto de intervención efectiva en la biosfera; pero también de un proyecto gnoseológico (que simbolizamos con la mayúscula, Bioética –por analogía con el convenio que asigna el término Historia al relato de los hechos, como contradistintos a las res gestae a las que referimos la historia–).

Estos proyectos venían impuestos por la ampliación de los horizontes que los desarrollos de las ciencias y de las tecnologías de las últimas décadas (la teoría de la evolución después de la «nueva síntesis», el control de la energía nuclear, que permitía a los hombres enfrentarse con las últimas capas de la «Naturaleza», los viajes espaciales, &c.) venían determinando y que podía confrontarse en la última Guerra Mundial, tras la cual la Humanidad parecía fracturada en dos bloques irreconciliables políticamente. Curiosamente Snow ya había vinculado las dos culturas a estos dos bloques, y su «nuevo enfoque» sugería que el «puente» acaso estaba comenzando a construirse mediante el sistema de la educación politécnica de los soviéticos. Pero Potter, de hecho, regresaba más atrás de las políticas educativas; regresaba hacia la vida, hacia la Tierra, hacia la Naturaleza, y hacia la Ética.

Los materiales de la Bioética, por tanto, estaban ya dados y en punto de ebullición, por decirlo así, en la postguerra de 1939 a 1945; es la época que hemos llamado en el párrafo anterior protobioética. En efecto, la Guerra desencadenó el despliegue y precipitación asombrosa de tendencias que ya estaban prefiguradas y enfrentadas en los inicios del siglo XX, y en gran parte impulsadas por el incremento de la demografía, y por el desarrollo de la Biología (eugenesia, código genético, técnicas de clonación), desarrollos de instrumentos de intervención planetaria (aviación, destrucciones masivas de selvas, televisión, intercambio de pueblos, liberación de colonias), declaración de derechos humanos. Y no ya tanto por imperativos intemporales, sino por el apremio de las circunstancias derivadas de la Guerra, con sus genocidios y hambrunas (institución de la FAO y de la OMS), reacciones contra el racismo alemán (Ley de Higiene Racial de julio de 1933) y por tanto de sus orientaciones eugenésicas (o de sus precedentes: Ley de Esterilización Obligatoria de Deficientes Mentales, criminales y violadores, del Estado de Indiana de 1907), auge de la Etología y de la Ética animal, y de la Ecología, descubrimiento de las cadenas tróficas constructivas de la biosfera, &c.

La Bioética podría entenderse como el proyecto de enfrentamiento global a todas estas realidades problemáticas dispersas. Pero tanto en el sentido ontológico práctico (la bioética, como organización y sistematización, de provisión de fondos para poner en marcha las líneas de gestión de la vida desde la vida humana) como en el sentido gnoseológico (de formación de la Bioética como disciplina sistemática).

La Bioética se concibió inicialmente, de hecho, como una práctica de intervención ante los problemas perentorios que se planteaban en la biosfera, pero también como un proyecto de sistematización de estos problemas desde un punto de vista «racional» y eminentemente científico (de utilización, como criterio supremo, de los recursos científicos y tecnologías disponibles).

3. ¿Por qué se llamó Bioética (o bioética) al proyecto gnoseológico y ontológico del enfrentamiento con la biosfera?

¿Por qué se concibió como Bioética esta globalización de problemas reales y materias tan diversas que, disjecta membra, insinuaban sin duda una unidad de proyectos, de materias y de problemas que tenían sin duda que ver con la Biosfera?

Seguramente no por razones claras y distintas, sino más bien oscuras y confusas. El componente «bio» de la Bioética no podía menos de asociarse a la biosfera (tal como la habían concebido Suess, Vernadsky o Teilhard de Chardin). Pero, ¿qué había tras el componente «ética» de la palabra Bioética?

El componente «ética» es sin duda más confuso y oscuro que el componente «bio». Ante todo, porque tiene múltiples sentidos, pero principalmente los dos siguientes:

Uno amplio: conducta ética es aquella conducta humana que se orienta hacia la realización del bien (bonum est faciendum) y hacia la remoción del mal (malum est vitandum). Ahora bien, en este sentido amplio la ética, aunque introduce la orientación práctica activa, en el sentido por ejemplo de la FAO o de la OMS, resulta en la práctica inoperante porque el bien y el mal no están definidos, o se definen de modos contrapuestos entre sí. La inanidad de las ideas de lo bueno y de lo malo se manifiesta sobre todo cuando intentamos aplicarlas al campo de la Biosfera, al margen de todo parámetro. Precisamente porque la biosfera es un conjunto de biocenosis más o menos entretejidas, a veces aisladas; y las biocenosis, como complejos relativamente estables formados por organismos vegetales, animales, hongos, &c., son ante todo «campos de batalla» en los cuales los organismos heterótrofos sólo pueden vivir comiéndose o asimilando a sus vecinos. Y esto deja fuera de juego a cualquier «panfilismo sin parámetros» que confía en que buscar el bien y alejarse del mal puede definir una conducta ética. En una biocenosis el bien de unos (el animal cazador, por ejemplo) es el mal de otros. Es preciso un parámetro, y este pasa por el hombre (bioética antrópica) o por fuera de él (bioética anantrópica).

En una guerra, o en general en la lucha por la vida constitutiva de una biocenosis, el bien de unos implica el mal de los otros, de los enemigos (por ello hablamos de un buen fusil o de un buen veneno). Además, el bien y el mal tienen significaciones fuera de la ética (significaciones tecnológicas, artísticas, &c.). Por ello se haría necesario definir el bien y el mal de un modo menos genérico (el que se consagró en la teoría escolástica de los trascendentales: «todo ser es bueno») y más específicamente ético; de aquí la determinación del sentido ético del bien y el mal que conduce al sentido estricto del concepto de Ética.

En sentido estricto la Ética define la orientación de aquellas acciones o conductas de aquellas acciones que se ordenan a la preservación y mantenimiento de la vida de los sujetos corpóreos humanos (y más tarde, por extensión, a los sujetos vivientes animales, en la perspectiva de la llamada ética animal).

Ahora bien, parece evidente que la acepción estricta del término ética no se ajusta a la perspectiva de la Bioética, en tanto ésta no solamente va dirigida a los individuos orgánicos vivientes, sino también a los grupos de estos individuos, a las razas, a las especies, incluso a las selvas amazónicas. Más adecuada sería la acepción primera: la Bioética como conjunto de proyectos y realizaciones que se orientan sistemáticamente a la realización del bien en la Biosfera, y hacia la evitación del mal. Pero como ya hemos dicho, la definición de ética por el bien y por el mal es oscura y confusa, por lo que también lo será la definición de bioética.

Nos inclinamos a pensar que el término bioética se proyecta en dos sentidos:

(1) El de la Bioética, como un planteamiento global de los problemas (fracturas, conflictos) que acucian al Género humano a raíz de su despliegue gigantesco, pero en la medida en la cual ese Género humano forma a su vez parte de la biosfera y, por tanto, de Gaia (en el sentido de Lovelock), y aún del sistema solar o del sistema galáctico (que también parece albergar vida y, en todo caso, la alimenta).

(2) El de la bioética, como propuesta de tratamiento efectivo o gestión de sus problemas, buscando el bien y evitando el mal, es decir, desde una perspectiva ética.

4. La bioética como proyecto contradictorio, tanto en el terreno gnoseológico (Bioética) como en el terreno ontológico (bioética)

De hecho, la oscuridad y confusión de esta disciplina, gnoseológica y ontológica, cuya presunta unidad pretende ser representada mediante el nombre de Bioética, son prácticamente insuperables. Sencillamente porque las líneas de fractura de las que se parte son objetivas, y se reproducen en el mismo momento de proyectar los métodos éticos (entendemos: los que buscan el bien y huyen del mal) de su gestión mediante la bioética misma.

Señalaremos las dos líneas de fractura más importantes que reaparecen en el propio campo de esa bioética. Dos líneas de fractura que consideramos irreductibles y que son suficientes para poner en entredicho esa supuesta posibilidad de unificar en un campo global a la Bioética como disciplina y a la bioética como programa práctico, y para subrayar la necesidad de volver a «fracturar» de inmediato esa unidad proyectada, reconociendo las oposiciones disyuntivas (no meramente alternativas) entre bioéticas y Bioéticas diferentes, orientadas de manera también diferente y aún opuesta.

Oposiciones disyuntivas que serán suficientes para mostrar que no cabe equiparar la Bioética con cualquier disciplina científica, en la cual la diversidad de direcciones en el desarrollo de los principios tiene lugar sin menoscabo de la unidad de los principios mismos (por ejemplo, la diversidad de los principios de la Geometría, la diversidad de las geometrías euclidianas y no euclidianas, tiene lugar en los puntos bifurcables de la geometría no euclidiana, y las diferentes geometrías no euclidianas pueden considerarse como alternativas diferentes, que sin embargo mantienen principios en común con otras: geometrías parabólicas, elípticas e hiperbólicas). Pero las «bifurcaciones de la Bioética» afectan a todos sus principios, así como los programas de acción bioética, que buscan el bien y huyen del mal, se neutralizan o se destruyen mutuamente.

A. Como primera línea de fractura señalaremos aquella que marca la oposición entre una Bioética inspirada en principios científicos (y en su límite, una Bioética inspirada en el fundamentalismo científico) y una Bioética inspirada en principios teológicos (o religiosos), en su límite en el fundamentalismo religioso, con sus variedades (católica, protestante, judía, musulmana, budista). Según esto «apelar a la Bioética» carece de sentido, si no se precisa: «Bioética laica», o «Bioética cristiana», o «Bioética budista». Entre estas diferentes opciones no media simplemente una diversidad de bifurcaciones de principios comunes, sino simplemente una diversidad de principios mutuamente excluyentes, de fundamentos axiomáticos contradictorios entre los cuales no caben síntesis o términos medios de compromiso.

Podemos poner como ejemplo la cuestión del aborto, que es, sin duda, una cuestión bioética, y ante la cual ninguna Bioética puede ponerse de espaldas. La mejor ilustración de estas oposiciones (sin perjuicio de la confusión en que están envueltas) nos la deparó, en los meses en los cuales el debate sobre la ley de plazos del aborto alcanzó su clímax, la oposición escenificada entre el comité de expertos, elegidos ad hoc por el gobierno socialdemócrata, y la conferencia episcopal. La oposición entre estas dos instituciones suele establecerse, atendiendo a razones partidistas, de un modo muy grosero, de brocha gorda. Por ejemplo, como oposición entre la «ciencia moderna» (liberada de la superstición y representada por el comité de expertos) y la religión medieval (que se atiene a las normas de la Biblia y está representada por la conferencia episcopal). Pero esto no es así en modo alguno.

Ante todo porque la conferencia episcopal española y, en general, las posiciones de la Iglesia católica, no pueden confundirse con las posiciones de una iglesia fundamentalista al estilo islámico de los talibanes. En la cuestión del aborto la Iglesia católica mantiene posiciones más propias de la filosofía escolástica que de la teología dogmática, haciendo honor a aquel diagnóstico de Unamuno: «La Iglesia católica es filosofía griega y derecho romano.» La conferencia episcopal, ante la cuestión del aborto, no ha exhibido entre sus fundamentos textos bíblicos o evangélicos, sino que se ha apoyado en la tesis antropológica (griega, aristotélica) que concibe al hombre como un compuesto hilemórfico de cuerpo y espíritu: si el embrión humano o el feto no puede ser tratado como una mera excrescencia del útero, es porque tiene un espíritu. Sin duda esta concepción, pura metafísica espiritualista, es incompatible con una filosofía materialista; pero esto no la hace irracional, porque la concepción espiritualista es una de las maneras características de «explicar» los hechos diferenciales que distinguen a los vivientes humanos de los vivientes meramente zoológicos. Tampoco puede considerarse irracional, sino, por el contrario, fruto de sutiles razonamientos físico matemáticos, la «teoría de las cuerdas»; sin embargo estos entes unidimensionales y vibrantes, las cuerdas, son acaso tan metafísicos como el espíritu que, según los escolásticos, mueve al individuo humano viviente.

Una Bioética cristiana declarará inadmisible el aborto (exceptuando algunos supuestos) mientras que una Bioética fundamentalista científica lo declarará necesario, progresista (aunque sin molestarse demasiado en definir el progresismo de un modo que no pida el principio). Ahora bien, el dictamen de una selecta comisión de expertos científicos, salvo para el fundamentalista, y aún en el supuesto de su acuerdo, no constituye un criterio bioético, sencillamente porque el juicio ético sobre el aborto, aunque no sea de estirpe religiosa, tampoco puede considerarse como resultante de un debate científico. Ante todo porque muchos científicos (biólogos, antropólogos, &c.) han roto el consenso con los expertos de la comisión gubernamental; pero sobre todo, porque el eventual acuerdo del grupo de expertos científicos no se produce en virtud de su condición de tales, sino en virtud de otras premisas implícitas. Y esto debido a que la cuestión del aborto, como cuestión ética, desborda por completo la competencia de una comisión de científicos, aunque sea interdisciplinar: exige compromisos filosóficos, y los expertos científicos de esa comisión, al emitir su dictamen ético o bioético sobre el aborto, con su característica pedantería gremial, están filosofando ingenuamente sin advertirlo, a la manera de aquel burgués de Moliere que hablaba en prosa sin saberlo.

Y no caben términos medios: la única forma de entenderse, no ya de dialogar (porque en el terreno verbal-gramatical el diálogo puede ser inacabable), sería que los cristianos adoptasen las tesis de los laicos, o que los laicos se pasasen a las tesis de los cristianos (o a las tesis de otra Bioética que, sin ser cristiana, tampoco fuera laico abortista, como es el caso de la Bioética materialista). El diálogo no servirá para que los bioéticos enfrentados en torno a la cuestión del aborto encuentren el camino de una síntesis armónica. El diálogo servirá como un método más de lucha o de exploración mutua antes de la batalla. Y, en virtud de esto, una de las dos Bioéticas enfrentadas habrá de quedar desbordada o destruida; o acaso las dos.

B. Como segunda línea de fractura señalaremos la oposición de las dos perspectivas o sistemas de principios de los que ya hemos hablado y entre los cuales forzosamente tiene que optar la Bioética: o bien el sistema de principios antrópicos (que subordinan la acción bioética a la promoción y sostenimiento de la vida humana) o bien el sistema de principios anantrópicos (que subordinan la acción bioética antrópica a la promoción o sostenimiento de la vida en el sentido de la biosfera en general). No puede afirmarse, en cualquier caso, que la oposición entre la Bioética antrópica y la Bioética anantrópica (y otro tanto podría decirse de la bioética antrópica y de la bioética anantrópìca) constituyan una novedad inaudita, surgida en el campo de las instituciones orientadas al tratamiento de la vida, al menos si tomamos en serio la oposición excluyente en muchos dominios entre la Medicina (cuya perspectiva es decididamente antrópica) y la Biología (cuya perspectiva es decididamente anantrópica). Otra cosa es que los médicos y los biólogos, que trabajan inter-disciplinarmente en el laboratorio de un hospital, no adviertan la profunda oposición que media entre Biología y Medicina, oposición por cierto muy desconocida, a la que nos hemos referido en múltiples ocasiones, por ejemplo en el Epílogo a la segunda edición de Etnología y utopía (1987), y en el Prologo, «Medicina y biología» a las Textos sobre cuestiones de Medicina, de Feijoo (1999). 

Por supuesto, no queremos decir que la Bioética (o la bioética) antrópica pueda desinteresarse de la vida de los vegetales, de los hongos o de los animales; pero sólo se interesará por ellos en la medida en la que se hongos, vegetales o animales se juzguen necesarios para el sostenimiento o promoción de la vida humana.

Mutatis mutandis diremos lo mismo de la Bioética (o de la bioética) anantrópica, que tampoco se desinteresará de la vida humana, pero siempre que los proyectos en su beneficio no impliquen la merma de la vida animal o vegetal, aunque la Bioética (o bioética) anantrópica se mostrará generalmente proclive al vegetarianismo, y opuesta al sacrificio de los animales (ya sea en la caza en el bosque, o ya sea en el albero de la plaza de toro). La llamada «Bioética biocéntrica» asume decididamente los postulados de la Bioética anantrópica.

En cualquier caso, las posiciones más extremadas de la bioética anantrópica intersectan con las del ecologismo radical, con las posiciones de quienes justifican el interés bioético por el hombre en la medida en la que éste sea una parte, no ya sólo del orden de los primates o de los mamíferos, sino una parte del ecosistema constituido por la Tierra (que era la perspectiva, explícitamente asumida por Potter, del Proyecto Gaia de Lovelock o de la Geobiología de Peter Westbroek). En esta línea del fundamentalismo bioético anantrópico (ecológico), reforzada además con un delirante fundamentalismo democrático (que atribuye la democracia a «la Tierra»), se pronuncia Vandana Shiva, en un libro reciente que titula Manifiesto para una democracia de la Tierra. Justicia, sostenibilidad y paz (Paidós, Barcelona 2006).

Ambas Bioéticas son irreducibles; la Bioética anantrópica considerará a la evolución demográfica de la humanidad como un vulgar caso entre otros de la evolución de las plagas (el hombre es una plaga más de la Tierra, como las plagas de insectos o de ratones). Y aún cuando ambas Bioéticas coinciden en una política de control de la población, que mantenga a cada especie dentro de límites de una coexistencia pacífica, no por ello habrá tenido lugar una síntesis entre ambas, porque esa coexistencia pacífica, supuesto básico del panfilismo más desaforado, es imposible.

Conviene subrayar las ambigüedades de importantes doctrinas teológicas o filosóficas que se hacen presentes en el momento de discernir su clasificación entre los dos tipos de teorías, las antrópicas y las anantrópicas. El cristianismo, a primera vista, es una concepción claramente antrópica, si tenemos en cuenta que su figura central, Cristo, es un hombre. Pero a la vez es Dios; y, en este sentido, habría que reconocer en el cristianismo un fuerte componente anantrópico, es decir, sobrehumano (por tanto, opuesto a cualquier tipo de humanismo). La vecindad del cristianismo con el anantropismo se hace más palpable en las doctrinas de algunos teólogos cristianos eminentes. Por ejemplo, y sin hablar del padre Teilhard de Chardin, en la filosofía de Malebranche, que defendió la posibilidad de que la unión hipostática entre la Segunda persona de la Trinidad y la criatura racional no fuera restringida a las criaturas terrestres humanas: la Segunda persona podría haberse «encarnado» también en criaturas racionales habitantes de otros planetas, de estirpe no humana, es decir, en extraterrestres. De este modo algunos teólogos cristianos se situarían en el terreno de la Bioética anantrópica, puesto que no serían sólo los hombres quienes constituyen el campo de la Bioética, sino que también, en su campo, existen animales galácticos no linneanos.

5. Cuatro dominios irreconciliables de la Bioética

Si cruzamos estas dos líneas de fractura, la presunta unidad de la Bioética se nos despedaza en cuatro tipos de Bioéticas irreconciliables:

(1) La Bioética científica (fundamentalista en el límite) laica y antrópica (bien sea humanista, bien sea racista)

(2) La Bioética científica (fundamentalista en el límite) laica y anantrópica.

(3) La Bioética religiosa (fundamentalista en el límite) antrópica.

(4) La Bioética religiosa (fundamentalista en el límite) anantrópica, como pudiera serlo una bioética jainista que mantiene el respeto absoluto antes los animales, sean insectos o vertebrados. Y sin olvidar que el «franciscanismo» roza en ocasiones, en Occidente, con esta Bioética (y acaso mejor, con la bioética) anantrópica.

6. El «Género humano» sólo es una entidad gnoseológica de la taxonomía de Linneo

La conclusión que podríamos extraer de este análisis es la siguiente: que la Bioética no puede utilizarse, por supuesto, para designar el nombre de una disciplina científica, sin perjuicio de que se constituyera a la sombra del fundamentalismo científico; pero tampoco es el nombre de una disciplina doctrinal, dotada de una mínima unidad coherente. La unidad de la Bioética es más bien una unidad polémica en torno a una problemática práctica común. Y en ningún caso la unidad de la Bioética es la unidad de una ciencia categorial.

Hablar de Bioética (o de bioética) como proyecto orientado a establecer un puente, científicamente construido, entre las supuestas partes dislocadas de la vida (de la biosfera) y más aún, presuponer que este proyecto ya está en marcha y que ha logrado establecer alguna plataforma inicial firme, que permite apelar a los dictámenes de alguna comisión de bioéticos, como se apela a un tribunal que goza de consenso universal, es sencillamente una impostura.

Ni la estructura de la vida humana, del Género humano, ni la estructura de la biosfera, permiten hablar de una unidad de fondo. Sólo de una unidad alimentada por el «mito de la Naturaleza». Desde este mito se presupondrá que nos falta una gestión ética orientada científicamente (o acaso teológicamente).

Ahora bien, el Género humano sólo existe taxonómicamente como un taxón de Linneo, pero carece de existencia real. Solamente cabe reconocer, en los principios de la Prehistoria, bandas o grupos humanos dispersos en la superficie de la Tierra (sin perjuicio de su probable origen africano común), dotados de costumbres o culturas diferentes. De estos grupos o bandas irán surgiendo sociedades humanas más grandes, culturas y civilizaciones cuya unidad es ante todo de naturaleza polémica y no armónica.

Por ello, tampoco los puentes proyectados entre estos grupos vivientes tienen unidad alguna: ni la ciencia es unitaria, ni tampoco lo es la religión, ni menos aún la política. «La ciencia» se resume en un grupo de ciencias categoriales irreductibles las unas a las otras, y «la religión» tampoco es una institución unitaria, sino un cúmulo de religiones enfrentadas mutuamente, sin perjuicio de su solidaridad frente a terceros, solidaridad que les lleva a establecer circunstancialmente, dentro de un proyecto utópico irenista, pactos de tolerancia, de no agresión y aún de ayuda mutua. Y no hace falta que digamos nada de «la política», cuyo campo es a lo largo de toda la historia, un campo de batalla.

§3
La Bioética materialista
desde el contrafundamentalismo científico

1. La Bioética sólo puede alcanzar algún sentido tras una «toma de partido»

La unidad doctrinal de la Bioética no puede encontrarse acogiéndose a un terreno neutral en el que todos puedan estar de acuerdo, porque en el fondo lo que todos quieren es Milán. Y es imposible la neutralidad si damos por supuesto que las diferentes líneas de fractura son disyuntivas y no alternativas.

La unidad de la Bioética sólo puede alcanzarse por vía dialéctica-partidista, no neutral, es decir, sólo puede alcanzarse tomando partido por entre los diversos tipos establecidos por la intersección de las líneas disyuntivas que hemos considerado.

Ahora bien, tomar partido en cualquiera de estas disyuntivas es tanto como comprometernos con posiciones o principios que están más allá de la Bioética científica o religiosa, por un lado, o de la Bioética antrópica o anantrópica (o de la Medicina y la Biología) por otro. «Tomar partido» entre el fundamentalismo científico o el fundamentalismo religioso, o sencillamente entre la ciencia y la religión, implica entrar en el terreno de la filosofía del conocimiento y de la praxis. Otro tanto habría que decir en la toma de partido entre la Bioética antrópica y la anantrópica.

Desde el campo de la Bioética estricta no es posible decidir nada. Hay que tener en cuenta que la Bioética anantrópica no se dibuja solamente en función de los principios de la biofísica (o de la biografía o de la ecología) sino también en función de la llamada Exobiología, que se constituye tomando en serio la posibilidad de animales no linneanos extraterrestres. Ahora bien, la Bioética anantrópica científica, en su especialidad de Exobiología, tiene que comenzar demostrando (como lo hacía la Teología natural tradicional) la existencia de su propio campo (los animales no linneanos).

La Bioética anantrópica, en su especialidad de Exobiología, incluso la que se mantiene en la óptica racionalista o fundamentalista científica, no puede hoy por hoy probar la existencia de su campo. En los intentos de demostración de la existencia de los animales no linneanos tiene que acudir a la consideración de los principios de la cosmología física a partir de los cuales procurará demostrar, si no la existencia real de los extraterrestres, sí su posibilidad, o el grado de su probabilidad (ecuación de Drake, por ejemplo). Pero tampoco cabe hablar de consenso en relación con los principios de la Cosmología física de nuestros días.

2. La «toma de partido» de una Bioética no contradictoria requiere comprometerse con la filosofía

Desde las posiciones contrafundamentalistas propias del materialismo filosófico –posiciones apoyadas en la tesis de la categoricidad de las ciencias, defendida por la Teoría del cierre categorial– concluimos que la necesidad de la interdisciplinariedad científica, que se practica en las comisiones de «expertos en Bioética», no garantiza la unidad científica de la Bioética ni siquiera la fundamentación científica de los dictámenes de esa comisión de expertos en Bioética. El consenso o el acuerdo de los miembros de tal comisión, si se produce en algún punto concreto, se habrá alcanzado no ya tanto en el terreno de la ciencia, sino en el terreno de la prudencia. 

O, si se prefiere, en un terreno filosófico que no necesita expresarse en los términos de la filosofía académica, pero que sin embargo se ejercitará o se agazapará tras las propias razones presuntamente científicas que llevan al consenso o al acuerdo de los diferentes expertos.

Los problemas que se abren al proyecto de una Bioética partidista, materialista en nuestro caso, no pueden tratarse en el marco de una conferencia. No podemos hacer aquí otra cosa que limitamos a remitir a nuestro libro ya citado, ¿Qué es la bioética?,
  









Del fanatismo

Alfonso Fernández Tresguerres

Sobre fanáticos, intolerantes, dogmáticos y testarudos
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Dice Voltaire que fanaticus (fanático) era título honorífico que significaba servidor o bienhechor de un templo; y título que era, asimismo, usado por los romanos importantes. De manera que bien pudiera ser que el término provenga del latín fanum (templo), pero no se hasta qué punto resultaría descabellado pensar que derive de fatum, que significa oráculo. Es lo cierto, en cualquier caso, que comienza a utilizarse, especialmente a partir del siglo XVIII, para referirse a esa exaltación propia de quien se cree en contacto con Dios y hasta poseído por Él, lo que le hace inmune no sólo al mal, sino también al error: sus palabras son siempre la más pura, objetiva y absoluta verdad, porque habla en nombre de Dios, y hasta por boca del Señor, como oráculo suyo que es.

En este sentido, el concepto acabó por solaparse, e incluso por sustituir al de entusiasmo. Pero, para el caso, viene a ser lo mismo: tanto el entusiasmado como el fanático creen en la infalibilidad absoluta y sin fisuras de aquello que defienden, como infalible es aquél de donde lo han recibido.

Así pues, el ámbito propio del fanatismo fue inicialmente la religión, la

«locura religiosa, sombría y cruel» [Voltaire, Diccionario filosófico, Voz «Fanatismo»],

responsable de desdichas sin cuento. Guerras de religión, torturas y crímenes en la gran caza de brujas de la Europa Moderna son sólo algunos ejemplos. Los hay también de carácter más íntimo y personal, como el de Bartolomé Díaz, quien no pudiendo convencer a su hermano Juan, que profesaba la fe luterana, de que el Papa es Dios en la tierra, lo asesinó.

De hecho, y como señala también Voltaire en el mismo lugar:

«El fanatismo es a la superstición lo que el delirio es a la fiebre, lo que la rabia es a la cólera. El que tiene éxtasis, visiones, el que toma los sueños por realidades y sus imaginaciones por profecías, es una fanático novicio de grandes esperanzas, podrá pronto llegar a matar por el amor de Dios».

O de la Patria –o la supuesta Patria–, porque, aunque engendrado en la religión, el fanatismo enseguida comenzará a utilizarse para designar ese mismo entusiasmo arrebatado y feroz en el ámbito de la política. Los dos contextos (religioso y político) son, desde luego, aquéllos a los que originariamente viene referido el fanatismo (Hegel, sin ir más lejos, así lo entiende). Y ejemplos de las atrocidades del fanatismo político no faltan tampoco. Pero más que elaborar una especie de museo de los horrores a los que ha dado lugar, importa averiguar sus causas.

El fanatismo –parece bastante obvio– es inseparable de la intolerancia, o al menos conduce a ella como a una consecuencia inevitable. Quiero decir que puesto aquél, sin ninguna duda se dará ésta. No es cuestión baladí esto de la tolerancia. Conformémonos ahora, sin embargo, con decir que tolerar algo –una idea o una creencia, pongamos por caso– no significa estar de acuerdo con ello, pero sí no oponerle otra fuerza que la de la razón y los argumentos, no la que nace del insulto, la agresión, la injuria o la prohibición. Tales recursos sólo están permitidos contra la intolerancia misma. Y yo diría más: no sólo está permitido, sino que es también obligado utilizarlos. Después de todo, hasta un imbécil tiene derecho a ser todo lo imbécil que quiera. Y sin bien un deber de mínima caridad obliga a tratar de curarle, más allá del intento no hay sino que dejarle que acabe por

«despeñarse del monte de su simplicidad al profundo de su ignorancia» [Don Quijote, II, XII];

mas cuando el comportamiento de alguien (pensar puede pensar lo que le venga en gana) resulta francamente peligroso para los demás, inmoral o delictivo, dejarle campar a sus anchas equivaldría a hacerse uno mismo culpable y corresponsable del mal que provoca, porque tal actitud no sería sino una forma de complicidad.

Ahora bien, el fanatismo es, por su propia esencia, intolerante (también agresivo). Y lo es, entre otras cosas, porque con ninguna razón puede defender la fe que profesa ni combatir las otras (si pudiera hacerlo, y lo hiciera, ya no sería fanatismo). Y por eso, aunque ningún otro mecanismo encuentra para imponerse más que el recurso a la violencia o la intimidación, el fanatismo, curiosa y hasta tal vez paradójicamente, nace, en el fondo, de la debilidad. Debilidad que es preciso combatir, porque con el fanático, que es intolerante por naturaleza, no cabe tolerancia alguna.

Por otra parte, no es menos estrecha la relación del fanático con el dogmatismo. Cierto es que suele entenderse por tal una posición relativa más al conocimiento que a cosa alguna, pero no veo que exista razón de peso para limitarla sólo a él. Cualquier fanatismo, sea cual sea su radio de acción, supone mantener dogmáticamente una postura determinada, sin dejar el menor resquicio a la duda ni concederse el más leve titubeo de que acaso la verdad no caiga por entero del lado de quien mantiene tal posición, y sin permitirse, por tanto, la más insignificante crítica, pero también –y aquí el dogmatismo deviene de inmediato en fanatismo e intolerancia– sin permitirla tampoco.

Significa todo esto –o al menos así lo entiendo yo– que no es el fanatismo propiedad exclusiva de un credo religioso o político: cabe asimismo darse en cualquier aspecto de la más prosaica vida diaria; y, por supuesto, en el contexto de la ciencia o la filosofía. De hecho, ya Cicerón hablaba de filósofos supersticiosos y fanáticos. Pero no sé yo si eso es suficiente para suponer que, al menos en ese contexto (el de la filosofía), entienda el fanatismo al modo en que lo entendemos nosotros, o si, por el contrario, al asociarlo con la superstición, en lo que en verdad está pensando es en filósofos que hablan en nombre de la divinidad, es decir, entusiasmados. Y algo similar sucede con Leibniz, cuando denomina fanática a aquella filosofía que hace depender todo de Dios, por vía de milagro. De nuevo la vinculación del fanatismo con Dios hace pensar en el entusiasmo.

En cualquier caso, se puede ser fanático no sólo de una fe religiosa o política, sino también de un líder o de un maestro, porque el campo en el que puede brotar el fanatismo es, así, tan vasto como variado. Para ello sólo es menester que a una fe ciega y sin fisuras que con frecuencia no necesita asentarse en prueba o razón alguna, muchas veces porque ni siquiera las tiene, se le una la defensa absolutamente dogmática de aquello en lo que cree (lo que, al fin y al cabo, es casi una redundancia), así como una intolerancia no menos absoluta hacia cualquier crítica o posición contraria.

Por lo demás, fanatismo, intolerancia y dogmatismo, tienen asimismo en común (como no podría ser de otro modo, dado su intimo parentesco) el brotar de causas muy similares cuando no idénticas. Señalábamos antes la debilidad: cuando alguien no dispone de argumentos, rehuye toda crítica y confrontación dialéctica, limitándose a mantener su postura por vía de un dogmatismo ciego e irracional; y, de poder hacerlo, tratará de imponerla a los otros mediante cualquier procedimiento que casi nunca es el mero intento de convencer, sino la prohibición, la imposición y hasta la fuerza. Pero si ésta es una de sus causas, no es, sin embargo, la única: hay otras.

Tanto el fanatismo como la intolerancia y el dogmatismo, cuando no nacen de un interés al que sirven (lo que sucede no pocas veces) lo hacen de la ignorancia y la estupidez. Se me hace difícil detectar otras fuentes de las que manen cualquiera de esas actitudes. De lo despreciable del primer caso no hay mucho que comentar, como es poco lo que hay que decir de la necedad del segundo. Pero si un estúpido es siempre detestable, un estúpido fanático es, además, peligroso; y más si no es especie única (que casi nunca lo es). De ahí el enorme riesgo del fanatismo, la intolerancia o el dogmatismo cuando son colectivos. Porque ninguno de ellos conoce término medio alguno: las cosas son siempre blancas o negras, buenas o malas, y los individuos fieles adeptos o traidores, amigos o enemigos («Quien no está conmigo está contra mí»).

Por lo demás, el fanático (y dígase lo mismo de sus parientes) ignora la duda aunque sea a título de mero ensayo, hipótesis o suposición. Ni la sombra del más moderado escepticismo se posa sobre él ni le hace mella. Decía Kant del misticismo que

«en la significación más general es un paso emprendido, según principios, más allá de la razón humana» [KPV, I, I:III].

Mas, ¿por qué no pensar que se refiere, asimismo, al fanatismo? ¿No es acaso el misticismo una forma de fanatismo, y no ya en el sentido de entusiasmo, sino en el de fanatismo sin más, el de aquél que cree hallarse en posesión absoluta de una verdad, sea ésta del tipo que sea? En efecto, el fanático se sitúa siempre más allá de la razón: pensar ni por un solo instante que ésta tiene unos límites, que hay verdades parciales y falsedades que parecen verdades, es algo que no tiene cabida en su magín: al él le basta con una fe que se asienta sobre una creencia que no necesita de apoyatura alguna ni de ninguna prueba o fundamentación: es el puro creer en su estado más bruto y alienante. 

Me parece, finalmente (y no es esto lo menos importante), que casi siempre el fanático lo es (también el intolerante o el dogmático) por cuenta ajena: con frecuencia el credo que defiende de una manera acrítica, intolerante y dogmática no es el suyo, sino el que le viene dado por otro. Hablando en general, creo que se es fanático no tanto de las ideas propias (si es que se tiene alguna) como de las ajenas.

Respecto a las ocurrencias de uno mismo o a lo que cree saber, es muy probable que la gente no pase de obstinada o testaruda, aunque se trate de una obstinación o una testarudez rayanas con las más absoluta estupidez, cuando cerrada a cualquier clase de argumentación (y hasta de demostración) persiste en la defensa a ultranza de una determinada posición por errada que sea. Es el obstinado un individuo que parece pensar que reconocer un error o una ignorancia es una vergüenza que le desacredita, al tiempo que (a saber por qué) coloca al otro en una posición de extrema superioridad. Se trata casi siempre de un sujeto de no muy amplios conocimientos y del que la inteligencia ha sido avara con extremo rigor; un sujeto que diríase creer que las cosas que hay que saber no son más que cuatro, y, en consecuencia, de ningún modo está dispuesto a reconocer que ignora tres. Únicamente cuando uno advierte que por mucho que se sepa es más aún lo que se ignora, no tiene el menor inconveniente en confesar lo que desconoce o en reconocer su error cuando alguien le ha colocado la verdad delante de las narices. No es inteligente ni entendido el que de todo cree entender, sino el que conoce (y reconoce), sin que le provoque trauma alguno, los límites de su saber y entender y (llegado el caso) los de sus entendederas.

Pero es importante distinguir entre la obstinación y la firmeza, la testarudez y la tenacidad. Y lo es porque no es extraño que al tenaz se le califique, para desestimarle, de testarudo. Pero la diferencia entre ambos es sustancial: testarudo es quien permanece enrocado en su posición, negándose a contrastarla con cualquier otra y a admitir, siquiera como mera posibilidad, que pueda hallarse en ella alguna fisura. Y creo que esto es suficiente para calificar a alguien de obstinado, aun en el supuesto de que, por mera casualidad, aquello en lo que se obstina sea cierto. Pero casi siempre, por el contrario, la obstinación lo es de algo erróneo que de ninguna otra forma puede ser defendido más que mediante la obstinación misma. Y por eso creo que no exageramos si hacemos de ella una frecuente aliada del error. La tenacidad, en cambio, es otra cosa: es mantenerse firme en la defensa de lo acertado o lo correcto por más que un coro de voces clame contra él; o en la defensa de lo que considera  correcto o acertado siempre que ninguna evidencia en contra le obligue a abandonar su postura. La tenacidad es una virtud; la obstinación una simple necedad. Y a propósito de esto, repárese en lo curioso que resulta que nuestra lengua uno de los significados de necio es, precisamente, terco. Y añadiré que en el lenguaje coloquial de los asturianos ésa (terco) es prácticamente su única significación, no como sucede en el resto de España (al menos en lo que yo he tenido ocasión de comprobar), donde se opta por la de ignorante o estúpido, con olvido de la de testarudo u obstinado. A tal punto que el calificar de necio a alguien que no sea de estás tierras, y hacerlo con la simple intención de llamarle cordial y hasta cariñosamente testarudo, me ha costado más de un malentendido. Es como si en nuestra lengua (y en Asturias muy especialmente) se diese por supuesto un razonamiento muy simple: todo necio (en el sentido de testarudo) es un necio (en el sentido de estúpido). En consecuencia, con llamar a alguien necio están dichas las dos cosas de una vez, sin que haga falta mayor demostración mediante silogismo alguno.

La obstinación, en efecto, es simple necedad (quiero decir estupidez). Ya Montaigne observaba que la testarudez y ese afán desmedido de persistir en el propio punto de vista, sin atender a razones, es propio de espíritus bajos.

Pero, con todo, a favor del obstinado hay que decir, a fin de cuentas, que raramente la necedad y el dogmatismo que le son inherentes le conducen a dar el paso a la intolerancia y al fanatismo. El testarudo se encierra en su castillo y le trae sin cuidado el exterior, del que no se preocupa en absoluto, cerradas, como están, sus puertas y ventanas; y menos aún se propondrá imponer su credo o prohibir los otros: diga cada cual lo que quiera, que él se entiende y sabe lo que quiere decir.

Pero no: el fanatismo lo es más de credos ajenos que propios (seguramente porque un individuo de tales características es a menudo incapaz de credo propio alguno). El fanático es un nuevo san Pablo que cae deslumbrado ante la doctrina que le venden como la quintaesencia del bien o la verdad. Y por eso, incapaz del menor alarde crítico o racional, cae rendido a los pies de quien le ha subyugado, dispuesto, si llegará el caso, a morir o matar por él. Y quizás en el fondo la razón de ser última de tal actitud, de ese aferrarse ciegamente a un credo que para él ha sido una suerte de revelación, sea eludir el desarraigo y la insignificancia de los que se sabe víctima, sintiéndose participe de una empresa común que le hace creerse sabio o bueno, pero miembro también de una selecta comunidad de buenos o de santos.

Hume, vincula el fanatismo con la superstición, cierto es que para diferenciarlos, pero considerando que en ambos casos se trata de dos especies de falsa religión, lo que obliga a concluir que tampoco en él (como sucede con Leibniz) el fanatismo se ha desligado del ámbito de la religiosidad. Mas, como quiera que sea, apunta algunos rasgos de gran interés respecto al fanatismo sin más (con independencia de que sea religioso, político o de cualquier otra clase):

«La esperanza –escribe–, el orgullo, la presunción y una imaginación calenturienta son, junto con la ignorancia, las verdaderas fuentes del fanatismo» [«De la superstición y el fanatismo»].

Si la esperanza, el orgullo y el temor los entendemos referidos a lo que acabamos de decir, a saber: al confiar en formar parte de una elite privilegiada en saber o bondad, muestro mi total conformidad con él: todos ellos son elementos del interés al que yo me refería antes como uno de los orígenes del fanatismo. La otra fuente es, en efecto, la ignorancia. Y yo me atrevería a decir incluso que ella es la principal. Lo de la imaginación, o no, lo pongo en duda, porque el fanático, que anda escaso de inteligencia, no abunda tampoco en imaginación. Es más: del credo que profesa sospecho que apenas conoce media docena de principios y medio entiende tres. Pero eso sí, se agarra a ellos como a un clavo ardiendo por más puñaladas argumentativas que le den, y, llegado el caso, el mismo sería capaz de propinarlas, pero de las otras: los puñales que nacen de la razón los maneja mal, y más le sirven para cortarse que para cortar. Y no es lo menos triste del asunto que, al cabo, tanto su fanatismo como la intolerancia a la que conduce, al igual que él mismo, no pasan de ser un mero instrumento que aquél que le mangonea. Como acertadamente señala una vez más a Voltaire:

«Casi siempre –escribe en el lugar ya referido– los bribones guían a los fanáticos y ponen el puñal en sus manos: se parecen al viejo de la montaña, que hacía, según se dice, gozar las alegrías del paraíso a los imbéciles y les prometía una eternidad de placeres, del que les había hecho concebir la fruición anticipada, con la condición de que asesinaran a las personas que él nombraría».
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Se ofrecen en esta sección de Los días terrenales comentarios breves, al modo de viñetas, de momentos de la vida americana vistos o bien desde la óptica de algunos de sus múltiples aspectos, o bien desde los perfiles de muchas de sus más protagónicas figuras.

I

He tenido la suerte de encontrarme en una de las librerías de viejo de la calle de Donceles, en el Centro Histórico de la Ciudad de México, con la espléndida recopilación de ensayos de crítica histórico-literaria de Salvador Azuela (Lagos de Moreno, Jalisco, 1902 – Ciudad de México, 1983) que la Dirección del Patrimonio Cultural y Artístico del Gobierno del Estado de México tuvo a bien editar en su Serie Juana de Asbaje, Colección Letras, en 1978, bajo el título Gente de Letras.

Singularísima y –acaso para nuestros tiempos– rara edición a cargo de don Mario Colín, a la sazón director del Patrimonio Cultural y Artístico del Estado de México –el gobernador en esos años era Jorge Jiménez Cantú–, en la que se recogen algunos de los ensayos de crítica literaria con los que don Salvador Azuela colaboraba con regularidad en las páginas de los periódicos El Universal y –el hoy extinto– Novedades.

Con un comentario liminar del propio Mario Colín, Gente de Letras nos ofrece una muy acabada y sin duda deliciosa muestra de la capacidad sintética en cuyo ejercicio Salvador Azuela producía breves pero sustantivas piezas de equilibrado juicio crítico (nunca destemplado ni por simpatías ni por diferencias), proyectado desde un amplio y abarcador horizonte intelectual desde el que, con igual distancia para unos y otros por cuanto a la puesta en perspectiva, y con una notable belleza expresiva troquelada con la claridad y llaneza a la que el periodismo obliga, basculaba poética, estética y literariamente don Salvador a un vasto elenco de figuras decisivas de la vida intelectual nacional, destacando sus señalamientos para quienes vieron su vida consagrada a lo que en la España renacentista era designado como letras de humanidad, es decir, el conjunto de disciplinas que integraban los studia humanitatis: la gramática, la retórica, la poesía, la historia y la filosofía moral. La gente de letras, dicho brevemente.

Luis G. Inclán, Rosario de la Peña, José María Vigil, José Martí, el padre Agustín Rivera, Manuel Gutiérrez Nájera, Justo Sierra, Francisco A. de Icaza, Luis G. Urbina, Manuel José Othón, Amado Nervo, Francisco M. de Olaguíbel, Antonio Caso, Enrique González Martínez, Alfonso Reyes, Mariano Silva y Aceves, Genaro Fernández Mac Gregor, Rafael Heliodoro Valle, Nemesio García Naranjo, Jaime Torres Bodet, Antonieta Rivas Mercado, Julio Torri y Martín Luis Guzmán son algunas de las figuras que desfilaron ante la vista de Salvador Azuela para pasar luego a la consigna periodística con un estilo y maestría dialéctica –por cuanto a la brevedad sintética– que hacen de esta galería de gente de letras una verdadera joya para alguien que, como quien esto escribe, vive hastiado ante la vaciedad de referentes y apoyaturas intelectuales en la que ha desembocado la vida política nacional de la mano de ideólogos, políticos y científicos sociales ahistóricos que, complacidos, viven en el más penoso absurdo de un presente perpetuo desconectado de todo lo que tenga resonancias de tradición (qué tradición no importa, pues, nos dirán, lo que importa es la felicidad aquí y ahora, las políticas públicas de empoderamiento y, sobre todo, tener calidad de vida).

II

Hijo de quien es considerado padre de la novela de la Revolución mexicana –don Mariano Azuela–, Salvador Azuela tuvo él mismo una vida consagrada a las letras de humanidad, habiéndose destacado en los ámbitos de la jurisprudencia, la filosofía –fue director de la Faculta de Filosofía y Letras de la UNAM– y la academia en general –fue profesor en la Escuela Nacional Preparatoria, y, en la UNAM, en las facultades de Jurisprudencia, Comercio y Administración, y, como hemos dicho, de Filosofía y Letras–.

Fue también Azuela director de uno de los más importantes proyectos intelectuales y editoriales de México, el Fondo de Cultura Económica, de 1966 a 1970, habiendo estado flanqueado, como su antecesor, por Arnaldo Orfila Reynal, y, como su sucesor, por Antonio Carrillo Flores.

Tuvo la suerte –por aquello de que no siempre se tiene la suerte de combatir, según Malraux– de formar parte de la generación que fue arrastrada por José Vasconcelos cuando, en 1929, encaró al régimen de sonorenses desde cuyo poder encontraba la Revolución mexicana su momento de afianzamiento político. Dice Mario Colín en el Liminar de Gente de Letras:

En 1929, no concluidos todavía sus estudios de leyes, vuelve –Salvador Azuela– a la ciudad de México y se inscribe en la Facultad de Jurisprudencia para proseguir su carrera. Su llegada a la Capital coincide con la aventura política del maestro Vasconcelos, aspirante a la presidencia de la República, y participa en ella con el entusiasmo propio de su juventud y de sus ideales universitarios. Este mismo año forma parte activa del movimiento estudiantil que conquista la autonomía para la Universidad de México. (Gente de Letras, p. IX).

Tres años antes de su muerte, en 1980, don Salvador Azuela mismo daba a la estampa, para la casa editora Diana, de la Ciudad de México, su testimonio personal del drama que fue la época vasconcelista bajo el título La aventura vasconcelista –1929–. Sus palabras iniciales consignan lo siguiente:

«La mañana del 10 de junio de 1920 me asomé al Paraninfo de la Universidad. Era entonces alumno de los Cursos Libres Preparatorios, alojados en el edificio que ocupaban las oficinas de la Rectoría y la Escuela de Altos Estudios, después Facultad de Filosofía y Letras. Los cursos se fundaron al incorporarse la Escuela Nacional Preparatoria a la Dirección de Educación del Distrito Federal, porque la institución universitaria no quiso prescindir de la herencia de Gabino Barreda. El discípulo mexicano de Comte modernizó los estudios de bachillerato, al nivel del positivismo de su tiempo, y la reforma filosófica se planteó desde 1914, bajo la influencia de nuevas ideas, difundidas por el Ateneo de la Juventud.
Al fondo del Paraninfo, aquella mañana de junio, paseaba un hombre que dictaba a una secretaria. De baja estatura, ojillos vivaces, bigote ralo, barba sumida, grandes orejas y cráneo poderoso, era de complexión fuerte y vestía con cierto desaliño. Pronto supe que era José Vasconcelos.
Por la noche tomó posesión de la Rectoría, designado por el Presidente de la República, Adolfo de la Huerta. Tuve oportunidad de asistir a la sesión, con escaso auditorio estudiantil, que celebrara el Consejo Universitario, a este propósito. Con voz opaca, quebrada, sin matices, pero no sin cierta pasión singular, Vasconcelos leyó su discurso. Fue una requisitoria contra la cultura separada del pueblo y de la Revolución. Se presentó ante los consejeros sin más autoridad que la de un simple delegado de la lucha revolucionaria. No iba a encerrarse a limpiar las telarañas a las reliquias del pasado, vigilar la vida rutinaria de unos cuantos planteles educativos y firmar títulos y grados académicos. Llevaba la impresión de los niños hambrientos y abandonados en campos y ciudades e invocó a Dante y a Beethoven, para invitar a los universitarios a una alianza. Era inaplazable crear la Secretaría de Educación Pública y para tal meta Vasconcelos aceptó la Rectoría.» (Salvador Azuela, La aventura vasconcelista –1929–).

Salvador Azuela fue designado miembro de Número de la Academia Mexicana de la Lengua el 24 de abril de 1964, en sustitución de Nemesio García Naranjo. Su discurso de recepción versó sobre la Naturaleza de la Elocuencia y Cuatro semblanzas de oradores mexicanos, y fue contestado por el también vasconcelista Mauricio Magdaleno.

De la bibliografía de Azuela destaca don Mario Colín El Estado Moderno y la Libertad (1936); Don Francisco Giner de los Ríos (1936); El Departamento de Acción Social de la Universidad (1936); Universidad y Humanismo (1937); Juárez, torre de energía de México (1953); La Idea Liberal de Mora, en colaboración con Mauricio Magdaleno (1963); Naturaleza de la Elocuencia y Cuatro Semblanzas de oradores mexicanos (1965); Meridiano de México, y, en efecto, La Aventura vasconcelista de 1929 (1980).

Su vida se extingue, con ochenta y un años, en la ciudad de México, corriendo el año de 1983.

III

Conocido es por todos que el de 1914 es el año del primer corte fundamental dentro de la dialéctica interna de la Revolución mexicana (triunfo del constitucionalismo carrancista y derrocamiento de Huerta, Convención de Aguascalientes, inicio de lucha de facciones), y Salvador Azuela, además de señalarlo en su ‘Evocación de González Martínez’ (páginas 107 a la 112) como el triunfo de la Revolución, lo consigna también añadiendo una matización apreciada desde un ángulo distinto al de la historia política, pues el del catorce fue también, nos dice, el año en que con el acontecimiento revolucionario termina de la misma manera el refinamiento afrancesado de las letras y las artes que, dentro de los marcos de un ambiente social de artificiosa elegancia, tan favorable había sido hasta entonces a las normas estéticas del modernismo.

Fue pues también y al tiempo, a juicio de Azuela, época de turbulencia política y de transformaciones estéticas, filosóficas y formales, habiendo sido el papel ejercido por don Antonio Caso y Enrique González Martínez de cardinal importancia en el acometido de mantener, dentro de la tempestad, los hilos de continuidad intelectual que a la postre habrían de ser aquellos con los que las estructuras e instituciones artísticas, culturales y filosóficas quedarían amarradas:

A su empeño generoso –nos dice don Salvador Azuela-, entregados a la custodia de los valores permanentes cuando los sacudimientos del naufragio no permitían todavía adentrarse en las perspectivas creadoras del futuro, esta pareja de hombre excepcionales asegura la continuidad de la cultura mexicana, en el período tempestuoso entre el antiguo régimen y la Revolución.

Y fue en el fuego cruzado mismo entre las facciones de la revolución –villistas, carrancistas, zapatistas y convencionistas– que don Antonio Caso hubo de ofrecer, en los altos del teatro Díaz de León de la Ciudad de México, sede de la Universidad Popular, en 1915, su serie de conferencias cristianas, base de lo que luego habría de ser su libro fundamental La Existencia como Economía, como Desinterés y como Caridad.

Eran años, los de 1915 y 1916, sigue evocando Azuela, en los que conversadores y las gentes de letras se reunían en la librería de los Porrúa, ‘foco estimulante de la vida literaria de México’ que, también, servía de refugio para que, entre algunos otros, Caso y González Martínez acudieran a dormir la siesta por las tardes después de comer.

Es en 1916 cuando le fue dado a don Salvador conocer a Enrique González Martínez (Guadalajara, 1871 – Ciudad de México, 1952):

Fue en la adolescencia, por 1916, recién establecida nuestra familia en México, cuando conocimos a González Martínez… Una vez vimos pasar al escritor de Jalisco, de complexión física robusta, pelo intensamente negro, ojos vivaces detrás de los lentes, risa franca, cordial ademán y aire acogedor y simpático. Cuando lo encontrábamos nos invadía el pecho un sentimiento de admiración, como al leer sus versos, sin alcanzar entonces a penetrar del todo en su mensaje.

Como el padre de Azuela, González Martínez provenía también de la Escuela de Medicina de Guadalajara, ciudad que, junto con otras de provincia, se irguen inusitadamente en las primeras décadas del siglo XX con resonancias nacionales como centros de fecunda producción literaria: Porfirio Barba Jacob desde Monterrey, Ramón López Velarde desde Aguascalientes, Luis Rosado Vega desde Mérida, Rafael Cabrera en Puebla, y el propio González Martínez, posteriormente, desde Mocorito Sinaloa, ciudad donde hubo de ejercer durante algún tiempo, y con buen éxito, la profesión de medicina.

Durante la lucha contra el carrancismo, González Martínez colabora como editorialista opositor en El Heraldo de México del general Salvador Alvarado, editoriales que hubieron de valerle la suspensión como catedrático de literatura tanto en la Escuela Nacional Preparatoria como en la Facultad de Filosofía y Letras. Su labor periodística no era nueva, pues había sido ya colaborador, en sus primeros tiempos en la capital de la República al lado del maderismo y junto con Luis G. Urbina, en la redacción de El Imparcial.

Al parecer, la evocación que de González Martínez nos ofrece don Salvador Azuela tiene como detonante el comentario que el hojeo de la revista Arte, de Mocorito Sinaloa, le suscita, deteniéndose así en el señalamiento y comentario de los numerosos trabajos en prosa y en verso con los que el poeta de Jalisco colaboró:

Escribía notas bibliográficas certeras, cuentos de sugestiva ejecución. Y en materia poética, frente a la superabundancia verbal que estaba de moda, se destaca por la hondura de los temas y el clásico dominio de la forma, sin exageraciones académicas.

No fue hasta la lectura de esta evocación de don Salvador Azuela que hemos tenido noticia de la revista Arte de Mocorito, faena estética y literaria que hubo de publicarse mensualmente de 1907 a 1909, desde Sinaloa, como fruto de los esfuerzos de Enrique González Martínez y sus amigos Sixto Osuna y José Sabás de la Mora.

Habrá que rastrear la pista de tan estimulante, encomiable y puntualísimo instante de la vida intelectual mexicana y, por tanto, americana.
    









La gran contrición

Gustavo D. Perednik

Los «nuevos historiadores» israelíes, especialmente Benny Morris
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Un frecuente ardid antisionista consiste en censurar las acciones de Israel, a fin de ocultar que en realidad no se descalifica la conducta del Estado judío sino su esencia (y la de ningún otro). Por ello no habrá benignidad en la conducta israelí que sea aceptable para el antisionista, ya que rechaza del país hebreo su mera existencia, aun diminuta, aun angelical.

La única acción israelí a la que consentiría es el suicidio, pero arguye el subterfugio de que critica lo que Israel hace o deja de hacer. Así, cuando recientemente Israel fue el país que más ayudó a las víctimas del terremoto en Haití, esta vez nadie señaló la «desproporción» de sus acciones, y muchos antisionistas se ocuparon de echar a correr el rumor (o recogerlo) de que el altruismo israelí fue previsiblemente antinatural porque el objetivo ulterior del socorro judío fue comerciar con los órganos vitales de los haitianos.

De este modo se reciclaba el mito medieval de que los israelitas usaban ritualmente la sangre de cristianos. El mismo que fuera propagado hace medio año por el principal diario sueco (Aftonbladed, 17-8-09) cuando publicó (sin fuentes ni pruebas, ni posteriores disculpas) que Israel trafica con órganos de jóvenes palestinos, libelo que se difundió velozmente por el mundo árabe. Europa alimentaba una vez más el odio.

La artimaña de apuntar a la existencia de Israel pero fingir que se censuran exclusivamente sus excesos, tiene una expresión temporal en el juego entre dos fechas: la de la independencia israelí (1948) y la del inicio de «la ocupación» (1967).

Se comienza por acusar a Israel por ocupar territorios, pero prestamente se salta a invalidar la mera creación del país, especialmente cuando se nota la contradicción de que si la resistencia antiisraelí tuviera que ver con la Guerra de los Seis Días (1967) no se explique por qué el terror árabe nos atacara mucho antes de ella.

Debido a este asedio contra la existencia de Israel (y sólo contra la de este Estado de entre un total de 192), ocurre que cuando los israelíes disertamos en el exterior tenemos más posibilidades que los nacionales de cualquier otro país de ser interrumpidos por desaforados que intentan boicotear el evento. La norma parecería ser que a Israel no se le discute, sino que se le impone silencio.

Así le aconteció durante el pasado mes al embajador israelí en los EEUU, Michael Oren (1-2-10) cuando intentó dar una conferencia en la universidad californiana de Irvine a la que había sido invitado, y también al historiador Benny Morris, cuya alocución en Cambridge (11-2-10) terminó siendo cancelada. La agresión contra Morris llama a la reflexión.

Morris es un historiador de la universidad del Néguev israelí, quien se lanzó a la fama cuando inició la corriente mal llamada «nuevos historiadores», integrada también por Avi Shlaim, Ilan Pappe y Tom Segev. Éstos se propusieron deslegitimar la historia del moderno Israel por medio de reescribir la Guerra de Independencia israelí. En su imaginario desplazaron a la resistencia de una pequeña nación perseguida que rechazó la invasión de siete ejércitos árabes, y la suplantaron con una agresión colonialista contra los árabes despojados. Israel (y sólo Israel) había nacido en el pecado, mientras todos los demás Estados fueron inmaculadamente concebidos, sin guerras ni maquinaciones.

Desde la apertura de la documentación histórica británica e israelí en la década de los ochenta, los «nuevos historiadores» reescribieron la historia de nuestra independencia centrándose en una supuesta expulsión de 700.000 refugiados árabes, y silenciando la expulsión de un número aún mayor de judíos desde los países árabes.

Con el tiempo, fueron maquillando a esa supuesta expulsión de árabes como si se hubiera tratado de un maligno plan de limpieza étnica.

Ilán Pappe, uno de los que más acremente repiten la mentira, es el gurú de Mario Vargas Llosa, y en 1999 fue candidato al parlamento israelí en la lista del Partido Comunista. Nacido en Haifa en 1954, es hoy en día profesor de historia de la Universidad de Exeter y autor de La limpieza étnica de Palestina (2006).

Muchos historiadores han denunciado las flagrantes mentiras en las que incurren los mentados revisionistas, tales como fraguar tres eventos que nunca ocurrieron: un plan anglo-francés de 1912 para limpiar el futuro Estado judío de tantos árabes como fuera posible, la expulsión de los árabes doce días después de que la ONU aprobara el plan de partición en 1947, y la inexistente «masacre» de Tantura de mayo de 1948.

El abucheo canonizador

Pasada la primera etapa de los «nuevos historiadores», éstos dieron lugar a una nueva generación cuyos escritos se difundieron desde Europa durante los comienzos de este siglo, y cuyos delirios superaron la patraña original. Israel ya no sólo había sido creado maliciosamente sino que, además, es la consumación del mal. Se reiteraba así el mecanismo judeofóbico clásico que comienza por achacar a los judíos vicios incorregibles y termina por tildarlos de ente diabólico.

Los portavoces israelíes de la nueva corriente fueron la lingüista Tanya Reinharz, los sociólogos Baruj Kimmerling y Yehuda Shenhav, la filósofa Anat Bilezki y el geógrafo Oren Yiftachel.

Éstos deconstruyen cada faceta de la historia y de la sociedad israelíes: el sionismo maltrata a las mujeres tanto como a los palestinos, destruye la esencia más prístina del judaísmo, abusa de la memoria del Holocausto, discrimina a los judíos sefarditas. Casi toda persona de bien es presentada como víctima del Estado judío. Neve Gordon y Lev Grinberg se especializaron en criminalizar al ejército israelí. En 2009, una premiada tesis de sociología de la Universidad Hebrea de Jerusalén sostuvo que los soldados israelíes no violan a las mujeres de sus enemigos porque… son racistas. (Cabe prever cuál habría sido la «tesis» de la «investigadora» si los soldados hebreos violaran).

El mentado Tom Segev (n. 1945) es autor de El séptimo millón (2000) sobre los israelíes y el Holocausto, que muestra a los judíos de Israel desinteresados de sus hermanos exterminados en Europa.

Huelga aclarar que, aunque en Israel esta corriente de odio carece de toda representatividad, en Europa es usualmente citada como si fuera la más sensata escuela historiográfica.

Entre los que mejor han desenmascarado las mentiras de los «nuevos historiadores» se encuentra el mencionado Michael Oren, autor del mejor libro sobre la guerra de 1967 (Seis días de guerra, 2006).

La nueva escalada de los detractores israelíes de Israel fue generada el año pasado por un trotskista hijo de estalinistas, el profesor Shlomo Sand de la Universidad de Tel Aviv, quien en su libro La invención del pueblo judío (2009) opina que el pueblo judío inventó su historia en el siglo XIX (especialmente a partir del historiador Heinrich Graetz), y que la expulsión de los judíos de Judea por parte del imperio romano fue un mito cristiano para sostener el castigo divino a los judíos, y de este modo evangelizar a los hebreos.

Varios historiadores israelíes refutaron todos y cada uno de los argumentos esotéricos de Sand, cargados del mismo autoodio que el de su predecesor Israel Shahak (1933-2001). Profesor de química de la Universidad Hebrea de Jerusalén, Shahak escribió Historia judía, religión judía (1994) que presenta a ésta como la raíz de todos los males. (La patología del autor fue puesta al descubierto en 1995, cuando inventó la noticia de que un judío ortodoxo se había negado a salvar la vida de un no-judío para no violar el sábado, y terminó probándose la falsedad del relato).

Volvamos a Benny Morris, quien acuñara el término «nuevos historiadores». Nacido en el kibutz Ein Hajoresh, escribió El nacimiento del problema de los refugiados palestinos (1988) en el que atribuye a ataques militares israelíes la huida de árabes de sus hogares en 1947.

Tres lustros después, Morris reescribió su tesis bajo el título de El nacimiento del problema de los refugiados palestinos reconsiderado (2004); aquí endilga a los líderes árabes parte de la responsabilidad por la huida.

Morris plantea que el punto de inflexión en su pensamiento se produjo en el año 2000. Después de haber militado en la izquierda israelí, de haber estado preso por desertor, y de haber defendido activamente la llamada «causa palestina», Morris sucumbió a la decepción cuando Arafat rechazó las propuestas de Ehud Barak en julio de 2000 y las de Clinton en diciembre de ese año, propuestas que respondían generosamente a sus demandas territoriales.

Morris entendió que «1967» era la excusa de Arafat, como la de los europeos y los árabes en general, pero que en rigor tenía en mente «1948»: es decir que nunca se contentaría con menos que la destrucción de Israel.

Hoy en día, Morris ve en los atentados suicidas el reflejo del íntimo deseo de las sociedades árabes por destruir las sociedades «infieles» y libres, y en el Islam una religión que alienta el imperialismo y la violencia.

La conversión de Morris a la causa de Israel puede anunciar la de muchos engañados por la falsa pretensión de «regresar al 1967», que descubren cómo tras esa pretensión se disimula el intento genocida de desmantelar Israel.

Por todo ello, que Morris haya sido abucheado hace dos meses en Cambridge es un evento simbólico de su retorno al pueblo judío, de su recuperación de la dignidad hebraica para defender su derecho a existir en igualdad de condiciones en la familia humana.
   









Ramón y Cajal y el quijotismo
como psicología del español

José Antonio López Calle

Las interpretaciones psicológicas del Quijote (8)
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En medio de su intensa actividad científica, que un año después, en 1906, se vería recompensada con la concesión del premio Nobel de Medicina, Santiago Ramón y Cajal encontró un hueco para contribuir a la celebración del tercer centenario del magno libro cervantino con dos trabajos: «Psicología de don Quijote y el Quijotismo» (1905), una conferencia leída en el Colegio Médico de San Carlos, y «El pesimista corregido», un cuento alegórico publicado el mismo año por entregas en la revista La república de las letras, en los que se nos ofrece una interpretación programática del Quijote de orientación psicológica o psicohistórica, si se prefiere.

En el primero de sus trabajos, como preámbulo a su propuesta de interpretación, nos agasaja con una concepción autobiográfica e histórica del Quijote, tan del gusto de su época y a la que tantos autores de entonces se entregaron, como en su momento vimos. Por lo que respecta al carácter autobiográfico de la novela, una vez más se nos insiste en el parentesco espiritual entre el protagonista y su creador, que «por fuerza debió tener algo y aun mucho de Quijote» («Psicología de don Quijote y el Quijotismo», en Visiones del Quijote desde la crisis española de fin de siglo, Visor Libros, 2005, pág. 34). Esta identificación entre personaje y autor conduce a Cajal a una lectura derrotista de la obra: el Quijote es el poema de la resignación y de la desesperanza, de la infinita desilusión y del amargo pesimismo. ¿Por qué? Porque el implacable Destino trocó las ilusiones de Cervantes en desengaños y al pasar el ecuador de su vida no halló otra cosa que soledad, olvido y pobreza. El ilustre científico se entrega a la historia contrafáctica imaginando que si el infortunado soldado de Lepanto no hubiera tenido una vida tan desgraciada, acaso la novela imperecedera, lejos de ser el poema de la resignación y de la desesperanza, sería el poema del aliento y la esperanza.

La gran novela no sólo es producto de unas circunstancias personales y biográficas aciagas, sino de un medio histórico y moral adverso, de una España envejecida, pobre, sumida en mil lacras y, en definitiva, decadente. En este punto, como en el precedente, la interpretación de Cajal se aproxima mucho a la de Maeztu: el Quijote es un compendio y espejo histórico fidelísimo de la decadencia de la Espa&ntild= e;a vieja. Nuevamente, el ilustre científico se entrega a la historia contrafáctica conjeturando que si la novela imperecedera no se hubiese engendrado en el seno de un ambiente histórico tan desolador, acaso no sería un compendio y visión de esa España vieja de la decadencia. Es más, en una última especulación contrafáctica a Cajal le gusta imaginar el impacto regenerador y benefactor que habría tenido sobre los españoles un Quijote engendrado por un escritor afortunado inserto en el medio histórico de una España en la cima de su gloria; las grandes empresas que el Quijote de la ficción habría alentado a acometer a los Quijotes de carne y hueso españoles en nombre de una Dulcinea, que no es sino la propia España como patria:

«¡Y quién sabe si, en pos del Caballero de los leones, otros Quijotes de carne y hueso, sugestionados por el héroe cervantino, no habrían combatido también en defensa de la justicia y del honor, convirtiéndose, al fin, la algarada de locos en gloriosa campaña de cuerdos, en apostolado regenerador, consagrado por los homenajes de la Historia y el eterno amor de Dulcinea..., de esa mujer ideal, cuyo nombre, suave y acariciador, evoca en el alma la sagrada imagen de la patria!...» Op. cit., pág. 35.

Consciente quizás de la esterilidad de estas especulaciones contrafácticas, Cajal emprende el análisis de la psicología de don Quijote como psicología del español, lo que le conduce a plantearse cuál es «la esencia y fondo del quijotismo». Su punto de partida es que la figura del personaje protagonista de algún modo retrata a los españoles, pues «invade la vida real y marca con sello especial e indeleble a todas las gentes de la raza o nacionalidad a que la estupenda criatura espiritual pertenece» (op. cit, pág. 36). Ahora bien, el problema es determinar la manera en que el modo de ser de don Quijote refleja el modo de ser de su pueblo. Para responder a esta cuestión, Cajal se ve obligado a distinguir entre dos formas de quijotismo, una de índole negativa y otra positiva, y cada una de ellas se caracteriza por un complejo de rasgos psicológicos y morales que se corresponden con dos formas diferentes de entender la psicología quijotesca como psicología del español.

El primer género de quijotismo, cuya concepción está muy extendida a juicio de Cajal, alienta una interpretación psicológica de la novela cervantina que invita a ver a los españoles como Quijotes empeñados en empresas condenadas al fracaso, aferrados al pasado y a la tradición e incapaces de aprender de sus errores y de acomodarse a la realidad. Cajal rechaza esta concepción del quijotismo, no sin reconocer el papel que tuvo en la decadencia de España, especialmente en lo que el quijotismo entraña de «devoción y apegamiento excesivo a la tradición moral e intelectual de la raza» (ibid.).

Frente a esta visión negativa, el ilustre científico propone una visión positiva de «la esencia y fondo del quijotismo». Éste se caracteriza ahora por un alto ideal de conducta, por la voluntad obstinadamente orientada hacia la luz y la felicidad colectivas, por el amor a la justicia, para cuyo triunfo hay que estar dispuestos a sacrificar sin vacilar la propia existencia, y finalmente por poner el fin de sus actos y tendencias no en sí mismos, sino en la colectividad, a la que deben servir los aspirantes a Quijotes como «células humildes y generosas». Si la idea anterior del quijotismo promueve una interpretación psicológica democrática o universalista de éste, en el sentido de que convierte en Quijotes a lo españoles en general, esta idea propugnada por Cajal entraña, en cambio, una interpretación psicológica de carácter aristocrático, en el sentido de que ahora ya no son Quijotes los españoles en general o al menos la mayoría, sino sólo una minoría.

Con esta definición del quijotismo Cajal reinterpreta la historia moderna de España de un modo que parece una anticipación de la doctrina de Ortega de la minoría selecta y de su uso para explicar la causa de la decadencia de España, pero expuesta en clave quijotesca. Si para Ortega la ausencia de una minoría selecta ha sido el factor clave de la decadencia histórica de España, para Cajal de manera similar lo ha sido la ausencia de una minoría selecta de Quijotes y un exceso de Sanchos, que serían el equivalente del hombre vulgar de Ortega. De acuerdo con este esquema, la base de la grandeza de la época más gloriosa de la historia española residiría en la existencia de una «copiosa cosecha de quijotes en todas las direcciones de la humana actividad», en la que incluye a los descubridores y conquistadores de América y Oceanía, a los artífices de la gran literatura y arte españoles y a unos pocos sabios, como Azara, Servet, Gómez Pereyra, Huarte, Vives y algunos otros, entre los cuales no se sabe si incluye a los grandes escolásticos o comparte la misma aversión o indiferencia, que muchos de sus coetáneos, como Unamuno y Ortega, hacia la escolástica española del Siglo de Oro, pero ya es harto indicativo que no mencione entre los grandes pensadores a ningún escolástico. Pero fuera de su época más gloriosa, la historia moderna de España se ha caracterizado por la falta de Quijotes y la sobra de Sanchos y donde más han faltado Quijotes, incluso en su periodo de esplendor, ha sido en los dominios de la ciencia y de la filosofía. Precisamente, de acuerdo con Cajal, una de las claves del declive histórico de la cultura española se debe a que nos hemos pasado «tres mortales siglos» desdeñando, por un lado, la ciencia y la filosofía, incluso impidiendo la fructificación de buenas ideas, y, por otro lado, la industria y el comercio.

En el contexto de comienzos del siglo XX, Cajal, partícipe de los ideales y aspiraciones del pensamiento regeneracionista como palanca de cambio en la reorientación intelectual y moral de España, aboga por extender entre los españoles el segundo género de quijotismo, que es «el quijotismo de buena ley», como base para corregir en lo posible los vicios y defectos intelectuales y morales de la «raza española». Para ello es menester una labor de alta pedagogía que extienda el espíritu de los «salvadores quijotismos» entre las nuevas generaciones, que habrá de rendir una cosecha copiosa de Quijotes en los campos de la ciencia, la filosofía, la industria y el comercio, a los que están reservadas las aventuras del porvenir. Ya en la España de principios de siglo, Cajal deploraba la ausencia de Quijotes españoles en los viajes científicos y de exploración geográfica, como, por ejemplo, las expediciones al Polo Norte o Sur organizadas por gentes de otros países, y abogaba incluso, a la manera de Costa, que veía con buenos ojos una salida de don Quijote por África, por la participación de España en nuevas aventuras quijotescas en este continente, lo que le incita a preguntarse:

«¿Cuándo arribarán a esas africanas playas Quijotes geógrafos, naturalistas o guerreros, capaces de aportar, con los trofeos de la observación científica o los relatos de romancescas hazañas, los únicos títulos de propiedad que los pueblos cultos estiman hoy suficientemente justificativos del condominio colonial?» Op cit., pág. 40.

En el relato «El pesimista corregido» (reproducido en sus Obras literarias completas, Aguilar, 1969, págs. 793-838), en cuyo título ya se advierte el espíritu regeneracionista que lo anima, entra en juego también la psicología de Sancho, además de la de don Quijote. La tesis de fondo de este relato de evidente carácter simbólico es que la tendencia a la polarización como rasgo del carácter nacional es un mal y que la solución reside en regenerarlo modificando la psicología del español, de tal manera que ésta reúna en sí tanto las cualidades positivas de don Quijote («el quijotismo de buena ley») como las de Sancho (también aquí cabría hablar de «sanchopancismo de buena ley»).

El protagonista, Juan Fernández, un joven médico, capaz y dotado de talento, es una especie de Quijote en sentido negativo, cuya enfermedad no es la locura caballeresca, sino el pesimismo, símbolo quizás del estado de muchos españoles en los años inmediatos al desastre del 98, un pesimismo que Juan alimenta entregándose a la lectura de la literatura y filosofías pesimistas. Melancólico como don Quijote, la enfermedad de Juan, que Cajal trata también como una especie de locura («el loco y doliente Juan», «las extravagancias y locuras» de Juan), tiene un efecto opuesto a la del hidalgo manchego: si a éste le conduce a emprender una actividad frenética, aunque fracasada, a Juan el fracaso le llega simplemente porque su enfermizo estado anímico le deja paralizado. Si don Quijote no para de actuar, Juan Fernández ni siquiera empieza a hacerlo.

Asqueado de la vida y desapegado de su entorno social, fracasa en las oposiciones, se aísla de la sociedad, pierde a sus amigos e incluso a su novia, Elvira, sin otro horizonte que el de relamerse las heridas enfrascándose en soliloquios metafísicos sobre la maldad del mundo. En este trance se le aparece el genio o numen benigno de la ciencia que le dotará de facultades portentosas de percepción (sus ojos se convierten en microscopios) durante un año que le harán cambiar su visión del mundo y de la sociedad y con ello a sanarle de su mórbido pesimismo. Transcurridos dos años más en que su psicología se trastoca y su conducta se corrige transformándose en un miembro activo de la sociedad y provechoso, el nuevo Juan se convierte en la encarnación del hombre soñado por Elvira, su antigua novia a la que vuelve a recuperar.

El transfigurado Juan, el pesimista corregido, pasa a ser un símbolo del nuevo tipo de español que ha de contribuir a regenerar la decaída España de comienzos del siglo XX, recién salida del trauma del 98. Y es precisamente la novia recuperada, una joven serena y equilibrada, la que, al final del cuento, nos propondrá la fórmula de cómo han de ser los españoles del porvenir, de los que Juan es ya un ejemplo: el hombre anhelado por Elvira como marido «debía reunir las cualidades que un célebre autor diputaba indispensables en el hombre de genio: el espíritu soñador, la cultura y altruismo de Don Quijote y la serenidad, robustez y positivismo de Sancho» (op. cit., pág. 837). La «hermosa y robusta prole» engendrada por Juan y Elvira se erige como símbolo de los españoles del porvenir que habrán de incorporar armonizadamente a su personalidad el conjunto de las virtudes de don Quijote y Sancho.
  









Vida y filosofía

Fernando Rodríguez Genovés

Una filosofía desmarcada de la vida o, todavía peor, que la afrenta y no la afronta, poco tiene que decir de la verdad y la realidad


[image: Ortega]
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«¿Qué es, como vivir, filosofar?... Bástame recordar que los griegos, como no tenían aún libros propiamente filosóficos, cuando se preguntaban ¿qué es filosofía? –como Platón– pensaban en un hombre, en el filósofo, en una vida. Para ellos filosofar era ante todo bíos teoretikós. En rigor, los primeros libros filosóficos –no sólo como materia sino formalmente tales–que hubo fueron los libros de vidas de los siete sabios, biografías. Todo lo que no sea definir la filosofía como filosofar y el filosofar como un tipo esencial de vida es insuficiente y no es radical.» José Ortega y Gasset, ¿Qué es la filosofía?
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La relación entre la vida y la obra de los filósofos viene siendo tema de discusión desde el mismo nacimiento de la filosofía, con esa mezcla de erudición y curiosidad excéntrica que tienen estas cosas{1}. Para algunos psicologistas, todo se aclara analizando las entrañas sinuosas de la biografía del personaje, convirtiendo la historia de la filosofía en una variante retórica de aquel espacio televisivo «Esta es su vida», en la que a partir de anécdotas y pequeños episodios personales llegamos a desvelar, finalmente, el sentido último de las más intrincadas meditaciones. De esta suerte, la bibliografía se resume en la biografía. La sífilis de Nietzsche, sin ir más lejos, aclararía su desvarío trans-ético, así como feroz estilo de su escritura. Del mismo modo, el nacimiento de Rousseau, marcado por la desgraciada muerte de su madre como resultado del parto, provocarían sin remedio la turbada búsqueda de la inocencia primigenia en la especie humana y su peculiar preocupación por la penetrante culpabilidad. Y así todos los demás.

El otro extremo hermenéutico del asunto, defiende la absoluta independencia entre lo que el filósofo piensa, lo que vive o ha vivido, y lo que escribe y dice. Desde este segundo punto de vista, parece colegirse que la obra filosófica florece en la mente del autor como un prodigio esmeradamente espiritual, venturosamente desmaterializada, más allá del bien y del mal, más allá del tiempo histórico. De esta manera, la bibliografía se torna anónima, por así decirlo. La auténtica patria, casa y memoria de un autor, sería, entonces, el lenguaje, o, más exactamente, su obra, encerrada en sí misma, como en una campana neumática.

Sólo los hombres de Estado deberían ser juzgados por la historia; el resto de los hombres, por sus semejantes. Eso dicen también. De los políticos hay que guardarse… la cartera. Mas ¿de los sabios quién se ocupa? Parecen éstos demasiado cerca de los dioses como para ser juzgados por simples mortales, por oscilar su espacio entre la exención (o excepción) cultural y la elevación.

El asunto consiste, pues, en si considerar la vida de un filósofo como algo peculiar e identificador o como algo demasiado común para ser siquiera referido. Para empezar, considérense algunos interrogantes, que sirvan de base del asunto: ¿no marca de alguna manera, en la existencia y en el vivir de un pensador, haber abordado directa y cabalmente los entresijos de lo profundamente humano? ¿Acaso no sirve de nada ejercitar la reflexión, remontándose con la razón a las cimas (o descendiendo a los valles) de la sabiduría, para alcanzar así la plenitud y mejorar la vida humana, objeto éste que parece el reconocido como propio por los tratados de filosofía? ¿Dónde acaba la teoría y dónde comienza la praxis? ¿Cuándo triunfa la honradez intelectual y cuándo el cinismo moral? ¿Existe algo parecido a una vida filosófica y, en su caso, hay en ella algo distinto del resto de las vidas humanas?

Esta preocupación fue esencial entre los antiguos griegos, entre los cuales no hallamos sólo el ejemplo de la vida y de la muerte de Sócrates como caso paradigmático. A todos los denominados filósofos de entonces les inquietaba profundamente la excelencia de la vida humana, y trataban de captarla con el pensamiento para, en consecuencia, plasmarla en la propia existencia.

[image: Inicial miniada de la obra de Platón que representa a Sócrates bebiendo la cicuta, siglo XV]

El hecho de que Platón se instalara en la Academia de Atenas y Diógenes el Cínico en un tonel callejero no fue debido (o al menos no principalmente) a problemas de oferta inmobiliaria o de desigual nivel adquisitivo entre ambos filósofos. Reflejaba unos determinados modos de entender la vida y de vivir la vida. Entre lo que pensaban y lo que hacían había una cabal correspondencia, una coherencia vital, un interés por la verdad, no cabalístico o especulativo, sino práctico. Hoy el cinismo ya no es lo que era. Ni el más auténticamente cínico de los seguidores de la escuela griega puede confundirse con el «cinismo» actualmente vigente. ¿Por qué en la filosofía contemporánea se ha debilitado esta preocupación por la vida buena?
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Conciliar vida y obra en un pensador significa armonizar la existencia a partir de un posicionamiento moral y filosófico ante la vida que se supone de mayor alcance que el realizado ordinariamente. Si no fuera así, ¿qué mérito conceder, entonces, la obra de los pensadores? ¿Por qué les otorgamos, especialmente en los casos más meritorios, el título de maestros del pensamiento? Si la coherencia, la plenitud y el coraje vitales fueran indiferentes de la tarea intelectual, entonces ¿qué valor distingue la exploración del saber de otras aventuras intelectuales? ¿Mera retórica? ¿Entretenimiento retorcido?

También es cierto que, junto a este empeño filosófico y moral, hay otra manera de llevar a cabo el proyecto existencial: me refiero a la concepción estética de la vida. Entiendo por tal a esa suerte de vitalismo narcisista, exquisitamente refinado, en ocasiones excitado por un ansia de elevación entre mística y olímpica, y acaso levemente blasfema. El sujeto afectado de esteticismo busca también el disfrute gozoso de los placeres y traslada a los sentidos las terminales del contacto con el mundo, conformando un universo recreado que escapa a la realidad porque de ella se fuga.

De alguna manera, el esteticismo como modo de vida representa el fracaso del proyecto ético, que es reflexivo, racional, recíproco y, casi siempre, ay, escasamente gratificador para su protagonista. El prototipo del protagonismo en la acción ética es el héroe, mientras el símbolo de la representación artística en el gran teatro del mundo es el esteta. Dos modelos de vida opuestos a elegir. Aut-Aut. O lo uno o lo otro (S. Kierkegaard).

[image: Christian Olavious, Soren Kierkegaard (1843)]

La exigencia de dignidad y virtud no es, con todo, patrimonio exclusivo del filósofo, sino algo que incumbe a la totalidad de las ocupaciones y personas. También la higiene personal, en la que está incluida la limpieza esmerada de las manos, debe considerarse un hábito saludable para el conjunto de los individuos. No obstante, en el quehacer, pongamos por caso, de los cirujanos, esta sana costumbre debe considerarse una práctica más exigente y escrupulosa de lo común. Asimismo, afirmamos con razón que la rectitud, la imparcialidad y la equidad son comportamientos encomiables, convenientes a todas las personas, sin reserva pero no alguna distinción, pues tratándose de un magistrado o juez, el encarecimiento debe ser mayor que en el resto, en razón de su tarea y empeño profesional. Finalmente, por poner sólo tres ejemplos, citemos el caso de los políticos: tratándose de una actividad de dominio público, acumuladora de poder y que a la comunidad entera repercute, no parece abusivo ni arbitrio que, también derivado de la especificidad de las funciones y responsabilidades propias de la actividad, les sea exigida a quienes la ejercen una especial prudencia y diligencia en sus actuaciones, una mayor transparencia en sus actos, una rigurosa exigencia de responsabilidades, pues por sus manos (y carteras) pasan asuntos de interés general.

Higiene, equidad y prudencia son, entre otros, valores convenientes para cualquier persona, pero, debemos añadir, para unos más necesarios y exigibles que para otros. A propósito del filósofo (no hablo ahora del profesor de filosofía), ¿cuál el rasgo característico de su quehacer y por el cual juzgamos su posible valía y competencia?

[image: Rafael, La Escuela de Atenas]
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Si hay alguna actividad que provoque tantas polémicas y disgustos a la hora de definirse, ésa es, de seguro, la filosofía. Por lo tanto, evitaré de entrada atacar con una fulminante afirmación (que sin duda me fulminaría a mí a continuación), confiando en que la descripción que sigue muestre mi comprensión de la misma. Dejando, pues, de lado lo que el filósofo es, veamos lo que hace: el filósofo reflexiona y piensa en torno a ideas y conceptos que tratan, en instancia principal, sobre la condición humana y su circunstancia (o la circunstancia contemplada desde su condición). Su propósito es comprender lo real, para dejarlo como está o para intentar transformarlo, para ampliarlo o reducirlo, para racionalizarlo más o para cubrirlo aún más de dudas. Algo resulta, con todo, menos disputable: el filósofo frecuenta –y acaso pretende precisar mejor– conceptos como los de verdad, libertad, dignidad, virtud y justicia, dando como resultado que estas ideas, entre las otras con que opera, les son más conocidas, conocimiento que debería servirle más y mejor a que otros menos concentrados en la materia.

Un filósofo no se distingue porque tenga siempre razón, frente a otro que no la tenga, sino porque tenga siempre razones (o más razones) que ofrecer al demás. A diferencia del sacerdote o del monje (con los que a veces es confundido, y no siempre por culpa de éstos), el filósofo no aspira tanto a la gracia o la santidad como al saber y a la virtud: esta aspiración no le hace automáticamente más feliz o más virtuoso, pero, frente a lo que digan los cínicos de hoy en día, no por desarrollar esa búsqueda debería convertirse en más rufián o indigno. Dicho esto con todos los respetos a los sofistas.

La racionalidad filosófica le ofrece al individuo unas herramientas tales que, cuando se familiariza con ellas y las utiliza con habilidad y lucidez, le sitúa en un lugar más privilegiado para tratar sobre esas cuestiones que denominamos filosóficas. ¿No será justo, si ése es su cometido, que le exijamos, como a los demás, una labor bien hecha y una actitud en correcta consonancia con ella?

Una vida filosófica no puede vivirse de cualquier manera. Ninguna, podríamos añadir. Pero la filosófica menos, deberemos agregar. El sincero ejercicio del entendimiento comporta una nueva perspectiva de las cosas que no puede ser trivial ni banal; debe ser crítica y enriquecedora, los aprecie o no la sociedad.

Desgraciadamente, al quedar hoy refugiada la filosofía en los claustros y seminarios del mundo académico (incluso estas mismas expresiones nos retrotraen a sus antepasados escolásticos que tanto les van a marcar), los filósofos han pasado a convertirse en profesionales de la filosofía, profesores de filosofía, funcionarios de carrera, que en la mayoría de las ocasiones disertan sobre la teoría de la verdad o sobre la acción comunicativa con la misma profesionalidad que le daría a sus faenas un ingeniero industrial o un perito agrícola. Hoy, que un filósofo se presente en público simplemente como «filósofo» resulta pomposo, pretencioso o pedante. ¿Por qué será?

Este comportamiento particularizador, y notablemente singular, del que hablo no merece ser confundido con los modelos socializadores que imponen determinado modo de vida acorde con unas reglas o normas, algo más propio de las ideologías o de los protocolos de conducta sectaria, ni con concebir la existencia como el sacrificado acomodo a unos dogmas y creencias previamente aceptadas, lo que caracteriza más a las religiones. Pues, aquí hablamos de la vida en relación a la filosofía, y no a la ideología o a la religión. Tampoco a la literatura.

El escritor y filósofo Jean-Paul Sartre, refiriéndose a sí mismo, hizo la siguiente confesión a Simone de Beauvoir:

«no procuro proteger mi vida a posteriori a través de mi filosofía, lo cual sería canallesco ni acomodar mi vida a posteriori a través de mi filosofía, lo cual sería pedante, sino que de veras vida y filosofía son una misma cosa.»

Hermosas palabras. Excelente declaración. No obstante, conociendo la trasegada existencia existencialista de Sartre, su exhibicionismo patológico, su tendencia a la imaginación y la simulación, su gusto por la recreación y la ficción, su filotiranía –característica de «pensadores temerarios» (Mark Lilla)–, uno podría preguntarse si el autor de La náusea, escribía tales líneas más como literato que como filósofo. Mas el asunto de la vida y la literatura es otra historia.

Nota

{1} El presente ensayo vio las primeras luces de la imprenta en forma de capítulo del libro del autor, Razones para la ética. Ensayos de ética autónoma y de humanismo racional, Ediciones Alfons el Magnànim-IVEI, Colección Novatores, nº 2, Valencia, 1996, págs. 267. El título original del capítulo lleva por título «¿Qué es una vida filosófica?». Con ocasión de esta versión electrónica del texto, se ofrece al lector una nueva redacción del mismo.
        









La ciencia de los modernos

José Ramón San Miguel Hevia

De la ciencia griega a Copérnico


1

Cuando los admiradores de la antigüedad clásica eligen las cuatro maravillas del mundo, no tienen más remedio que separar la filosofía griega de la ciencia moderna, como dos fenómenos que no mantienen ninguna continuidad. Esto quiere decir en primer lugar que los principios sobre los que se monta la sabiduría antigua son radicalmente distintos, y hasta cierto punto opuestos, a los que sirven de punto de partida a los desarrollos de los astrónomos y físicos del los siglos XVI y XVII. Una breve mirada a las primeras escuelas filosóficas descubre cuáles son sus fundamentos, y descubre también que las consecuencias que se derivan de ellos son incapaces a la larga de abrir camino a un conocimiento seguro y definitivo.

Las matemáticas –y en esto se parecen los griegos a los científicos de todas las épocas– son el lenguaje de acuerdo con el que se construyen todas las ciencias, sólo que ellos sólo conocen una matemática, la geometría, que dominan con un virtuosismo pasmoso. A partir de la geometría seguirán un doble camino: o bien la toman como el modelo a priori del mundo físico, o como la forma de explicar la experiencia pura y dura. Los dos representantes de esta doble vía son Pitágoras, al que Platón se encarga de dar publicidad, y Aristóteles, cuya doctrina se prolongará durante muchos más de mil años: sus principios conducen irremediablemente a un mundo demasiado sencillo o demasiado complicado.

La historia de la astronomía antigua nos proporciona una corta nómina de pensadores que sirven de contraprueba a esta exigencia de un principio de la ciencia. Sus hallazgos son tanto más llamativos cuanto que son una excepción en su época, y sirven de adorno y de propaganda a las primeras teorías modernas sobre el mundo físico. Pero los genios que las descubren se olvidan de construirlos sobre firmes cimientos, y por consiguiente quedan flotando en el aire y pronto caen en el olvido más absoluto ante la indiferencia de todos sus contemporáneos.

Esta consideración de la filosofía griega nos obligará a preguntar de dónde extraen los científicos modernos unos principios que les han permitido un desarrollo tan prolongado y feliz. No se trata de descubrimientos sensacionales, sino al revés, de algo tan integrado en la ciencia, que quienes la profesan ni siquiera son conscientes de ello ni se lo hacen expreso. Estos inicios, al parecer tan humildes y prosaicos se remontan con toda seguridad al siglo XIV y a una colección de pensadores, que al establecer el nuevo método abren un camino que ya entonces merece el profético nombre de «via modernorum».
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Es muy difícil, en vista de la oscuridad de los testimonios, saber cual ha sido la experiencia a partir de la que la escuela helena de los filósofos pitagóricos establecen su principio. Puede ser la armonía musical del monocordio, que sólo se produce cuando las longitudes de su cuerda se corresponden con la relación numérica entre los cuatro primeros números enteros. (4:3; 3:2; 2:1). La figura sagrada sobre la que los miembros más antiguos de la escuela juran expresa visualmente esta relación.

En todo caso, sí es segura la formulación de ese principio. Que las cosas son números quiere decir que todo el universo, cuanto podemos oír y ver, está construido de acuerdo con un patrón geométrico. Esa doctrina muy propia del genio heleno, preocupado por encontrar la medida exacta en el mundo natural y humano, es tan sugestiva que los científicos más exigentes han respet= ado durante muchos siglos sus consecuencias, adelantándose a toda experiencia.

Platón, en su segunda época pitagórica explica ampliamente y con claridad esta doctrina, desde su principio supremo, la idea de bien, entendido como perfección, regularidad y ajuste geométrico, a sus desarrollos. La enciclopedia de las ciencias, que los aspirantes a guardianes de la ciudad deben dominar, comprende las disciplinas que durante muchos siglos constituirán el plan de estudios de una especie de bachillerato de ciencias: el cálculo, la geometría, la astronomía y la música.

Las sucesivas generaciones de pitagóricos han ido elaborando un mapa astral que respeta las exigencias más puntillosas de la geometría. La forma de los cuerpos celestes es necesariamente esférica, pues cualquier otra figura no es enteramente regular. Por lo mismo tienen que trasladarse en círculo alrededor de un fuego central, interpretando, como un instrumento gigantesco, una música, que no podemos distinguir porque siempre la hemos escuchado. Lo curioso de esta construcción poética es que gracias a ella aparecen los primeros atisbos de una teoría de la traslación y la rotación.
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Para unos filósofos que deducen la forma del universo a partir de la doctrina de la regularidad y la perfección, es un escándalo geométrico que la luna, el sol y los planetas se muevan en el cielo de oeste a este en sus períodos y que al mismo tiempo giren en sentido opuesto cada veinticuatro horas. Para salvar esa contradicción suponen que la tierra, igual que los demás cuerpos, se mueve también alrededor del fuego central de oeste a este porque así su giro diario explica la aparente rotación inversa de los cielos.

Los pitagóricos perfeccionan su teoría afirmando que todos los cuerpos se trasladan en la única dirección, aumentando sus tiempos de revolución en razón directa a su nobleza. La tierra se mueve una vez al día, la luna cada mes, el sol cada año, los planetas son todavía más lentos, y finalmente el universo superior de las estrellas es estacionario. Los intervalos de los cuerpos celestes se corresponden con las razones numéricas de la escala musical, y por consiguiente la distancia de la tierra a las estrellas fijas es finita.

El nuevo sistema respeta la sagrada geometría, pero a la larga presenta nuevos inconvenientes. Como nuestra distancia al último cielo es finita y de acuerdo con la medidas musicales relativamente cercana, es inevitable que la tierra, en su traslación alrededor del fuego, cambie su posición hacia las estrellas y que en correspondencia se produzca una variación en el mapa celeste. Hay que explicar entonces por qué no podemos observar un desplazamiento aparente de las estrellas.

Dos astrónomos de Siracusa, Hicetas y Ecfanto, construyen entonces un nuevo sistema, permaneciendo fieles a los principios y al método de la escuela. Según ellos, en el interior de la esfera terrestre, cuyos dos hemisferios giran en torno al centro a la misma velocidad, sin desplazarse en el espacio ni variar su posición con relación a los demás cuerpos, arde el fuego dando calor y vida a todos los seres vivos. Es posible, si hacemos caso a los escasos y breves fragmentos del Poema que Parménides siga esta misma doctrina.
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Aristóteles, en su exposición de la doctrina de los pitagóricos, va a someter a crítica el principio de que parte, anulando de esta forma todo su sistema. A pesar de la encendida defensa de su maestro Platón, no puede admitir una construcción mental incompatible con su propia visión de la ciencia. La teoría –dice en el De coelo– no es cierta, a pesar de la gracia y la originalidad con que ha sido expuesta. Los pitagóricos y esa es su grave equivocación no investigan las causas que expliquen los hechos, sino que hacen al revés, pues intentan poner los hechos de acuerdo con teorías y opiniones propias, buscando confirmación en razonamientos y no en observaciones. La crítica de Aristóteles anuncia indirectamente la aparición de un nuevo principio, radicalmente opuesto al de la escuela de Pitágoras: el recurso a la experiencia, cualesquieran que sean sus consecuencias.

Las ideas claves de Aristóteles en su filosofía primera, la entidad natural como principio de su propia actividad, la causa formal y final, la potencia activa y su movimiento, son el esquema con que el filósofo construye la biología, que eleva por primera vez a la categoría de ciencia. Sin embargo, el saber que le ha precedido, el que después de él se desarrolla en el Museum de Alejandría, el que recibe la Edad Media, primero con entusiasmo y después con una crítica radical, y el que abrirá en tiempos modernos camino a las demás ciencias es la astronomía. Tenemos que conocer cómo funciona su nuevo principio el recurso a la experiencia en el desarrollo de su sistema astral.

El cielo es un cuerpo divino, dotado de un movimiento circular el único interminable y eterno y compuesto de una serie de esferas concéntricas. La envoltura exterior, sometida pasivamente a una rotación uniforme diaria arrastra a las estrellas fijas adosadas a ella. Pero el último cielo no tiene en sí mismo el principio de su propio movimiento, y su traslación sólo se explica por la existencia de un agente exterior, que es actividad pura. Hasta aquí Aristóteles sigue fiel a su condición de biólogo.

Pero el filósofo quiere seguir fiel a los hechos, y tiene que complicar su sistema para dar razón del movimiento de los demás cuerpos celestes. Un astrónomo, Eudoxo, ha conseguido, gracias a una verdadera hazaña geométrica, descomponer el movimiento del sol y la luna en la rotación de tres esferas concéntricas con polos diferentes: situando los dos cuerpos en el ecuador de la esfera más pequeña y dando determinada velocidad y dirección a las tres rotaciones, se obtiene un movimiento compuesto que coincide con el que podemos experimentar. Pero Calipo, un amigo del filósofo, realiza observaciones más exactas y expone una teoría más general: según sus mediciones son necesarias cinco esferas para explicar la marcha del sol, la luna, Mercurio, Venus y Marte.

En este gigantesco sistema de relojería, Aristóteles admite la existencia de veinticinco esferas, más otras tantas que neutralizan la acción de arrastre de la esfera exterior por un movimiento de reacción, equivalente en velocidad y dirección. Contando además el cielo de las estrellas fijas y los de Júpiter y Saturno resulta el número de cincuenta y cinco. Pero como además estas esferas no tienen un movimiento propio hay que hacer corresponder a todas ellas un agente vivo e inteligente, que reproduce en pequeño la acción del primer motor. Estas son las consecuencias del nuevo principio, que por cierto nos hace añorar las ocurrencias de los pitagóricos.
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En vista de las complicaciones del sistema de Aristóteles, Heráclides Póntico, un contemporáneo de Aristóteles, que asiste a las lecciones de la Academia y del Liceo, propone una explicación más sencilla de las apariencias. En su sistema la tierra sigue en el centro del universo y el sol gira anualmente en torno a ella, pero los dos planetas internos, Mercurio y Venus, circulan directamente alrededor del sol, y por consiguiente su movimiento aparente es para nosotros la resultante de dos ciclos regulares. En cuanto al cielo de las estrellas fijas, el astrónomo afirma que es fácilmente explicable por la rotación diaria de la tierra sobre su centro.

El mismo año (310) en que muere Heráclides toma su relevo otro gran astrónomo, Aristarco de Samos, que recibe la doble influencia del Liceo y del Museum, y que conjuga al mismo tiempo la teoría más atrevida y la experiencia más rigurosa. Según ella la tierra gira alrededor del sol sin variar su posición aparente con relación al mapa de los cielos, pues el círculo de las estrellas fijas es tan grande que la órbita de la tierra está con relación a ella en la misma proporción que el centro de una circunferencia con su superficie. Heráclides y Aristarco cuyas ideas por otra parte pronto caen en el olvido no crean un nuevo sistema científico y se limitan a corregir puntualmente los excesos de un empirismo rudimentario.

Entre estos dos grandes sistemas científicos de los griegos, los filósofos árabes y cristianos de los siglos XII y XIII pretenden fundamentar científicamente sus teologías y apoyarlas en una autoridad indiscutible y en este sentido desarrollan las ideas de Aristóteles, que había convertido la astronomía en una «theologikê episteme». El universo es un conjunto de esferas homocéntricas, según la opinión más común de los astrónomos hasta cuarenta y cinco pues la divinidad, que es actividad pura y vida eterna, y las inteligencias separadas, agitan desde siempre a las estrellas fijas y los planetas, que se mueven correspondientemente en un círculo interminable. Mientras tanto los textos de los pitagóricos y su potencia revolucionaria llevan una vida oculta, y se conservan durante más de mil años en unos pocos manuscritos.
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El método que van a seguir los filósofos modernos, y a la cabeza de ellos Guillermo de Occam, se distingue de todos los anteriores por algo desconcertante. Los principios que por primera vez aparecen en el siglo XIV y que heredan los pensadores europeos dos siglos después, en vez de facilitar el conocimiento convierten la ciencia en una auténtica carrera de obstáculos. Esta pasión por lo difícil va a ser paradójicamente el origen de un saber con resultados sorprendentes y con un futuro al parecer inagotable. Desde luego, nada tiene que ver con un modelo racional al que debe atenerse la experiencia, ni a la inversa con una experiencia que se llena con un esquema racional más o menos complicado.

El primer principio de Occam establece que un método seguro ha de partir de una intuición sensible. Probar es hacer evidente una realidad y esa evidencia sólo se consigue a través de un conocimiento directo, sin que haya entre el sujeto que conoce y el objeto conocido ningún intermediario real ni mental. Un conocimiento abstracto sólo sirve para relacionar ideas semejantes pero ni una sola proposición de ese conocimiento puede tener la pretensión de ser verdadera. Sólo abandonando el mundo abstracto y poniéndose en presencia de las cosas mismas se comprueba que es lo que es y que no es lo que no es.

La intuición es por consiguiente un conocimiento directo, e inmediato, absolutamente primero y punto de partida de todos los demás. Por otra parte para que la ciencia sea verdadera ha de caer sobre un objeto singular y numeralmente uno. No puede ser de otra forma, porque toda realidad positiva colocada fuera de la mente es según expresión de Occam singular. Todo esto se puede formular negativamente como corresponde al método de eliminación de los modernos: para ellos un conocimiento no es posible si no empieza y termina en una intuición directa e individual.

Como según el filósofo los conceptos universales no tienen ninguna existencia, ni como realidades ni como objetos mentales, sólo queda un recurso para salvar las ciencias, si efectivamente han de ser ciencias reales. Consiste en afirmar simultáneamente que su objeto es real y singular y que los conceptos universales son intenciones del sujeto que conoce. La existencia puramente intencional de las ideas es una condición mínima pero suficiente para desarrollar un conocimiento científico, bien entendido que el sujeto será desde ahora el origen y el fundamento de toda la marcha de la ciencia.

Los conceptos generales son por consiguiente una intención individual de la mente del hombre, que no tiene nada que ver con sus objetos, como no sea que los puede sustituir y hacer sus veces. Esta sustitución se puede referir a una colección de individuos numéricamente distintos y relacionalmente semejantes, pero tanto su distinción como su igualdad afectan a su carácter de individuos y a ninguna otra cosa.
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Platón en su interpretación de la filosofía pitagórica atribuye la construcción del mundo a un demiurgo, un arquitecto, que actúa de acuerdo con un plano geométrico. En esta doctrina la inteligencia es un atributo inseparable del primer principio y la condición necesaria de su modelo. Los teólogos cristianos, tocados por el helenismo, mantienen esta idea de una pura inteligencia que es la causa ejemplar de la creación y lo que da razón de su configuración. La voluntad omnipotente de Dios es un atributo en cierta forma derivado, pues al producir las cosa debe atenerse a ese previo diseño racional.

Por su parte la filosofía de Aristóteles establece, además de los axiomas intocables de la lógica una serie de principios de las ciencias, y en especial su teoría del movimiento, de la potencia activa y pasiva y de la causalidad. Averroes en sus comentarios al filósofo y los averroístas, insisten es esta doctrina intelectual, y la otorgan el máximo relieve cuando afirman que el primer motor y las inteligencias separadas sólo conocen procesos generales y en cambio no tienen una noticia, forzosamente imperfecta de las entidades particulares.

La filosofía de Occam es el negativo de todas los conocimientos anteriores. El atributo fundamental de su particular teología es la omnipotencia que no está limitada por ningún modelo ideal: lo único que existe son realidades individuales, por una parte la voluntad de Dios y por otro las entidades numeralmente unas. Como además la causalidad pierde su carácter de axioma general y necesario que explica la aparición del mundo, el conocimiento del primer principio queda fuera de la filosofía y la ciencia y se convierte en una verdad que sólo tenemos por la fe.

De acuerdo con el método de Occam sólo queda en pié un principio, pero una vez más es un principio negativo, que le obliga a eliminar cuanto se opone a él, y es por consiguiente el segundo filtro por el que debe pasar el conocimiento. Es la contradicción referida indirectamente a los enunciados científicos, que quedan divididos en posibles e imposibles: en consecuencia hay que anular el conocimiento que no sea una intuición de cosas individuales y que en su explicación no sea consistente.
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El tercer principio del método de Occam es el que tiene resultados más sorprendentes ya entre los primeros físicos modernos, el que siguen después todos los científicos en busca de fórmulas tan generales en su extensión como sencillas por su contenido y el que con justicia se ha atribuido y se sigue atribuyendo al filósofo. En su primera formulación ordena descartar, además de las proposiciones imposibles, todo cuanto en ellas está de más: «los entes no deben multiplicarse sin necesidad». No es que ello sea imposible, es que no tiene cabida en un discurso, y en resumen es un sinsentido.

Occam, no sólo descubre su famosa navaja, sino que extrae de ella sus primeras consecuencias, adelantándose a sus propios seguidores. Pero además de su función eliminatoria su doctrina tendrá la virtud de dar origen a nuevas formulaciones cada vez más refinadas y productivas. «No hay que introducir mucho cuando lo poco es suficiente», escribe el mismo filósofo, y tanto él como los científicos que vienen después, hablan del principio de economía o de sencillez No se trata de sustituir, como han querido hacer Heráclides y Aristarco una explicación complicada por otra infinitamente más sencilla por vía afirmativa, sino al revés, de simplificar poco a poco una expresión negando las hipótesis y las entidades que sobran en ella.

Uno de los más recientes teóricos de la ciencia, Popper, ha expresado esta dimensión negativa del principio de sencillez Cuanto más simple sea un enunciado tanto más se podrá someter a una refutación. Un fenómeno elimina todas las hipótesis menos una, una trayectoria recta es falsable con sólo tres experiencias, una circular con cuatro, una elipse con cinco. De hecho la teoría de Newton, precisamente por su máxima sencillez y generalidad, ha sido rechazada por la fuerza de un solo experimento, el giro de Mercurio alrededor del sol, sólo visible en circunstancias excepcionales.

Al resumir los tres principios del método de Occam y de los primeros físicos nominalistas aparece claramente su novedad y su carácter al propio tiempo destructor y creativo. Hay que negar cualquier proposición que no se refiera a una intención del sujeto presente a una realidad numeralmente una en una intuición directa e inmediata. Y entre varios enunciados es preciso anular cuantos sean contradictorios y elegir entre los supervivientes el más económico y el que por encima de todos los demás más dificultades tiene para superar una prueba.
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Guillermo de Occam además de resumir su método cuando escribe en la corte de Luis de Baviera un breve texto, el «Tractatus de principiis», es el primero que lo aplica en la nueva enciclopedia de las ciencias. Su hazaña más brillante y más atrevida, que deja perplejos a sus propios discípulos nominalistas, es la explicación del mecanismo del movimiento artificial. El filósofo rechaza de plano todas las teorías clásicas.: la causa motora no puede estar en la máquina que impulsa a los cuerpos, porque aunque esa máquina se destruya el proyectil sigue moviéndose, ni en una fuerza que se comunique al cuerpo movido, porque el mero contacto externo no puede producir un impulso interno, ni mucho menos en el medio donde se producen movimientos opuestos.

Sólo queda una solución, precisamente la más sencilla. Cuando un cuerpo se mueve, se mueve simplemente porque ya está en movimiento. No hay necesidad de un motor,, ni de una fuerza interna ni de un medio de propagación. De un solo golpe quedan anulados todas las explicaciones de la física antigua, la naturaleza entendida como principio interno del propio movimiento, y los motores artificiales distintos del móvil pero inseparables de él..

La aplicación de la inercia tanto al reposo como al movimiento tiene otras consecuencias para el mundo físico y en primer lugar para la astronomía. Aristóteles y todos sus seguidores sostienen que el sol, la luna, los planetas y las estrellas tiene, cada uno en su propia esfera una serie de inteligencias astrales que los mueven. Efectivamente necesitan una fuerza exterior e inseparable que los impulse y esa fuerza ha de ser inteligente porque su trayectoria no es azarosa sino que está organizada de acuerdo con la figura geométrica más perfecta, el círculo.

Ahora bien, si el estado de movimiento se mantiene sin la necesidad de un constante empuje y si se aplica el principio de economía, es no sólo posible sino obligado prescindir de todas las esferas y todas las inteligencias para explicar la marcha de los astros y su sentido. El cielo, desprovisto de todas estas entidades inmateriales y de sus decenas de esferas, tiene además la misma naturaleza que la tierra, y este mundo físico, limpio de cualquier añadido extraño a su carácter físico queda abierto a los pensadores que siguen el camino de los modernos, tanto más cuanto que la inercia de un sistema en movimiento asegura que dentro de él no se produce ningún cambio.
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Nicolás d´Autrecourt un contemporáneo de Occam, desarrolla su doctrina en la universidad de París entre 1320 y 1327, donde es maestro en artes y en teología y debe huir también a la corte de Luis de Baviera, donde muere a mitad de siglo. El filósofo se dedica a criticar la sabiduría antigua, sustituyéndola por el nuevo método, que parte da la intuición directa y de la consistencia, y que lleva hasta sus últimas consecuencias con una lógica implacable. Por lo demás indirectamente su crítica tiene el efecto de establecer unos pocos conocimientos, reduciéndolos además al carácter de ciencia.

La filosofía de Aristóteles y la de sus discípulos se basa en el razonamiento deductivo o apodíctico, pero de acuerdo con la nueva teoría del conocimiento este silogismo tiene que apoyarse en el principio de no contradicción, porque es el único que proporciona certeza absoluta. Autrecourt concluye que cuanto se dice en el consecuente ha de ser idéntico a de ha dicho en el antecedente, pues de otra forma los dos enunciados serían incompatibles. Resulta entonces que esa supuesta sabiduría está compuesta de razonamientos tautológicos, donde la conclusión repite a las premisas: los libros de Aristóteles no tienen ni una sola proposición demostrada.

Nicolás d´Autrecourt piensa, igual que Occam, que la nueva vía del conocimiento sólo puede ser la experiencia inmediata y directa de las cosas. Gracias a ella conoce con seguridad dos fenómenos, pero como son distintos entre sí no puede establecer entre ellos una conexión lógicamente necesaria: la consistencia asegura que una cosa es idéntica consigo misma, pero no es aplicable a dos realidades distintas que están simplemente yuxtapuestas. Cuando la mente humana intuye su sucesión regular y constante cree cada vez con mayor probabilidad que se han de repetir en el mismo orden de prioridad, pero no puede conocer una relación necesaria.

Mucho más grave es lo que sucede con la sustancia, que según Aristóteles es principio causa de sus propias actividades, porque en este caso no hay experiencia del antecedente, y a falta de una intuición inicial Autrecourt decide que no cabe establecer desde el punto de vista científico, una probabilidad, si quiera sea mínima de dicha sustancia. Y lo mismo sucede con el alma espiritual y su destino y con la realidad de Dios, y todo el contenido de la teología, que queda fuera de cualquier conocimiento teórico, y que es simplemente un objeto de fe.
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Nicolás Copérnico, por los años en que vive entre 1473 y 1543 y por su compleja figura espiritual, es el puente entre los científicos nominalistas medievales y los primeros físicos que usan el experimento y el lenguaje mate-mático. Aunque utiliza hábilmente las teorías de los más excepcionales y provocativos sabios de la antigüedad para dar publicidad a su novedosa doctrina, prolonga y termina al mismo tiempo la larga aventura iniciada por Occam y sus discípulos. Su obra «Sobre las revoluciones de los orbes celestes» es la culminación de un edificio construido a través de muchos años en las universidades europeas de los siglos XIV y XV y la maqueta del nuevo mundo que está al nacer.

Aunque Copérnico y Galileo aparecen juntos por una serie de avatares de la historia, los principios, el método y las escuelas que influyen en los dos son radicalmente distintos. Es verdad que Copérnico consigue presentar una imagen del mundo y del cielo que será el marco de las grandes hazañas científicas de los dos siglos siguientes, pero lo hace desde los propios supuestos de la última ciencia medieval El astrónomo polaco estudia primero en la universidad de Cracovia, que desde el año 1397 sigue la «via modernorum», y los posteriores estudios en Bolonia, donde conoce los documentos de los pitagóricos y de Aristarco, no son decisivos para su doctrina, pues sólo sirven para dar autoridad al principio de economía y ampliar el ámbito de su aplicación.

Cuando después de muchos años de investigación pone por escrito sus hallazgos, presenta un sistema astronómico que simplifica al máximo los movimientos del sol, la luna y los planetas. Sus hipótesis son tan sencillas como ricas en consecuencias, y su defensa ante las objeciones, aparentemente invencibles, de sus posibles oponentes igualmente sencillas, pero no hay en su obra ni uno solo de los rasgos que definen la ciencia del siglo XVII. Para empezar por lo más importante, Copérnico no utiliza el experimento, es decir, una observación controlable, repetible y artificial. Solamente contempla una vez las posiciones de los cuerpos celestes, y a continuación compara esta única experiencia, practicada desde el paralelo de Cracovia, con otra observación, también única, que mil trescientos años antes ha hecho Tolomeo desde el paralelo de Alejandría.

Su falta de consideración a las matemáticas es también escandalosa. En un arranque de optimismo llega a decir que en el caso e que sus observaciones tengan un error menor de diez minutos de grado se consideraría tan famoso como Pitágoras al descubrir su teorema. Esto no quiere decir que sea un observador pésimo ni un matemático cínico. Quiere decir que el tipo de ciencia que está construyendo fundamentalmente la ciencia de los modernos medievales es totalmente distinta de la que harán después Ticho Brahe, Galileo o Descartes.
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Copérnico parte de la evidencia inmediata de los fenómenos astronómicos, tales como se ofrecen a la intuición y procura después englobarlos en un sistema consistente. Finalmente elige entre todos los enunciados no contradictorios el que sea capaz de explicar un número más amplio de realidades con un número mínimo de hipótesis: son una vez más los tres principios de los físicos modernos. A partir de ellos afirma, igual que los pitagóricos de Sicilia en la antigüedad y Nicolás de Oresmes mucho más recientemente la rotación de la tierra alrededor de su eje, porque explica gracias a una sola causa el aparente movimiento diario de las estrellas.

La física nominalista ha dejado un problema pendiente: es preciso dar razón de los movimientos irregulares de los planetas, que hasta ahora han resistido a todo cálculo, complicando increíblemente la astronomía. Copérnico empieza estudiando los dos procesos circulares del sol en torno a la tierra, el que señala los días y las noches y el anual, y concluye que si uno de ellos es aparente precisamente el más difícil de explicar no hay razón para que el otro no lo sea. Es perfectamente posible que la ti= erra tenga una rotación diaria y que se traslade cada año alrededor del sol, pues la composición de los dos giros produce los mismos efectos a la intuición, que el proceso inverso en el caso de que la tierra estuviese quieta.

En este punto surge la tentación irresistible de suponer que el resto de los planetas despliega sus trayectorias alrededor del sol. Resulta entonces que la conjunción de sus períodos con el período anual de la tierra produce un movimiento aparente que se corresponde al que Tolomeo ha calculado como la resultante de los deferentes y epiciclos en su imaginaria construcción matemática. En resumen, a partir de una hipótesis única, la posición del sol en el centro del sistema y la consiguiente traslación de todos los planetas, incluida la tierra en torno a él, se explica de golpe cuanto la física anterior ha intentado entender inútilmente.

La increíble complicación de cincuenta y cinco esferas concéntricas, cada una con una inteligencia motora, queda sustituida por el simple giro circular de seis cuerpos en velocidades y tiempos distintos pero constantes. El principio de economía ha logrado su éxito más espectacular. No hay que olvidar los orígenes de la teoría de Copérnico, aunque ya más tarde, por efecto de la popularidad de Galileo, aparezca durante mucho tiempo sólo como su precedente.
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Ya en el libro primero de las Revoluciones, Copérnico hace frente a las críticas que los antiguos, y el primero de ellos el mismo Tolomeo han hecho al movimiento de la tierra, y en primer lugar a la rotación diaria en torno a su eje. Una primera objeción supone que si la tierra se moviese, causaría por su velocidad un viento artificial que desviaría todos los cuerpos que caen de su vertical, arrastrándolos en torbellino. Copérnico contesta que la tierra lleva en su movimiento a la atmósfera y que todos los cuerpos contenidos en ella están sometidos aun movimiento inercial, en todo semejante al que tendrían si estuviesen inmóviles. La réplica de Copérnico tiene sentido dentro de la física de los modernos y recuerda al mismo Occam cuando dice que la inercia afecta al mismo movimiento uniforme.

La segunda dificultad provoca una contestación que otra vez parece derivarse de Oresmes y sus «bellos y varios argumentos para demostrar que la tierra y no los astros es movida en círculo diario». Los partidarios del geocentrismo insisten en que el movimiento en terrestre en rueda tendría tal velocidad que forzosamente ha de romper y reducir a polvo todos los cuerpos. En esta caso Copérnico retuerce los argumentos y su réplica es contundente. La velocidad es proporcional al espacio recorrido, y como la circunferencia que de las estrellas es infinitamente mayor que el círculo trazado por la rotación, entonces la velocidad de los cielos ha de ser también mayor, y por consiguiente la violencia de su movimiento circular y sus efectos catastróficos será también mayor y más visible. Todas estas cuestiones y su solución aparecerán más tarde sin ningún cambio en el primer libro de los Diálogos de Galileo.

También desde la antigüedad se han opuesto una serie de razones a la hipotética traslación alrededor del sol o de un fuego central. Según estas críticas el cambio de posición de la tierra en el espacio altera el ángulo desde el que se ven las estrellas, y lógicamente debe producir una trasformación en el mapa de los cielos. Esta vez la contestación de Copérnico coincide con la de Aristarco, tal como la ha trasmitido Arquímedes: la distancia de la tierra a las estrellas fijas es tan inmensa que comparada con ella la órbita terrestre es una magnitud infinitesimal, como el punto central de una circunferencia.

La réplica perfecta a todos los ataques de los astrónomos anteriores cierra así el sistema de Copérnico y traza el marco que se encargará de rellenar mediante la observación cotidiana de todos los fenómenos celestes. Su astronomía es simultáneamente la culminación de toda la ciencia de los modernos y la preparación de la física experimental que vendrá cien años después.
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1. Entusiasmo y utopía: el fenómeno Obama

Hay eslóganes ampliamente asimilados en nuestra sociedad y que gozan de una buena salud. De su actualidad erróneamente se puede derivar su originalidad. Se reconoce su fuerza persuasiva desde los albores de nuestra tradición cultural, ya el sofista Gorgias hacia gala de ello en su glosa dedicada a Helena, en ella presagiaba el poder demoledor de la palabra en el seno de una democracia. La demagogia se hacía fuerte allí donde debía triunfar el discurso con sentido. En el quehacer de la política la verdad, el bien y la razón se ausentaban de la vida de los atenienses. Los discursos paridos por la reflexión filosófica eran sustituidos por los más directos y atractivos mensajes sofísticos, sus discursos apelaban a las emociones, a los sentimientos, iban directamente al corazón de los ciudadanos. Ganarse el interés de la mayoría era ganarse el poder. Pero el ardid consistía en eludir el compromiso político en favor de la eutaxia de la polis y de la formación de buenos ciudadanos, esto provocaba tensiones internas en la polis ateniense o dixtasia y además daba como resultado poco afortunado el de la formación de ciudadanos satisfechos. En este marco de irracionalidad el desafío de Sócrates resultaba incómodo, tanto que pagó con su vida. Su propuesta reflexiva trascendió su época, no logró ser acallada. Hoy existen abundantes figuras comprometidas con la crítica filosófica, pero a diferencia del más ejemplar de los ciudadanos atenienses, no logran acceder con su mensaje a los sectores más directamente implicados en el control político de la sociedad. Si el medio era la palabra en el espacio público o en la misma casa del aristócrata Calías, hoy es básicamente la TV, y quien no acceda a ella está fuera del juego político. En ella domina la imagen junto a la palabra. En ella domina un trabajo entre bastidores encomiable en el que se selecciona la imagen deseada y se selecciona el mensaje más atractivo; el público o consumidor de TV es el que manda{1}. A los expertos encargados de captar la atención del público del que dependerán no les falta perspicacia.

La atención de nuestro artículo gravitará sobre estos constreñidos enunciados capaces de lograr con tan poco un efecto tan potente, o con Espinosa tan real, como es el de canalizar en la dirección deseada las energías voluntarias de sus receptores, ya sean en forma de electores, consumidores o de ciudadanos que deben apoyar un proyecto deportivo de la magnitud de la organización de unos juegos olímpicos. Son simples chispazos de atracción, instantes de deseos que automáticamente parecen aproximar a muchos de aquellos que inicialmente no sólo presentan diferentes inquietudes, sino que públicamente muestran ideologías políticas irreconciliables, ya sean estas de izquierdas o de derechas, o incluso credos abiertamente hostiles. Dulce aproximación que no requiere más esfuerzo que el del entusiasmo de cuya naturaleza Tresguerres da buena cuenta:

«Porque es un hecho que no resulta raro que el entusiasmo ciegue, que distorsione la realidad y el relieve de las cosas, haciendo perder, a la vez, toda capacidad crítica, pues si bien es verdad que supone un importante estímulo para la acción, sea especulativa o práctica, también lo es que si la razón titubea en gobernarlo, tal acción puede emprender un camino independiente de ella, y no sólo sin la razón o al margen de la razón, sino incluso contra ella: puede el entusiasmo engendrar –digámoslo de una vez– la más absoluta y completa irracionalidad»{2}.

Se persuade a la gente, a los ciudadanos de un estado, con el fin de gestionar una mercancía asumida como necesaria o con el objetivo de que participe decididamente de un proyecto político escatológico.

[image: Obama]

En estos momentos se espera que de las políticas económicas americanas arrecie la tan esperada superación de la crisis{3}; gran parte de la sociedad norteamericana, al menos la que voluntariamente votó al candidato demócrata, parece haber respondido con entusiasmo al atractivo llamamiento del que hoy es su actual presidente: « Yes we can», al carecer de verdadero contenido logra cuajar con relativa facilidad en la idiosincrasia norteamericana, cada uno puede añadir lo que quiera, cada uno puede entenderlo como más le convenga, y así todos y cada uno de los ciudadanos estadounidenses participarán libremente de un proyecto común que está por definir. Los votantes norteamericanos equipados de la dosis precisa de entusiasmo se transformarán en devotos defensores de un ideal político sin definir, se aproximarán a él a través de una fe firme en un líder carismático. Se eludirá la razón, la crítica se ausentará, y la nueva realidad se tornará por fin accesible. Pero esta falta de precisión no es gratuita. El que hasta hace muy poco era candidato demócrata a la presidencia de Estados Unidos erigía su campaña electoral sobre una realidad cuestionada bajo el mandato republicano de George W. Bush: la del liderazgo político y económico como nación y miembro más destacado de la OTAN (Francia aunque miembro destacado persevera en su autonomía y así se permite el lujo, todo hay que decirlo con la intención de favorecer sus propios intereses, de sellar contratos militares millonarios con la emergente China) ; dicho de otro modo, el actual mundo globalizado necesitaba un país que capitaneara e intentara dar solución eficazmente a todos y cada uno de los proyectos mas acuciantes del momento, requería por tanto la presencia clara de una pujante potencia económica, militar y política, de una unión de naciones que compartiesen un interés común garante de su bienestar en forma de democracia homologada y con fundamento en un consumo continuado de sus ciudadanos (hoy entendido desde una posición políticamente correcta como responsable, lo que viene a querer decir que hasta la fecha era irresponsable, o sostenible, lo que viene a querer decir que hasta la fecha era insostenible y para recordárnoslo con todos los medios tecnológicos a su alcance está el que fuera vicepresidente de las administración Clinton y premio Nobel de la Paz Al Gore; la nueva senda productiva debe ir por otros derroteros y debe ser mucho más selecta, es decir, alojará a todas aquellas potencias económicas que acrediten un elevado grado de desarrollo tecnológico, o lo que viene a ser los mismo, a todas aquellas economías del primer mundo que no se pueden permitir el lujo de perder un ápice de su mordida consumista en favor de las economías emergentes de China y la India cuyas poblaciones suman una tercera parte de los potenciales compradores). Este liderazgo internacional sólo cobra pleno sentido si se entiende como imperio, categoría política académicamente en desuso{4} pero que explícitamente se reconoce en ejercicio. El pueblo norteamericano vio en Obama esta capacidad de liderazgo, y reconoció en él su apelación a la participación activa de sus proyectos. Cada uno de ellos se encontró con la posibilidad de inmiscuirse como parte protagonista de un plan de alcance global, un plan confuso, y más concretamente, utópico dado que se le reconoce la dificultad de su real materialización; supondrá tiempo, sacrificios (soldados recibidos con honores en ataúdes y cubiertos con la bandera nacional, incremento presupuestario para el mantenimiento de un ejercito colosal que ronda una cifra que va más allá del medio billón de dólares anuales), que acarreará momentos de duda ciudadana reflejados en las bajadas de popularidad como presidente registradas a través de las encuestas, esfuerzos jurídicos de lenta tramitación y de difícil encaje legal como el de la base militar y centro penitenciario situado en el terreno alquilado de la isla de Cuba, hablamos de Guantánamo, &c. Así pues, un plan que simplemente exigía de los ciudadanos norteamericanos buenas dosis de entusiasmo, es decir: desconocimiento racional del alcance real de la maquinaria que iba a ser puesta en marcha. Como fuente de inspiración los sentimientos o si acaso la intuición de no se sabe qué pero que se entiende como verdadero, una puesta en escena de una filosofía espontánea al alcance de todos, reflexión laxa que permite a los ciudadanos norteamericanos aproximarse o vislumbrar tímidamente la meta del proyecto a ejecutar pero que, al mismo tiempo, nos ofrecen un desconcierto generalizado ante las variables y dificultades que se van a ir abriendo en el camino. Dicho proyecto es en sí mismo utópico porque en su desenvolvimiento se confía en la consecución de una paz perpetua al modo kantiano{5}, es de algún modo la nueva Ciudad del Sol de Campanella pero esta vez aquí en la Tierra, y es un intento que menoscaba otros intereses, otros proyectos utópicos enfrentados y que quieren cobrar vida a través de mecanismos tan violentos como los de los fanatismos islamistas, fundamentalismos tan irracionales que habilitan moralmente a sus fieles a actos terroristas en los que su vida, el mantenimiento de su cuerpo, es prescindible, acto tan poco firme y tan poco generoso éticamente que sólo merece nuestro más contundente desprecio{6}; estos y otros enemigos declarados lo ven como un nuevo orden mundial liderado por una norteamérica que ofrece paz a cambio de control económico en forma de capitalismo controlado y limitado por instituciones democráticas diseñadas ad hoc. Hegel, ya en el siglo XIX, nos advertía de este fenómeno de dominio del pueblo a través de lo irracional y más concretamente de los sentimientos y de la intuición, si bien pensando en las limitaciones kantianas en el orden moral y religioso, limitaciones que sólo dejaban un pequeño resquicio a las ilusiones trascendentales pero necesarias y con fundamento en la razón práctica, que no teórica dado que sólo logra establecer verdades apofánticas o sujetas a perpetuo debate, y en la libertad en tanto que seres humanos, barreras a la razón teórica que el sistema holista del más fiel de los filósofos prusianos{7}, no estaba dispuesto a aceptar, de este modo señala Hegel:

«La intuición y el sentimiento coinciden en ser conciencia irreflexiva. Contra esto debe hacerse resaltar que el hombre es un ser pensante; que se diferencia del animal por el pensamiento…El sentimiento es la forma menor que un contenido puede tener; en ella existe lo menos posible. Mientras permanece tan solo en el sentimiento, hállase todavía encubierto y enteramente indeterminado. Lo que se tiene en el sentimiento es completamente subjetivo, y sólo existe de un modo subjetivo»{8}.

La renovada confianza en un líder imperial como Obama encuentra pleno sentido si somos capaces de entender que en la dialéctica política se persigue el buen orden o eutaxia de los estados y este objetivo pasa por la necesidad de garantizar bajo el paraguas de las democracias occidentales el consumo masivo, dicha estrategia, por tanto, pasa por controlar indirectamente al nuevo gigante asiático: China{9}. Pero que el nuevo inquilino de la Casa Blanca lograra el apoyo incondicional de muchos de sus compatriotas y de otros ciudadanos que sin ser de allí participaran con entusiasmo de ese mismo proyecto, especialmente los europeos{10}, no excluye para nada la posibilidad de que otros mandatarios presos de ese mismo interés por atraerse la voluntades de la gente se percatarán de la necesidad de apelar a lo más irreflexivo, a los sentimientos, con el fin de garantizarse sus simpatías.

2. De la razón al sentimiento nacional

Asistimos en España al descuartizamiento más prolongado y consensuado desde el inicio de nuestra joven democracia de la razón. Pero, ¿qué entendemos por razón? Brevemente, operar humano{12}, ya sea este en el sentido del hacer, del construir siguiendo reglas bien definidas de actuación encaminadas a la supervivencia o a la verdad como pueda ser el caso de la ciencias (reconociendo en las humanas un grado de complejidad más elevado dado que en dicho orden se incluyen las operaciones apotéticas de los sujetos, operaciones de imposible neutralización, v.g. las ciencias jurídicas, en las que a la verdad se añaden contenidos prácticos como el bien, la justicia, la libertad, &c). En ellas las operaciones son depositarias de rigor lógico y permiten ordenar, clasificar, discernir, en definitiva construir parcelas de la realidad cada vez más amplias, conociendo sus mecanismos causales y sus estructuras formales con el fin de triturar las apariencias y mostrar su naturaleza infecta, histórica y en perpetuo proceso de transformación. Pero también son propios de la razón otros saberes tan heterogéneos como los políticos, los religiosos, los artísticos, los tecnológicos, &c., cuya cota de verdad es más discutida y al mismo tiempo más permeable a la irracionalidad. Y a su lado, y siendo la otra cara de la moneda del ejercicio de la razón que queremos mostrar, la filosofía como deshacer dirigido y comprometido con la inhabilitación reflexiva de todo presunto saber que se muestre como definitivo, incuestionable o simplemente como dogmático; el enemigo del fundamentalismo, ya sea este religioso, político, científico, o mismamente filosófico, obliga a la verdadera filosofía a perpetuarse en su papel de tábano socrático.

«El Parlamento de Cataluña, recogiendo el sentimiento y la voluntad de la ciudadanía de Cataluña, ha definido de forma ampliamente mayoritaria a Cataluña como nación. La Constitución Española, en su artículo segundo, reconoce la realidad nacional de Cataluña como nacionalidad»{13}.

Con esta reliquia pseudojurídica se intenta materializar una idea de estado-nación que si bien en ciernes sólo necesita del reconocimiento del resto de los socios de la Unión Europea para ponerse en marcha. Las consecuencias que de aquí se pueden derivar es mejor no atenderlas, pero sí cabe decir que sería interesante que muchos de los dirigentes encargados de pilotar la nave del Estado (en este caso el español y en tanto que reconocido internacionalmente y con asiento en la ONU también la nación) se percataran, bajo el abrigo de la prudencia, de las posibilidades que se abren y de los peligros que encierran para su eutaxia. Atendiendo al contenido de la cita inicial de este apartado, por lo pronto nos percatamos del alto grado de irracionalidad romántica que lo envuelve. La nación no es otra cosa que un sentimiento colectivo impregnado de deseos ajenos a la razón. De hecho se asocia dicho sentimiento a una supuesta voluntad libre capaz de ajustar su alcance a un territorio con fronteras bien definidas o nación con existencia propia{14}, de esta espontánea voluntad brota una realidad identitaria en forma de espíritu del pueblo o lengua común, en nuestro caso evitando la lengua española, que necesita cristalizar en forma de derecho positivo para adquirir su condición de ser, de ser entendido como realidad y por tanto como racionalidad y verdad. Este proyecto político arropado en su misma raíz de contenidos claramente irracionales cala sin una mínima crítica rigurosa en los ciudadanos, y no sólo eso, sino que además logra disponerlos entusiásticamente en la consecución del mismo. De momento permanecen garantizadas las normas mínimas de convivencia, al menos con respecto a Cataluña{15}, si bien a la espera de lo que dictamine el Tribunal Constitucional, órgano que parece mostrar recelos jurídicos si se le otorga la condición de nación a Cataluña dado que automáticamente la soberanía no residiría en el conjunto de la nación española sino en cada una de las partes que constituyen el Estado español, o lo que es los mismo: no existiría España como totalidad distributiva sino como totalidad atributiva, dando lugar a que cada Comunidad Autónoma actuase en función de sus intereses y lógicamente al margen de los intereses comunes de España como nación que compite junto a otras naciones, ya sean europeas o no, por su bienestar, lucha que podríamos entender en términos biológicos como una biocenosis{16}. Pero dicho entusiasmo no tiene la cualidad de detenerse en el conjunto de la ciudadanía catalana, avanza hasta las más altas esferas del poder y una vez allí se instala y acomoda en una ideología que por su estructura es capaz de hacer encajar cualquier cosa. Forma de pensamiento presa de la estructura de un partido, el socialista, imposibilitado para enfrentarse racionalmente al nuevo reto de la organización del Estado, partido que desea trasladar al conjunto de la sociedad española su estructura federal, propuesta que cuenta con el aliento de muchos de los intelectuales, v.g. Juan Luis Cebrián entre otras figuras públicas destacadas, más afines y que se muestra, ya no miope, sino ciega ante el hecho de que la vertebración del estado federal pasa necesariamente por la cesión de soberanía de aquellas regiones, naciones étnicas, o actualmente Comunidades Autónomas, en favor de una entidad política al abrigo de un proyecto común como nación. Y ciega o simplemente infantil cuando se quiere dar a entender que el concepto de nación es un término vacío de contenido, se supone racional, y dada esa presunta realidad, al menos en sentido jurídico, tan poco perniciosa como los actos de un infant@ (Alicia por ejemplo){17}. Esta perspectiva de corte nominalista le permite al actual inquilino de la Moncloa atravesar el espejo y adentrase en lo que el considera el nuevo mundo real sin el más mínimo esfuerzo intelectual, o sea intuitivamente, gnósticamente. Pero la realidad se muestra tozuda y ahora la problemática, tras atravesar el itinerario político por la vía del referéndum popular, tras ser aprobada por la mayoría de los representantes políticos catalanes y españoles en sus respectivos parlamentos, nos conduce a la reapertura de un debate que en estos momentos de crisis económica y elevada tasa de paro debería ser sino innecesario si al menos secundario.

3. Ciudadanía europea: el advenimiento de un proyecto común. Alicia y Madrid

¿Qué proyecto logra atraer el interés común de la mayoría de las diferentes fuerzas políticas españolas? Aunque por muy diversas razones la apuesta es clara: la construcción política de Europa. El proyecto es viejo y cobró vida con el fin del Antiguo Régimen. Del rey la soberanía pasa a la nación, pero en un primer momento la verdadera nación no es otra que la francesa. Su constitución así lo determina, pero a la vez no deja claro a quién va dirigida, y no queda claro porque se homologan los derechos humanos a los derechos de los ciudadanos franceses; de dicha constitución brotará una interpretación tan ambiciosa como crucial para el devenir del conjunto de las que posteriormente serán las diferentes naciones europeas. Napoleón quiere trasladar dichos derechos de ciudadanía a todos los europeos, desde Berlín a Lisboa, desde Londres a Moscú. Las guerras napoleónicas serán el primer intento serio de trasladar los ideales de la revolución francesa, los ideales de la ilustración, al conjunto de los ciudadanos europeos. Ciertamente sucedió que dichos ideales, entendidos como esferas de verdad absoluta, necesaria y universal, no podían ser asimilados por aquellos que simplemente no existían; no había tal ciudadanía europea, lo que muchos filósofos del momento vieron como un avance de la razón, caso de los alemanes o de muchos intelectuales españoles, no era más que el firme propósito de extender la ciudadanía francesa al conjunto del continente europeo, al conjunto de unos nuevos ciudadanos que antes que franceses, o lo que es lo mismo ciudadanos europeos, eran ciudadanos alemanes o españoles. Las diferentes guerras contra Napoleón mostraron bien a las claras que la Europa que se ofrecía no era otra cosa que una sinécdoque de Francia, una nueva entidad política postestatal pero con capital en París, con el francés como lengua vehicular de la razón, de la filosofía, de la ciencia, del arte, &c. El proyecto fracasa con Napoleón pero la propuesta sigue viva. El testigo es recogido por el alumno que fuera en su momento más aventajado: Alemania. A dicha estrategia ayuda su privilegiada situación geopolítica, ocupa el corazón de Europa. El romanticismo enciende la mecha de la expansión alemana por todo el continente. Es la nueva nación alemana la depositaria de lo mejor del espíritu de un pueblo, es ella la nueva luz de la razón, es ella la cuna de la libertad en forma de ruptura del yugo del sacro imperio romano, es, pues, ella la que debe dirigir los destinos de los ciudadanos europeos{18}, de la civilización europea que tanto entusiasmó a Ortega. Nietzsche avanzó alguna idea, pero sobre todo parió un conglomerado ideológico en forma de filosofía intencionadamente no sistemática, crítica, embriagada de aforismos capaces de albergar los intereses más dispares y de servir de coartada al mejor postor. La ideología nacionalsocialista pretenderá marcar el rumbo de Europa, de la Europa de los pueblos, de la federación política de las naciones étnicas lideradas por su líder natural. Sería el momento de la superación definitiva de los estados-nación, sería el momento de la verdadera Alemania, de la ciudadanía alemana o lo que es lo mismo, de la ciudadanía europea, primero étnicamente pura y luego políticamente real.

¿Qué nos queda hoy? Una Europa que tiende a la fragmentación y una Alemania que tiende, como única excepción en toda Europa, a la unificación{19}. Desintegración que no desagrada a las grandes potencias europeas cuando el asunto se circunscribe a España. Desde el Reino Unido se garantiza un apoyo decidido a la difusión y al conocimiento del inglés, quizá con el tiempo se reconozca como lengua oficial en Euskadi o en Catalunya dado que siendo futuros miembros de derecho de la Europa de los pueblos el español resultará ser una mera reliquia cultural o simplemente la lengua de un estado ya superado y que por cierto se considerará que nunca existió como nación. Desde Francia hasta hace bien poco se confiaba pasivamente en la desintegración de España vía desestabilización terrorista; ETA encontraba en Francia algo más que un refugio para sus comandos. Y podría entonces entenderse la actual cooperación franco española en el campo de la lucha contra el terrorismo etarra como un intento real de frenar los proyectos hegemónicos alemanes. Hoy Alemania es la nación europea que más fomenta el catalán en sus fronteras, tal vez porque sea en ella donde más interés despierta el español.

Históricamente la lucha por la vida de las diferentes naciones europeas es obvia salvo que se quiera ver como una entidad depositaria de los valores más nobles que han recorrido su historia, o bien, que se quieran ocultar con un alarde sin parangón de desmemoria histórica las guerras que siempre fueron protagonistas de la presente Europa. Virtudes prácticas que por arte de birlibirloque han podido desprenderse de toda contaminación de estirpe cristiana, se acude para ello al auxilio de Rousseau y su buen salvaje como depósito ideal del proyecto ético europeo, ser solitario, bípedo, en plena sintonía con la naturaleza y que tras los avances paleontológicos del pasado siglo no nos queda otro remedio que identificar con el Pithecantropus erectus, y también al auxilio de un Kant tan riguroso en su formalismo ético que sólo encuentra como fundamento práctico una idea ilusoria como la de Dios, tan débil que puede ser sin más sustituida por cualquier otra idea: la nación, la sangre alemana, la ciudadanía europea, &c; los resultados éticos kantianos también los podemos interpretar como desalentadores, y esto porque la razón sólo está habilitada para fundamentar la práctica humana en una idea tan vaga como la de la idea de Dios. Obtenemos, pues, un individuo prácticamente desprovisto de razón pura práctica, un individuo natural sin ciudadanía, o mejor aún, ciudadano de todos los sitios y que no acaba de encontrar su sentido de la vida. E insistimos, a pesar de que se supone la inexistencia de cualquier mácula de raíz cristiana en el orden ético y moral, se protegen con celo muchos de sus monumentos en tanto que fuente capaz de satisfacer las necesidades estéticas de los nuevos ciudadanos europeos. Se deben conservar como centros de interés turístico pero también como triunfos de la razón ya que ha sido ella, su laicismo, su agnosticismo de corte relativista y que suspende el juicio crítico ante cualquier manifestación supranatural, no así ante toda aquella manifestación que lleve la etiqueta de católica (religión terciaria, monoteísta y que cuando menos ha pasado el largo filtro de la tradición escolástica y de la ciencia moderna, filtro que ha servido para depurarla, obligándola a replegarse frente a otros saberes más potentes, pero que también ha servido para darle un mayor grado de racionalidad{20}), la que ha construido un verdadero entramado de valores éticos y morales comunes para todos los ciudadanos europeos, valores tan indiscutibles que simplemente necesitan mostrarse vía enseñanza pública. No obstante, el resultado no es tan edificante, se confunde ética y moral, se sobreentiende lo que quiere decir solidaridad, no se sabe qué es un ciudadano europeo, se asume irreflexivamente la idea de paz (basta con preguntar qué paz y el interlocutor queda totalmente desconcertado), pero eso es lo de menos. Quizá con un número de acólitos bien entrenados sea suficiente, quizá con la eliminación paulatina de todos aquellos profesores de la enseñanza que puedan resultar molestos también, muchos del gremio filosófico que no quieren para nada doblegarse a fundamentalismos de corte tribal{21}.

En esta Europa inexistente, expuesta como la única utopía creíble es donde se ahogó el irracionalismo de los responsables directos de la oferta de Madrid como candidata a la organización de los Juegos Olímpicos del año 2016. Tras un duro golpe como candidata para los juegos del año 2012, duro porque se apostó fuerte y sobretodo porque se compitió con la cabeza fría, o sea, reconociendo las posibilidades de éxito que tenía una ciudad europea; el viejo continente se decantó por Pekín para el año 2008, era lógico pensar que China y muchos países asiáticos se volcasen con una ciudad europea para la celebración de los juegos del año 2012. Londres venció y lo hizo en la final frente a París, siendo Madrid la tercera en discordia. Por entonces se decía que de haber superado ese penúltimo corte Madrid se hubiese hecho con la victoria. Se fue a la final con los deberes hechos, las instalaciones en marcha, el beneplácito de la ciudadanía madrileña y por extensión de la española, con los problemas de la ausencia de mar resueltos al contar con Valencia, una ciudad que se estaba preparando como merecía la ocasión y que fue sede de un acontecimiento de interés mundial como la Copa América de vela. Tras esta vicisitud, difícil de superar, se decide competir nuevamente por la organización de los Juegos Olímpicos de 2016. París con más dosis de racionalidad decide dejarlo para mejor ocasión. Moscú junto a Roma hacen otro tanto, son conscientes de que el continente europeo no puede albergar dos acontecimientos deportivos de tal magnitud consecutivos. Sólo se atreve Madrid. La decisión puede resultar racionalmente calculada si se atiende al hecho de que dicha celebración puede ser el mecanismo ideal para sanear las cuentas del ayuntamiento. También tendría sentido porque en el debe de Madrid está el ser la única capital de los grandes países europeos que aún no ha organizado unos juegos olímpicos. Pero esto no se puede decir, es atrevido y poco prudente acudir a dicha cita olímpica como ciudad candidata mostrando todas tus cartas. Entonces, ¿qué pensaban los responsables madrileños con el Sr. Gallardón a la cabeza y con el entusiasmo siempre bienintencionado de las autoridades de la Comunidad madrileña y del Gobierno central? Que Madrid en vista del esfuerzo organizativo y de instalaciones ya puesto en marcha iba a contar con el apoyo de sus socios europeos. Si Madrid, a pesar de las diferencias en el seno de España, de las disputas políticas y de la percepción desde la periferia de que es ella la que somete al resto de las comunidades y no entiende sus inquietudes porque en el fondo no es plural, ni tolerante, ni progresista, cuenta con el apoyo de todas y cada una de ellas para la celebración de dicho evento, ¿por qué no vamos a poder hacer el mismo razonamiento, tan simple como falso, y pensar que el resto de la Unión Europea haría otro tanto? Si todos compartimos los mismos valores, todos somos ciudadanos europeos, todos, a pesar de nuestras diferencias, queremos lo mejor para la Unión y obviamos que cada uno de sus miembros es soberano y vela por sus intereses, y que formamos parte de una comunidad entendida como biocenosis, entonces la ilegitimidad del paso del pensar al ser se hace evidente. Pero dicho fraude a la razón se vendió con el entusiasmo propio de la más simple exposición irracional. Vistos los resultados del líder mundial del momento era fácil pensar que con una estrategia de trabajo semejante se podrían obtener los objetivos deseados. Del «Yes we can» se pasaba al «Tengo una corazonada», eslogan pegadizo, de un atractivo irresistible, por encima (o por debajo) de cualquier rivalidad política. Alicia acreditaba con creces que gozaba de buena salud, tan buena que incluso se multiplicaba. Si primero tenía el rostro de sonrisa perpetúa de nuestro presidente del gobierno ahora encanecía un poco, se le hacían más prominentes las cejas, se ajustaba unas gruesas gafas y sin más accedía al país de las maravillas, al país de la organización de los Juegos Olímpicos de 2016. Su optimismo era fruto de una realidad que ya se vislumbraba. La razón mostraba claros signos de debilidad debido a su ocultación entre una maraña de sentimientos con forma de corazonadas. Pero dicha predisposición generalizada, dicho optimismo, en absoluto tenía que ver con la realidad, nada más que era un fraude de raíz psicológica disfrazado de doctrina ontológica.
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Los resultados pueden ser interpretados de muchas maneras, son necesarios pero insuficientes, por lo que se hace necesario equiparse de hipótesis coherentes que den cuenta de los mismos entre otras razones porque la votación de los miembros del Comité Olímpico Internacional (COI) es secreta{22}.

Tras la primera votación celebrada en Copenhague el equilibrio entre las tres candidatas finalistas era más que evidente, sólo seis votos separaban a la candidatura más votada de Madrid de su tercer rival: Tokio. La votación posterior iba a ser ya decisiva. Prácticamente todos, sino la totalidad de los votos de la primera candidata eliminada, es decir, Chicago, fueron directamente a Río de Janeiro. ¿Qué países podemos considerar que apoyaron inicialmente la candidatura estadounidense? El efecto Obama como ya habíamos visto con anterioridad había sido recibido por los dirigentes europeos con gran entusiasmo. Parece plausible sugerir que también habría supuesto en los miembros europeos del COI idéntico efecto. Los 18 votos que por ser insuficientes impidieron continuar a Chicago fueron directamente a parar a la ciudad brasileña (obtuvo como refleja el gráfico 46 votos en la segunda sesión cuya aritmética no deja lugar a dudas, a los 18 de Chicago se sumaron los 2 que pierde Tokio) y estos son votos de los vecinos europeos de Madrid, son votos que presumiblemente provinieran de países como Alemania, Francia, Reino Unido, Italia, &c, son los votos de una Unión Europea que a bombo y platillo se vende como políticamente unida pero que en la realidad trabaja desunida, esto es, trabaja como una entidad que no logra superar la condición de estado-nación de cada uno de sus socios, que no logra desembarazarse de la necesidad de garantizar el bienestar de los ciudadanos que particularmente representa. Y es esta realidad propia de la caverna platónica la que con pertinaz interés se adueña de nuestros dirigentes y se apodera de la voluntad de la mayoría de los ciudadanos españoles, realidad dominada de apariencias que impide prever racionalmente muchas de las consecuencias derivadas de los proyectos deportivos puestos en ejercicio. Y no sólo eso, sino que también cancela cualquier propuesta crítica orientada a la verdad, y dicho acto de mala fe se materializa cuando no se reflexiona racionalmente sobre las causas necesarias que puedan dar cuenta de los resultados obtenidos. De este modo, resulta obligado eludir cualquier intento de explicación, a la opinión pública española se le oculta que fueron los intereses particulares de los diferentes estados nación que conforman la actual Unión Europea los que tumbaron los propósitos organizativos de la ciudad de Madrid para las futuras olimpiadas de 2016. Pertenecer a la Europa del Tratado de Lisboa, a la Europa de los burócratas que instalados en su torre de marfil elaboran una Constitución de tocador y a espaldas de los ciudadanos de los diferentes países que la constituyen, significa no cuestionarse, aceptar dogmáticamente, todo aquello que emane de sus adentros aunque en ello se socaven los intereses de los madrileños y por añadidura de los españoles. Cabe suponer que si se acepta la derrota con tal grado de deportividad, aunque sería más justo decir que con tal grado de fidelidad ya que emana de un entusiasmo herido pero francamente activo, nos podrán ver como socios incondicionales. Pero cuidado, y como venimos diciendo desde el inicio del artículo, del lado del entusiasmo y el optimismo no está la razón, la crítica, la verdad, el saber, la prudencia, sino algo que va más allá de la ignorancia, la estupidez, postura esquiva al cambio, al reconocimiento del error, o sencillamente al intento de mejora.


Notas

{1} Véase Gustavo Bueno. Telebasura y democracia, pág. 195. Eiciones B. Barcelona 2002.

{2} Véase Alfonso Fernández Tresguerres, Del entusiasmo. http://www.nodulo.org/ec/2007/n069p03.htm.

{3} Todos sabemos, sin ser para nada expertos, que la locomotora económica no es otra que EE.UU., si allí se activa el consumo es casi inevitable que la recuperación se traslade también al este del Atlántico. Alemania y Francia ya parece que se han subido al tren, tal vez porque sus exportaciones han iniciado la senda del crecimiento.

{4} Así en su reflexión crítica sobre la idea de Imperio el profesor Gustavo Bueno afirma: «Creemos poder constatar, como cuestión de hecho, que el término «imperio», en sentido político, ocupa en nuestros días, en una tabla de valoraciones, un lugar opuesto al que ocupa el término «nación». En efecto, mientras que el término «nación» y sus derivados, como nacionalista, nacionalismo, etc., se sitúan en los lugares más altos en las escalas de prestigio, el término «imperio», y sus derivaciones, como imperialismo, imperialista, ocupan los lugares más bajos de estas escalas, incluso el lugar ínfimo…, sería ridículo pretender zanjar los problemas en torno a la Idea de Imperio mediante valoraciones de esta índole, como sería ridículo que el «zoólogo pacifista» pretendiese distraer el interés científico por los lobos, en cuanto animales depredadores, en beneficio de las investigaciones sobre las ovejas» Gustavo Bueno. España frente a Europa, págs. 173-174. Alba Editorial. Barcelona 2000. Hoy de los cuentos infantiles se ha adueñado un pacifismo simplón entendido como no violencia, claro ésta que al mismo tiempo se entenderá dogmáticamente y necesariamente como irracional cuando se muestra como violencia, y así el malvado lobo feroz no morirá a monos del cazador que extrae de él a la tierna Caperucita, la salvará sí pero a condición de que perdone al lobo dándole la vida y la libertad que le permita ir al bosque. Aquí el ridículo no es una posibilidad es una constatación que fluye de un manantial de armonismo bienintencionado capaz de impregnar todos los órdenes de la actividad diaria.

{5} «Los ejércitos permanentes –miles perpetuus– deben desaparecer por completo con el tiempo. Los ejércitos permanentes son una incesante amenaza de guerra para los demás Estados, puesto que están siempre dispuestos y preparados para combatir» nos dice el köningsbergense pensando más en la paz prusiana que en la universal. Véase Inmanuel Kant. La paz Perpetua, pág. 7. Traducción de Joaquín Abellán, Editorial Tecnos. Madrid 2008.

{6} «Una idea que excluya la existencia de nuestro cuerpo no puede darse en nuestra alma, sino que le es contraria (…), el primordial y principal esfuerzo de nuestra alma será el de afirmar la existencia de nuestro cuerpo, y, por tanto, una idea que niegue la existencia de nuestro cuerpo es contraria a nuestra alma», o también «Referido a la fortaleza de todas las acciones que derivan de los afectos que se remiten al alma en cuanto que entiende, y divido a aquella en firmeza y generosidad. Por «firmeza» entiendo el deseo por el que cada uno se esfuerza en conservar su ser, en virtud del solo dictamen de la razón. Por «generosidad» entiendo el deseo por el que cada uno se esfuerza, en virtud del solo dictamen de la razón, en ayudar a los demás hombres y a unirse a ellos mediante la amistad. Y así, refiero a la firmeza aquellas acciones que buscan sólo la utilidad del agente, y a la generosidad aquellas que buscan también la utilidad de otro. Así pues, la templanza, la sobriedad y la presencia de ánimo en los peligros, etc., son clases de firmeza; la modestia, la clemencia, etc., son clases de generosidad». Por tanto, podríamos añadir que los males éticos por excelencia son el suicidio o falta máxima de firmeza, y el asesinato o falta máxima de generosidad. Y esto porque ambas acciones, no virtuosas o cacoéticas, son irreversibles. Baruch de Espinosa. Ética demostrada según el orden geométrico, págs. 194-195 y 242. Introducción, traducción y notas a cargo de Vidal Peña. Editora Nacional. Madrid 1984.

{7} «Cabe preguntarse si no tendríamos razón cuando dijimos que Hegel nos ponía frente a una apología de Dios y de Prusia al mismo tiempo y si no estará perfectamente claro que el Estado que Hegel nos manda que adoremos como la Idea Divina sobre la Tierra es, simplemente, la Prusia de Federico Guillermo que va de 1800 a 1830». Karl R. Popper, La sociedad abierta y sus enemigos, pág 265, Editorial Paidós. Barcelona 2006.

{8} G. W. F. Hegel, Lecciones sobre la filosofía de la historia universal, págs 53-54. Introducción de José Ortega y Gasset y traducción de José Gaos. Editorial Alianza. Madrid 2004. Hoy y en la misma línea hegeliana se podría decir: lo que diferencia al ser humano del animal no es otra cosa que la cultura. Seguimos presos del mito de la cultura y a la vez seguimos siendo esclavos de una antropología filosófica mutilada, de una antropología bimembre que ubica en el sinsentido más propio del marxismo vulgar, del positivismo decimonónico o analítico del siglo pasado a toda manifestación humana vinculada con la religión (o la superstición en tanto que meramente irracional).

{9} Para una consulta rigurosa sobre el papel actual como nueva potencia emergente de la República Popular China y su programa político, económico y militar puede verse la revista El Catoblepas y concretamente su sección Ante la China. Véase http://www.nodulo.org/ec/china.htm

{10} Se barajaba la posibilidad de que el nuevo líder de la Unión Europea, su nuevo presidente, sea el británico Tony Blair. Es obvia la especial relación que tiene el Reino Unido con EE.UU., ambos líderes tienen como lengua materna el inglés, ambos presentan credenciales ideológicas comunes, Blair como militante del partido laborista británico, y Obama como líder del partido demócrata norteamericano, y más importante aún, ambos son conscientes del papel de cada uno de los estados que representa (la Unión Europea debe entenderse como un postestado sin olvidar que la soberanía reside en cada uno de los 27 estados nación que la constituyen a la vez que reside en la nueva ciudadanía europea tras el negociado en los despachos Tratado de Lisboa{11}), el primero como líder global y el segundo como socio fiel y necesario para poder limitar las aspiraciones de liderazgo mundial de la China de Hu Jintao. El resultado fue otro y lo fue por las reticencias de Alemania y Francia. Eligiendo al ex primer ministro británico se le concedía demasiado protagonismo al Reino Unido, así que mejor tomar una solución más equilibrada, el Alto Representante de la política exterior europea pasaría a ser la británica Catherine Ashton y como Presidente de la Unión el belga Van Rompuy, candidato discreto y muy del gusto de los dos dragones europeos.

{11} Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en Lisboa el 13 de diciembre de 2007. Diario Oficial de la Unión Europea 17.12.200. El artículo 17 queda modificado como sigue: a) En el apartado 1, las palabras «será complementaria y no sustitutiva de la ciudadanía nacional» se sustituyen por «se añade a la ciudadanía nacional sin sustituirla». La cursiva es nuestra.

{12} No es exclusivo del hombre, los animales más próximos a nosotros como demuestran muchos estudios etológicos también son capaces de operar racionalmente. Ellos elaboran a través de pautas normadas útiles rudimentarios: pajas para sorber hormigas, ramajes a modo de cama donde combatir el cansancio, &c., es decir, también tienen cultura extrasomática aunque ésta sea muy elemental.

{13} www.gencat.cat/generalitat/cas/estatut/preambul.htm (la cursiva es nuestra)

{14} «De la misma manera que, sin lugar a duda, es cierto que allí donde hay una lengua específica debe de existir también una nación específica con derecho a ocuparse de sus asuntos con autonomía y a gobernarse ella misma» J.G. Ficthe. Discursos a la nación alemana, pág. 228. Traducción de Luis A. Acosta y María Jesús Varela. Ediciones Orbis. Barcelona 1984.

{15} En un pasado reciente no era así, allí existía un grupo armado capaz de matar utilizando los métodos propios de una banda terrorista, es decir: actuando arbitrariamente, mostrando una señal de identificación que pudiera evitar cualquier grado de confusión a la hora de reconocer su autoría, y atemorizando a las posibles víctimas con el objetivo de hacer de estas unas colaboradas indirectas de su proyecto, a través del silencio, evitando cualquier tipo de denuncia pública de lo que está aconteciendo, o a través del pago del llamado impuesto revolucionario para mantener económicamente las actividades de la banda. Ese grupo se llamaba Terra Lliure el cual nunca dejó de mostrar sus simpatías por la actividad político militar de la banda terrorista ETA (actualmente débil, básicamente por la falta de ingresos, el encarcelamiento de muchos de sus dirigentes, la decidida colaboración francesa y la actuación política conjunta de los dos grandes partidos políticos españoles), simpatías que gozaban de una excelente salud gracias a un sentimiento común: el odio (no salimos de la irracionalidad romántica, del enturbamiento de la razón) a España.

{16} «Una «biocenosis» no es una «población», es decir, un «colectivo» constituido por organismos de una misma especie, como pudiera serlo un enjambre de abejas o un bosque de hayas. Una biocenosis es una sociedad constituida por organismos de especies diversas, animales o vegetales…pero en un grado de interacción mutua e interdependencia tal que pueda hablarse de una unidad superorgánica, asentada en un hábitat y «autosostenida». (…). Ahora bien, es imprescindible tener en cuenta que la armonía que permite el autosostenimiento de una biocenosis dada, no es tanto la armonía del amor y de la paz [como fruto de un entusiasmo si parangón cree nuestro Presidente del Gobierno J. L. Rodríguez Zapatero]…, cuanto la armonía de la lucha por la vida entre sus miembros de la biocenosis». Y un poco más adelante nos advierte: «Europa, según su historia efectiva, se ajusta más a la estructura de una biocenosis antropológica que a la estructura de una sociedad de personas regida por la justicia, la caridad o la fraternidad» El añadido entre corchetes es nuestro. Véase Gustavo Bueno, Op. Cit., págs. 406-408.

{17} Véase Gustavo Bueno, Zapatero y el pensamiento Alicia. Un presidente en el país de las maravillas, Temas de Hoy, Madrid 2006.

{18} Perla del idealismo alemán obra de Fichte, la cita es un tanto larga pero merece la pena ser recogida: «En la nación que hasta hoy día se llama a sí misma pueblo por antonomasia o alemanes, ha irrumpido en los tiempos modernos, por lo menos hasta hoy, la originariedad, se ha manifestado la fuerza creadora de lo nuevo…todo aquel que cree en la espiritualidad y en la libertad de esta espiritualidad y desee su desarrollo eterno dentro de la libertad, no importa donde halla nacido ni en qué idioma hable, es de nuestra raza, nos pertenece y se unirá a nosotros. El que cree en el estancamiento, el retroceso, la danza circular, o sencillamente pone al timón del gobierno del mundo una naturaleza muerta, donde quiera que haya nacido y hable el idioma que hable, no es alemán, es extraño a nosotros, y es de desear que se separe de nosotros por completo y cuanto antes mejor». Y podríamos añadir para completar a Fichte, si no se separa lo eliminamos nosotros. Véase J.G. Ficthe. Op. Cit., págs. 152-153.

{19} Decía con una buena dosis de ironía el ya fallecido Presidente de la República francesa, François Mitterrand, y antes de la caída del Muro de Berlín: «amo tanto a Alemania que prefiero que haya dos». Por cierto, en la misma línea la primera dama por aquel entonces británica Margaret Thatcher.

{20} Véase Gustavo Bueno et alii, Dios salve la razón, págs. 57-92. Ed. Encuentro. Madrid 2008.

{21} Es un simple dato, puede ser sencillamente anecdótico, carecer para la gran mayoría de interés, pero desde el punto de vista que venimos defendiendo a lo largo del artículo presumo que pueda ser cuando menos significativo y alertarnos de la presencia de pequeños movimientos orientados a la que podríamos llamar barbarie autonómica. El fundamentalismo de corte nacionalista no puede verse cuestionado filosóficamente. No hay mejor medida para la perdurabilidad del proyecto que la de eliminar paulatinamente la filosofía del ámbito académico. Otros fundamentalismos aunque estos de corte religioso e islamista promueven una idéntica estrategia purificadora, así podemos leer en el diario El País, jueves 3 de Septiembre de 2009: «Jameneí dijo esta semana que el estudio de las ciencias sociales "promueve las dudas y la incertidumbre", y pidió a los "defensores ardientes del islam" que revisen su enseñaza en las universidades. "Muchas de las humanidades y las artes liberales se basan en filosofías cuyos fundamentos son el materialismo y la incredulidad en las enseñanzas divinas e islámicas", dijo Jameneí el pasado domingo. El estudio de asignaturas como la filosofía o la sociología incomoda al régimen iraní tanto como los intercambios y los viajes académicos». Las cursivas son nuestras. Para avalar lo dicho: oferta pública de empleo de la Generalitat de Catalunya para Profesores de Enseñanza Secundaria año 2009 desglosada por especialidades y recogida a través de su página web oficial: www20.gencat.cat/portal/site/Educacio/menuitem
        
[image: oferta de empleo]

{22} El resultado de las tres votaciones fue el siguiente:

	 	Primera	  Segunda  	Tercera
	Río de Janeiro   	26	46	66
	Madrid	28	29	32
	Tokio	22	20	 
	Chicago	18	 	 
	Abstenciones	1	1	1
	Total	95	96	99









El comienzo del individuo humano
y el aborto provocado

David Alvargonzález

Se argumenta que la continuidad de los procesos biológicos es compatible con la determinación de un comienzo y un final en todo organismo humano individual


Resumen

En este artículo se parte de una ética antrópica que supone que la discusión acerca de cuándo comienza y cuándo termina la individualidad orgánica humana es relevante para delimitar el ámbito en el que se aplican las normas éticas. Se argumenta que la continuidad de los procesos biológicos es compatible con la determinación de un comienzo y un final en todo organismo humano individual.

Para determinar el comienzo de ese organismo individual es necesario tener en cuenta que, en el proceso de reproducción humana, hay una fase lenta de segmentación holoblástica, igual, indeterminada. Al completarse la fecundación aparece una estructura con una identidad genética nueva (el cigoto y, luego, la mórula), pero el comienzo del organismo humano como organismo individual en desarrollo comienza con la especialización celular, una vez que la gemelación ya no es posible. La segmentación holoblástica lenta implica que el momento en que se logra la identidad genética está separado en el tiempo del momento en que se alcanza la individualidad orgánica. Por esta razón, la llamada «píldora del día después», incluso aunque se admita que puede impedir que un embarazo llegue a tener lugar, merecería una consideración ética diferente que las técnicas abortivas que interrumpen el embarazo consolidado, separando y destruyendo un embrión ya implantado en el útero.

El artículo termina con una breve discusión acerca del significado ético y político de las leyes que despenalizan el aborto provocado dentro de un plazo convencional.

1. Los términos elementales de la ética antrópica materialista son los sujetos humanos individuales

En el libro titulado La clonación, la anticoncepción y el aborto en la sociedad biotecnológica (Alvargonzález, 2009) se parte de los principios de la bioética antrópica materialista tal como han sido expuestos por Gustavo Bueno (1999, 2001). Para la discusión acerca del aborto provocado, resulta de especial importancia el principio que establece que los términos elementales del campo de la bioética son los sujetos humanos individuales corpóreos. Se entiende que el cuerpo humano individual es «elemental» a su escala porque no está compuesto de unidades homoméricas sino de órganos, tejidos, &c. (Bueno, 2001: 104). El individuo es siempre un individuo corpóreo, no un individuo espiritual definido por el alma, el espíritu, la mente o la conciencia. Es también, siempre, un individuo dado en el conjunto de una pluralidad de individuos diferentes entre sí. La multiplicidad e individualidad de los sujetos humanos viene dada por la existencia de rasgos irreductibles. Parece, sin embargo, que esos rasgos no pueden interpretarse sólo como rasgos genéticos, dada la existencia de gemelos genéticamente iguales, sino que tienen que ser interpretados también como rasgos de una individualidad somática (Bueno, 2001: 81). La individualidad somática de un organismo humano forma un todo compuesto de partes diferentes que guardan relaciones asimétricas y que están conectadas entre sí, y desconectadas de las de otros individuos.

La virtud ética fundamental de la fortaleza, tanto en el momento de la firmeza para con uno mismo como en el de la generosidad para con los demás, va siempre referida al sujeto humano individual. Por supuesto, el concepto de individuo humano tiene algo de abstracto por cuanto ese individuo siempre habrá nacido de otros individuos y estará codeterminado por ellos. Pero, para una ética antrópica, el organismo individual tiene una importancia innegable desde el momento en que es ese organismo individual el que surge de células germinales de otros individuos anteriores, se desarrolla, nace, tiene independencia operatoria y funcional y, en último término, muere.

2. Continuidad sustancial, identidad genética e individualidad somática

En su último libro, El fundamentalismo democrático, Gustavo Bueno dedica un capítulo a comentar la ley de plazos del aborto promovida por el gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero (Bueno, 2010: 275-319).

La posición de Gustavo Bueno, a la hora de hacer una valoración ontológica y ética del proceso de reproducción humana, subraya la continuidad de la identidad sustancial del producto de la fecundación, a lo largo de todas las transformaciones que conducen desde el cigoto hasta el neonato, de modo que cualquier rotura de esa continuidad es considerada siempre extrínseca y convencional:

«La continuidad de la identidad numérica o sustancial del germen, embrión, feto e infante parece asegurada, y desde ella es evidente que cualquier solución de continuidad o de plazos fijados en función de esta supuesta solución será siempre extrínseca y puramente convencional.» (Bueno, 2010: 308)

Desde estas premisas, Gustavo Bueno condena por igual el aborto provocado desde el primer instante de la fecundación y en cualquier momento del proceso que va desde ese instante hasta el neonato. Su exposición incluye un comentario crítico de las posiciones sobre el aborto defendidas en el libro La clonación, la anticoncepción y el aborto en la sociedad biotecnológica (Alvargonzález, 2009): en ese libro se sostiene la tesis de que la diferencia entre la mórula temprana y el embrión plenamente implantado de dos semanas es significativa desde el punto de vista ontológico y ético, y es relevante para la discusión sobre el aborto.

José Manuel Rodríguez Pardo (2009) y José María Lahoz Pastor (2010) han insistido también en esa continuidad entre las diferentes fases del proceso de reproducción. A continuación, se van a tomar en consideración estos comentarios de José Manuel Rodríguez Pardo, José María Lahoz Pastor y Gustavo Bueno, para discutir el problema de la continuidad de la identidad numérica entre el cigoto y el embrión implantado.

La continuidad sustancial que existe en las transformaciones biológicas es innegable pero, al mismo tiempo, es necesario eludir el riesgo de un monismo que unifique todos los procesos en un continuo homogéneo. El materialismo de la multiplicidad discontinua se puede aplicar, también, en el campo biológico y debe tener en cuenta tanto el espacio como el tiempo. Por ejemplo, dado que la partenogénesis natural no ocurre en humanos, la fecundación, cuando llega a completarse, supone, sin duda, un hito, sin merma de la continuidad sustancial con los estadios previos, al dar lugar a un cigoto con una identidad genética nueva; en el otro extremo, es necesario reconocer que, sin perjuicio de la dependencia total del humano neonato, el parto supone un cambio de estatus del recién nacido que pasa de depender de un organismo concreto (la madre embarazada, que puede no ser la madre genética) a depender del grupo (médicos, enfermeras, nodrizas, incubadoras), con todo lo que esto significa desde el punto de vista fisiológico (la diferencia ontológica entre una relación diádica fija, madre/embrión-feto, y una conexión sinecoide del nacido con otros sujetos; el ingreso del neonato en un mundo perceptual y operatorio nuevo; &c.). La continuidad sustancial de los procesos biológicos no se niega cuando se distinguen fases o etapas que tengan una significación interna a los procesos considerados. En el caso de la reproducción humana, parece indudable que el momento en el que se completa la fecundación tiene relevancia en la constitución de la identidad genética del cigoto, y el parto la tiene, en otro sentido, por la independencia fisiológica que logra el recién nacido con respecto a la mujer concreta que le dio a luz.

La fórmula «identidad sustancial», utilizada por Bueno en el texto citado, cuando va referida a la reproducción humana, encubre dos momentos diferentes, la identidad genética y la individualidad somática, dos momentos que, por motivos filogenéticos que no vamos a analizar aquí, no coinciden en el tiempo. En la reproducción humana hay una fase de segmentación holoblástica o total. En correspondencia con el carácter alecítico del óvulo humano, esta segmentación holoblástica igual es indeterminada, pues cada blastómero, si se separa, puede dar lugar a un organismo completo. Además, en relación con otras especies, la fase de segmentación holoblástica en humanos es mucho más lenta.

La identidad genética se puede considerar conseguida cuando finaliza la fecundación, unas treinta horas después de su comienzo, una vez que aparecen dos blastómeros con un nuevo genoma. La identidad somática mínima, que implica la individualidad orgánica, se consigue plenamente cuando la gemelación y el quimerismo dejan ya de ser posibles. Por esta razón, la implantación del blastocisto en el útero tiene una significación interna que puede medirse por la pérdida de la totipotencialidad de las células, que es coetánea a un conjunto de cambios morfológicos y fisiológicos muy importantes, tanto en la mujer receptora como en el propio embrión que logra consolidar su anidación. La circunstancia de que casi un setenta por ciento de los cigotos in vivo no lleguen a dar lugar a embarazos significa que la mayoría de las mórulas que alcanzan una identidad genética no llegan, sin embargo, a dar lugar a organismos con individualidad somática. Con las técnicas de fertilización in vitro la tasa de éxito en la anidación se mantiene entre el 25 y el 30%.

La bioética materialista está comprometida con la defensa de los individuos de nuestra especie. Desde esos presupuestos, la distinción entre un organismo individual ya plenamente desarrollado (por ejemplo, un adulto) y ese mismo organismo en las diferentes fases de su desarrollo no permite justificar la destrucción de este último (Alvargonzález, 2009: 149 y ss). Esta es la razón fundamental para considerar que el aborto provocado de embriones bien formados ya implantados es contrario a la bioética. Ahora bien, la consideración de este argumento parece que tiene que comenzar allí donde comienza la individualidad somática (y no sólo la identidad genética) del organismo, y no ya, desde luego, porque se niegue la continuidad sustancial con los estadios anteriores, sino porque el sujeto protegido por la bioética materialista es, precisamente, ese organismo dotado de individualidad somática. Sabido es que los rasgos genéticos, por sí solos, no son suficientes para dar cuenta de la individualidad orgánica, desde el momento en que hay gemelación homocigótica. En palabras del propio Gustavo Bueno:

«Quienes suponen esta preformación [del individuo adulto en el cigoto] son en realidad los que rechazan el concepto de pre-embrión, puesto que todo cigoto, en la teoría de la preformación, sería ya un embrión; pero la teoría de la preformación es errónea: la identidad morfológica, individual u orgánica, es decir la «imagen corporal adulta» no está preformada genéticamente en el nuclóvulo, ni en el embrión en general; pues el genoma sólo epigenéticamente contiene al individuo que de él puede resultar. Los genes del genoma van activándose en el mismo proceso de la dinámica del desarrollo celular en función de la situación que ocupan en el conjunto y en el medio (que también influye decisivamente en la evolución); los programas de construcción somática ontogenéticos no están preformados en los programas genéticos, y esta es la razón por la cual ni siquiera los clonos, procedentes de un mismo genoma, tienen la misma dotación somática proteínica […]» (Bueno, 2001: 125-26)

Una vez establecida la distinción entre identidad genética y la «identidad morfológica, individual u orgánica» como interna al proceso que estamos considerando, entonces la interpretación que aquí se propone, que entiende el campo de la bioética como un campo de individuos humanos (de organismos con individualidad e identidad somática consolidada), no puede considerarse «convencional» o «externa».

La mórula temprana, compuesta de unos pocos blastómeros, es una unidad de tipo homomérico, constituida por células totipotentes, es una unidad sin diferenciación celular. Parece que la expresión del gen oct-4 sería responsable de esta falta de diferenciación, lo cual hace que la plasticidad celular en esa fase sea también un hecho parcialmente genético. Como ya se ha dicho, se parte del principio de que la bioética toma como término «elemental» el cuerpo humano individual. Ese organismo individual se considera «elemental» a su escala porque no está compuesto de unidades homoméricas sino de órganos, tejidos, &c. Por tanto, la mórula, constituida por partes homoméricas totipotenciales, no se ajusta a ese canon de individualidad «elemental».

Al establecer los principios de los términos de la bioética, se considera que la multiplicidad y la individualidad de los sujetos humanos vienen dadas por la existencia de rasgos irreductibles. Pero, esos rasgos no pueden entenderse como rasgos exclusivamente genéticos sino que tienen que ser también tomados en consideración los rasgos diferenciales somáticos. Éstos también son irreductibles y son parte esencial de toda individualidad humana y, en el caso de los gemelos monocigóticos, constituyen el núcleo de esa individualidad. Si existen individuos diferentes con genomas idénticos, entonces se puede afirmar que la individualidad somática es distinta que la identidad genética, y esa individualidad somática puede tomarse como criterio para definir al sujeto individual humano corpóreo protegido por la bioética, entendido como individuo singular, ya que no existen individuos idénticos desde un punto de vista somático.

Desde las posiciones que subrayan la continuidad sustancial de los procesos considerados, la individualidad orgánica ya existe, en potencia, desde la fecundación. Siguiendo este modo de razonar, se podría afirmar que la identidad genética del cigoto de dos blastómeros estaba ya, en potencia, en el espermatozoide y en el óvulo, puesto que está dada en continuidad sustancial con ellos. Sin embargo, tal apreciación retrospectiva no obsta para que consideremos relevante el momento de la fecundación para la discusión que nos ocupa, ni significa que confundamos la identidad genética del cigoto con la de los gametos. Al contrario, parece claro que la identidad genética del cigoto sólo es una realidad una vez completada la fecundación. De modo análogo, dada la totipotencialidad de los blastómeros, la individualidad somática del organismo humano se consigue plenamente cuando se pierde esa totipotencialidad y la gemelación deja de ser posible, y no antes. Por tanto, la identidad somática de la mórula temprana no es, salvo retrospectivamente, la misma que la identidad somática individual del embrión{1}. Las tecnologías de microscopía y de manipulación celular permiten separar los blastómeros totipotentes de la mórula temprana, cada uno de los cuales da lugar a otra mórula. Sin embargo, cuando se separan células de un embrión implantado, con individualidad orgánica y con diferenciación celular, se está realizando una operación parecida a una amputación. Esta es la diferencia esencial entre la identidad sustancial de la mórula y la identidad sustancial del embrión implantado.

La diferencia entre la interpretación aquí propuesta y la defendida por Gustavo Bueno estriba en que la transformación de la identidad de la mórula en la individualidad del embrión implantado no se considera un proceso meramente sumativo, acumulativo, «analítico» (en cuanto reiteración de una identidad previa), sino que se entiende como un proceso dialéctico progresivo que supone la re-organización radical de la estructura previa (el cigoto, la mórula) hasta lograr una individualidad orgánica que no está dada de antemano. Esa dialéctica progresiva implica la convergencia de factores internos y externos al cigoto y, sin merma de esa convergencia siempre necesaria, puede conducir a individualidades divergentes, como en el caso de la gemelación monocigótica, o puede no llegar a completarse nunca, como en el caso de ese setenta por ciento de cigotos que no dan lugar a embarazos. En cualquier caso, esta dialéctica progresiva es esencialmente necesaria en la reproducción humana y tiene lugar siempre, con independencia de que haya o no gemelación. Además, como es sabido, muchas de las células totipotentes de la mórula (los trofoblastos) ni siquiera van a formar parte, en sentido estricto, del embrión pues éste se origina a partir del epiblasto.

Reconoce Gustavo Bueno que la mórula que va a dar lugar a dos gemelos monocigóticos, «en lugar de desarrollarse como una unidad global, se divide en dos dentro de los trece días posteriores a la fecundación» (Bueno, 2001: 110). Pero entonces, lo que llama multiplicación «acumulativa» de las células de la mórula sólo será «acumulativa» en el caso de que dé lugar a un solo individuo porque, en otro caso, será acumulativa y dispersiva a la vez: por tanto, al hablar sólo de multiplicación acumulativa, de nuevo se está pidiendo el principio de que la totipotencialidad de cada blastómero no fuera una realidad (cfr.: Bueno, 2010: 305). Del mismo modo, cuando se habla de «transformación idéntica» para calificar el tránsito de la mórula al embrión se vuelve a pedir el principio al dar por supuesto que la gemelación no tiene ni tendrá lugar (Bueno, 2010: 304). Pero el tránsito de la mórula al embrión individualizado, incluso aunque no haya gemelación, en vez de ser interpretado como una transformación idéntica, puede ser entendido como un proceso dialéctico progresivo, tal como aquí se propone.

Gustavo Bueno, en el momento de calificar los blastómeros de la mórula dice que «su supuesta totipotencialidad convertiría [a la mórula] en una totalidad distributiva cuya realidad es antes lógica que ontológica» (Bueno, 2010: 313). Ahora bien, hasta donde sabemos, la totipotencialidad de los blastómeros de la mórula temprana no está «supuesta», ni es sólo una entidad «lógica», sino que es una realidad biológica confirmada en la práctica de laboratorio: en la reproducción humana hay un periodo de segmentación holoblástica, igual e indeterminada, que es, además, lenta. En esta fase lenta, la totipotencialidad, propia de la regulación, se considera confirmada. Si se quiere formular esta realidad en términos genéticos, se puede afirmar que la expresión del gen oct-4 no es lógica, ni abstracta, ni supuesta, ni convencional. Esa totipotencialidad es también una realidad tecnológica, una realidad no sólo «representada» sino también, y fundamentalmente, «intervenida» (dicho en términos de la fórmula de Hacking, 1983), por ejemplo, en las técnicas de diagnóstico pre-implantatorio. Los presupuestos de la teoría del cierre categorial son aquí de la más estricta aplicación: la importancia de las operaciones materiales quirúrgicas en la constitución de las verdades científicas, el carácter interno a las ciencias de las técnicas y tecnologías, y la consideración de las verdades científicas como constitutivas de la realidad (hiperrealismo). Así, aunque se demostrara que el programa genético del cigoto es el responsable exclusivo de la individualidad o gemelación ulterior (cosa que no está en absoluto demostrada), quedaría por considerar la posibilidad de la gemelación artificial que no es una realidad abstracta o lógica, sino tecnológica. Esa tecnología, como toda tecnología efectiva, tiene que tener un apoyo en la realidad (biológica), y ese apoyo no es otro que la totipotencialidad de los blastómeros, la segmentación, el quimerismo, y la influencia del entorno sobre la masa celular interna del blastocisto.

La gemelación monocigótica puede tener lugar por segmentación de la mórula en su fase inicial, dando lugar a dos embriones que son, por completo, independientes. Más frecuentemente, la gemelación es más tardía, de modo que en la fase de blastocisto, tiene lugar la separación de la masa celular interna, y se forman dos embriones que comparten un mismo trofoblasto. Cuando la masa celular interna forma dos núcleos sin separarse del todo, o bien dos núcleos que se separan y se vuelven a unir, surgen organismos siameses. Los distintos tipos de gemelación monocigótica y la aparición de organismos siameses en distintos grados son realidades biológicas que aconsejan establecer una diferencia entre identidad genética e individualidad orgánica. Por esa razón, la mórula temprana no puede ser considerada como un individuo humano porque, en ese estado, no está determinado (por razones estructurales, no meramente empíricas) el número de individuos a que va a dar lugar. Con todo, es necesario recordar que la teoría que aquí se defiende acerca de la identidad genética, la individualidad orgánica y el aborto provocado en humanos es una teoría filosófica que, aunque pretende tener en cuenta el estado de las ciencias y de las técnicas del presente, no se deduce sin más de ellas, ni puede conseguir un grado de consenso universal.
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“Continuidad transversal” desde el organismo individual no gemelado, pasando por los siameses, hasta las diferentes variedades de gemelación monocigótica

En su intento de restar relevancia ontológica al momento de la pérdida de la totipotencialidad, al logro de la individualidad somática y al fenómeno de la implantación, Gustavo Bueno y José María Lahoz (Bueno, 2010: 304 y 312; Lahoz, 2010) comparan el proceso que va desde la mórula temprana hasta el embrión implantado con una metamorfosis. Si la palabra «metamorfosis» es usada en un sentido no técnico, queriendo significar «transformación», entonces no habría nada que objetar, pues se trataría de sustituir el término latino («trans-formación) por el griego («meta-morfosis). Pero si se quiere llevar esta comparación al terreno biológico de las metamorfosis propiamente dichas (el holometabolismo), entonces la objeción es total, pues el concepto de metamorfosis no se aplica a las células del cigoto o de la mórula. Por ejemplo, en el caso del holometabolismo de la larva que pasa por el estado de ninfa y, después de un proceso de histólisis e histogénesis, se convierte en mariposa, la individualidad orgánica somática, marcada por la diferenciación celular asimétrica, no queda comprometida en ningún momento. Por el contrario, en el caso de la mórula, dada la totipotencialidad de los blastómeros, no está definido de antemano el número de individuos resultante, y esto es una realidad ontológica (biológica) necesaria e interna al proceso (por la necesidad de la segmentación holoblástica lenta), como también es una realidad la estructura alecítica del óvulo, unas realidades que conocemos gracias a la ciencia biológica.

Si el organismo individual humano está en potencia, en cuanto individuo, en el conjunto de blastómeros totipotentes y en cada uno de ellos, la bioética que defiende esa «individualidad en potencia» tiene cierto parecido con las teorías genetistas para las cuales el organismo es el medio por el cual un genoma da lugar otro. Pero, sin negar, en ningún momento, la importancia de la novedad genética que se produce al completarse la fecundación, es controvertido que pueda definirse un organismo humano en términos exclusivamente genéticos (como explica el propio Gustavo Bueno en el texto citado más arriba). Al hablar de los rasgos preformados en el cigoto y en los blastómeros se está adoptando esta perspectiva genetista que, por su propia dinámica, conduce incluso a reivindicar los programas genéticos de Alejandro anteriores al acto de fecundación previo a su gestación (Bueno, 2010: 307). Esta perspectiva genetista es también la que conduce a Gustavo Bueno a igualar por completo el papel del varón y el de la mujer en la reproducción (Bueno 2009: min. 133).

Frente a esta concepción, se propone interpretar los principios de la bioética materialista considerando que el sujeto de protección bioética es el organismo pluricelular humano individual, y no la mórula compuesta de células totipotentes indiferenciadas, o unos rasgos genéticos distribuidos entre una población. La individuación del organismo humano (no así la de la ameba o la del paramecio) pasa por la especialización celular y por la pérdida de la totipotencialidad, que son coetáneas a la anidación. La ameba es un individuo biológico que puede dividirse y dar lugar a otras amebas, pero esto no ocurre con el individuo humano corpóreo, aunque sí puede ocurrir con el cigoto. Por eso, la totipotencialidad de los blastómeros, sin necesidad de caer en un actualismo sustancialista, tampoco puede minusvalorarse como criterio a la hora de determinar la diferencia entre el momento de constitución de la identidad genética y el momento en que se consolida de un modo irreversible la individualidad somática de un determinado organismo humano{2}. La individualidad corpórea morfológica que toma como canon la bioética materialista no parece que pueda interpretarse como «identidad genética» o «individualidad somática en potencia». En ningún caso se trata de afirmar que los rasgos genéticos sean todos genéricos (comunes a los organismos de la especie) y los rasgos somáticos sean todos individuales, como tampoco se niega la aportación del genoma a la individualidad del sujeto ni el carácter genérico (respecto a la especie) de muchos procesos somáticos. Pero la individualidad del organismo humano no es sólo, ni fundamentalmente, genética, y sólo se puede considerar consolidada cuando la gemelación ya no es posible.

Cuando Gustavo Bueno reconoce que el papel preformador del cigoto respecto a las morfologías sucesivas no es total (Bueno, 2001: 125-16 cit. supra; Bueno, 2010: 313) estaría, de hecho, admitiendo la relevancia de esa diferencia entre identidad genética e individualidad somática.

Del actualismo materialista se sigue que no es lo mismo la individualidad somática en potencia (en la mórula) que el individuo en acto (en el embrión implantado), como tampoco es lo mismo la identidad genética en potencia (en los gametos) que en acto (en la mórula). El actualismo implica considerar en qué momento hay o no hay una identidad genética nueva, y en qué momento hay o no hay un nuevo organismo humano con su identidad somática individual propia. Ese mismo actualismo es el que otorga diferente consideración a los gametos separados, al óvulo fecundado y al organismo humano individual implantado.

La caracterización del comienzo del embarazo por el logro de la implantación del embrión tampoco puede considerarse «extrínseca» al proceso de la reproducción humana, ni puede ser tachada de puramente «convencional». La relación biológica estrecha e insustituible que se establece entre el embrión y la madre que soporta el embarazo da lugar a una unidad biológica funcional y estructural nueva. Sin negar la continuidad sustancial con los estadios anteriores (cosa que, por otra parte, nadie niega), la aparición de esa nueva unidad embrión/madre gestante sería ya suficiente para establecer una distinción biológica (no sólo lógica o puramente teórica) entre la situación del embarazo consolidado y esos otros estadios anteriores (por ejemplo, la mórula in vitro que es inestable y debe ser congelada para su conservación), dado que el embrión individualizado sólo es viable en la unidad estructural y funcional embrión-madre. Por eso, en el momento presente, el papel de la mujer y el del varón no pueden ser considerados iguales en el proceso de reproducción humana.

Cuando se estudia la tolerancia inmunológica en el embarazo, con frecuencia, se compara la implantación del embrión con una trasplante alogénico, dado que el genoma del embrión es diferente del de la madre, y ésta lo detecta como un organismo diferente y extraño, de modo que la placenta y el embrión tienen que segregar una serie de sustancias para inhibir la respuesta inmune de la madre. Esta circunstancia es también un indicio de que el momento de la implantación del embrión tiene un significado interno biológico que no puede considerarse convencional.

3. Las tecnologías que interrumpen el embarazo y las tecnologías que impiden el embarazo

Como se ha intentado argumentar, en el proceso de reproducción humana, la distinción entre la fase pre-implantatoria y el embarazo propiamente dicho tiene un significado ontológico por dos razones: la pérdida de la totipotencialidad celular que exige la individuación del embrión, y la constitución de la «simbiosis» insustituible embrión-madre que es una realidad estructural y funcional nueva. La significación ontológica de la distinción entre la fase pre-implantatoria y post-implantatoria corre paralela a la diferencia entre las tecnologías que impiden el embarazo y las tecnologías que interrumpen el embarazo. Como ya se ha dicho, en el contexto de la teoría del cierre categorial, que tomamos como referencia, estos aspectos de la intervención práctica no dejan de tener también su significación ontológica (biológica, categorial) interna al proceso. Se trata de una prueba clara de que no estamos hablando de teorías extrínsecas o convencionales, puramente representadas, sino que la distinción propuesta tiene que ver con la realidad operada e intervenida (Hacking, 1983). Estas tecnologías, con sus posibilidades y sus límites, no son externas a la realidad considerada o fruto de una convención léxica, sino que tienen una influencia conformativa interna en la misma biología del desarrollo humano.

En primer lugar, las tecnologías de fertilización in vitro constituyen una prueba explícita para considerar, como de hecho se considera en medicina, que la mujer no está embarazada hasta que la implantación del embrión no se ha consolidado. Además, esas mismas tecnologías hacen que la mujer que soporta el embarazo pueda ser una persona distinta que la madre genética del cigoto (por ejemplo, en los casos en que ésta ha sufrido una extirpación de útero pero conserva los ovarios funcionales). En ese caso, la mujer embarazada (la mujer que puede abortar de modo espontáneo o provocado) es esa mujer receptora, con independencia de la procedencia del material genético del embrión. Por otra parte, como es bien sabido, los cambios inducidos en la fisiología de la mujer por la implantación del embrión son los que se consideran significativos en las pruebas para del embarazo que detectan hormonas generadas por la placenta recién formada (pruebas que están involucradas en esa tecnología conformadora de la biología).

Todas estas circunstancias hacen que no sea convencional distinguir entre la interrupción de un embarazo que está en curso (el aborto provocado de un embrión bien formado ya implantado) y la evitación de un embarazo posible. Las operaciones tecnológicas de separar y destruir un embrión implantado son esencialmente diferentes de las operaciones que tratan de que no ocurra una potencial implantación. O, dicho de otro modo, si hay un fundamento material para considerar que la mujer sólo está embarazada cuando el embrión ya se ha implantado con éxito, entonces también tiene pleno sentido diferenciar el aborto, como interrupción del curso de un embarazo consolidado, de las tecnologías que impiden una posible implantación. No se puede decir que este plazo sea externo o no afecte a la realidad misma considerada (esta vez a la realidad tecnológica, operatoria). Estas situaciones tienen distinta calificación ontológica y, si esto es así, también pueden tener distinta calificación ética.

En la práctica, la discusión afecta, sobre todo, a la llamada «píldora del día después» y a las técnicas de fertilización in vitro. El encuentro entre el espermatozoide y el óvulo, que suele producirse en la porción ampular de la trompa de Falopio, tiene lugar, en el mejor de los casos, en un plazo entre doce y cuarenta y ocho horas después del coito, y los espermatozoides mantienen su funcionalidad durante unas 80 horas en el interior del aparato reproductor de la mujer. La píldora del día después funciona de diferentes maneras dependiendo del momento del ciclo menstrual en el que se comienza a tomar: en unas ocasiones, impide o atrasa la ovulación y, en otras, dificulta la fertilización inhibiendo el transporte del ovocito o del espermatozoide; existe controversia acerca de si, en algunos otros casos, su uso impide una posible implantación, al producir variaciones en el endometrio. En los dos primeros supuestos, estamos ante una intervención estrictamente anticonceptiva, ya que el cigoto no se llega a formar (y esto tampoco es una cuestión convencional sino real). Sólo en la última circunstancia se trataría de un procedimiento que evita, impide o dificulta la posible implantación pero, en ningún caso, provoca el aborto de un embrión implantado. Por las razones expuestas acerca del estatuto ontológico de la mórula y del embrión, la evitación de un embarazo posible es algo esencialmente diferente de la interrupción de un embarazo consolidado y, como se ha defendido en otro lugar, merece una consideración ética diferente (Alvargonzález, 2009: 118 y ss). Esta diferencia tiene, además, una importancia práctica en el supuesto de violación ya que, con la píldora del día después se puede evitar que el embarazo se produzca, no siendo necesaria la provocación del aborto{3}.

La discusión acerca del origen del individuo humano individual tiene también importancia para las técnicas de fertilización in vitro. Las posiciones que defienden la protección del cigoto, la mórula y el blastocisto como si fuera un embrión ya implantado no son compatibles con las tecnologías de fertilización in vitro tal como se realizan en la actualidad, dado que éstas proceden congelando y, en último término, destruyendo los pre-embriones sobrantes que no llegan a ser implantados.

4. Sobre las relaciones entre ética y política

La norma ética que condena el aborto provocado de embriones implantados bien formados, el infanticidio, y el homicidio, está basada en la defensa de la vida humana individual. Esta norma ética puede entrar en conflicto con normas políticas, como aquella norma básica que exige que el Estado conserve su propia existencia. Este sería el caso de un Estado que se viera involucrado en una guerra defensiva. En semejantes circunstancias, puede argumentarse en favor del punto de vista político, contra los que se escudan en una ética abstracta para justificar su traición a la patria que les hace ciudadanos. Las circunstancias sociales y políticas en las que se desenvuelve toda legislación afectan, también, de un modo decisivo, a las normas que regulan el aborto provocado. El presidente Rodríguez Zapatero explotó electoralmente su pacifismo supuestamente «ético» (aunque nunca en la historia reciente nuestro ejército ha estado más ocupado en misiones de guerra real y nunca ha tenido más bajas), y explota ahora electoralmente el aborto, pues no ve ningún problema ético, sino, antes bien, un progreso, en la matanza de embriones implantados y de fetos humanos sanos. La diferencia está en que la guerra defensiva es, en ocasiones, inevitable, cuando se trata de una guerra contra una tiranía vesánica que no ofrece condiciones de una vida personal a los sometidos, mientras que el aborto provocado como consecuencia de «no haber sido deseado el embarazo» parece que podría evitarse, y va dirigido contra un principio bioético básico: la salvaguarda de los organismos humanos individuales.

En cualquier caso, en el contexto social, económico, cultural y geopolítico en el que se encuentra España en la actualidad, desde un realismo político materialista, se pueden pronosticar algunas de las consecuencias que tendría la prohibición de la píldora del día después y la sanción (con fuertes multas o prisión) del aborto provocado, incluso en el supuesto de violación. La situación de aquellos países donde está prohibido el aborto nos permite saber de un modo aproximado el resultado de esas medidas: la aparición de un mercado ilegal encarecido de fármacos sin control, el turismo de abortos en el extranjero para las mujeres que puedan costearlo, la práctica clandestina de abortos de riesgo para las mujeres con menos recursos, y la aplicación irregular y arbitraria de las sanciones, dada la dificultad de perseguir esos delitos.

Como ya se analizó en otro lugar (Alvargonzález, 2009: 169 y ss.) y es reconocido por muchos, la aplicación de la legislación española sobre el aborto del año 1985 ha conducido a un fraude de ley equivalente a la despenalización total, sin plazos, del aborto provocado. Por las razones expuestas en los apartados anteriores, parece posible sostener que la píldora del día después, como recurso anticonceptivo de urgencia, o como procedimiento que impide el embarazo, debe tener una consideración diferente que el aborto provocado de embriones bien formados implantados. Es importante recordar que la indicación de este recurso de urgencia también es diferente de la de los métodos anticonceptivos propiamente dichos, dada su excepcionalidad. Por otra parte, de acuerdo con los argumentos expuestos, si el Estado está comprometido con la defensa de la vida humana individual, no podría otorgar a las mujeres ni a los facultativos el derecho de provocar abortos. La despenalización del aborto provocado, en los casos de grave riesgo para la salud de la madre y de violación, se puede fundamentar en motivos éticos, como ya se ha intentado hacer en otro lugar (Alvargonzález, 2009: 159, 165). La despenalización, en el caso de malformaciones graves del embrión o feto, puede tener una justificación que es, a la vez, ética y moral (Alvargonzález, 2009: 160 y ss.). Por último, la despenalización, con un plazo convencional, del aborto provocado, sin supuestos, tendría una justificación puramente política y contraria a la ética: por un lado, está el oportunismo político de ganar nuevos apoyos electorales (que tampoco está desconectado de esas circunstancias sociales, económicas, culturales y políticas de la España actual) y, por otro lado, puede resultar prudente el objetivo político de evitar las consecuencias negativas de una legislación restrictiva en este punto. Estamos de acuerdo en que el plazo que se fije para esta modalidad de aborto provocado es externo y convencional pues, como España no está aislada, depende en gran parte de las normas de otros países del entorno, para evitar el turismo del aborto. En todo caso, una ley que ponga un plazo al aborto provocado sin supuestos va a ser siempre, de hecho, más restrictiva que la ley de 1985, con su aplicación fraudulenta, que supone el aborto libre sin plazos. La inclusión del aborto provocado libre, dentro de un plazo convencional, en una ley de despenalización supone renunciar a la ética en favor de cierta política: es el reconocimiento del fracaso de las políticas de anticoncepción, y la sanción legal de un fragmento de subdesarrollo incrustado en el corazón de las sociedades del capitalismo avanzado, pues se puede defender que, si se persigue el fin de practicar el sexo heterosexual no reproductivo, los métodos anticonceptivos y de evitación del embarazo suponen un progreso frente al aborto provocado. Una parte muy importante de la sociedad española queda caracterizada por su indiferencia ante la matanza y descuartizamiento (evitables) de más de cien mil embriones y fetos humanos sanos cada año.

Referencias citadas

David Alvargonzález (2009) La clonación, la anticoncepción y el aborto en la sociedad biotecnológica, Oviedo, Pentalfa, 207 págs. (acceso libre en Internet)

Gustavo Bueno (1999) «Principios y reglas generales de la bioética materialista», El Basilisco, 25: 61-72 (acceso libre en Internet)

Gustavo Bueno (2001) ¿Qué es la bioética? Oviedo, Pentalfa, 134 págs.

Gustavo Bueno (2009) «Análisis desde varias perspectivas de la Ley del aborto (II)», conferencia en Oviedo, 20 de mayo de 2009 (acceso libre en Internet)

Gustavo Bueno (2010) El fundamentalismo democrático, Madrid, Planeta-Temas de Hoy, 415 págs.

Ian Hacking (1983) Representar e intervenir, Barcelona, Paidós, 1996, 321 págs.

José María Lahoz Pastor (2010) «Cuestiones sobre el aborto», El Catoblepas, 95:9 (acceso libre en Internet)

José Manuel Rodríguez Pardo (2009) «Bioética materialista, clonación y aborto», El Catoblepas, 92:14 (acceso libre en Internet)


Notas

{1} cfr.: Rodríguez Pardo (2009) «Porque el resultado de la fecundación (ya se encuentre en la fase de blastómero, ya en la de mórula) ya es, en el momento que se encuentra en su fase de especialización celular y se encamina a definir sus órganos y tejidos, una totalidad atributiva de células, exactamente igual que si fuera un individuo humano ya nacido. Totalidad que no tiene sentido valorar como aleatoria. La identidad numérica de ese conglomerado de células se encuentra en el programa genético que conduce a la fusión de los gametos en el cigoto, no en su desarrollo ontogenético posterior». Ver también Bueno 2010: 313.

En la teoría que se expone en nuestro texto se parte del supuesto de que los blastómeros totipotentes de la mórula temprana no presentan especialización celular, y que la identidad genética de los gametos es diferente de la identidad genética nueva del cigoto. Como se intenta argumentar, la identidad genética del cigoto o de la mórula temprana (y su estructura somática asociada) es distinta que la individualidad consolidada del embrión que es el comienzo de la identidad somática del organismo humano individual canónico.

{2} cfr. Lahoz (2010): «Y, además, la individualidad no implica indivisibilidad ya que, una bacteria o una planta son seres vivos individuales y se pueden dividir por bipartición (la bacteria) o por esquejado (la planta) o por partenogénesis (otros seres vivos) dando lugar a nuevos individuos distintos de la misma especie. O, en el caso de la clonación, que es otra división de un individuo –una forma de reproducción asexual– para dar lugar a otro individuo».

En este punto, es explícita la divergencia entre las posiciones sostenidas por Lahoz y las que se mantienen en este artículo: el individuo humano canónico no es una bacteria, o una planta y, dada la reproducción sexual y la ausencia de partenogénesis natural, se considera que, en humanos, la individualidad implica la indivisibilidad entendida «a su escala».

{3} En los estudios que valoran la efectividad de la píldora del día después, se parte de un grupo de control en el que mil mujeres tienen practican el sexo sin protección en las dos semanas centrales de su ciclo menstrual de modo que ochenta de ellas quedan embarazadas. En otro grupo de mil mujeres que utilizan la píldora del día después, el número de embarazos desciende a veinte.










Wolff, Tresguerres y Mosterín

Iván Vélez

Una terna de filósofos frente al debate taurino
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«No me considero un asesino, sí que mato toros, pero no soy un asesino.
Soy un sumo sacerdote que hace un rito sacrificial...
No soy un descuartizador.»
José Miguel Arroyo, Joselito

Coincidiendo con el intenso debate surgido a raíz del proyecto de prohibición de las corridas de toros que se celebran en Cataluña, impulsado por un amplio espectro del Parlamento de esta región española, la traducción al español del libro del catedrático de filosofía de la Escuela Normal Superior de la Universidad de París, Francis Wolff, Filosofía de las corridas de toros (Ed. Bellaterra, Barcelona 2009, 270 págs.), no puede ser más oportuna, máxime cuando, recientemente, Wolff ha publicado otra pequeña obra de elocuente título: Cinquante raisons de défendre la corrida, pendiente aún de traducción, donde abunda en los argumentos reivindicativos de la fiesta nacional. En ambas obras, el francés se muestra como un apasionado defensor de las corridas de toros y el mundo en el que éstas se inscriben.

Por lo que respecta a Filosofía de las corridas de toros, se trata de un libro cuya estructura está condicionada por los argumentos esgrimidos por los antitaurinos, frente a los que Wolff sale al paso, resultando de ese modo, una obra dialéctica que da comienzo precisamente por un remedo de diálogo platónico, en el cual se plantea qué es la corrida de toros. Durante el diálogo, irán apareciendo las diversas definiciones que gravitan sobre este asunto. De este modo, los personajes se plantean, sucesivamente, si se hallan ante un combate entre un hombre y un animal, ante un deporte, un arte o un espectáculo. También, la definición de la tauromaquia como un rito se asoma a las páginas de Filosofía de las corridas de toros. Así, en la página 34, se conecta rito y religión a través de uno de los personajes que Wolff pone en escena:

«—Un rito –respondió Sacerdos y repitió–: Un rito. –Acabó calmándose y accedió a explicarse–. Sí, un rito, que, como todos los ritos de todas las religiones instituidas y todos los mitos de los pueblos de la Tierra, vuelve a contar indefinidamente un mismo relato arcaico, el combate entre la Naturaleza y la Cultura.»

Tras extenderse en explicaciones, Sacerdos alude, abundando en sus argumentos, a las ceremonias de iniciación, conectando éstas con la conocida como toma de alternativa. A lo cual, el Sócrates de Wolff, tras proferir una sonora carcajada, responde:

«—¡Extraño ritual sin más allá! Ni dios ni transcendencia. Extraña ceremonia en la que los participantes comulgan aplaudiendo y extraño ritual en el que los sectarios pagan su localidad de espectadores….»

Es en este punto, donde, a la manera de un quite taurino, debe aparecer en escena otro filósofo, el asturiano Alfonso Fernández Tresguerres, autor de la obra Los dioses olvidados. Caza, toros y filosofía de la religión (Pentalfa Ediciones, Oviedo 1993), en la cual encontramos respuestas mucho más profundas que la ofrecida por el pseudo Sócrates construido por Wolff.

En efecto, la obra del francés es incapaz de relacionar toros y religión porque parece partir de una religión ya desarrollada, no numinosa, con unos dioses humanizados y pertrechados de los atributos que la filosofía clásica les otorgó. A pesar de todo, Wolff se refiere a los animales en tanto que dioses, si bien de forma tangencial, sin entrar de lleno en la cuestión:

«En todas las civilizaciones en que se ha combatido con el toro y se lo ha ejecutado de modo formalizado, alabado, celebrado y más cantado como un dios que tratado como un animal.»{1}

En la obra de Tresguerres, por el contrario, la conexión toros-religión, viene dada desde el momento en el que el autor, reconociéndolo abiertamente desde su prólogo, se acoge a la filosofía materialista de la religión fundada por Gustavo Bueno y recogida en obras ya clásicas como El animal divino o Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la religión.

De este modo, y según dicho sistema, las religiones tendrían un curso dividido en tres fases: primaria, secundaria y terciaria, que se desplegarían a partir de un núcleo numinoso y corpóreo, un animal en definitiva, como es el propio toro que sale al ruedo. Nos hallamos, por tanto, ante ancestrales relaciones entre hombres y toros. Será, pues, en estas relaciones, donde habremos de buscar las primeras ceremonias religiosas, dentro de operaciones de sumisión, asechanza, temor, y donde incluso se prefiguran las virtudes teologales –fe, esperanza y caridad– inscritas a menudo dentro de cacerías.

Según lo expuesto, Wolff se sitúa en la perspectiva de las religiones terciarias, lo cual dificulta su percepción del sustrato religioso primario que persiste en la tauromaquia.

Pero La filosofía de las corridas de toros no se detendrá en escrutar la esencia de tal institución, sino que abordará otros aspectos conectados con el toreo, entre los que destaca la vieja querella entre taurinos y antitaurinos. Este debate, que casi siempre gira en torno a cuestiones de ética animal, queda apuntado en las primeras páginas de la obra, cuando Wolff arremete de forma velada contra la concepción que de la Naturaleza ofrece el krausismo que sopla a través de diversos colectivos antitaurinos. Concretamente, en la página 41, Wolff exclama:

«¡Id a pedir a los mosquitos o a los leones que dejen de hacer daño a las otras especies!¡Id a pedir a los toros de lidia que dejen de combatir entre sí!»

Esta Naturaleza «filtrada» propuesta en el siglo XIX por los filósofos alemanes, y a la que se han sumado de forma entusiasta, y no solo en lo referido a cuestiones animalistas, diversas facciones ideológicas y políticas españolas, debemos situarla en la base del movimiento ecologista que se opone de forma beligerante y por medio de diversas acciones –nudismo, simulación de torturas, «performances», manifiestos y manifestaciones, irrupción de activistas en los ruedos– a las corridas de toros.

El propósito de los citados grupos supone la extensión de la ética al mundo animal, cuyo mayor logro hasta la fecha, sería la puesta en marcha del Proyecto Gran Simio, al que los diputados españoles se adhirieron, a despecho de su maniqueo antagonismo, en sesión parlamentaria, dislate que el filósofo bilbaíno Iñigo Ongay, ha tratado con gran acierto en diversas publicaciones{2}.

Wolff, como queda dicho, se aleja rápidamente de la esencia del toreo, entrando de lleno en el terreno de la «ética animal», y aunque en la página 44 se aproxima bastante a las tesis sostenidas por el Materialismo Filosófico, recurriendo, de manera implícita, a la idea de institución: «Sólo los hombre formulan leyes éticas, enuncian reglas, se someten a deberes, experimenten o no respeto», el filósofo francés confunde constantemente los planos moral y ético.

Antes, sin embargo, de plantear este debate, Wolf ha establecido ya una fértil clasificación entre los propios antitaurinos, distinguiendo entre aquellos que quieren conservar los ecosistemas en el cual estaría inserto el toro, los ambientalistas, que tendrán que enfrentarse a la paradoja de que la conservación de las dehesas sería, en gran medida, a él debida; y la de los animalistas, que sólo podrían disfrutar del toro en el caso de que éste subsistiera, propósito para el cual, las corridas de toros, necesitadas de este animal cuyo único destino es morir en la plaza, suponen una garantía de existencia de una raza «construida» por el hombre.

Hecha esta clasificación, los principales postulados de la llamada ética animalista, más cerca de los «animalistas» que de los «ambientalistas», consistirían en la evitación de todo sufrimiento por parte de los mismos, propósito que, con gran acierto, Wolff conecta con el creciente gusto de las modernas aficiones taurinas por el indulto, tendencia que habría llegado a su extremo en los festejos incruentos celebrados en California hace unos años, en los cuales se llegó a lidiar toros que, aunque «afeitados», iban provistos de un trozo de velcro en su lomo, donde se «clavaban» banderillas sin arpón.

Hasta aquí hemos presentado las líneas maestras de lo que, a nuestros propósitos, interesa dentro de Filosofía de las corridas de toros. La obra continúa tratando aspectos relacionados con la estética del toreo, asunto que excede el alcance de este breve artículo, insistiendo, de forma confusa, y a menudo inadecuada desde nuestras coordenadas, en el uso de las palabras filosofía y ética.

La irrupción de la «ética animal» es, lógicamente, el mayor obstáculo al que han de enfrentarse tanto los taurinos como sus antagonistas. Antagonismo, dicho sea de paso, que tiene ya una larga tradición, y en el cual se han involucrado monarcas y Pontífices. Tal es el caso del Papa Pío V –citado oportunamente por Tresguerres– preocupado, no por la integridad del bóvido, sino por la de otros animales, los lidiadores, que expondrían innecesariamente su vida, pecando de este modo, a los ojos de Dios.

Pese a los intentos de prohibición, algunos de ellos apoyados en argumentos económicos ligados a la capa basal de la sociedad política española, el auge de las corridas de toros, su institucionalización, terminaría cuajando en pleno siglo XVIII, momento en el cual, la inversión teológica ha colocado al hombre en el lugar antes destinado a los dioses, cuando la teoría del automatismo de las bestias muestra toda su fortaleza. Será a partir de ese instante, cuando el toreo a pie, el cuerpo a cuerpo entre torero y res, adquiera todo su esplendor. Pese a todo, el desmoronamiento de la teoría inaugurada por Gómez Pereira, sobre todo a partir del despegue y «secularización» de la Etología, operará en el sentido de una sensibilización del público frente al sufrimiento del toro en la plaza{3}.

Por último, en lo que respecta al intento de la implantación de la llamada «ética animal», dos son los hitos más destacados en este sentido, por una parte la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, firmada en 1978 y, posteriormente, con un alcance más concreto, el Proyecto Gran Simio, de 1993, al que nos referimos más arriba. Ambos proyectos, sin embargo, deben responder a la pregunta de si se puede considerar a los animales como sujetos éticos que puedan incorporarse a un gran conjunto delimitado por la idea de ética, que si bien se plantea desde la perspectiva del Género Humano, con el objetivo de mantener la vida o la fortaleza de sus integrantes, se enfrenta a la realidad de la inexistencia efectiva de la Humanidad, dado que ésta se hallaría «fracturada» en estados, en sociedades políticas que, incluso, envuelven a primitivos contemporáneos, confinados en reservas donde, apelando al relativismo cultural, queda suspendido el juicio sobre su particular «ética interna».

La extensión de la ética a los animales, emplearía a los primates como puente tendido hacia otras especies, dadas las semejanzas formales entre aquéllos y los hombres. No obstante, las semejanzas pueden ser mucho más profundas si nos atenemos a criterios genéticos, como quedó probado al descrifrar el genoma de la mosca del vinagre, Drosophila melanogaster ¿Dónde se pueden, entonces, fijar las «líneas rojas» de la ética animal? En principio, si seguimos el curso descrito por las organizaciones humanas que tratan de realizar los citados proyectos, parece oportuno comenzar por aquellos animales que puedan interactuar con los hombres, lo cual excluye a la microfauna. De nuevo las relaciones angulares vuelven a aparecer ligadas inevitablemente a una escala antrópica. Pero si estas son las innegociables condiciones de los animalistas, desde el Materialismo Filosófico, la cosa no parece tan clara, por cuanto los derechos éticos, se conjugan con los deberes éticos, cuya realización por parte de los animales es más que discutible. Dicho de otro modo, cuando una hembra de gorila cuida a su cría, no lo hace apelando a ética alguna, por lo que la ética animal resultaría ser una proyección, hecha en principio a los primates, por las citadas semejanzas que encontramos en ellos. En el caso del toro que salta al ruedo, su renuncia a la embestida, percibida por los taurinos como falta de bravura o de codicia, tampoco puede calificarse de conducta ética. En definitiva, la llamada ética animal difícilmente puede equipararse con la ética a la que se acoge el Materialismo Filosófico, sustentada –con Espinosa–, no en dos derechos, sino en dos deberes: la firmeza y la generosidad referida a sujetos corpóreos humanos. La ética, por tanto, debe situarse en el eje circular del espacio antropológico, no en el angular del que forman parte las relaciones de los humanos con los bóvidos, y ello a pesar de que los toros tengan nombre e, incluso, «libro de familia».

Los dioses olvidados, de Tresguerres, así como toda la filosofía de la religión en que se sustenta la obra, al margen de tratar los citados aspectos éticos entre hombre y animal, vendrán a solventar una de las cuestiones a las que, problemáticamente, se enfrenta Wolff, la cuestión sobre qué es la corrida de toros. La respuesta pasa por reconocer en la tauromaquia, los inequívocos restos de religiosidad primaria que atesora. De este modo, el torero, lejos de ser un mero matarife, por más que se le asigne, e incluso reclame para sí, el vocablo de matador, actuará de manera muy diferente a como lo hace el operario de un matadero, desplegando precisas ceremonias en las cuales el toro se encuentra muy lejos de ser tratado como una «cosa». Es precisamente su no caracterización como cosas, lo que habría permitido a ciertos animales, entre los que el toro figura en un lugar de relevancia, adquirir su dimensión religiosa, aun a través de su propio sacrificio.

[image: Señoras antitaurinas]

Establecida esta crítica libresca, debemos ahora fijar nuestra mirada en un hecho relevante que tiene a los toros como protagonistas. En efecto, durante el mes de marzo de este 2010, dos grupos antagónicos: taurinos y antitaurinos, han pasado por el Parlamento de Cataluña para exponer sus argumentos en pro y en contra de la llamada «Fiesta Nacional», sobre la cual pesa la amenaza de abolición debido a una propuesta orientada en este sentido, e impulsada por Iniciativa Legislativa Popular (ILP), organización que ha llegado a recoger 180.000 firmas favorables a la prohibición de las corridas de toros en Cataluña. Sus señorías, han tenido la ocasión de escuchar a ambos grupos durante tres sesiones que han obtenido gran repercusión mediática.

Por el bando de los prohibicionistas, se ha significado un grupo heterodoxo formado por escritores, en rigor novelistas, es el caso de Espido Freire, físicos como Jorge Wagensberg, profesores universitarios como Pablo de Lora, profesor de la Universidad Autónoma de Madrid o Javier de Lucas, catedrático de la Universidad de Valencia, filósofos, Jesús Mosterín, Norbert Bilbeny y Josep María Terricabras, y otras personas cuyo trabajo gira en torno a los animales: el etólogo Jordi Casamitjana, Enrique Zaldívar, vicepresidente de la Asociación de Veterinarios Abolicionistas de la Tauromaquia o el biólogo Jordi Portabella, además de un representante de la abolicionista Plataforma Prou o la presidenta del Partido Verde Europeo, Monica Frassoni.

Por el lado opuesto, han pasado, entre otros, por sede parlamentaria, el apoderado de José Tomás, Salvador Boix, el empresario Balañá; los toreros Joselito, Esplá y Serafín Marín, escritores como Natalia Molero, junto con diversas personalidades relacionadas con el mundo del toro procedentes de Tarragona, Francia y Portugal. A este grupo hemos de añadir un nutrido contingente francés formado por Christian Bourquin, presidente del Consejo General de los Pirineos Orientales y Hervé Schiavetti, alcalde de Arles y presidente de la Unión de Villas Taurinas de Francia, junto al propio Francis Wolff, a los que hemos de sumar al biólogo y miembro de la Plataforma por la Promoción y Difusión de la Fiesta, Jaume Josa, o el citado director del departamento de Fisología Animal de la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid, Juan Carlos Illera.

Como se puede observar, los dos grupos que han comparecido en el Parlamento de Cataluña son casi simétricos en lo que respecta al desempeño profesional de sus integrantes, excepción hecha de los toreros, pues, como es lógico, ningún matador de toros ha desfilado por la citada sede con el propósito de alimentar la abolición de su profesión.

Dejaremos de lado ciertas intervenciones basadas en argumentos sentimentales o en experiencias autobiográficas. Comenzaremos nuestra crítica, pues, por la pintoresca intervención de la escritora bilbaína Laura Espido Freire, quien, respondiendo punto por punto al comportamiento propio de quien se halla dentro del «mundo de la cultura», hizo gravitar su intervención en torno a la atracción que ciertos escritores, con Hemingway a la cabeza, sintieron por la lidia. Cautiva de su particular reduccionismo psicologista, la autora de Melocotones helados, no tuvo reparos en explicar que la afición taurina de don Ernesto, fue debida a su carácter violento y depresivo. Pero la Freire iría más allá del mundo literario. De este modo, afirmaría, conectando lidia y violencia, que «la catarsis que se produce en los toros es similar a cuando dos niñas acorralan a una chica para pegarle». Doña Laura, muy astuta, empleó la fórmula de las dos niñas, sin duda para huir de posturas adscribibles al feminismo militante que exhibiría sin pudor Monica Frassoni durante la última jornada. La presidenta del Partido Verde Europeo, afirmaría que defender la Fiesta por amor al toro «tiene la misma lógica que el señor que mata a patadas a su mujer y dice que la quería mucho».

En cualquier caso, y sin entrar en los pormenores de cada intervención, varias fueron las líneas en las que se movieron tanto taurinos como antitaurinos, bien que en sentidos opuestos. Líneas a las que se acogerían los diversos políticos profesionales que escuchaban las sucesivas intervenciones que, al menos intencionalmente, deberían tener un peso en su decisión final similar al que suelen tener las conclusiones que los diversos «comités de sabios», por ellos elegidos, redactan en torno a los temas más diversos.

Por el lado de los abolicionistas, destacó, en la primera jornada, el discurso de Jorge Wagensberg, quien, contando con la efectista ayuda de un estoque y otros instrumetnos propios de la lidia, apuntó a uno de los argumentos más empleados por los antitaurinos: el sufrimiento que el toro padece durante la lidia y en el que abundarían Casamitjana y Zaldívar. Con la tizona en la mano, el físico catalán preguntó: «¿Esto no duele?», pregunta que de modo indirecto contestaría en la última jornada el profesor Illera, quien, sin negar el dolor que causan los hierros en el toro, ofreció datos basados en el estrés animal, muy superior, al parecer, durante los traslados en camión, al que deben soportar los astados durante su presencia en el ruedo. La afirmación de Illera, ampliaba de este modo la escala del debate, pues la sociedad urbanita y de mercado pletórico, necesita nutrir sus frigoríficos de la carne de los animales que se someten diariamente a ese sufrimiento camino del aséptico matadero que pone punto final a su viaje.

Interesante, también, por su exhibición de fundamentalismo democrático, y de falsa conciencia, resultaría la intervención de Leonardo Anselmi, portavoz de la Plataforma Prou, responsable de la recogida de las 180.000 firmas que permitieron presentar en el Parlamento catalán la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) que ahora se discute. Anselmi, primer firmante, calificó el trámite de esta proposición como un de «acto de democracia», para después negar que exista una contradicción en no haber incluido los correbous, o encierros celebrados en territorio catalán, en la ILP porque, según sus propias palabras: «no contábamos con una mayoría que la respaldara».

No faltarían, durante las sesiones, curiosas posturas en torno a esta vieja querella. De entre todas destacamos la breve alusión al innecesario peligro al que se exponen los toreros durante la lidia. Argumento que conecta a su sostenedora en el Parlamento, la diputada de ERC, Patricia Gomà, con la actitud mantenida por el Papa Pío V, contrario a la Tauromaquia hasta el extremo de amenazar con graves penas a sus practicantes. A estos inesperados compañeros de viaje, se les da cumplida respuesta en el Compendio Moral Salmanticense.{4}

Pero si interesantes fueron las presencias mencionadas, de entre todos destaca Jesús Mosterín, quien, tras su intervención parlamentaria ha publicado un artículo en el diario El País que más adelante comentaremos. Mosterín, manifestaría, en torno a las corridas de toros, lo que sigue: «Es cierto que las corridas son tradicionales, pero en España se toman medidas para combatir la violencia contra las mujeres, y eso es más tradicional aún que las corridas de toros», para proseguir abundando en cuestiones identitarias, recurriendo a ejemplos como la lapidación, la ablación del clítoris o el maltrato a las mujeres. La confusión entre ejes del espacio antropológico es flagrante, por cuanto el así llamado filósofo, mezcla relaciones entre humanos con las que éstos mantienen con animales.

Su comentado discurso tendría, como corolario, un artículo de prensa titulado «La España negra y la tauromaquia»{5}. En el texto citado, Mosterín desgranará los diversos fundamentos de su discurso antitaurino, de entre los que destaca el inscrito en el propio título. En efecto, el artículo se alimenta de los manidos argumentos constitutivos de la Leyenda Negra, rótulo acuñado por Emilia Pardo Bazán allá por 1899 durante una conferencia celebrada en París. En las invectivas de don Jesús contra los toros, no falta la alusión a los ingredientes imprescindibles de dicha Leyenda. Citamos textualmente:

«En España no hubo Ilustración ni pensamiento científico, ético y político modernos. Muchos de nuestros actuales déficits culturales proceden de esa carencia.»

Para, inmediatamente, proseguir:

«La tortura pública y atroz de animales inocentes (sic) (y además rumiantes, los más miedosos, huidizos y pacíficos de todos) es una salvada injustificable, y como tal es tenida por la inmensa mayoría de la gente y de los filósofos, científicos, veterinarios y juristas de todo el mundo.»

Para el filósofo vascongado, parecen no haber existido, ni el fundador del ensayo en español: Benito Jerónimo Feijoo, ni uno de los referentes de la Revolución Francesa, el padre Mariana, quien llegaría a justificar el magnicidio en determinados casos llegando a inspirar la figura de la simbólica heroína de la Revolución Francesa, la no por casualidad llamada Marianne. Las omisiones, acaso estén motivadas por la condición de clérigos de ambas figuras. El artículo de Mosterín, fuertemente ideologizado –su autor no pierde la oportunidad de criticar al Partido Popular conectándolo de forma sutil con la España Negra–, no renuncia a emplear otro tópico: la inferioridad de España con respecto a otras naciones más avanzadas. En esta ocasión, pues es sabido que en el sur de Francia la tauromaquia goza de excelente salud, el referente será la avanzada Inglaterra.

Al margen de las razones histórico-políticas esgrimidas por Mosterín, el empleo de la palabra «inocente», contrapuesta a «culpable», es el resultado de una proyección de un atributo humano sobre los animales, maniobra que operaría en el sentido de la extensión de la ética a dicho mundo animal, estrategia seguida por numerosos movimientos ecologistas o «verdes». La confusión aludida más arriba, sigue alimentándose.

En cuanto al carácter «salvaje» que Mosterín percibe en las corridas de toros, los argumentos de Wolff y Tresguerres son convergentes y se enfrentan, al alimón, con los de aquél, pues si bien Wolff no lo hace de manera nítida, el filósofo asturiano dará con una clave que desconecta las suertes taurinas con las propias de la mera tortura atroz. Esta clave no es otra que el aludido carácter institucionalizado de las operaciones, ceremonias, llevadas a cabo por los matadores. Como bien sabe cualquiera que haya asistido a una corrida de toros, el torero dista mucho de ser un torturador, pues todas sus acciones están pautadas, y los errores son reprobados con gran dureza por el público asistente. De este modo, una estocada desprendida o un bajonazo, recibirán una sonora pitada, algo impensable si el público, formado acaso por un colectivo de sádicos, asistiera a los cosos a presenciar una tortura. La miopía filosófica de Mosterín, le impide percibir, entre otras cuestiones, estas importantes diferencias que separan al matarife del matador, razón por la cual es incapaz de percibir la esencia del toreo. Algo que no le ocurre a Tresguerres, quien establece claras diferencias entre la muerte del toro en la plaza y la del ganado vacuno en los mataderos y las salas de despiece a las que el toro de lidia accede una vez muerto según los particulares cánones de la Tauromaquia. En la obra del filósofo asturiano, deudora de la de Bueno, los restos de religiosidad primaria persistentes en las corridas de toros que tanto entusiasman a Wolff, son puestos de relieve gracias al sistema filosófico al que se acoge, sistema del que carece Mosterín.

Sea como fuere, los diputados catalanes, tras escuchar con escrupuloso respeto democrático a este heterogéneo conjunto escogido y formado desde una perspectiva «plural», se pronunciarán en torno a la propuesta de prohibición en un plazo de alrededor de tres meses. La decisión, tomada mediante votación, contará con las garantías propias de la democracia procedimental. No obstante, en la toma final de decisión, a los argumentos éticos, humanos o animales, les acompañarán materiales muy diversos e incluso ajenos al debate en sentido estricto, se trata de la inexcusable nematología que acompaña a toda democracia, a la que no es en absoluto ajena, la democracia realmente existente en Cataluña.


Notas

{1} Op. Cit., pág. 62

{2} En relación con dicho proyecto, recomendamos encarecidamente la lectura del artículo del filósofo vizcaíno, titulado «El Proyecto Gran Simio desde el Materialismo Filosófico» (El Catoblepas, nº 64, junio 2007, pág 1, http://www.nodulo.org/ec/2007/n064p01.htm)

{3} Wolff, no obstante, se refiere en su libro a estudios según los cuales, el toro sufriría muy poco durante la corrida, debido a sus particulares condiciones hormonales, citando un estudio llevado a cabo por el profesor Juan Carlos Illera (págs. 77-78). Durante su intervención parlamentaria, Illera ha mostrado un estudio realizado sobre 980 toros y 620 novillos lidiados en la plaza de Las Ventas de Madrid, la de Córdoba, la de Lyon y la de Navarra, según el cual los toros sufren mucho más estrés durante el proceso de transporte que en la lidia.

{4} Los autores del monumental Compendio, del cual el carmelita Marcos de Santa Teresa realizaría a principios del siglo XIX un resumen al que remitimos al curioso lector (http://www.filosofia.org/mor/cms/cms.htm), al analizar la Fiesta Nacional, tratan con gran detalle diversas cuestiones que no nos resistimos a reproducir. Las respuestas, sin duda, habrían de escocer a la antitaurina e hispanófoba diputada catalana en el improbable caso de que ésta llegara a leerlas, dado, además, el acusado carácter anticlerical que impregna a la mal llamada izquierda catalana:

«P. ¿Las corridas de Toros como se usan en España son prohibidas por derecho natural? R. Que no lo son; porque según en nuestra España se acostumbran, rara vez acontece morir alguno, por las precauciones que se toman para evitar este daño, y si alguna vez sucede es per accidens. No obstante el que careciendo de la destreza española y sin la agilidad, e instrucción de los que se ejercitan en este arte, se arrojare con demasiada audacia a torear, pecará gravemente, por el peligro de muerte a que se expone.
P. ¿Están prohibidas las corridas de Toros por derecho eclesiástico? R. Que aunque Pío V prohibió las corridas de Toros con penas gravísimas, las permitieron después para los seglares Gregorio XIII, y Clemente VIII, quitando las penas impuestas por aquel Sumo Pontífice, pero mandando fuesen con estas dos condiciones; es a saber, que no se tuviesen en día festivo, y que se [432] tomasen por aquellos a quienes incumbe, todas las precauciones necesarias, para que no sucediese alguna muerte. Por lo que con estas dos condiciones son en España lícitas para los seglares las corridas de Toros. A los Clérigos, aunque se les prohiba el torear, no se les prohibe la asistencia a las corridas. Con todo les amonesta su Santidad se abstengan de tales espectáculos, teniendo presente su dignidad y oficio para no ejecutar cosa indigna de aquella, y de éste.
P. ¿Pecan gravemente los regulares que asisten a la corrida de Toros? R. Que sí; porque obran en materia grave contra el precepto impuesto por Pío V. Los Caballeros de los Ordenes Militares no son comprehendidos en este precepto por no ser verdaderos religiosos, y así quedan excluidos por Clemente VIII. La excomunión impuesta contra los regulares que asisten a dichas corridas, según la opinión más probable, sólo es ferenda.
P. ¿Está prohibida a los regulares la asistencia a las corridas de novillos? R. Que no; porque sólo se les prohibe la asistencia a las de Toros, y por este nombre no se entienden los novillos; y también porque en la corrida de éstos el peligro de muerte es muy remoto. Mas no pecarán los regulares si vieren torear desde las ventanas de sus casas; o de otra parte pasando por ella casualmente; pues esto no es asistir a la corrida. Pecarán, por el contrario, si asisten desde alguna ventana del circo aunque sea entre celosías, y no haya peligro de muerte; porque siendo la prohibición absoluta, debe absolutamente observarse.
P. ¿Son lícitas fuera de España las corridas de Toros? R. Que no; lo uno porque la moderación hecha por Gregorio XIII, y Clemente VIII, sólo habla con los seculares y clérigos existentes en España. Lo otro, porque los de otras naciones, o ya sea por no tener la agilidad de los Españoles, o por no ser tan diestros en este ejercicio están expuestos al peligro a que no están estos. Como quiera que sea, la prohibición de Pío V debe regir fuera de España.

{5} El País, jueves 11 de marzo de 2010, página 27
      









¿Cómo hacer filosofía entre dos extremos?

Mohamed Bilal Achmal

Reflexiones en torno al Día Internacional de la Filosofía en Tetuán


Compañeros y amigos, queridos todos{*}:

Me es grato darles las bienvenidas a este acto inaugural de las actividades culturales organizadas por la Asociación Filosófica Tetuaní con motivo del Día Internacional de la Filosofía. Es un día de considerable simbolismo en nuestra vida intelectual, cuyo transcendente significación nos incorporamos consciente y responsablemente al igual que tantos compañeros nuestros en los cuatros puntos del planeta.  

(I)

Nuestra asociación fue creada el día 26 de mayo del año 2006 por mera iniciativa de una pléyade de pensadores e intelectuales marroquíes que viven y trabajen en Tetuán. La peculiaridad de los límites geográficos, las exigencias de la historia reciente y lejana, nos hizo que nos responsabilicemos en presentar una nueva opción en la vida intelectual nacional: interesarse esencialmente por el pensamiento filosófico, partiendo del pensamiento marroquí como identidad, dialogando con el pensamiento español como circunstancia histórica y geográfica y con el pensamiento humano como proyección final. Nuestro quehacer intelectual tiene sus fines bien definidos: promover las condiciones razonables para un intercambio firme, solido y fructífero con el pensamiento filosófico humano, y de manera especial, con el pensamiento filosófico español. Con esa característica en la vida intelectual marroquí, hemos transcurrido etapas desmedidas hasta que hayamos logrado tener un nombre propio en los ámbitos intelectuales y culturales en nuestro país o fuera del mismo. Y gracias a los esfuerzos infatigables de algunos de nuestros compañeros, nuestra Paloma blanca pudo recuperar su papel intelectual y cultural añadido a otras virtudes que consolidaron su posición y la de nuestro país en el conjunto cultural árabe e internacional. Quizás llegaríamos algún día a superar todas las estereotipadas imágenes que de ella tuvieron la mayoría de la gente víctimas de una sobre dosis de la desgraciada tetuanofobia.

Y a pesar de tan sólo tres años de existencia efectiva en la vida intelectual nacional, hemos logrado ser unos de los principales interlocutores de la sección de filosofía y ciencias humanas de la UNESCO en nuestro país. Así mismo, nos llena de orgullo que poseamos un estimable balance de actividades culturales en el informe anual de la UNESCO sobre la filosofía y su vida en el mundo. Nuestra asociación es joven, sin apoyo institucional alguno, ni medios económicos considerables, ni tampoco una asistencia «ideológica» o mediática de cualquier órgano cultural o administrativo. Aún así, tenemos realizadas varias iniciativas y diferentes actividades culturales a través de los cuales hemos conseguido, y por primera vez en nuestra vida cultural caducada, hacer de la filosofía, como conocimiento y actitud, un ícono fundamental en las preocupaciones culturales, no sólo de los salones poco ilustrados de la elite, sino también en las juventudes tetuaníes que de ella esperemos mucho satisfacer nuestras expectativas para implantar algunos gérmenes de la difícil, pero posible, renovación espiritual de nuestra nación. Nuestra finalidad consiste, desde que creábamos nuestra asociación, en hacer de la filosofía una realidad visible en los establecimientos de enseñanza pública y privada sin que ello signifique que esté necesariamente coherente con los planteamientos oficiales. Consideramos que estos establecimientos son el terreno apropiado para el futuro y el espacio idóneo para experimentar intuiciones sobre la patria de la voluntad. Por eso, parte de nuestra estrategia es hacer constante nuestra presencia allí para aportar nuestra humilde contribución a la realización de esa voluntad. Nada pues es extraño que los mismos establecimientos hayan sido, desde la creación de nuestra asociación, el anfitrión de todas nuestras celebraciones, coordinando, bien entendido, con las autoridades educativas de la ciudad. En esa estrategia nuestra, hay un factor que nos proporciona enorme apoyo: la mayoría de quienes componen ese humilde proyecto, pertenecen al campo de la educación y de la enseñanza, y por consiguiente, perciben con inquietud, la enorme responsabilidad intelectual y moral que les toca cumplir para hacer realidad su ideal. 

Así asegurábamos la presencia real de nuestra asociación en la textura cultural y educativa tetuaní a pesar de la confusión infundada de algunos de nuestros amigos con el nombre descentralizador de la AfT. Hemos hecho lo que nos correspondía hacer en nuestro frente de lucha feroz contra el nihilismo: optimizar actividades culturales, promover iniciativas intelectuales superando así este lamentable estado de flaccidez cultural que afecta a la mayoría de los des-intelectuales, sin dejar ninguna cabida en nuestros planes, a ese terrible espíritu de indiferencia total que domine parte de los aprofesionales de la filosofía. 

Y de la misma manera que asegurábamos nuestra presencia en el mundo real, hemos fortalecido nuestra resistencia en el mundo virtual, pues hemos hecho de la red casi una barricada para extendernos hacia el mundo «irreal», o para decirlo de otra manera, convertir nuestro ser a su máxima extensión. Y entre la presencia y la resistencia, hemos logrado tener nuestro «hogar», por lo insignificante que parezca, pero un hogar del ser a la heideggeriana, cuyo portal abierto al infinito, consiguió ser un espejo de casi todo lo finitamente acaecido en la vida intelectual de nuestra ciudad. Las técnicas modernas de telecomunicaciones nos ayudaron demasiado en lograrlo. Nuestro modesto pero esperanzador portal informativo, nos proporcionó una extraordinaria expansión en el espacio virtual, y nos  favoreció amistades espirituales y reales en varios puntos del planeta. El camino está largo y difícil para alcanzar todos los objetivos, pero nuestras esperanzas son más largas que las distancias, nuestra voluntad es más fuerte que las frustraciones, y nuestra determinación es más firme que los defectos.

(II)

El Día Internacional de la Filosofía que celebramos hoy, se ha venido a conmemorarse desde el año 2002 por parte del UNESCO y ha sido registrado como día internacional en el año 2005. Y desde 2006, nos hemos empeñado a festejarlo organizando una serie de actividades culturales, coloquios, exposiciones y ciclos de charlas filosóficas cuyo eco llegó hasta confines inesperados. Ese día condensa el simbolismo de la razón en su continua meditación sobre el mundo, su re-interrogación preocupada por la realidad y el destino de éste; su redefinición de la actitud ante las cuestiones esenciales del hombre; su prolongado reintento de hacer del entorno general donde vive el hombre un entorno más humano y más digno de su nombre e integridad corporal y espiritual. 

Los tres años de nuestra vida cultural celebrando el Día Internacional de la Filosofía, fueron una circunstancia agradable para meditar sobre «La filosofía en nuestro mundo», para realizar «El pensar en Marruecos: la existencia y el destino» y para «Historiar la filosofía en Tetuán». Para la mayoría de nosotros que integramos este humilde proyecto de la AfT, la filosofía es una especie de existencia racional, consciente de su ser dentro de la totalidad tangible y espiritual que se denomina Marruecos. Nuestra pertenencia a éste la habíamos elegido libre y responsablemente, partiendo eso sí, de la «ciudad» como ente moderna, aseguradora de nuestra unión nacional y favorecedora de nuestra riqueza cultural. Pero no para ello olvidemos la amplia pertenencia al mundo global de la humanidad. Sería un riesgo peligroso que nadie se interesara por el mismo. Y desde luego nadie estará dispuesto a tomar este letal riesgo. Pero desde luego este compromiso con el mundo tiene sus inevitables obligaciones. Y creemos que estaríamos voluntariamente dispuestos a asumir la parte que nos correspondiera de los mismos. De ahí el tema elegido para este año. 

Hemos querido celebrar el Día Internacional de la Filosofía poniendo ésta en el blanco del destino. La filosofía, como bien sabéis, y en contra de quienes vean en ella sólo crítica del presente, es futurista por excelencia porque siempre cuestiona lo desconocido. ¿Y dónde podrá estar éste sino en los fondos de lo posible proyectado hacia la lejanía? Lo desconocido aspira siempre a lo venidero más que al presente que es, más o menos, cosa restringida de la ciencia.  «La filosofía y el destino de nuestro mundo actual» elegido para este año se inspira un poco en este esquema conceptual de la esencia y papel de la filosofía. Con su tono futurista, –una prognosis– pueda incitar a la reflexión y al debate. El problema del destino es un problema filosófico por antonomasia. Y desde la perspectiva filosófica, hemos querido cuestionar el mundo en su ida hacia este desconocido que curiosamente, nos proporciona hoy en día, algunos de sus dantescos datos. El proceso general de nuestro mundo nos preocupa: la destrucción ambiental que invade la tierra; el deterioro espiritual que afecta al hombre; las relaciones interhumanas deshumanizadas, desgraciadamente con porción de violencia y agresividad más que nunca; los violados derechos materiales e inmateriales del hombre; la angustia que nos domine como padres sobre el futuro de nuestros hijos en plena ausencia o perplejidad de un paradigma moral apto de idealizarse… &c. Todos esos ejemplos -y seguramente hay otros más-nos dejan preocupados por el estado del mundo siendo éste el hogar del hombre quien nos interesa por preferencia. ¿Y si no nos preocupábamos por el hogar del hombre hubiera sido razonable nuestra preocupación por éste?

Así hemos querido enfocar la cuestión del destino: de los valores si existen; del hombre si se le conserva su dignidad; de su mundo si es totalmente salvaguardo.

(III)

Hubiera sido imposible, hace unos años, que un grupo de hombres celebrasen el Día Internacional de la Filosofía en Tetuán. El estado general en nuestro país estaba preso del injustificado política y culturalmente «mal entendimiento», entre la filosofía y la gente; y de manera especial en nuestra ciudad conocida por su dedicación a las ciencias teológicas. Hoy por suerte, podemos hablar en torno del simbolismo que reviste la celebración del Día Internacional de la Filosofía como una celebración de la racionalidad en un clima más libre, más tolerante y más comprensible que hace más de una década. Posiblemente mucha agua habrá corrido bajo el puente de Marruecos. Y por eso quisiéramos que lo celebrásemos en su máximo esplendor. La fiesta es una porción temporal de existencia meditativa sobre el mundo y en el mismo tiempo, una circunstancia idónea para alegrarse por él. Pero ¿entenderíamos ese mundo para cambiarlo? así de fácil.

Algunos de nosotros hemos escogido desde el año 1995, la ardua tarea de celebrar el Día Internacional de la Filosofía siguiendo la vía más difícil: vivir «radicalmente» la filosofía. Y lo hicimos por varias maneras: Renovar la docencia de la filosofía en nuestra ciudad; repensar las cuestiones fundamentales del hombre y de la cultura; estar a la altura de una feliz circunstancia que nos hizo que ensenásemos la falsafa en un horizonte cultural e histórico como Marruecos arrojado al extremo del ser y en el corazón de Tetuán, dejada al extremo de la nada. Entre esos dos extremos, vimos personificada nuestra responsabilidad como intelectuales que ejercen el oficio del pensar: merecer nuestra pertenencia a nuestras condiciones históricas y culturales y si fuera posible, defenderlas también. Así hemos contribuido –si es preciso hablar y alabar un logro nuestro– a hacer las paces entre la gente y la filosofía pues habíamos ganado la siguiente apuesta de la sísifica paradoja: la sociedad que rechaza la filosofía es la misma quien envía sus hijos a estudiarla. Pero hay que ser realistas: hemos ganado la mitad de la apuesta. La otra mitad corresponde al conflicto social e histórico que nos sobrepasa como individuos hacia el destino de toda una sociedad. Pero ¿qué hacer salvo «encender una vela mejor que maldecir la oscuridad"?

(IV)

No estamos celebrando solos el Día Internacional de la Filosofía. Aquí está presente la sociedad al que representáis ustedes; ella también está aquí celebrando con nosotros la misma fiesta, y del mismo vaso de la alegría, con nosotros disgusta las delicias de la «sabiduría». Quizás por primera vez en la vida cultural e intelectual tetuaní que se produzca esa paz clara entre la filosofía y la sociedad: ésta viene para descifrar el «talismán» de la filosofía; los profesionales de la falsafa presentan sus buenas intenciones hacia la sociedad como si algún proceso de arreglo entre filosofía y sociedad fuera activado donde cada parte asume su responsabilidad ante un hecho común: el «futuro» de nuestros hijos. Cuando se trata del futuro de esas creaturas nuestras, no hay lugar para la discordia o la maniobra. ¡Es necesario entenderse para salvarse! El futuro al que estamos en cuestión no es sino el futuro de nuestra patria. ¿A qué no tenemos sólo ese Marruecos al que expatriábamos por su amor entre el extremo del ser y el extremo de la nada?

Antes de concluir, quisiera añadir otra reflexión: para los profesionales de la filosofía, quizás la otra mitad de la apuesta es que salen del liceo hacia la Ágora; que abandonen la Academia hacia la plaza pública; que se acerquen al Feddān saliendo del Instituto Rāzī; deben hacer lo mismo que se hizo durante los primeros días de la filosofía: regresar al «origen»; retornar a la plaza pública donde un día de máximo florecimiento racional, algunos hombres de buena fe, se dieron cita para debatir los temas fundamentales del hombre. Así se contribuye de verdad en la edificación de la conciencia del futuro, y cuanto fuera de la escuela y en plena sociedad mejor aún, para ganar el gran desafío que hace de la filosofía más despierta que cuando estaba en la «caverna», y de su razón más atenta a la malicia de la historia que cuando estaba sin biografía.

Nota

{*} Parte de la Intervención del autor en el acto inaugural de las actividades culturales organizadas por la Asociación Filosófica Tetuaní con motivo del Día Internacional de la Filosofía 2009.
       









José Antonio Balbontín,
poeta y político comunista

José María García de Tuñón Aza

Sobre José Antonio Balbontín (Madrid 1893-1977)
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«Puede ser un heterodoxo, un revolucionario, un desengañado de la sociedad actual; ni entro ni salgo en estas descalificaciones que, por otro parte, no hacen al caso tratándose de una obra de arte, de un libro de versos. Lo que desde luego afirmo es que este hombre que tiene afán de Dios, amor a la humanidad y horror de la injusticia, sembrará el bien, en todos sus pasos, a lo largo del camino de la vida. A este hombre le duele el dolor de la humanidad y su reino no es de este mundo. Escuchadle con emoción: es un poeta», escribió el poeta Eduardo Marquina en el prólogo a un libro de José Antonio Balbontín{1}, que nació en Madrid el 8 de octubre de 1893 en el seno de una familia católica. Pero confieso que la primera vez que mi mente fijó su nombre fue cuando hace años en el número 129 de la revista Historia 16, publicado en enero de 1987, leía una carta que llevaba por título José Antonio, Azaña y Balbontín, firmada por Ernesto Sánchez García-Ascaso, que decía conservar un escrito del parlamentario comunista en el que, entre otras cosas, expresaba:

«Fui un buen amigo de José Antonio Primo de Rivera. Él quería una reforma agraria mucho más radical que la mía, pero es claro que nadie le hizo caso. Discutí largamente con él –especialmente en la Sala de Togas de abogados de Madrid{2}– sobre democracia, aristocracia y teocracia, pero nunca llegamos a un acuerdo. Durante nuestra deplorable guerra civil intervine personalmente en la gestión hecha para cambiar a José Antonio por el hijo de Largo Caballero; pero alguien –no sé quién– de la alta jerarquía franquista (subrayados del autor) se opuso a este intercambio.»

Años más tarde, el también comunista José María Laso Prieto, recientemente fallecido y que fue presidente de la Fundación Isidoro Acevedo, escribió un largo artículo sobre José Antonio en el que manifestaba:

«Entre las convicciones sociales de José Antonio Primo de Rivera, figuraba en un primer plano un proyecto de reforma agraria. Incluso se atribuye a José Antonio Balbontín, que había ingresado en el Partido Comunista de España procedente del Partido Social Revolucionario, la afirmación de que el proyecto de reforma agraria de José Antonio era incluso más avanzado que el del PCE, donde ya entonces militaba Balbontín.»{3}

Después, muy recientemente, he encontrado un artículo dedicado a él y publicado en el diario Región de Oviedo el 29 de abril de 1969, donde su autor, el jesuita V. Feliú, dice haber hallado un grueso volumen de sus poesías, con motivos religiosos la mayor parte, y en el que Balbontín en el prólogo escribe: «Creo porque mi madre me enseñó a creer y le juré guardar en el corazón el tesoro de tan alta sabiduría». Sin embargo, al parecer, en algún tiempo, este comunista, publicó algunos artículos con graves errores dogmáticos. Pero esto no quita para que después de que el periódico madrileño El Debate –según sigue diciendo el autor del artículo–, escribiera en una de sus ediciones que los oradores de un mitin comunista «prorrumpieran en blasfemias contra lo divino y lo humano», el propio Balbontín mandara una carta al mismo periódico, que decía: «Pero yo... por buen gusto, por dignidad personal, yo no blasfemo». Efectivamente, una de sus poesías llevaba el siguiente título, Una blasfemia y un beso: la blasfemia es de un padre, que al pronunciarla produce el llanto del niño; el beso es de la madre, que con una alabanza a Dios, se lo da a su hijo y el niño se duerme. El poema termina con esos versos:

¡Cómo hiere el alma
la blasfemia infame!
y…¡cómo consuela
un beso de madre!{4}

Aunque el articulista no cita el título del «grueso volumen» se trata del primer libro de Balbontín, con prólogo de Luis Montoto, notario eclesiástico, y que fue publicado en 1910, con varios poemas dedicados a la Virgen dada su devoción a la Inmaculada, a quien tanto adoraba su madre que «hubo de abandonarme para ir al cielo, cuando yo tenía seis años. Mi libro de versos místicos Albores, escrito a los doce años, fue simplemente un grito de angustia infantil ante la ausencia de la madre que voló al cielo para no volver»{5}. La triste noticia se la dio su hermana mayor Concha y su padre le dijo que no se había quedado huérfano, puesto que la Virgen María, Madre de Jesús, era también su madre. El libro mereció en su momento los elogios de los más insignes escritores católicos de la época; entre ellos, dicen que el de Marcelino Menéndez Pelayo a quien le dedicaría un ejemplar cuya dedicatoria reproducimos en estas mismas páginas. «De joven –sigue escribiendo Balbontín– fui católico de comunión diaria (aunque nunca fui seminarista, como ha supuesto erróneamente uno de mis críticos más amables). Por aquel tiempo yo no tenía la más leve duda de que cada vez que yo ingería la hostia consagrada penetraba, no ya en mi pobre almita, sino también en mi cuerpo deleznable, toda la majestad del Dios Uno y Trino; es decir, el Padre con todo su Poder, el Hijo con todo su Amor y el Espíritu Santo con toda su Sabiduría» (ibid.). Ya cuando hizo su primera comunión, compuso una décima devota a Jesús Sacramentado:

Me admira, Señor, que siendo
el Rey de la Creación,
quepas en mi corazón
sin que esté mi pecho ardiendo.
Sólo Dios mío, lo entiendo
porque lo supe de ti;
y, al pensar que te ofendí,
atormentarme consigo,
viendo que, en vez del castigo,
Tú mismo te das a mí.{6}

Su padre había nacido en Sevilla y era un devoto de la Inmaculada Concepción: «Se pasó la vida adorándola –escribió Balbontín–, y pocos años antes de morir, gozó el deleite místico de contribuir con especial esfuerzo a la erección de un monumento a la Virgen de su ideal en una plaza pública de Sevilla, que resultó de escaso valor artístico, a mi juicio, pero que a él le parecía espléndido por el simple hecho de estar dedicado a María Inmaculada»{7}. Su madre, nacida en la montaña de Santander y educada en Sevilla, murió cuando sólo tenía seis años, pero la recordaba así:

«Era de una belleza extraordinaria, que yo no heredé, aunque sí algunas de mis hermanas. Tenía unos ojos negros hermosísimos, como los de la Inmaculada de Murillo, que miraban con una dulzura inefable. De su pensamiento íntimo no tengo noticias directas, aunque sí recuerdo que una mañanita en que mi madre me estaba enseñando a persignarme (supongo que entonces tendría yo tres años), sentada ella en la cama con mi padre, yo de rodillas junto al lecho, me dijo con el tonillo corriente de las escuelas de párvulos: Pórla señal… delaSanta Cruz… Mi padre la corrigió académicamente: No es así. Enséñale como debe decirse: por la señal de la Santa Cruz. Mi madre replicó suavemente: ¿Qué entiende el niño de estas cosas? Es curioso: se me quedó grabada esta escena» (ibid., págs. 17 y 18). 

En 1912 publica el libro titulado De la tierruca, consecuencia de su estancia en el pueblo cántabro de Hijas, lugar donde su abuela materna tenía una bonita casa de piedra típica de Cantabria. El libro fue «simplemente un tenue reflejo de mis sensaciones epidérmicas y mis quimeras infantiles: la belleza de los campos, la paz de los hogares pueblerinos, la bendición de Dios sobre aquel remanso de la vida» (ibid., pág. 35). También un ejemplar de este título se lo dedicaría a Menéndez Pelayo con este texto: «Al Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo, la mayor gloria de España, el más humilde de sus admiradores.» Después regresaría a Sevilla con su candorosa poesía La golondrina compuesta entre las brumas invernales de Hijas y que fue premiada con el primer accésit en los Juegos Florales de Sevilla. Leería más tarde la poesía La golondrina ante el público sevillano vestido de pantalón corto como corresponde a un «niño prodigio», cuyos primeros versos decían así: 

Ya llegó, cantando amores, la ligera golondrina
y anidó en al balconcillo de la casa alabastrina,
casa blanca, casa limpia, del pastor de Carrascal;
y besó con el plumaje de sus alas los caminos
y vertió sobre los campos el torrente de sus trinos,
dulces trinos que aprendiera de la gaita del zagal.{8}

Su tercer libro, también de poemas, La risa de la esperanza, aparece en 1914 siendo «fruto del descubrimiento del amor (platónico)» nos dice José Manuel López de Abiada, catedrático de la Universidad de Berna y autor de la Antología poética (1910-1975) de Balbontín. Este tercer libro está dedicado, a la Infanta Paz de Borbón, en cuyo pecho ha florecido el rosal de las tres rosas blancas: Amor, Patria (con un apartado dedicado a la patria chica, Madrid, y otro a la patria grande, España) y Fe. López de Abiada sigue escribiendo:

«Hasta ahora, que sepamos, nadie ha estudiado con detenimiento la meritoria aportación cultural de Balbontín. Sin embargo, su obra es, además de muy nutrida, reveladora, representativa y señera a la vez. Su poesía no sólo ofrece el interés de haberse apartado –ya en 1925– del esteticismo dominante (la estética purista, el enfoque de distanciamiento y depuración, la evasión humorística, &c. estaban entonces muy de moda), sino también de optar abiertamente por una poesía social y política, adelantándose así, en solitario, a Alberti y a Prados.»{9}

En 1917 ingresa en el Grupo de Estudiantes Socialistas donde se dedicó, con preferencia, a las lecturas de tendencia anarquista. Ese mismo año estalla la revolución bolchevique de Octubre y todos los estudiantes socialistas se hicieran marxistas. «Los primeros comunistas –dice Balbontín– que reclutó en España la revolución de Lenin fueron los estudiantes de nuestro grupo. Nos hicimos todos comunistas en el momento mismo en que Lenin logró apoderarse del Kremlin» (La España…, pág. 143). Es en este año cuando al parecer pierde definitivamente la fe, «en plena juventud», dice él, aunque ya había comenzado a tambalearse al estallar la guerra europea de 1914 y también con el descubrimiento de la tragedia, «positivamente anticristiana», del campo andaluz. Por eso se puso a buscar afanosamente un sustitutivo terrenal que más tarde recordaría así: «Recorrí un largo camino entre tinieblas que no me ha llevado a buen puerto. Fui panteísta espinosiano, deísta rousseauniano, ateo a lo Feuerbach y casi a lo Sartre (antes de leerlo), republicano liberal y esperanzado en la bondad humana a lo Giner de los Ríos (de esto no me he curado aún), socialista templado a lo Besteiro (aquel santo laico), comunista leninista (aunque siempre un poco trotsquista, con perdón de Mao), anarquista a lo Kropotkin) y a veces a lo Tolstoi (aunque sin grandes esperanzas de que su sueño fuese realizable) y, en fin, en los momentos más desesperados, nihilista a lo Hartmann, aquel artillero retirado que no halló para nuestra desventurada humanidad mejor solución que la del suicidio universal. Este torbellino de mi vida intelectual me ha servido para comprender a todos, pero también para no fiarme de nadie (¿quién puede estar seguro de algo?){10}. Después acudió a teólogos en plena crisis de fe, pero no lograron convencerle de que tuvieran razón, aunque nunca dudó de su honradez. Los argumentos deístas de Santo Tomás de Aquino le parecieron insuficientes, como a Kant, y las intuiciones místicas de San Agustín, demasiado fantásticas porque no solamente no resolvieron sus problemas sino que vinieron a complicarlos. Sin embargo más adelante escribe: «Pues bien, en plena lucha (simplemente retórica) por el comunismo marxista y ateo, yo seguí amando a Cristo. No acepté jamás el dogma comunista de que Jesucristo no ha existido nunca» (A la busca…, pág. 149). Y también: «He cambiado muchas veces –en mi busca incesante de la verdad– mis concepciones religiosas políticas y sociales; pero he sido siempre fundamentalmente cristiano. No encuentro, ni he encontrado nunca, a lo largo de la Historia, un hombre más digno de veneración que Jesucristo» (ibid., pág. 164).

Por eso en su libro ya citado Inquietudes publica unos versos que reflejan su lucha interior y que precisamente llevan el título de Mi tragedia interior: 

Tragedia de mis teorías
en lucha con mi fervor:
llevo a Marx en el cerebro
y a Cristo en el corazón…
 
Bien sé que el pueblo oprimido
sólo se puede salvar
con rebeldías heroicas,
según la idea de Marx…
 
¡Ay! Pero me arde en el alma
la mirada de Jesús
y aquel amor de su abrazo
sublime desde la Cruz…
 
¡Grandeza del heroísmo!...
¡Deliquios del dulce Amor!...
¡Tragedia de mis teorías
en lucha con mi fervor!...{11}

Una vez que finalizó sus estudios de Derecho se dedicaría a defender a los marginados sociales y a los que estaban perseguidos por sus ideas políticas, por eso luchó con todas sus fuerzas contra la dictadura de Primo Rivera al que le dedicaría un soneto acróstico{12} (Primo es borracho) que llegó a publicar en el periódico oficioso La Nación el día 15 de abril de 1929 –«dedicado precisamente a exaltar el homenaje rendido por cuatro labriegos inconscientes y diez cortesanos sin decoro al supuesto salvador de la Patria»{13}–, firmado por María Luz de Valdecilla como simple estratagema que unida al estilo candoroso de la composición hizo posible que viera la luz en plena dictadura. Lo titulaba A Primo de Rivera: 

Paladín de la Patria redimida,
Recio soldado, que pelea y canta;
Ira de Dios, que cuando azota es santa;
Místico rayo, que al matar es vida.
Otra es España, a tu virtud rendida;
Ella es feliz bajo tu noble planta;
Sólo el hampón, que en odio se amamanta,
Blasfema ante tu frente esclarecida.
Otro es el mundo ante la España nueva:
Rencores viejos de la edad medieva
Rompió tu lanza, que a los viles trunca;
Ahora está en paz tu grey bajo el amado
Chorro de luz de tu inmortal cayado.
¡Oh pastor santo! ¡No nos dejes nunca!

Una vez caída la dictadura fundó, con algunos amigos, el Partido Social Revolucionario que tenía por principal misión la expropiación forzosa, sin indemnización, de los latifundios de origen señorial para entregárselos a los sindicatos. Ese mismo año 1931 obtiene el acta de diputado por Sevilla, pero al no conseguir sus propósitos volvió los ojos hacia Lenin convencido de que «solamente el proletariado es capaz de llevar adelante las revoluciones de nuestro tiempo, incluso la revolución típicamente democrática, como primer paso para preparar la revolución socialista» (La España…, pág. 262), y es entonces, a principios de marzo de 1933, cuando acuerdan los componentes del Partido Social Revolucionario fundirse en masa con el Partido Comunista, convirtiéndose así en «el primer representante comunista en las Cortes»{14}. Pero Balbontín, a pesar del poco tiempo que le dejaba la política, también editaba libros y en 1931 publica uno de poemas que dedica A los gloriosos capitanes Galán y García Hernández, fusilados por voluntad del Rey. A ambos consagra un par de poemas: el de Galán comienza con estos versos: En una mañana de oro / se lanza al campo Galán. / El sol derrite la nieve / para que pueda avanzar…; y el de García Hernández: Hermano: tú que caíste / lleno de fe en lo divino, / si es cierto que existe el Cielo, / dile a tu Dios lo que has visto…Escribe en el mismo libro un largo poema que titula ¿Dónde está España?, y del que transcribimos los primeros versos: 

El nietecillo pregunta
con el dedo sobre el mapa,
llenos de fuego los ojos:
Abuelo, ¿dónde está España?
 
El anciano romancero,
que luchó en la barricada
por España y por la Idea
en otra edad ya lejana,
con la mirada transida
de una doliente nostalgia,
rumorea la pregunta
del niño: ¿Dónde está España?{15}

En la primavera de 1934 pierde su fe en la eficacia de los métodos comunistas y abandona el partido{16} escribiendo con cierta nostalgia: «…me sentí casi tan triste como al perder, en mi adolescencia, la fe en la redención divina de Cristo. Otra vez se me quedaba el alma ciega bajo la noche oscura del poema místico de San Juan» (La España, pág. 281), a quien en aquellos diálogos piadosos le hablaba a veces en verso y en estrofas parecidas a las de su Cántico espiritual que describe el camino que recorre el alma hasta llegar a la transformación en Dios, que es el grado más elevado de perfección. Por eso un día sintió la necesidad de dedicar al santo carmelita un largo poema que daba comienzo con estos versos:

¿Dónde te me escondiste,
hermano y me dejaste malherido?
Como el humo te fuiste
tras haberme encendido,
y ahora soy ascua de un amor perdido.{17}

En 1935 estrenó su primera comedia ¡Aquí manda Narváez! en el Teatro de La Latina el 25 de junio, en pleno bienio negro. Estaba inspirada en un proceso histórico que llevó a la horca en 1848, bajo la dictadura del general Narvaéz, a los hermanos Clara y Antonio Marina sin pruebas suficientes para condenarlos. En abril de 1936 estrena en el Teatro Chueca La Canción de Riego, y ese mismo año en septiembre estrena un pequeño drama en un acto titulado El cuartel de la montaña, inspirado, según su autor, en la toma de aquel fortín. Y dentro de lo que se llamó «Teatro de urgencia», durante la guerra civil, participó con las obras El frente de Extremadura, Pionera, y No pasarán. Por esta época, y fiel a su sistema de ocupar en cada momento la trinchera que le parecía más eficaz para combatir a los que él tenía por enemigos tradicionales de su pueblo, abandona las filas del Partido de Izquierda Republicana, donde apenas había tenido ocasión de actuar, y vuelve a ingresar en el Partido Comunista que lo recibe sin ninguna dificultad ostensible. Entra a trabajar en el órgano comunista Mundo Obrero, que se hallaba instalado en los talleres de El Debate que había sido incautado. Tomó parte en varios mítines en la misma línea de fuego y en uno de ellos incitó a los soldados enemigos a sublevarse contra sus oficiales «para salvar la paz y el bienestar de España. Más tarde supe que, en las trincheras de enfrente se hallaba un hermano mío actuando de capitán, y la verdad es que sentí un pavor retrospectivo. ¿Me hubiera agradado que aquella noche, como consecuencia de mi soflama, hubieran asesinado a mi hermano? Seguramente no y esta es la tragedia y la debilidad de nuestra pobre clase media, con sus miembros desgajados en tiempos de convulsión social» (La España, pág. 364). Cuando más tarde fue nombrado Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribunal, recuerda «que Azaña se quedó un poco sorprendido al verme aparecer ante él, en su palacio de Valencia, con estos rimbombantes títulos. Tal vez temió en aquel instante que nuestras instituciones más solemnes se estuvieran radicalizando con exceso» (ibid., pág. 365). Ciertamente, Azaña no lo trata muy bien en sus Memorias, menospreciando, incluso, que comenzara «su carrera pública escribiendo versitos a la Virgen»{18}.

Oye, ¡Madre, mi cantar;
yo te adoro, Tú lo ves;
deja que entone a tus pies
las glorias de tu Pilar.
¡España! ven a escuchar
la sublime tradición
de quien puso en la nación
su trono y el de tu gloria,
y a quien debe la victoria
su glorioso galardón.{19}

Cuando durante la guerra Barcelona estaba a punto de caer en manos de los nacionales, el presidente del Tribunal Supremo ordenó evacuar la ciudad a todos los magistrados. Balbontín se traslada a Gerona el 25 de enero de 1939 donde se encontró con su hermana Julia quien le aconsejó que no tratara de quedarse en esta ciudad donde se sabía que nada podía hacerse ya. Sigue los consejos de su hermana y después de cruzar Francia, llega a Cardiff, ciudad de Gales, y aquí se encuentra con su mujer, la militante comunista María Muñoz Cenzano con la que se había casado en 1926 y que estaba en casa de un hermano suyo que ejercía de cónsul. Después, el matrimonio se traslada a Londres{20} donde más tarde rompe de nuevo con el Partido Comunista que echaba la culpa a los gobiernos llamados democráticos de no aceptar la proposición de paz que ofrecía Hitler a la Unión Soviética ya que de esta manera los convertían «en los verdaderos responsables de la guerra. No pude encajar aquello y me di de baja en el Partido Comunista» (La España…, pág. 396). Pero eso no significaba que se apartaba de la política porque en un hotel de Londres, en mayo de 1942, dio una conferencia en la que sostuvo que para él Juan Negrín seguía siendo el jefe del último gobierno legal, aunque «era un jefe de gobierno en crisis, puesto que había perdido el apoyo de casi todos los partidos que habían constituido originalmente su gabinete, por lo que procedía que Negrín dimitiese, lo antes posible, ante la Presidencia de la República, formándose entonces un nuevo Gobierno de amplia concentración republicana, en el que estuvieran representados todos los partidos» (La España…, pág. 428).

Después se formó en Londres una Comisión Coordinadora de la Junta Española de Liberación, que quedó organizada en noviembre de 1944, bajo la presidencia del socialista Luis Araquistain y secretario Balbontín, pero el resultado final fue que le emigración española quedó dividida en dos porque no todos los exiliados se quisieron unir a la recién estrenada Junta. Los comunistas y sus afines anduvieron por un lado y los anticomunistas por el otro, preocupándose más, ambos bandos, de combatirse entre ellos que de luchar contra los partidarios de Franco. Más tarde, una vez, que dimite Negrín, se forma el Gobierno de Giral, al obtener la colaboración de catalanes y vascos y en que «reunidos en petit comité, entre las nieblas del destierro, decidieran anular la Constitución de la República Española de 1931, para substituirla por otra en la que se reconociera explícitamente la personalidad nacional de Cataluña, Vasconia y Galicia y el derecho de éstas a unirse libremente dentro de un Estado Federal Ibérico o a separarse de él, según lo hallaran conveniente» (La España…, pág. 438); pero Luis Araquistain «se declaró decididamente enemigo de que se quebrantara la unidad nacional española bajo ningún pretexto» (ibid, pág. 438). Y a continuación José Antonio Balbontín escribe: «Cuando se plantee este problema en el futuro, dentro de una democracia republicana española, yo lucharé –si tengo entonces vida y fuerza para ello– a favor de todas las libertades individuales y regionales de Cataluña, de Vasconia, de Galicia y del resto de España; pero me opondré, con la misma energía, a todo lo que signifique la división de nuestro país en cuatro pedazos ibéricos independientes» (La España…, pág. 439). 

Cansado de vivir fuera de su patria y de que ninguno de sus sueños políticos se hicieran realidad, decide un buen día volver a España «entre otras razones, porque estaba cansado del destierro y porque prefiero morir bajo el sol de Madrid mejor que bajo la niebla londinense» (Reflexiones…, pág. 146). Para lograr su viejo sueño se dirige a Juan Fernández Figueroa{21}, próximo a las tesis falangistas y director de la revista Índice, donde quería publicar algunos artículos a le vez que le manifestaba su desconfianza respecto a la libertad de expresión que pudiera haber en España. «Vamos a probar», le contestó Fernández Figueroa. Y cierto número de esos artículos vieron la luz en Índice y más tarde recopilados y publicados en un libro. El mismo Balbontín lo dice: «La mayor parte de estos capítulos vieron antes la luz en la revista Índice, gracias a la generosa hospitalidad de mi querido amigo Juan Fernández Figueroa, con quien me une, especialmente, nuestro común amor a la libertad del espíritu»{22}. Y a este libro le escribió precisamente el prólogo Juan Fernández Figueroa, que lo comenzaba así: «Entre los sentimientos que me ayudan a vivir, uno priva entre otros: el de servir para algo, dar la mano a alguien. Pues bien; a José Antonio Balbontín le di mi mano para que, desde la distancia, se reintegrase a la comunidad española que un día, escéptico, impelido por las circunstancias, abandonó. Y aquí está. El lector verá que se trata de un hombre bueno, noble; de un escritor claro sencillo, que atrae y casi pasma por la soltura y limpieza con que dice lo que quiere» (ibid., pág. 9). 

Definitivamente Balbontín regresa a España a finales de 1970 donde siguió colaborando en la revista Índice y en los periódicos Abc y Ya, además de otras publicaciones. Volvió a su antigua Casa del Ateneo de Madrid donde dio alguna conferencia. Sus admirados Miguel de Unamuno y Francisco Giner de los Ríos son algunos de los personajes de los que se ocupó en sus charlas. Pero le sorprende la muerte el 9 de febrero de 1977, a los pocos días de haber sido atropellado por un coche, dejando inéditos algunos libros, entre ellos A la orilla del Támesis, un conjunto de poemas que Balbontín intentó en vano publicar en 1974 y que son «una breve muestra de los muchos poemas surgidos –como él decía– durante las horas libres de emigrado perdido entre las nieblas de Támesis…»{23}. Serían presentados años más tarde, el 14 de febrero de 2006, en el Ateneo de Madrid. 

Pero antes de su muerte quizá recordara y le sirvieran unas palabras de Angel Herrera Oria, al que conocía desde los Luises de Madrid, cuando un día le pidió consejo sobre lo que podía hacer para recobrar su felicidad de la infancia. El cardenal afable y fraternalmente le contestó: «Reza un avemaría todas las mañanas. Acaso la Virgen María, a la que tanto amaste de niño, te devuelva la fe perdida» (A la busca…, pág. 222).

Devuélveme la dicha
de mi fe juvenil, divina acacia
que tuve la desdicha
de olvidar. Nada sacia
mi sed de amor si no es aquella gracia.
 
Y una vez hecho esto,
ayúdame a morir como muriera
mi padre, sin un gesto
de pesar, con entera
devoción a la vida verdadera.

Son los últimos versos del poema que un día dedicara a San Juan de la Cruz.


Notas

{1} José Antonio Balbontín, Inquietudes. Madrid, 1925. Prólogo de Eduardo Marquina, pág. 14. 

{2} José Antonio Balbontín en sus memorias tituladas La España de mi experiencia (México, 1952) escribe en su página 306: «José Antonio Primo de Rivera solía utilizar los servicios de mi hermano Luis, como Procurador, y algunos días nos encontrábamos los tres en la sala de togas de la Audiencia». Balbontín vuelve a citar a José Antonio en su libro de sonetos titulado Por el amor de España y de la Idea (México, 1956) donde reciben severos correctivos algunas figuras del Régimen y en donde llama a los falangistas «pandilla de pendones». Sin embargo, al rematar el soneto escribe estos versos: Si volviese a la vida José Antonio / se moriría de vergüenza al veros. 
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{16} Al apartarse del Partido Comunista llovieron sobre él «solicitaciones de amigos o simples conocidos que buscaban mi colaboración, unos por puro afecto personal y otros por interés de su partido». Y añade: «También me tendió un cable en aquella ocasión mi desventurado tocayo José Antonio Primo de Rivera con quien sólo me unía entonces el lazo de nuestra común profesión abogadesca». Ver La España…, op. cit., págs. 301 y 306. 
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Lengua común contra idiotez lingüística

José Sánchez Tortosa

Conferencia pronunciada en la Jornada de Educación: «Un Pacto de Estado de Educación»: Manipulación ideológica desde las Comunidades Autónomas. Imposición de la lengua, organizada por UPYD en el Círculo de Bellas Artes de Madrid, el 19 de diciembre de 2009


Cierto exitoso autor de libros de autoayuda, libros que incomprensiblemente suelen ubicarse en la sección de filosofía de las librerías, me reprochaba hace un año, en este mismo lugar, recurrir a Platón al hablar de enseñanza. Mi empecinamiento en dicha referencia no ha hecho, durante este año, más que reforzarse. Es lo malo (o lo bueno, según se mire) de estudiar a los griegos. No se sale de ellos.

En el contexto de la Grecia Clásica, Aristóteles propone la definición de hombre como animal «racional» («lógico»). Pero logos no es sólo pensamiento, es también palabra, y ley, por lo que cabe considerar la definición aristotélica de hombre como la del animal hablante. La lengua para Aristóteles, por tanto, es el griego, es decir, una lengua que permite racionalizar, abrir una dimensión común entre sujetos dotados de habla. Sin embargo, ese uso del lenguaje (común) es excepcional. El hombre, por el contrario, suele ser ese animal depredador y simbólico cuya diferencia con el resto de formas de vida radica en que su animalidad puede justificarse simbólicamente. Y así, el enfrentamiento con el otro se juega con un arma más: el uso de la lengua (propia) como medio para convertir retóricamente en admisible la barbarie. Esa lengua propia constituye al sujeto, lo forma, determina su conciencia, su mundo (Wittgenstein: «Los límites del lenguaje son los límites del mundo»). Lo diferencia del otro afirmando la identidad propia como un espejismo de eternidad que encubre, según el dictamen de Freud, la pulsión de muerte. Lo salva del otro.

La democracia ateniense pone en juego, frente a esto, la preeminencia de la palabra sobre la sangre o la fuerza física. El diálogo, por tanto, es un procedimiento artificial de gestión de conflictos inventado por los griegos. Dado el reconocimiento del ser humano como ser finito, no hay posibilidad de relación que no sea en algún grado conflictiva. Así, la paz es una idea metafísica, un imposible ontológico (en política recibe el nombre de utopía y ha producido las mayores catástrofes de la Historia). La paz es una coartada para la servidumbre o, incluso, el exterminio. El diálogo dirime conflictos, no los elimina en forma de paz perpetua. Creer en la paz como destino final sólo tiene sentido desde una concepción de la realidad histórica de raíz agustiniana. La paz sólo puede darse en la Ciudad de Dios, no en la terrenal. Definirse como no creyente y pacifista es una contradicción en los términos.

La lengua, como soporte técnico que permite el desplazamiento del conflicto a un ámbito no dominado por la biología, la casta o la fuerza militar, es, en consecuencia, un producto histórico sujeto a cambios, no una sustancia eterna, metafísica, esa reserva de esencias espirituales, ancestrales, que se remontan a tiempos no históricos. De hecho, el lenguaje no es un medio de comunicación entre individuos sino de reafirmación de posiciones materialmente establecidas y de confrontación de las mismas. Sólo el ámbito de la racionalidad puede abrir un espacio de verdadera comunicabilidad porque activa lo común a todo individuo: idion (lo propio) frente a koinon (lo común). El individuo, de hecho, es una conquista política (griega), no un fenómeno natural. Por eso mismo, tampoco los derechos del individuo son naturales. Son una conquista política. Por tanto, son las estructuras sociales las que establecen derechos colectivos o derechos individuales. Son los Estados, en definitiva, los que conceden estatuto jurídico distributivo a los individuos o le conceden estatuto jurídico atributivo al conjunto. Esta segunda opción, sin embargo, exige una condición de posibilidad: la mutación retórica de un fenómeno técnico, etológico o biológico (la lengua, las costumbres, la raza) en entelequia metafísica, extrayendo dicho fenómeno, en el plano ideológico, del terreno de lo finito y empírico, elevándolo al plano ilusorio de la eternidad o al mitológico de los ancestros. La diferencia estriba en dirimir la tendencia política que implica basarse en uno o en otro tipo de derechos. De alguna manera, la superioridad racional de los derechos individuales sobre los colectivos se debe a su carácter artificial justamente, entendiendo que la tendencia a agruparse y a organizarse en colectivos homogéneos y cerrados es natural, como es natural afirmarse como parte del grupo negando al que no lo es. El individuo es un artificio jurídico y político de defensa frente a la horda, y después, frente al Estado. En última instancia, frente a la inercia totalitaria de toda estructura moderna de poder.

Sócrates sólo necesitaba una condición para lograr que el esclavo de Menón alcanzara por sí mismo el conocimiento y, por tanto, la libertad: saber griego, esto es, la lengua común. Hoy en España, el español es la lengua común. No excluye a nadie dentro del territorio español, o, al menos, a ningún hablante que esté dispuesto a hablarlo o aprenderlo, y además se abre a muchos otros territorios en el mundo, mientras que las lenguas locales o regionales se cierran sobre sí mismas y son impuestas por ley. El proceso de analfabetización iniciado hace unos años alcanza el paroxismo con las legislaciones nacionalistas que minan meticulosamente la capacidad para pensar de los estudiantes por medio de una curiosa mezcla de dogmatismo rancio y relativismo fatal. Si el esclavo de Menón es capaz de resolver un problema geométrico gracias a las preguntas de Sócrates en el idioma común, lo es porque entre ambos se establece un vínculo estrictamente racional (común) en el que todo lo demás, lo propio de cada uno (lo idiota, en griego) queda al margen, incluida la propia esclavitud del esclavo, liberado en ese trance, capaz de pensar por sí mismo. Por medio de una educación impartida en una lengua que sólo se comparte con algunos de los habitantes de un rincón del Mediterráneo o del Cantábrico se condena a la esclavitud idiota a varias generaciones, garantizando así la consolidación del poder, que se alimenta de la idiotez, de la ignorancia y de la servidumbre de los súbditos, ya que en tales condiciones no se les puede considerar ciudadanos, más que, acaso, en un sentido puramente formal, esto es, electoral y tributario. Cabe contrastar el caso con el ejemplo francés, en el que cualquier lengua local es considerada como parte de la esfera de lo privado (de lo idiota) y fuera, por tanto, de lo público o común. Resulta ya aburrido constatar cómo, en el fondo, las preocupaciones nacionalistas se reducen al presupuesto, a la perpetuación de la casta política, funcionarial y étnico-lingüística, pero envolver esas preocupaciones con retórica nacionalista e indigenista (salvar la cultura amenazada, la lengua en peligro de extinción, etc.) proporciona un rédito económico mucho más alto que la mera exigencia económica desprovista de esa tediosa aureola romántica. Porque, al fin y al cabo, el hecho de que, a la hora de optar a plazas públicas en la administración autonómica, se exija el conocimiento del idioma regional y se valore por encima de la competencia profesional, es un hábil procedimiento para la discriminación de los individuos de fuera de la patria (maketos, charnegos), desconocedores de la lengua por haberse dedicado al estudio de su profesión o de idiomas internacionales. En Italia, la pretensión de la Liga Norte, siguiendo la lógica de quien pertenece a una zona más desarrollada económicamente y no quiere ver sus áreas de privilegio invadidas por los que puedan llegar del deprimido sur, gira en torno a la enseñanza de los dialectos del norte del país y la necesidad de su conocimiento para el acceso a puestos en la administración, destruyendo la igualdad de todos los individuos ante la ley. Esto es una tímida broma en comparación con la política nacionalista en España, país en el que semejante demanda está más que superada por la dictadura lingüística y donde, por el contrario, dicha política, abiertamente reaccionaria, aparece envuelta por la aureola sagrada de la «izquierda» y la «cultura», generando en el espectador convenientemente adoctrinado en el lenguaje de lo políticamente correcto una inmediata reacción pavloviana de consoladora y autosatisfecha aceptación. Y es que, tras la 2ª Guerra Mundial y el fracaso de los fascismos y del nacionalsocialismo, la raza quedó relegada como reivindicación política al ámbito de lo innominable, del tabú, de lo que no es ya rentable ni operativo retóricamente. Su lugar lo ocupó la cultura y, en particular, la lengua.

Digamos abiertamente que la batalla está ya ganada por el nacionalismo lingüístico (y el socialismo cómplice) desde el momento mismo en que la clave de toda la discusión se reduce (como, con oportunismo implacable, ofrece la prensa del régimen a sus fieles) a una tercera hora de castellano en primaria. La enseñanza en catalán se da por defecto y nadie parece ponerla en duda, sencillamente porque, ya no se puede. Está fuera de escena. Es obsceno. En ese punto, cualquier debate sobre más o menos enseñanza en castellano en las escuelas catalanas o sobre posibles apoyos a los niños no catalanoparlantes es una victoria del nacionalismo lingüístico sea cual sea el resultado del mismo. Porque, hay que recordarlo, no se discute sobre si la enseñanza debe impartirse en una lengua u otra, o si debe impartirse en la lengua materna del alumno. La lengua en que se imparten las clases es el catalán, y esto es un hecho no sujeto a revisión. Se ofrecen clases de castellano (la polémica sobre si deben ser dos o tres es, como hemos indicado, una falsa polémica), pero no en castellano. Y se llega a la aberración «pedagógica» de recurrir a la traducción no simultánea de las clases, al final de las mismas, para los alumnos que no entiendan el catalán (Proyecto de Ley de Educación de Cataluña (LEC), art. 12). Cualquiera que trabaje en la enseñanza y no sea un psicólogo de despacho sabe perfectamente el disparate que tal medida supone, y sin embargo no he escuchado a ningún pedagogo de postín clamar contra semejante delito contra los niños. Acaso se lo impida la ceguera o la obediencia debida. Hoy las prácticas políticas que apuntan, aunque sea tímidamente y arropadas por el lenguaje de lo políticamente correcto, en esa dirección, utilizan la lengua y su genérico, la cultura como arma discriminatoria, sin perjuicio de que las decisiones de los agentes protagonistas respondan más al impulso por garantizar su propio sustento material en base al presupuesto estatal que al delirio de querer salvar el mundo o la patria.

El discurso nacionalista es tramposo. La trampa, en lo que concierne a las lenguas, consiste en desplazar la isonomía, o igualdad ante la ley, del plano de los individuos al de las lenguas, con la consecuencia de que se impone una segregación material de individuos por el procedimiento de compensar la desigualdad de las lenguas según una suerte de discriminación positiva. Aun en el caso del bilingüismo sucede algo similar, ya que se pretende una igualdad entre dos lenguas que no pueden ser iguales (y que no sufren por ello, más que en los delirios metafísicos de los nacionalismos) de la que sólo habrían de ser objeto los individuos humanos, en una sociedad elementalmente democrática. Por eso, incluso la reivindicación del bilingüismo se muestra ineficaz como estrategia política o electoral por conceder al nacionalismo el dogma de la igualdad de las lenguas, dogma enteramente metafísico que encubre la discriminación real de los individuos afectados. La batalla se juega en la defensa de la superioridad técnica y social del español. Si la enseñanza ha de ser proporcionar los medios para que cada uno saque lo mejor de sí mismo, la imposición de una lengua minoritaria en perjuicio de una lengua potencialmente global implica limitar la formación de los futuros contribuyentes y, por tanto, condenarles a la indigencia intelectual y humana o a la endogamia de la tribu. De tal manera que enseñar en español no impide que se pueda aprender una lengua regional y, fundamentalmente, no limita al estudiante sino que le abre posibilidades en lugar de cerrárselas. Enseñar en una lengua regional impone una limitación fatal a quien no puede defenderse, además de que dicha imposición se efectúa en la escuela pública, financiada por todos los contribuyentes. En España, exactamente a la inversa de lo que la racionalidad más elemental indica, lo propio (idiota) se impone en la escuela pública. Lo común queda reservado para la escuela privada. Si los que disponen de recursos deciden que sus hijos se idioticen en un idioma que sólo podrá compartir con unos miles de semejantes, es responsabilidad suya y son ellos los que tienen que pagar el capricho de pequeñoburgués de provincias aburrido. Pero que sean los hijos de las familias que no pueden acceder a la enseñanza privada, los que se vean privados de una instrucción en español (pública o común) es un disparate y una catástrofe generacional.

La confusión responde a su vez a una concepción de la igualdad que la supone punto final y no punto de partida. La igualdad como punto de partida, lo que denominamos isonomía, es una ficción jurídica, un artificio producto también de la racionalidad política griega, y, por tanto, la condición de posibilidad de las diferencias de hecho, diferencias no jerárquicas en tanto que no parten de posición de privilegio, sino de estricta igualdad (como los corredores de 100 metros lisos). Cuando la igualdad como nivelación se impone como hecho, como realidad efectiva (alentada por el pensamiento utópico, que postula la consecución de una sociedad perfecta, sin conflicto), se tienden a suprimir las diferencias y a subsumir al individuo en el magma compacto que la igualdad impuesta establece. Esta igualación no puede ser considerada más que como sumisión y no sería posible más que en un sistema educativo que dinamitó la transmisión de conocimientos en aras del relativismo y de la gestión de los afectos, dispositivos modernos de poder administrados por los pedagogos, mitad sofistas mitad teólogos. Así, no hay modo de luchar contra la tiranía nacionalista y el desastre educativo que la imposición lingüística genera si la discusión no es liberada de las ataduras ideológicas (y, por tanto, retóricas) y se plantea en el ámbito que le corresponde: el de la mutilación técnica y formativa a la que se está sometiendo a generaciones de ciudadanos y de la que sólo pueden salvarse los que dispongan de medios económicos para ello. Pocas políticas se han mostrado tan perniciosas para las personas con pocos recursos económicos como estas que, retóricamente, dicen defender sus intereses. Al fin y al cabo, el nacionalismo no deja de ser un engendro pequeñoburgués y, por mucho que se disfrace, sus políticas reales no dejarán de ser pequeñoburguesas. Habría que obligar por ley a los políticos responsables de la legislación educativa a que llevaran a sus hijos a colegios públicos. 

Hoy, en España particularmente, ser antinacionalista es ser racional.
   









Federalismo

Fernando Álvarez Balbuena

El federalismo es un sistema político ya superado en España, cuya unidad territorial, conservadora de fueros y costumbres, data nada menos que de los Reyes Católicos. El Estado de las Autonomías no es sino una organización vacía y una reduplicación de las funciones administrativas del Estado


«La antigua y genuina Monarquía Española, en cuanto a libertades y franquicias, no ha sido superada, ni siquiera igualada,
por la Revolución Francesa.»
Julio Nombela{1}

Desde el reinado de los Reyes Católicos, cuyo matrimonio supuso la unión de los reinos de Castilla y de Aragón, ensanchados con la conquista de Granada, última taifa musulmana, y completados gracias a la posterior anexión del Reino de Navarra en 1513, toda España{2} deja de ser un mosaico de «Estados» o «Reinos», para convertirse en una unidad super territorial, regida por un solo rey, cuyo gobierno, aunque conservando y respetando costumbres, fueros y tradiciones, se impone a toda la Nación para armonizar y encauzar las diversas energías y peculiaridades de las distintas regiones, en beneficio de un concepto de Estado nuevo y más extenso, a la vez que más fuerte, más racional y más potente. Así se forma una poderosa entidad que es la nueva estructura política de España como Estado Moderno, realidad que suscitó la envidia de muchos reyes y políticos europeos, divididos en pequeños reinos atomizados y, muchos de ellos, aún con estructuras feudales.

Entre los admiradores y envidiosos de la grandeza de España estaba el gran maestro de la política, el florentino Nicolás Maquiavelo, quien deseaba para Italia una unidad similar a la alcanzada por Fernando el Católico, modelo según él de Príncipe racional, frío, competente y eficaz, constructor del concepto político de Nación, por encima del étnico, cultural y/o regional, que adolece de una enorme falta de proyección social y posee un elevado componente de pueblerinismo al que necesariamente habremos de referirnos, aunque no es nuestro propósito estudiarlo con profundidad en éste artículo.

De cualquier manera, todos los tratadistas importantes de Ciencia Política que conozco, están de acuerdo en que la Nación no es un concepto ni territorial, ni cultural ni, menos aún, étnico-racial, sino político; esencial y radicalmente político, ya que la política es por definición el arte de lograr la convivencia humana{3} y ésta no se basa ni en la raza, ni en la cultura, ni en otras causas que no sean el pacto y las conveniencias y, sobre todo, en que el tipo de convivencia que es necesario para la construcción política de la Nación, no le sea dado gratuitamente, sino que tenga que ser conquistado, aún a costa de sacrificios colectivos.

Así pues, los postulados que informan el nacimiento de la Nación son la conveniencia, el devenir de las circunstancias, la defensa del territorio en que se asienta{4}, los intercambios comerciales y, en una palabra, el fortalecimiento de la estructura del Estado que necesita, con necesidad de medio, de la cohesión y de la fortaleza que representa la unidad de unos ciudadanos con intereses comunes frente a las amenazas de todo tipo de quienes les rodean, sean militares, expansionistas, industriales o comerciales. Así pues, el concepto de Nación tiene poco que ver con una realidad cultural o biológica; la Nación es una construcción ideológica y, desde luego, pragmática, que ayuda a hacer más fácil la vida del Estado el cual, lejos de ser la consecuencia de una realidad nacional preexistente, es una creación política{5}, buena muestra de lo cual son los grandes Estados multiculturales y multirraciales, e incluso multilinguistas como La India o La China, países en los que conviven más de cuarenta etnias y, por lo menos, un centenar de idiomas. Además, como es el caso de los Estados Unidos de América, la conciencia de expansión (of coast to coast) va pareja a la formación del Estado-Nación, pues el englobar recursos, añadir territorios e integrar poblaciones, es inherente a un mayor bienestar así como a la prosperidad y a la seguridad.

De todas éstas premisas se sigue fácilmente la conclusión inevitable que ya estableció el viejo proverbio francés: «L´union fait la force.»

Sin embargo, asistimos hoy a las afirmaciones de algunos –a quienes no sé si calificar de descerebrados– los cuales en territorios minúsculos como Vascongadas y Cataluña, insisten, unos en el llamado hecho diferencial (rh negativo), los otros en el principio nacional, basado en una lengua y en una cultura propias. Ambas afirmaciones son falacias en cuya refutación no merece la pena gastar una línea más del presente trabajo.

El concepto de Federación política se basa, pues, en una unión de diversos Estados que ceden parte de su propia soberanía en beneficio de una gran alianza corporativa, de una autoridad superior y común a todos ellos que, al disponer de unos recursos multiplicados por el agrupamiento, es capaz de acometer empresas políticas, comerciales, militares y de toda índole que la anterior situación de atomización y de aislamiento haría muy difícil permitir.

Así pues, nos encontramos con que España, ya muy a principios del siglo XVI, cuando aún la mayor parte de Europa era un mosaico de pequeñas naciones, terminada la Reconquista del último reducto musulmán e incorporada Navarra a los reinos de Castilla y Aragón, era un verdadero Estado Federal que fue, con bastante celeridad, transformándose en una fuerte unidad política capaz de expandir su poder e influencia a Europa, desde Valencia hasta Turquía, donde los almogávares combatieron en el Imperio Bizantino. Y también en Grecia, donde instauraron los Ducados de Atenas y Neopatria, proa avante de la armada aragonesa por un Mar Mediterráneo, auténtico Mare Nostrum, en el que, al decir del proverbio aragonés-catalán, «Hasta los peces llevaban en sus flancos grabadas las barras de Aragón».

Posteriormente, en 1494 el expansionismo aragonés, continuó su proyección exterior en las campañas de Italia, donde el Gran Capitán, Gonzalo Fernández de Córdoba, se quejaba amargamente de que su rey (Fernando el Católico) le tomara cuentas por haberle ganado un reino. Mientras tanto, por su parte, la otra gran potencia española, Castilla, era capaz de emprender con medios escasos y heroísmo infinito, la gigantesca aventura americana, continente en el que se fundaron otros reinos a imagen y semejanza de la gran Nación que ya era España. Estos reinos tuvieron exactamente las mismas instituciones políticas y administrativas que España y en ellos el rey ejercía su autoridad a través de las Reales Audiencias, Reales Chancillerías, Capitanías Generales, etc. etc., exactamente igual que lo hacía en Sevilla o en Valladolid.

La Monarquía, pues, representó el fuerte lazo de unión entre los distintos reinos españoles, fortaleciendo sus peculiaridades y conformado entre todos ellos una nueva concepción de la política más amplia y más potente y, sobre todo, más expansiva pues, aunque parezca un lugar común, toda política que genera fortaleza es expansionista y tiene vocación de imperio, sin que alcance a esta afirmación –y menos al imperio español– el sentido peyorativo que en estos extraños tiempos se da al vocablo «imperialista». Porque el imperio español no fue un referente de esclavitud para los territorios conquistados, como lo fue para otras naciones, ni siquiera fue una inmensa fuente de riqueza para la corona de España. Gozó, desde sus inicios de un potente contenido teórico de humanismo y de legalidad pues los más importantes sabios, teólogos y letrados de la época, consultados por los reyes en estricta conciencia, exoneraron con sus profundos conocimientos y sus leales saberes de toda intención avasalladora y torcida al espíritu de la conquista y al gobierno de la Monarquía. Como dice Salvador de Madariaga:

«El imperio más rico y majestuoso que el mundo vio en trescientos años, fue cantera de donde Francia, Inglaterra y Holanda sacaron los materiales para los suyos. Estas tres naciones tenían que justificarse (…) España tenía que ser culpable para que Francia, Holanda e Inglaterra, y luego los Estados Unidos, salvaran su conciencia. Y como, desde luego, España cometió todos los errores y faltas que eran de esperar en una nación humana, las otras tres no tuvieron otra cosa que hacer que generalizar y multiplicar los errores que España daba de si, mientras dejaban caer bajo la mesa los que ellos cometían de suyo. Y así se ha venido escribiendo la Historia de España.»{6}

La independencia de las veinte naciones americanas, andando el tiempo, no fue obra de los indios oprimidos, sino de los propios hijos y herederos de los españoles afincados en aquellas tierras, los criollos, que creyeron llegado el momento de su mayoría de edad y que prefirieron su propio autogobierno, lo que habrá de considerarse, menos que como pasos hacia la libertad, dados por Bolívar, San Martín y los demás líderes independentistas, más como claras fases de descomposición del cuerpo político que las había creado, pues el verdadero federalismo cooperativo y unificador español, nacido de la unión de los reinos peninsulares, empezó a decaer –y con él el imperio– cuando la monarquía tradicional española se descompuso por razones que no son de considerar en éste trabajo.

Hablar, pues de federalismo y volver los ojos con la típica bobaliconeria española hacia naciones como Los Estados Unidos, Suiza, o Alemania, me parece absolutamente improcedente. Nuestro incomprensible complejo de inferioridad, labrado por un infausto siglo XIX, nos impide mirar a nuestro interior y buscar las fuentes de nuestra organización política en los anales de nuestra propia historia, bastante más rica y bastante más didáctica que la de los países a que acabamos de referirnos. Un hombre tan poco dado al narcisismo como Julián Marías decía en una memorable tercera de ABC que, «a pesar de nuestras miserias y a pesar de todos nuestros complejos, España es un gran país, con una gran tradición». Por lo tanto, es hacia esa tradición y hacia las enseñanzas de nuestra historia a donde tenemos que volver nuestros ojos y, examinando con atención lo que otros tratan de minusvalorar, o incluso de ignorar, aprender, revivir y establecer los principios de lo que debiera de ser nuestra verdadera y genuina organización política.

Los reyes españoles, ya desde los lejanos albores de de nuestra Reconquista, trataron siempre de formar unos Estados en los que la representación del pueblo tenía mucho que decir en las cuestiones de gobierno. El tan cacareado y fementido absolutismo feroz de la vieja Monarquía Española, no pasa de ser una leyenda que ha tomado caracteres de verdad histórica y que nos ha sido transmitida como un dogma de fe por la historiografía republicana y también por la liberal. Las cosas hay que verlas dentro del tiempo y del espacio en que se desarrollaron y que les son propios y por ello, juzgar con parámetros de hoy, en plena democracia liberal, las formas de gobierno y de Estado de la Edad Media y de la Edad Moderna, es un absoluto disparate. La realidad española, en aquellos tiempos, era muy distinta de la de otras naciones europeas y no digamos extra continentales, en las que aún al día de hoy existen gobiernos tiránicos y esclavizadores. Sin embargo en la España del Estado Feudal y del Estado Moderno, el pacto entre el rey y el pueblo tuvo una realidad tangible: las Cortes. Estas juraban fidelidad y pleito de vasallaje al rey, pero a cambio le exigían respeto escrupuloso a sus leyes y fueros, a sus costumbres y a sus peculiaridades, le exigían un gobierno justo y prudente y no le concedían, si no era por convenio estricto, el levantamiento de impuestos que pudieran resultar excesivos o inconvenientes para el bienestar de los vasallos. Los representantes (procuradores) de los distintos estamentos: nobleza, clero, gremios y pueblo, acudían a la convocatoria parlamentaria con un cuaderno de instrucciones en el que se señalaba claramente lo que cada uno debería de votar ante las peticiones reales, previamente expuestas en la convocatoria a Cortes. Era éste, pues, un mandato imperativo que ningún procurador se podía saltar, exponiéndose si lo hacía a gravísimas penas que le aplicaría su circunscripción y que podían ser, según la gravedad de la infracción, incluso, la de prisión perpetua o la de muerte. Así era la verdadera representación de las voluntades de los súbditos frente a las exigencias del soberano.

Los reyes tenían que luchar a brazo partido, muchas veces con su propia y levantisca nobleza, muy celosa de sus fueros y de su dignidad porque el rey, en realidad, no era sino un «primus inter pares» y tenía que someterse al acuerdo con sus iguales para ser aceptado, investido de la regia autoridad, y así poder mandar y decidir.

«Nos que somos tanto como vos, pero juntos más que vos, os hacemos principal entre los iguales, con tal que guardéis nuestros Fueros y libertadas, y si no, no." 

Esta era la fórmula usada por el Justicia Mayor de Aragón para recordarle al rey que los fueros y derechos del ciudadano estaban por encima de su condición real.

La llegada de los Austrias a España, fue el primer punto de inflexión de los viejos fueros y derechos españoles. Felipe el Hermoso, en su breve visita a los Estados de su mujer, Doña Juana de Castilla, también jurada princesa heredera por las Cortes de Aragón, ya dio muestras de querer imponer en España el estilo del Imperio Habsburgués. Su pronta muerte{7} impidió instaurar en Castilla nuevas costumbres y, sobre todo, nuevos modos de gobernar. Desgraciadamente la llegada a España como rey, esta vez de manera definitiva, del hijo de don Felipe y doña Juana, Carlos I, también formado en una mentalidad flamenca e imperial, suscitó inmediatamente la animadversión de nobles y plebeyos que querían sencillamente «un rey español» que gobernase según sus leyes y fueros y no un extranjero que les embarcase en aventuras fuera de sus fronteras. Ello dio lugar, como es sabido, a la llamada Guerra de las Comunidades de Castilla, que terminó trágicamente con el ajusticiamiento de sus caudillos Padilla, Bravo y Maldonado en el pueblo de Villalar y su muerte representó el ocaso de las viejas tradiciones y libertades castellanas.

La llegada de los Austrias, pues, marcó el cambio de sistema político y el arrumbamiento de las viejas costumbres de Castilla y de Aragón, fue el primer conato de centralización y el principio del fin del Estado Federal que habían construido los Reyes Católicos, lo cual puede verse claramente en las aventuras imperiales en las que nos embarcó el ya mencionado Carlos I de España (que fue mucho más V de Alemania) las cuales arruinaron nuestra hacienda y sembraron Europa de cadáveres españoles. Tampoco podemos estar muy orgullosos de los posteriores modos de gobernar de su hijo Felipe II, que la historiografía oficialista nos ha transmitido como el sumum de la grandeza de España, ni menos aún de sus descendientes que se dejaron gobernar por favoritos incapaces y que vieron desgastarse les riquezas americanas en las inútiles guerras europeas.

El episodio de Antonio Pérez, secretario de Felipe II, es muy ilustrativo del modo de gobernar de los Austrias y de su idea del Estado federal, así como del respeto a los fueros de los distintos reinos que componían la gran Monarquía Española. Antonio Pérez, implicado en un feo asunto de tráfico de secretos de Estado, junto con la Princesa de Éboli, asunto que implicaba incluso al rey, huyo de la prisión en que se encontraba confinado en Madrid, convicto y confeso del gravísimo delito por el que se le había condenado y se refugió en Zaragoza, invocando la protección de los fueros aragoneses. Estos impedían que un delito cometido más allá de las fronteras aragonesas fuera juzgado en otro Estado que no fuera Aragón. Juan de Lanuza, el mozo, Justicia del Estado aragonés, defendió con su vida los derechos de aquel reino. Felipe II solicitó la extradición de Antonio Pérez a territorio de Castilla, pero cansado de las dilaciones injustificadas del Justicia Mayor de Aragón, invadió aquel Estado con el ejército real de Castilla y mando decapitar al Justicia el 20 de diciembre de 1591. No entraba en el criterio de Felipe II que un reino, del que él mismo era rey, le impidiese aplicar la justicia que habían dictado sus propios tribunales{8}, entendiendo, lógicamente, que una cosa era el fuero aragonés y otra muy distinta privar al rey de castigar un delito de alta traición contra la patria común, aragonesa, castellana, navarra o granadina.

La institución del Justiciazgo aragonés data del año 1162 y fue abolido definitivamente en 1711 por Felipe V. El 29 de junio de 1707 los Decretos de Nueva Planta de Felipe V acabaron con casi 1.000 años de historia.

Pero ni el proceder de Felipe II con los fueros aragoneses, ni la centralización administrativa borbónica pueden interpretarse como un retroceso, ni menos como una agresión a las viejas costumbres de los distintos reinos de España, sino como algo inherente al proceso histórico, cuyo devenir, necesariamente, va imponiendo nuevos modos de gobierno, de vida y de política. Los tiempos, pues, habían cambiado, la concepción borbónica del Estado era ya otra y se trasladaron a España los modos de gobierno de la Francia centralista que el nieto de Luis XIV impuso tras su triunfo en la Guerra de Sucesión. La centralización administrativa no fue sino la consecuencia, tanto de un criterio importado de Francia (donde daba excelentes resultados) por Felipe V, como de nuevas necesidades políticas y, en definitiva, supuso la superación de un sistema que había completado su ciclo. Los pasos gigantes que dieron las obras públicas y el incipiente desarrollo industrial en tiempos de Carlos III, así como las nuevas corrientes intelectuales y económicas que propició la Monarquía Ilustrada, merecerían, por si solas, un estudio distinto del que hoy nos ocupa.

Sinceramente creo que no tenemos nada que aprender en organización política federal de Alemania ni de los Estados Unidos, ni tampoco de Suiza. Los Estados Unidos se constituyeron en república federal en 1787, Suiza en 1848 y Alemania en 1871, con su Segundo Reich, que terminó con la abdicación de Guillermo II en 1918. La República de Weimar sufrió el paréntesis nazi en 1933 y se reinstauró con la república de Bonn en 1949.

Pero hemos de hacer la salvedad y la reflexión serena que dichos países construyeron su federación (como la España de los siglos XV y XVI) con aguja e hilo y ahora nosotros nos acabamos de encontrar con una España de las Autonomías que trata, según sus exegetas, de reconstruir el federalismo. Pero ahora lo hace empleando las tijeras para cortar la vieja unidad nacional, siguiendo el lamentable ejemplo histórico de la Primera República{9}, la cual, con sus ignorantes afanes federalistas lo único que consiguió fue romper la unidad de una España, superadora por consolidación histórica del federalismo del que nació y gracias a cuya superación, conservando fueros y tradiciones, llegó tanto al engrandecimiento imperial como a la consolidación de un Estado fuerte, unido y eficiente.

Las Cortes de Cádiz, hace ya doscientos años, se negaron a establecer un estado federal, pues entendían que España había superado dicho estadio de de desarrollo político. Así lo entendían también las Juntas, pues, a modo de ejemplo, citaremos las ordenanzas de la Junta de Cataluña, que exigía a sus vocales:

«¿Jura Vd. contribuir con todas sus fuerzas a que se verifique la unión de todas las provincias en un gobierno superior?»

Jovellanos y Quintana en 1808 rechazaron severamente la opción federalista, al igual que lo haría más tarde Martínez de la Rosa pues para ellos federalismo era sinónimo de anarquía. Jovellanos escribió:

«Ninguna constitución política puede ser buena si le faltare unidad y nada más contrario a la unidad que las varias constituciones municipales y privilegiadas de algunos pueblos y provincias»

Y Quintana sostenía que las Cortes tenían que elaborar una Constitución que

«(…) hiciera de todas las provincias que componen éste Monarquía una nación verdaderamente una. En ella deben cesar a los ojos de la ley las distinciones entre valencianos, aragoneses, castellanos, vizcaínos, todos ellos deben ser españoles»{10}

Sin embargo, sesenta y cuatro años después, con el advenimiento dudosamente legal de la primera república, se trata insensatamente de invertir el proceso de unión nacional y aquellos prohombres de 1874 –que la historiografía republicana nos ha vendido como gigantes y que, en realidad, eran bastante mediocres{11}– estaban empeñados en imponer una forma de Estado para la que, en absoluto, estaba preparado el país; es más, de la que España que ya estaba «de vuelta», y que significó tanto una tragedia nacional, como un inmenso ridículo internacional. Y ello fue así porque el federalismo insensato no trajo la cooperación territorial, sino la desmembración cantonal y la declaración de guerra de unos cantones a otros{12}, lo que además de los horrores de una verdadera guerra civil, supuso convertir a España en el hazmerreír del mundo y, lo que es todavía peor, propició la ruina de nuestra armada, que en Cartagena fue expoliada por los revolucionarios cantonalistas. Los igualmente trágicos sucesos de Alcoy, abochornan aún ahora, ciento treinta y cinco años después, a cualquier español que lea la historia de aquella desnortada época.{13} Ello tuvo, además, graves consecuencias en el mantenimiento de la potencia naval española muchas de cuyas naves quedaron inservibles y se tardó mucho en poder recuperar su capacidad bélica. Esta disminución de nuestra capacidad naval militar fue manifiesta en los transportes y bloqueos de la guerra de Cuba, así como en la posterior guerra contra los Estados Unidos. Como dice P. de Luz.

«Siguiendo la tradición escrupulosamente observada siempre por los gobiernos de izquierda en España, la república sumió al país en una anarquía sangrienta. Tal fue la incalificable lucha cantonal auspiciada por aquellos prohombres elocuentes y honestos que querían arreglar con fatuos discursos parlamentarios los problemas reales de la nación. Para aumentar el desastre, a esta lucha se unieron la insurrección de Cuba y la vuelta a la actividad carlista en las provincias leales, donde el tercer Don Carlos, príncipe, si bien mucho mejor dotado que su abuelo y que su tío, era igualmente sectario y reaccionario. Dirigió aquella campaña, tan insensata como las dos anteriores, bajo el nombre de Carlos VII.»{14}

De todos modos, no podemos por menos de hacernos una reflexión tanto por lo que respecta al carlismo, como por lo que atañe al federalismo, tanto el carlista como el republicano. Ambos movimientos fueron disgregadores de España, creadores de unos nacionalismos periféricos que, si bien existentes, aunque larvados, en las conciencias colectivas debido al tradicional regionalismo de los diversos reinos de España, vinieron a consagrar legalmente algo que ya estaba superado, sobre todo si tenemos en cuenta la ideología subyacente a la Guerra de la Independencia. Se reactivaron los separatismos y se exacerbaron los particularismos desintegradotes, sin tener en cuenta que los estados modernos basaron su desarrollo precisamente en todo lo contrario. Viene aquí como anillo al dedeo aquella frase de Fray Benito Jerónimo Feijóo, expresada más de un siglo antes: «El amor a la patria particular, En vez de ser útil a la República, es por muchos conceptos nocivo». Frase que, citada por Gregorio Marañón, él mismo apostilla con la reflexión siguiente: «Gran provecho sacarán de esta lectura (Teatro Crítico III-X, 31) tanto los fascistas como los regionalistas actuales.»{15}

La idea federal, tal como torcidamente y fuera de nuestro devenir histórico se interpretó, no tuvo, pues, eco social en España hasta el republicanismo insensato de 1874. Sin embargo tampoco puede ignorarse su oposición al orden político liberal de la constitución de 1812 y su consagración de España como una única nación política, con un solo reino, que reclama su soberanía, su libertad y su independencia. La ambigüedad conceptual y política del republicanismo acompañará, por tanto, al federalismo en sus versiones hispánicas desde sus inicios ideológicos, pues no es fácil separar lo que ya está unido por una historia compartida{16}.

Los Estados Unidos de América, pese a su nacimiento, obra del constitucionalismo federal, son al día de hoy una república fuertemente cohesionada y, en realidad, la soberanía de los distintos Estados está muy disminuía por la fuerza y potencia indiscutibles de la Ley Federal. Por lo que concierne a Alemania, su federalismo actual está sufriendo unos avatares que no sabemos muy bien en que van a desembocar, pues parece que de un federalismo cooperativo, se trata de pasar ahora a un federalismo competitivo, según manifiesta en un documentado artículo el Dr. Günter Krings{17} y parece que esta competitividad, que muchos ven con muy buenos ojos, no va a significar la insolidaridad territorial ni, mucho menos, la quiebra del sistema alemán. Quizás esto sea así en Alemania, pero los malos ejemplos cunden y vuelan a través de la geografía y de los medios de comunicación entre las naciones, y nos tememos que un modelo competitivo ya lo tenemos en España y que por el camino que vamos no solamente no avanzaremos, sino que acabaremos por retrotraernos a los nefandos tiempos ya mencionados de la primera república y aún de la segunda, en las cuales los pruritos nacionalistas más vivaces cada día que decía Unamuno{18}, también alentados e incontrolados por el Estado, acabaron en la catástrofe que, por conocida de todos, obviamos reproducir aquí.

* * *

La España de las Autonomías, ejemplo perfecto de cómo no se deben de hacer las cosas, ha sido consagrada y santificada por la propaganda oficial sobre la llamada Transición Pacífica, como el logro equilibrado, sensato y cercano a la perfección política de una sociedad plural y autogobernada.

Esta postura ofrece un amplio campo para el disenso y la reflexión. Sin negar, en absoluto, la enorme sensatez del pueblo español que aceptó el cambio democrático con las mínimas tensiones, sin traumas violentos y sin los tradicionales derramamientos de sangre, hemos, no obstante, de constatar que la estructura del llamado Estado de las Autonomías tiene defectos de enorme proporción, el mayor de los cuales fue dividir España en 17 autonomías{19} que, lejos de facilitar la gobernabilidad del país y de favorecer la subsidiariedad, han convertido a éste en un mosaico de intereses contrapuestos que, en vez de jugar a favor de la tradicional cohesión y unión de los intereses nacionales, ha transformado al país en 17 nuevos estados recelosos los unos de los otros, tanto en el reparto del poder territorial como, y sobre todo, en el del dinero de los impuestos, con desigualdades tan profundas que el análisis de las mismas, por ser sobradamente conocido, haría interminable el memorial de quejas, agravios comparativos, disensiones e injusticias que adornan el modelo político creado ex – novo y sin ninguna tradición ni precedente serio que lo hicieran necesario. Primaron en su construcción auténticos intereses espurios de ciertos partidos políticos cuya fuerza social tradicional puede definirse en el viejo precepto romano: «divide et vinces», pues odiaron desde siempre y de forma visceral una España unida y fuerte y lo malo fue que los mansos padres de la Transición pasaron por carros y carretas, pensando, no se si ingenuamente, que el poder no iba a caérseles nunca de sus manos y que el sistema que habían ideado no iba a volverse en contra de sus propias ideologías y convicciones políticas.

De todo esto y de mucho más hoy y poco a poco, todos nos vamos dando cuenta, aunque creo sinceramente que lo peor está aún por venir, gracias a los delirios orates de Sabino Arana, Lluis María Xirinacs, Fernando Sagaseta, Carlos Suárez, Antonio Cubillo o los algo más que orates, sino más bien malvados, de Carod Rovira, sin olvidar los menos exaltados, aunque igualmente destructores de la unidad nacional, de Blas Infante y Prat de la Riba, y aún los de otros creadores de nacionalismos de vía estrecha, como, por ejemplo, el gallego, el asturiano o el extremeño, cuyos nombres no merece la pena rememorar. Todos ellos aún pueden darnos algún disgusto serio, retrotrayendo a este gran país a la barbarie de las guerras civiles. Ejemplos no nos faltan. Basta con mirar la situación actual de Los Balcanes o considerar los conflictos que se generaron en el desmembramiento de la Unión Soviética.

El modelo autonómico español, según los tratadistas administrativos, Olmeda y Parrado, a los que antes hemos hecho referencia (nota nº 14), ha sido diagnosticado por ellos como una «organización vacía»{20} y cuyo funcionamiento no hace sino reduplicar las funciones de la administración.

Hoy, para mayor preocupación y desasosiego, existe un movimiento que cada día cobra mayor impulso, incluso entre personas «de derechas», que ve en la república el futuro prometedor de una España autonómica, social, libre e integrada en una Europa que, por principio, se contrapone a la división territorial de los nacionalismos periféricos, pero que sin embargo y curiosamente parece querer ser el amparo de los mismos. Estos, incomprensiblemente, y desde una posición puramente irracional, se afanan por abrir en Bruselas (y en otras ciudades y países) embajadas de juguete que dicen llamarse Oficinas de Representación, hurtando al Estado una labor tan fundamental y tan exclusiva como es la representación diplomática de España ante las naciones extranjeras. He aquí otro botón de muestra de lo que dan de si las Autonomías. Se escudan estos nacionalistas o autonomistas para justificar lo injustificable, en lo que dicen ser representaciones comerciales, pero ello es una falacia más de los movimientos periféricos, pues las Embajadas de España en todos los países en que están presentes, atienden a los intereses comerciales de todas las regiones españolas a través de sus Consejeros o Agregados Comerciales, cuyo único y verdadero cometido es tanto recoger información de la situación económica del país huésped, como diseminar en los servicios administrativos y comerciales del mismo idéntica información de la situación española. Es así, como la ley establece desde antiguo, la manera en que debe de buscarse el intercambio comercial, la venida de nuevas empresas a nuestro suelo y el desarrollo bilateral de actividades industriales, culturales y comerciales.

En definitiva, las Autonomías por ésta y por muchas otras razones de todos conocidas, son un auténtico despilfarro, una multiplicación de gastos con diez y siete gobiernos, diez y siete parlamentos, infinidad de coches oficiales (unos 30.000, según las últimas estadísticas), una hipertrofia funcionarial y un volumen de asesores que solamente tiene parangón con el despilfarro idéntico del Gobierno Central, cuyas asesorías ministeriales rondan el ridículo y son un verdadero insulto al bolsillo y a la inteligencia de los contribuyentes.

La república, que busca su tercera oportunidad, no hará otra cosa que desgarrar aún más la ya precaria unidad nacional, aumentando las cuotas de autogobierno de las taifas modernas, pues así lo ha hecho en las dos ocasiones anteriores y sería ingenuo pensar que el ya hoy pequeño poder integrador de la monarquía va a ser respetado por un nuevo régimen que, además, viene de la mano de unos partidos de izquierdas (socialista y comunista) que en las dos ocasiones anteriores no hicieron otra cosa que favorecer la desmembración. No olvidemos que los partidos a que aludimos, a pesar de haber aceptado la monarquía, siempre hicieron profesión de fe republicana y dicha aceptación fue un trágala oficial a sus dirigentes durante la Transición, mientras sus militantes, instigados y apoyados por sus comités centrales y sindicatos afines, gritaban en las calles enarbolando la bandera tricolor: «España, mañana, será republicana». Aún a día de hoy, en los mítines del Partido Socialista y en los de la irrelevante Izquierda Unida, las banderas tricolores, las hoces y los martillos, los puños y la rosa, y el desprecio visceral a la monarquía se echan de ver con excesiva evidencia. Además, se reclaman de federalistas, poniendo en dicha federación muchísimo acento, considerándola también la panacea inherente a su credo político. Esta evidencia federalista, rupturista y antimonárquica, llega hasta extremos no se si cómicos o vergonzosos, como el ver a un dirigente comunista como es el inefable Cayo Lara, ir a visitar oficialmente al propio rey para explicarle cuales son los planes de su partido para echarle de España e instaurar la tercera república federal.

En conclusión, podemos decir alto y claro que las repúblicas, ambas, fueron disgregadoras de la unidad nacional y no solamente de ésta, sino que en vez de ser integradoras de las diversas tendencias políticas, fueron excluyentes de las que no eran sus afines y, sobre todo en la segunda república, se oyó insistentemente el slogan: «La República para los republicanos», dando un mensaje subliminal de que no se podía ser republicano sin ser de izquierdas. No nos engañemos ni tengamos una visión beata del republicanismo, haciendo de él paradigma de la democracia, lo que constituye otra falacia de grueso calibre. Si triunfan en un futuro en España las ideas de transformar al país en una república, repetiremos la historia nefasta de las dos anteriores y veremos como al esfumarse la monarquía, que fue siempre integradora y vertebradora de la unidad nacional, dicha unidad se desgajará, como en anteriores ocasiones y será causa de nuevas e indeseables conmociones de infausto recuerdo.

En cuanto a la idea federal con la que hemos comenzado este artículo, cualquier persona sensata la desechará sin más porque ya ha sido superada. Para ello basta con volver los ojos a nuestra historia, Cicerón decía: «Historia est magistra vitae, lux temporis». No olvidemos, pues, sus lecciones, extraigamos de nuestra historia lo mucho y bueno que hay en ella y con sus ingentes materiales y aprendiendo de nuestro pasado, con sus brillantes luces y con sus desgraciadas sombras, construyamos nuestro futuro siempre con raciocinio y con voluntad de unidad, pues el hombre y, por tanto, la sociedad, deben de buscar y extraer de sí mismas el germen de su desarrollo y de su porvenir.

Y termino con una recomendación a quienes hayan tenido la paciencia de leerme que puede parecer lúdica, pero que no lo es en absoluto: Aludíamos líneas arriba al gran tribuno romano Cicerón, sabio, patriota y mártir de sus ideales. Creamos a Cicerón. Es mucho más fiable que la inmensa mayoría de los políticos actuales. Véase:

«El presupuesto debe equilibrarse, el Tesoro debe ser reaprovisionado, la deuda pública debe ser disminuida, la arrogancia de los funcionarios públicos debe ser moderada y controlada, y la ayuda a otros países debe eliminarse para que Roma no vaya a la bancarrota. La gente debe aprender nuevamente a trabajar, en lugar de vivir a costa del Estado.» Cicerón, Año 55 antes de Cristo.


Bibliografía

Blas Guerrero, A. de, 1997: (En: J. Pastor, Coordinador) «Fundamentos de Ciencia Política». Edit. Mc. Graw Hill, Madrid.

Bradley, F. 2003.: Diccionario de Ciencia Política, Istmo, Madrid

Fernández Miranda, T. 1950.: El problema Político de Nuestro Tiempo, Colección Alférez, Madrid.

García Cárcel, R. 2007.: El sueño de la nación indomable. Edit. Temas de hoy, historia, Madrid.

Jover Zamora, J.M. 1991.: Mito y realidad de la Primera República, Col. Austral, Edit. Espasa, Madrid.

Lafuente, M. 1890.: Historia general de España. (vol. XXIV) Edit. Montaner y Simón, Barcelona.

Luz, P. 1943.: Historia de España, Madrid

Madariaga, S. de. 1977.: El auge y el ocaso del imperio español en América, Edit. Espasa, Madrid.

Marañón, Posadillo, G. 1966.: Obras Completas, Espasa, Madrid

Martí Gilabert, F. 2007.: La Primera República Española, Edit. Rialp, Madrid.

Nombela, J. 1976 (reimpresión) Impresiones y recuerdos, Madrid.

Olmeda Gómez, J. A. y Parrado Díez, S. 2000.: Ciencia de la Administración (vol.2) UNED, Madrid

VV.AA. 2009.: Cuadernos de Pensamiento Político, núm.24, Ministerio de Cultura, Edit. Arce, Madrid

Varela, J. 1999.: La Novela de España, Taurus, Madrid


Notas

{1} J. Nombela, Impresiones y Recuerdos, pág. 792.

{2} Nos referimos aquí a la España nacida de la Hispania romana, sin entrar en consideraciones sobre Portugal (Lusitania romana) cuya historia no ha corrido pareja a la española, siendo otra realidad política diferente. Sin embargo y abonando nuestras tesis de unidad, no debemos olvidar que hubo en su tiempo un movimiento de mutua integración llamado «Unión Ibérica».

{3} T. Fernández-Miranda, «El Problema Político de Nuestro Tiempo», pág. 19.

{4} F. Bradley, «Diccionario de Ciencia Política», pág. 284.

{5} A. de Blas Guerrero, Fundamentos de Ciencia Políitca, J. Pastor (coord.), pág. 13.

{6} Salvador de Madariaga, El auge y el ocaso del imperio español en América, págs. 14-15.

{7} La muerte de Felipe el Hermoso, se ha achacado a un enfriamiento sufrido tras un partido de pelota en Burgos. Esto ya no lo creen ni los niños de la escuela primaria, a quienes se ha venido relatando desde tiempo inmemorial esta historia. Las causas de la muerte de Felipe I, que no vamos a desentrañar aquí, fueron, sin duda, consecuencia de una conjura castellana (a la que probablemente no era ajeno el rey católico), en vista de las intenciones flamencas e imperiales de Felipe.

{8} En cualquier Estado Federal, la comisión de un delito de alta traición, sería juzgada de forma unívoca en toda la jurisdicción del Estado y no sería posible que uno de los Estados miembros amparase al delincuente, basándose en tecnicismos legales. Este caso de Antonio Pérez es un claro signo de la superación de un federalismo que ya entonces periclitaba y que a día de hoy no tendría sentido alguno.

{9} Cfr. J. M. Jover Zamora, Mito y realidad de la Primera República, pág. 55.

{10} R. García Carcel, El sueño de la nación indomable, pág. 261.

{11} Figueras fue un inestable y un cobarde, Pi y Margall, un proudhoniano revolucionario y defensor de un socialismo feroz y antidemocrático, resentido contra la Iglesia Católica, como todos los seminaristas exclaustrados. Salmerón un pusilánime, incapaz de asumir sus responsabilidades políticas y Castelar un brillante orador, pero un político bastante opaco, fundador de un inoperante partido posibilista republicano.

{12} F. Martí Gilabert, La Primera República Española, 1873-1874, págs. 61-69.

{13} M. Lafuente, «Historia general de España», vol. 24, págs. 189-207.

{14} P. de Luz, Historia de España, págs. 242-243.

{15} G. Marañón, O. C. 1966, pág. 76.

{16} J. A. Olmeda y S. Parrado, Ciencia de la Administración, vol. 2, pág. 58.

{17} G. Krings, «La Evolución del Federalismo en Alemania: Experiencias, Reformas y Perspectivas», en Cuadernos de Pensamiento Político, nº 24, 2009, pág. 15.

{18} Cfr. J. Varela, La Novela de España, pág. 12.

{19} Véase la notable coincidencia entre los 17 estados de que constaba el federalismo de la primera república, con la construcción autonómica vigente, igualmente compuesta por 17 territorios.

{20} J. A. Olmada y S. Parrado, op. cit., pág. 363.
        









Breve homenaje a los arbitristas

Isaac Ibáñez García

Miembros activos de la «sociedad civil» de los siglos XVI y XVII


«Este impulso humano de exigir el derecho a ser cocreadores de la sabiduría común explica la ferocidad con que en la época de nuestros Padres Fundadores los estados solicitaron que se protegiese el libre acceso a la imprenta, la libertad de reunión, la libertad de elevar peticiones al gobierno, la libertad religiosa y la libertad de expresión.» Al Gore{1}

«¿Qué medidas se podían tomar para revitalizar una economía famélica y aumentar la productividad nacional? Las ideas no escaseaban. Los arbitristas de principios del siglo XVII, hombres como González de Cellorigo, Sancho de Moncada o Fernández Navarrete, presentaron sensatos programas de reforma. Había que regular los gastos reales, detener la venta de cargos, frenar el crecimiento de la Iglesia; había que examinar el sistema de impuestos, hacer concesiones especiales a los trabajadores del campo, convertir en navegables los ríos y regar las tierras secas. Sólo de esta forma se podría aumentar la productividad de Castilla, restaurar su comercio y poner fin a la humillante dependencia respecto de los extranjeros, de holandeses y genoveses. Allí estaban las ideas…» John H. Elliott{2}

Como ha señalado la profesora Morán Martín{3}, citando a J. Villar, «el término arbitrismo surgió en la Junta de Medios de 1594 encargada de buscar recursos extraordinarios con los que hacer frente a la situación por la que pasaba la Hacienda.

El término arbitrista aplicado al autor de un determinado tipo de obras ha ido ampliando su sentido desde el más estricto de búsqueda de nuevos ingresos (arbitrios) que paliaran los agobios de la Hacienda durante los últimos años del siglo XVI y a lo largo del siglo XVII hacia conceptos más amplios, en los cuales se introducen obras que tenían como lazo de unión el intento de dar soluciones a los problemas con los que se enfrentaba el país, en la mayor parte de los casos utópicas y sin realidad práctica, pero que abarcan también a obras de economistas y políticos, produciéndose una evolución desde el siglo XVI que produce un tipo de literatura relacionada con el escritor o ideador de arbitrios, a veces relacionados con problemas teológicos en torno a la licitud de la usura, para ir derivando hacia escritos de «técnicos» del Estado, entre los que pueden incluirse a los mercantilistas (como especie de arbitristas en el plano económico) (S. Villas, 1988)».

Como indica esta autora, refiriéndose a los arbitristas que destacaron principalmente en el siglo XVII, «generalmente estas obras se escribían en memoriales, que en gran número de casos eran enviados directamente al monarca mediante la utilización por parte de los súbditos de la llamada vía directa, por la cual cualquier súbdito podía dirigirse al rey directamente, sin intermediación. Pero, en ocasiones, los memoriales eran solicitados por la administración, como puede apreciarse en los expedientes abiertos a mediados del siglo XVIII que darían como resultado los llamados Informes que son reunidos por Pedro Rodríguez Campomanes en el llamado Expediente General de la Ley Agraria».

Para Sánchez Molledo{4}, «de la conciencia de decadencia y de la necesidad de reformar lo económico, lo político o lo social, surge el arbitrismo, género que establece un procedimiento discursivo consistente en exponer los males, analizar sus causas y proponer los remedios para su solución».

Obviamente, la citada vía directa no es otra que el derecho de petición, reconocido hoy como derecho fundamental en el artículo 29 de nuestra Constitución y desarrollado por la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del derecho de petición. A este derecho se refirió Benjamin Constant en su célebre conferencia de 1819 «De la liberté de les modernes comparée avec celle des anciens», señalando que la libertad se concretaba, entre otras manifestaciones, en «el derecho para cada uno de influir sobre la administración del gobierno, bien por el nombramiento de todos o de ciertos funcionarios, bien por exposiciones, peticiones, demandas que la autoridad esté más o menos obligada a tomar en consideración». Asimismo, Araújo Díaz de Terán{5} señala que «el Derecho de petición puede ser considerado con Burdeau como «la facultad que pertenece a toda persona de dirigirse a los poderes públicos para hacerles conocer un hecho o un estado de cosas y para reclamar su intervención», en análogo sentido Colliard lo concibe como «el derecho que pertenece a una persona a llamar la atención de los poderes públicos sobre una cuestión o una situación». Desde una perspectiva histórica, el senador Enciso Recio{6} señaló que

«Tiene este derecho una sólida fundamentación histórica, tiene también una fundamentación en nuestro constitucionalismo, tiene una fundamentación en las leyes vigentes. En la España hispanomusulmana existía el «visir de reclamaciones y quejas», como así se denominaba. Todos sabemos que los monarcas medievales escuchaban oralmente algunas de esas peticiones o reclamaciones. Y el archivo de Simancas está lleno de memoriales que se dirigían a Felipe II y que el Rey contestaba personalmente como muestra de lo que podía ser la minuciosidad, como muestra, según Marañón, de lo que podía ser la neurastenia; como muestra, según otras personas, de lo que era el fuerte sentido de la responsabilidad. Es más, yo me preguntaría si este derecho de petición no tomó cauces nuevos a través de la fórmula de los arbitristas, que era en cierto modo una tecnificación de este derecho, y que tendía a luchar contra lo que Martín Cellorigo decía «la República de hombres encantados»; esta lucha por «la República de hombres encantados» que tantas veces se nos presenta en la historia de España, e incluso con los proyectistas del Siglo XVIII, que está también en esta misma línea.»{7}

Como ilustra Carmen Iglesias{8}, «es interesante una breve alusión al método de trabajo de Felipe II con sus secretarios, a través de un encuentro personal conocido como el «despacho a boca» (lo que daba una ventaja de entrada a estos burócratas ante un rey que, como se mencionará, gustaba más de la comunicación escrita que de las audiencias orales). En esta relación directa, el secretario, sentado en un banquillo ante el rey sentado a su mesa, hacía relación del contenido de las cartas y memoriales y, según la gravedad de los asuntos, se despachaban en el acto o, más frecuentemente, el rey los maduraba y se daban las órdenes por escrito».

Del estudio de Dubet{9} procede señalar las siguientes notas:

• El arbitrista se define por una práctica y unos discursos específicos. Remite arbitrios al rey o a sus consejeros, en los que les propone soluciones a corto, medio o largo plazo para acabar con dificultades hacendísticas o económicas y sus implicaciones políticas y sociales.

• Los arbitristas se dirigían al Consejo de Hacienda, pero también al de Indias, al del Estado, a diversas juntas, secretarios y validos, a las Cortes y a algunas ciudades. El Consejo de Hacienda podría ofrecer una primera aproximación: los legajos de finales del siglo XVI conservan series de resúmenes de arbitrios, con la indicación marginal de las respuestas que se dieron a los autores de dichos arbitrios.

• Las sátiras antiarbitristas no parecen ser la expresión de un pensamiento mayoritario. En la literatura, sigue habiendo personajes más ridículos y más recurrentes (avarientos, cornudos, celestinos, viejos verdes…). En la práctica administrativa, tratar con arbitristas es un fenómeno normal: se archivan sus memoriales, se les conceden privilegios dándoles las gracias por sus servicios; las juntas trabajan en gran parte a partir de arbitrios; las Cortes, que los denuncian en dos ocasiones en treinta años (1588, 1618), se pasan el tiempo formando comisiones para examinar arbitrios remitidos por autores que no son procuradores. Incluso se conocen documentos en los cuales se reglamenta el tratamiento que se dará a los arbitrios recibidos (Alvar Ezquerra, 1995).

La insostenible situación de la Hacienda Pública y la evidente merma de la actividad económica son fenómenos estudiados por los arbitristas. Sobre estos personajes se ha escrito mucho y existe división de opiniones.

Nydia M. Ruiz{10} refiriéndose al arbitrista caraqueño José Ignacio Moreno y al memorial titulado: «Observaciones de un ciudadano sobre la conspiración descubierta en Caracas el día 13 de julio del presente año y de los medios a los que podrá ocurrir el gobierno para asegurar en lo sucesivo a sus habitantes de iguales insultos (Moreno, 1798)» que éste dirigió a Francisco de Saavedra, a quien Carlos IV había designado secretario de Hacienda de España, señala que «las «observaciones» que dirige Moreno a Saavedra forman parte de un género característico de los siglos XVII y XVIII españoles llamado «proyectismo o arbitrismo». Estos son escritos en los cuales se recomienda a la autoridad una solución o conjunto de ellas para solventar problemas urgentes del reino».

Respecto a los escritos arbitristas, nos dice esta autora que «en tanto textos, los arbitrios o proyectos comienzan con una advertencia y un análisis del mal y luego presentan el remedio, consejo o arbitrio que podía mejorar la deficiencia. Desarrollan los temas que tratan en un estilo conciso, empleando divisiones y subdivisiones, para dar claridad a sus escritos, a fin de que se percibiera correctamente la exposición del problema. Los ejemplos provienen de las Sagradas Escrituras, citas de filósofos, hechos históricos y, entre los americanos, de ejemplos de los países europeos que adoptan como modelo. Los arbitristas o proyectistas en ocasiones fueron grandes nombres como José de Gálvez o Gaspar Melchor de Jovellanos, pero con mayor frecuencia son funcionarios, eclesiásticos, comerciantes, universitarios y viajeros de segunda o tercera importancia. Sus destinatarios son el rey o funcionarios suyos de muy alto rango, lo cual establece una diferencia de autoridad entre los participantes. Es característica de estas obras la humillación ante la autoridad que Almarza ha denominado retórica del leal vasallo, mediante la cual quien se dirigía al monarca o a un representante suyo (siempre de mayor rango que el propio) se despojaba de toda jerarquía reconociendo la superioridad absoluta de su interlocutor, con lo que evitaba cualquier posibilidad de que se confundiera la comunicación entre desiguales con una suerte de reto o demostración de poder de quien escribía...»

Como ha señalado Joseph Pérez{11}, «Junto a la cabecera de la España enferma se agolpaba un enjambre de médicos bienintencionados. Eran los arbitristas. En general tuvieron mala prensa. La literatura los ridiculizó o vilipendió… El arbitrista es presentado como un loco, un fracasado o un soñador alejado de la realidad. Esta sátira feroz es la caricatura de personajes complejos, que no siempre merecen esta reputación de falsarios y maniáticos. Hoy día a algunos de ellos se les considera economistas. Analizaron con lucidez los males que padecía España, describieron el estado de su agricultura, su industria y su comercio, y propusieron soluciones que no eran en absoluto necedades ni quimeras. (A finales del siglo XIX la política de obras públicas preconizada por Joaquín Costa tropezó con el mismo escepticismo. Sin embargo, llamaba la atención sobre las dificultades reales de España y proponía soluciones que se aplicaron cincuenta años después, como los embalses para tener reservas de agua y regar). Casi todos los arbitristas partieron de constataciones objetivas: la deuda pública recargaba el presupuesto, el endeudamiento de los particulares creaba multitud de parásitos, la competencia extranjera arruinaba el artesanado y las manufacturas, los campesinos, cargados de impuestos y deudas, abandonaban sus tierras, la producción agraria y la ganadería estaban en decadencia, había desempleo y las ciudades se llenaban de ociosos. De acuerdo en los diagnósticos, la mayoría de los arbitristas también lo estaban en las soluciones, con algunos matices. Recomendaban reducir los gastos públicos, sanear la fiscalidad, hacerla más equitativa, y relanzar la producción. Convencidos de que la demografía era la base de toda economía, propusieron medidas a favor de las familias numerosas. Querían reducir la cantidad de clérigos y estudiantes, y rehabilitar la agricultura, sin descartar los repartos de tierras».

Para Stanley J. Stein y Barbara H. Stein{12}, «los análisis de los economistas políticos de finales del siglo XVII –llamados arbitristas porque muchos se centraban en el problema de los arbitrios, los recursos financieros del Estado– captaron la percepción contemporánea de los problemas y posibilidades de España después de décadas de estancamiento, contracción sectorial e involución institucional, y reflejaron también la mentalidad de la clase política española, que se enfrentaba entonces a súbitos cambios en el orden internacional.

El estancamiento próximo al cambio no puede ser nunca absoluto, especialmente cuando hay relaciones de dependencia involucradas. En el caso de España, el pensamiento crítico, desalentado y suprimido bajo el reinado de Felipe II, emergió de modo impredecible y en lugares inesperados, entre clérigos, burócratas y otros personajes, en su mayoría de orígenes sociales modestos. Muchos de los arbitristas que en el siglo XVII intentaban dilucidar las causas de los problemas endémicos de España pertenecían a uno de estos grupos. Conscientes de la dependencia económica de España de los productos extranjeros y de los efectos debilitantes que esto tenía sobre la economía y sociedad metropolitanas, se concentraron en diferentes facetas de la realidad contemporáneas según su experiencia individual: la falta de experiencia comercial del país, su incapacidad para estimular las manufacturas nacionales, sus erróneas políticas fiscales. Sin embargo, aunque sus diagnósticos del subdesarrollo identificaron las manifestaciones del atraso de España, no estaban dispuestos o fueron incapaces de examinar las estructuras institucionales y las mentalidades subyacentes al dilema de España, y no aceptaron el reto que les planteaba su época».

Fernández Sanz{13} señala que «el arbitrismo, también llamado proyectismo, sustituye en España al reformismo providencialista... En la actualidad, si bien parece que muchos de los arbitristas no establecieron una relación racional entre los problemas planteados y las soluciones ofrecidas, en cuanto que faltaba esa dimensión totalizadora de la racionalidad que liga las soluciones al contexto de los problemas y sus consecuencias, los estudiosos del tema han revalorizado su papel de economistas. En este sentido, el profesor Abellán considera que «en los arbitristas encontramos los antecedentes de un pensamiento económico de carácter científico y muchas veces claramente socialista, que servirá de inspiración y renovación a los grandes ilustrados del siglo XVIII»{14}.

Martín Gaite{15} ha subrayado el carácter arbitrista de Melchor Rafael de Macanaz, que fue fiscal general del Consejo de Castilla con Felipe V: «Macanaz también, a lo largo de su obra tan desigual, amplia y dispersa, dice cosas parecidas a veces, porque en cuanto a sus oportunos atisbos de los males de España y al estilo apasionado y directo de sus avisos al rey, a quien intentaba desengañar, puede considerársele como un epígono de los arbitristas del XVI y XVII, que precisamente toman este nombre de los «arbitrios» o soluciones que entreveían y formulaban para arreglar el país. (Fenómeno social bien interesante y poco estudiado, digamos de paso, éste de los arbitristas, representantes de la opinión pública durante doscientos años de la historia de España. Una opinión ingenua y poco dada al análisis profundo de las causas, como no podía por menos de esperarse de su falta total de información; pero no por eso menos sintomática e indicativa de un estado de cosas. Los arbitristas, disconformes con un sinnúmero de abusos del país, si se apoyan en el nombre del rey, es para batallar contra los otros poderes que sienten hostiles a sus intereses, lo cual no quiere decir que el poder del rey no lo sintieran acaso también hostil, sino que les resultaba inimaginable atacarlo. En cambio no habían perdido la esperanza, que siempre conservó también Macanaz, de ser oídos por aquel a quien imploraban como bueno y justiciero, y cuyo imperio autoritario no hacían sino reafirmar con sus preces defraudadas y nunca atendidas. Aislados, porque nadie les había incorporado a los problemas y realidades de la nación, se incorporan ellos autónomamente, de un modo anacrónico y baldío, con la torpeza de su ignorancia y la verdad de su desazón, y sus voces tienen de sugerente lo que adolecen de confuso).

Más adelante, cuando vayamos examinando la correspondencia de Macanaz, habrá frecuentes ocasiones de dejar patente su filiación arbitrista; me limitaré ahora, para enlazar con lo anterior, a citar una de sus exclamaciones, tomada del memorial que dirigió a Felipe V en 1714: «Es cosa ridícula, señor, ver cómo los españoles abominamos del comercio, siendo así que esta es la llave con que se abre el tesoro de las riquezas, y siendo cierto que el comercio no se opone a los más nobles y distinguidos, como lo vemos en las potencias extranjeras»{16}.

En fin, los escritos de los arbitristas, al igual que la prolífica literatura del Siglo de Oro contienen numerosos testimonios de cómo era la España del momento; por lo que constituyen indudablemente extraordinarias fuentes de conocimiento histórico, económico y jurídico. Según Elliott (Ob. cit), «la hábil disección del cuerpo político español hecha por sus contemporáneos españoles, todos ansiosos de ofrecer al paciente su propio y privativo remedio, resultó de incalculable valor para los autores de generaciones posteriores: para los protestantes de finales del siglo XVII y para los historiadores racionalistas del XVIII y XIX, que veían en la decadencia de España un ejemplo clásico de las fatales consecuencias de la ignorancia, de la pereza y del clericalismo». Para Sánchez Molledo (Ob. cit), «el arbitrismo, como corriente de pensamiento económico, ha estado relegado al olvido por la historiografía española. En cierta medida, la responsabilidad ha pesado sobre las obras literarias, que nos han presentado al arbitrista de forma satírica y esperpéntica, como autor de proyectos impracticables o defensor de intereses económicos muy particulares. Este tratamiento ha influido de una manera negativa en los historiadores. Hay que distinguir, pues, aquellos arbitristas fiscales de aquellos que forman parte del grupo de escritores económico-políticos, verdaderos intelectuales preocupados por resolver los problemas de la Monarquía Hispánica. El arbitrismo, entendido en estos términos, es una corriente de pensamiento propia de una época de crisis, de marasmo económico, con hondas raíces en la sociedad. Como fenómenos social debe ser considerado un medio insustituible de aproximación a la realidad histórica de la España Moderna... El arbitrismo es un género eminentemente práctico, destinado a remediar con propuestas concretas los problemas acuciantes que se presentan...». Según este autor, «la procedencia de los autores arbitristas (aragoneses) es variada, y presenta similitudes con los autores castellanos. El origen profesional de los arbitristas aragoneses es mayoritariamente de profesiones liberales: abogados, comerciantes o maestros de gremios. También escriben ciudadanos que ocupan cargos en la administración municipal o funcionarios de las instituciones del reino o del rey... La iglesia tiene un importante papel en la redacción de memoriales en asuntos que afectan a la sociedad o a la economía... Las convocatorias de Cortes influyeron decisivamente en la formación y fijación del arbitrismo aragonés. Durante su celebración aumenta considerablemente el número de memoriales que analizan problemas y proponen soluciones para Aragón... la imagen literaria de los arbitristas aragoneses fue tan negativa en la literatura autóctona como la de los arbitristas de Castilla. Baltasar Gracián y Marcelino Uberte Balaguer, se refieren a los arbitristas en términos peyorativos, a pesar de lo cual, el arbitrismo aragonés tuvo aceptación en la sociedad. Influyó decisivamente en la formación de la opinión pública, y en la evolución de la economía aragonesa durante el siglo XVII a través de las deliberaciones de Cortes, y tuvo su reflejo en la legislación foral aprobada».

Seguramente a los arbitristas les son de aplicación las palabras de la periodista Rosa Montero{17}: «los tenaces, en suma, son aquellos individuos fabulosos que ven algo que no les gusta, algo que no funciona en la sociedad, algo que no les parece equitativo, y dedican una asombrosa cantidad de tiempo, energías y a menudo dinero, para intentar cambiarlo. Y su manera de luchar es individual y civilista. Es decir, no son misioneros, no son trabajadores de campo, no son asistentes sociales ni miembros de oenegés. Los tenaces confían en la bondad final de las instituciones y creen en la eficacia de la palabra. Ellos repiten sus verdades, escriben cartas, a veces incluso presentan denuncias judiciales, sin desalentarse por el poco resultado, por las dificultades y el silencio. Son incombustibles porque son grandes optimistas. Gracias a ellos, entre otras cosas, se va moviendo el mundo». Para Manuel Ramírez{18}, «en realidad, la denuncia de lo oficialmente querido y establecido, tiene muy antiguos precedentes. Nada menos que en 1609, el padre Mariana clamaba contra el vicio de adulteración de la moneda que originaba el mal de la inflación. Aparece entonces el llamado «arbitrismo» y la publicación de los famosos «memoriales» conteniendo las posibles soluciones. Y creo que, de una forma u otra, este precedente se ha repetido en no pocas ocasiones. Es probable que en la segunda mitad del siglo XIX y en los primeros años del XX, sea la fecha en que estas denuncias, convertidas ya en obras de «regeneracionistas», sean más frecuentes y hasta más hirientes. Se trata de eso, de regenerar, de denunciar abusos y males y, en muchos casos, de sugerir soluciones…»

Para Julio Pomés{19}, «los que nos gobiernan son los iluminados que saben y deciden por nosotros. El pueblo llano asume que debe limitarse a acatar lo que legislan y a no cuestionar lo que se le impone con su poderosa propaganda. Tan sólo cuentan con el ciudadano a la hora de pedir el voto. Luego intentan complacer a los poderes fácticos, para asegurarse sus poltronas». Este autor sugiere «algunas ideas para erradicar el nuevo despotismo. La primera requiere que cada uno de nosotros se implique en la lucha. Algunos podrían escribir en los periódicos y a los políticos. Otros, recoger firmas para que alguna ley se revise; y otros, los más, tener la gallardía de no callarse y ser coherentes con lo que piensan al opinar ante sus amigos y colegas…»

Probablemente podemos calificar actualmente de arbitrismo colectivo a la actividad desarrollada por los denominados «Think Tanks». Como han señalado Molina Rabadán e Iglesias Onofrio{20}, «la expresión think tanks se traduce como «grupo de expertos» o «centros de estudios», según se refiera a personas o a instituciones, que son grupos de investigación privados y sin fines de lucro, que funcionan en los márgenes de los procesos políticos formales de una nación y cuyas ideas dan forma a los programas políticos y gubernamentales, definiendo el perfil de los debates políticos a todo nivel».

Es famoso el memorial «Exposición sobre la situación política del Reino» que el jurista Sainz de Andino dirigió al rey Fernando VII y que marcó el punto de inicio de la ciencia administrativa, como ha señalado Baró{21}. Asimismo, el profesor García de Enterría{22}, refiriéndose al jurista Javier de Burgos, ha señalado: «Desde París en 1826 dirige una Exposición al Rey Fernando VII en que le alecciona sobre las enormes potencialidades que esas nuevas técnicas administrativas, perfectamente objetivadas ya, ofrecen para redimir la lamentable situación de España. La fuerza de convicción con que la Exposición está redactada producen el milagro de que el Rey llame al exiliado para que él mismo practique el remedio que receta». Pero el fenómeno arbitrista no es exclusivamente español. Según relata Melich Ordinsi{23}, en la semblanza del jurista venezolano del siglo XIX, Julián Viso, éste «en 1853 publicó, primero, en su ciudad natal un Proyecto de Código civil, obra exclusiva de su iniciativa personal, que ofreció al Gobierno de turno». Seguramente sea un ejemplo de escrito arbitrista (no español) la carta que Vauban (Mariscal de Francia e ingeniero militar) dirigió a Losvois, Ministro de la Guerra de Luis XIV:

«Monseñor: Hay algunos trabajos en los últimos años que no han terminado y que no se terminarán, y todo eso Monseñor, por la confusión que causan las frecuentes rebajas que se hacen en sus obras, lo que no sirve más que para atraer como contratistas a miserables pillos o ignorantes, y ahuyentar a aquellos que son capaces de conducir una empresa. Yo digo más, y es que ellos retrasan y encarecen considerablemente las obras porque estas rebajas y economías tan buscadas son imaginarias, y lo que un contratista que pierde dinero hace, es lo mismo que un náufrago que se ahoga, agarrarse a todo lo que puede, y agarrarse a todo, en oficio de contratista, es no pagar a los suministradores, dar salarios bajos, tener peores obreros, engañar sobre todas las cosas y siempre pedir misericordia contra esto y aquello.

Y de ahí bastante, Monseñor, para hacerle ver la imperfección de esa conducta. Abandónela pues, y en nombre de Dios, restablezca la buena fe: encargar las obras a un contratista que cumpla con su deber será siempre la solución más barata que podéis encontrar».

Un grupo de profesores universitarios españoles, dirigidos por Ferreiro Lapatza, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario y ex Presidente del Consejo para la Defensa del Contribuyente, elaboraron, por propia iniciativa, bajo el título «La justicia tributaria en España», el «Informe sobre las relaciones entre la Administración y los contribuyentes y la resolución de conflictos entre ellos» (publicado por la editorial Marcial Pons, 2005). Este informe, en mi opinión, es un claro ejemplo de escrito arbitrista. El mismo concluye con el siguiente párrafo: «No sabemos si estas propuestas podrán servir de base a una decisión política. Pero hacerlas forma parte de nuestro oficio. Una parte a la que nadie que desarrolle con honestidad y decencia su oficio de jurista debe –no puede– renunciar»{24}.

No sabemos el caso que las autoridades pueden hacer a las propuestas, unas veces solicitadas, otras no, pero existe cierto escepticismo al respecto. Así, el escritor Salman Rushdie{25} ha dicho: «Es cierto que celebré, como mucha gente en el Reino Unido, la llegada de Tony Blair al poder. Parecía traer cosas nuevas. Luego me he ido desencantando. Ocurre con él lo que con otros políticos. Con él y con todo su gobierno. Esa gente no escucha. Lo que ha cambiado es que organizan toda esa escenografía de las consultas, la convocatoria de miembros de la sociedad civil a Downing Street o donde sea, teóricamente para saber qué opinan, para discutir sus ideas con la gente de la calle. Pues bien, no es verdad. Todo lo que hacen es montar ese escaparate, pero luego ni Blair ni nadie de su gobierno escucha a nadie. Es característico de su gobierno, ellos saben que eso de «hacer consultas» queda muy bien, y preguntan cosas pero no te escuchan. Te llaman, te hacen ir a verles, pero estando con ellos te das perfecta cuenta de que no están prestándote la más mínima atención. Y continúan haciendo lo mismo que hacían antes de hablar contigo. Son muy autoritarios y, en realidad, no le hacen caso a nadie. Son muy obstinados, muy testarudos. Darse cuenta de que las cosas eran sencillamente así fue una gran decepción para muchos de nosotros. Esa sordera no es tampoco exclusiva de Blair y los suyos…»

Una valoración arbitraria del arbitrismo es la que formula Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer{26}: «Nos referimos al arbitrismo como la cualidad del arbitrista que, según su definición oficial (sic), es quien inventa planes o proyectos disparatados para intentar remediar males de la economía nacional.

En nuestra historia, los arbitristas tuvieron su apogeo en el siglo XVII así como durante el final del siglo anterior y el principio del posterior. La crisis de nuestra Hacienda y el grave déficit de nuestro Tesoro Público fueron el motivo que llevó a nuestros arbitristas a inventar todo tipo de ingenios que, aparentemente y sobre el papel, resolvían con facilidad todos los problemas de nuestra economía, acuciada por las dificultades originadas en nuestro imperial ultramar. El problema de las soluciones arbitristas era que junto a su aparente brillantez conceptual llevaban aparejada su más absoluta inaplicabilidad.

Los arbitristas de entonces vieron cómo les arreciaron las críticas, y tuvieron que soportar la ironía burlona y mordaz de figuras contemporáneas tan señeras como Quevedo o el mismo Cervantes. Incluso las Cortes Castellanas aprobaron formalmente una propuesta para expulsarles del reino». Esto lo escribe alguien que ha ocupado importantes cargos públicos, pensado quizá que él es uno de los escogidos y únicos capaces de formular brillantes y aplicables soluciones. Sin embargo, para Elliott (ob. cit), «las desafortunadas connotaciones de la palabra «arbitrista» junto con los cambios de moda en el campo de la teoría económica han impedido, no obstante, demasiado a menudo el examen desapasionado de una literatura de debate económico y social que contiene una serie de trabajos de alta calidad e interés. Mientras que unos pocos nombres selectos, como Sancho de Moncada y Fernández de Navarrete, han entrado en las discusiones sobre pensamiento económico europeo, los arbitristas, como grupo, siguen siendo aún poco conocidos… «el arbitrismo se interesaba propiamente por cuestiones de gobierno, tanto como lo hacía por las económicas y sociales, en la razonable asunción de que la primera necesidad era «médico, cúrate a ti mismo»… Pero lo propio hicieron los reformadores, que en el siglo XVIII empezaron a considerar a los arbitristas con interés y respeto. Tal respeto no estaba injustificado…»

Para nosotros, una definición de arbitrista sería: «Quien formula a los poderes públicos propuestas para el mejoramiento de los servicios públicos, para el mejoramiento del ordenamiento jurídico o propuestas genéricas de carácter social, económico y político; o denuncias de contradicciones, defectos o insuficiencias del ordenamiento jurídico o de anomalías en el funcionamiento de los servicios públicos».

Y para terminar, tres ejemplos de lo que considero escritos arbitristas actuales{27}:

• «Crisis, ética, moral y valores: una reflexión abierta» (abril de 2009). Declaración firmada por sesenta y dos intelectuales. 

• Propuesta para la reactivación laboral en España» (abril 2009). Suscrita por un grupo de cien economistas españoles.

• «La salida de la crisis en España: ¿política monetaria, política fiscal, reformas estructurales?». Intervención de José Barea, el 31 de marzo de 2009, en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
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El fundamento luterano de la obediencia en dos películas del cine alemán: El Experimento y La Ola

José Antonio Santiago Sánchez

De como el voluntarismo de la libre conciencia sin contenido termina en la adoración y temor por partes iguales respecto al poder y la doctrina
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En este artículo se propone establecer una semejanza material entre dos películas del cine alemán contemporáneo: La Ola y El Experimento. Y se trata de hacerlo a partir de la conocida defensa luterana de la obediencia del cristiano, así como de su fundamento psicoanalítico, según el cual, la realidad del ser humano se forma en una sempiterna paradoja entre la determinación de la Gracia, el Estado o, en definitiva, lo exterior, frente a la irreductible libertad interior de la conciencia.

Los filmes que nos ocupan, a saber, La Ola (Die Welle, Denis Gansel, Alemania 2008) y El Experimento (Das Experiment, Oliver Hirschbiegel, Alemania 2001) han conseguido un lugar destacado dentro del cada vez más pujante cine alemán, el cual ha estado recluido durante décadas, desde los estertores del Neuer Deutscher Film a finales de los años ochenta del pasado siglo, en una más que discutida discreción.

Se trata de dos películas que han participado en varios y prestigiosos festivales de cine internacional y que han obtenido un gran éxito de crítica y público, no solo en Alemania, sino también fuera de sus fronteras. Comencemos por presentar brevemente cada uno de ellos, para posteriormente establecer su comparación y análisis a la luz de las coordenadas luteranas antes mencionadas.

El Experimento narra la historia real de un grupo de personas que se ofrecen para formar parte de una investigación científica sobre la obediencia. En dicha investigación, los participantes se dividirán en dos grupos al azar: unos serán carceleros y otros reclusos. A medida que el experimento se va desarrollando, los actores participantes van asumiendo de tal modo sus roles, que finalmente la situación se desborda, provocando una sublevación real de los presos frente a los reclusos.

La película se inspira en una novela que en 1999 el escritor italiano Mario Giordano, publicó con el título de La Caja Negra. El propio autor, de hecho, participó en la elaboración del guión del film. Dicha novela a su vez evoca los hechos reales que sucedieron en base a un experimento realizado en una prisión simulada en los sótanos de la Facultad de Psicología de la Universidad de Stanford en los EEUU, liderado por el psicólogo social Philiph Zimbardo, en el que se pretendía estudiar las respuestas humanas a la cautividad y a la obediencia, en particular a las circunstancias reales de la vida en prisión y los efectos de los roles sociales impuestos en la conducta. Los acontecimientos datan del año 1971, aunque los resultados no fueron publicados por Zimbardo y sus colaboradores hasta bien entrado 1974.

Se comenzó reclutando voluntarios que desempeñarían los roles de guardias y prisioneros en una prisión que los participantes sabían que era ficticia. Al cabo de una semana, sin embargo, el experimento se les fue pronto de las manos, debido a la pérdida de control de los roles por parte de los participantes y fue cancelado al cabo de poco más de una semana. Dicha investigación fue ampliamente criticada por su falta de ética y considerada poco rigurosa según la exigencia del método científico. Los críticos incluyen a Erich Fromm, el famoso autor de El miedo a la libertad que cuestionó si se podrían generalizar los resultados del experimento.

No obstante, el experimento de la cárcel de Standford, no es novedoso. Se remonta a otro anterior, realizado por el profesor Stanley Milgram, psicólogo en la Universidad de Yale, y publicado en 1963 en la revista Journal of Abnormal and Social Psychology bajo el título Behavioral Study of Obedience (Estudio del comportamiento de la obediencia) y resumido en 1974 en su libro Obedience to authority. An experimental view (Obediencia a la autoridad. Un punto de vista experimental). El fin de la prueba era medir la buena voluntad de un participante a obedecer las órdenes de una autoridad, aún cuando éstas pudieran entrar en conflicto con su conciencia personal.

Los experimentos comenzaron en julio de 1961, tres meses después de que Adolf Eichmann fuera juzgado y sentenciado a muerte en Jerusalén por crímenes contra la humanidad durante el régimen nazi. El fundamento de la defensa de Eichmann fue el hecho de que él «solo cumplía órdenes». Su testimonio fue recogido por Hannah Arendt, corresponsal del The New Yorker a Israel, la cual posteriormente haría célebre y polémico el término «banalidad del mal», dando a entender que la mayoría de los ejecutores nazis no eran más que seres humanos normales que obedecieron sin cuestionar a una gran y racional maquinaria burocrática.{1} Es por ello que Milgram idearía estos experimentos para comprobar si, en efecto, los resultados de la obediencia en el ser humano podían conllevar tales consecuencias. Sin embargo, dejando a un lado las más que posibles conexiones de Lutero con el nazismo, nosotros nos preguntamos si esta atadura psicológica a la obediencia que muestran ambos filmes no corresponde a un modo de ser propio del luteranismo alemán adoptado durante siglos en Alemania, país del que proceden ambas cintas.

A pesar de las múltiples críticas que se vertieron al respecto de los experimentos de Milgram y el posterior de Zimbardo, y que se describían como aterradores en sus implicaciones acerca del peligro que amenazaba «el lado oscuro de la naturaleza humana», los investigadores declararon su satisfacción en el análisis de los resultados, los cuales, según señala Zimbardo, en su publicación sobre el experimento de Standford (Reflections on the Stanford Prison Experiment: Genesis, Transformations, Consequences), «nos debe obligar a replantearnos nuestra concepción autónoma, racional y monolítica que tenemos del sujeto.»

* * *

El filme La Ola narra la historia del profesor Rainer Wenger (interpretado por el actor alemán Jürgen Vogel) y su proyecto semanal en una clase de educación secundaria, en la cual Wenger enseña a sus alumnos el tema de la autocracia como forma de gobierno. A ese respecto, los jóvenes estudiantes se muestran escépticos ante la idea de que pudiera volver una dictadura como la del Tercer Reich en la Alemania contemporánea, ya que no encuentran peligro de que el nacionalsocialismo vuelva a hacerse con el poder, pues la sociedad civil ya habría tomado una auténtica «conciencia democrática». Así las cosas, el profesor Wenger –que en principio instó a que le asignaran el tema de la anarquía– decide empezar el taller sobre la autocracia de no muy buen grado a partir de un experimento en el que demostrar a sus alumnos lo fácil que sería manipular a las masas. El hecho es que en el transcurso de muy pocas semanas consigue que cada día los alumnos siguieran una nueva regla, hasta lograr, por ejemplo, que todos ellos entrasen a su aula e inmediatamente, se sentaran con actitud atenta y con la espalda bien recta, resueltos a iniciar la clase. El interés por la forma según la cual se ejecutaban esas clases creció, haciendo que jóvenes de otros cursos se cambiaran de taller hasta que el aula de Wenger se hizo un curso numeroso, y su grupo inicial desbordó las paredes del aula, derivando en fanatismo. Dicho grupo llega incluso al extremo de inventar un saludo y a vestirse de camisa blanca. El popular curso se decidió llamar «La Ola», y a medida que pasaban los días, «La Ola» comenzaba a hacerse notar mediante actos de vandalismo, todo a espaldas del profesor Wenger, que acaba perdiendo el control de la situación y es detenido por la policía por inculcar malas doctrinas, así como por ser responsable de la muerte de un alumno disidente al que Tim, el miembro más fanático de La Ola, asesina.

La Ola está asimismo basada en la novela homónima de Todd Strasser, Morton Rhue (1981), inspirada a su vez en otro experimento realizado en los EEUU en el año 1967 por un profesor de un instituto de Palo Alto (California), llamado Ron Jones, en el cual el personaje de Wenger se inspira, y cuyos resultados publicara en un libro titulado precisamente La Tercera Ola. En él, Jones expone cómo convence a sus alumnos de que la democracia enfatiza el individualismo, haciendo hincapié en ello a través de su lema: «Fuerza mediante la disciplina, fuerza mediante la comunidad, fuerza a través de la acción, fuerza a través del orgullo.»

¿Resulta acaso mera coincidencia que en el plazo de pocos años en un mismo país como Alemania se sucedan dos filmes tan semejantes? ¿Se debe acaso a una mera razón de éxito de público? ¿Tal vez a su, más o menos evidente, apelación a la comprensión del nazismo? Sin embargo otros filmes de habla alemana como la recientemente premiada en Cannes La cinta blanca (M. Haneke, Austria, 2009), tocan el tema de una forma muy parecida. Nosotros pensamos que, con todo y con independencia del peso que estas razones pudieran tener (y que se ve reflejado en el éxito de otras películas alemanas similares como Antikörper, del año 2005), la fascinación que el planteamiento de ambas películas ha producido en Alemania responde a una preponderancia del luteranismo psicologista en su cultura, muy propio de las sociedades reformadas como Alemania o los EEUU, país este en el que los experimentos sociales tuvieron lugar realmente, y que sirvieron, como hemos dicho, de base para ambos filmes.

La base inicial de la que podría partirse para establecer el paralelismo entre ambas películas sería el más que interés desplegado respecto de la maleabilidad psicológica del ser humano. Se trata de un intento que parece poner en evidencia el hecho de que la conciencia y, por ende, el comportamiento de un individuo puede ser moldeado fácil y unidimensionalmente por acción de un medio entorno adoctrinador. Según esta lección, buenas personas pueden ser inducidas, seducidas o iniciadas a un comportamiento que las convierta en malas personas en lo que el propio Zimbardo, responsable –como hemos indicado más arriba– del experimento de Standford, denomina «situaciones totales» (total situations) que pueden transformar la naturaleza humana de forma que pongan seriamente en tela de juicio el sentido que tenemos de la estabilidad y la consistencia del individuo, su carácter y moralidad. En opinión de Zimbardo, esto es lo que ocurrió, por ejemplo, en los campos de concentración del III Reich alemán, o, más recientemente, en las atrocidades cometidas en Bosnia, Kosovo, Ruanda y Burundi, entre otras. Ello sucede sobre todo en el flagrante caso de personajes como el del guardia Berus (Justus von Dohnany) en El Experimento o Tim (Friedrich Lau) en el caso de La Ola, los cuales se representan como los más pacíficos y mansos participantes, pero que finalmente terminan asumiendo su papel del modo más radical, hasta desentrañar la verdadera personalidad que tenían oculta, el verdadero «demonio interior».

En esta misma línea, el profesor Zimbardo, en un libro titulado El efecto Lucifer o El porqué de la maldad (Barcelona, Paidos, 2008) resume toda esta mezcla de fascinación y miedo a partes iguales que, al parecer, evidencian los países de tradición reformista por el peligro que, a través de un poder exterior y manipulador, puede conllevar un cambio radical de la conciencia individual, convirtiendo al sujeto en alguien «absolutamente desconocido para sí mismo». Se trata, por tanto, de una supuesta llamada a preguntarse «quiénes somos». La misma llamada, casi histérica, que Lutero, «incansable hostigador de sí mismo»{2} al decir de Heiko Obermann, se hacía, y que nunca llegaba a su fin, pero que, sin embargo, constituía para el Reformador la verdadera vida interior del auténtico creyente: la incansable pregunta por el sí mismo ante la poderosa e insondable Autoridad que resulta más alabada y temida por cuanto más absurda y escondida se manifestaba. Tal vez resulte este mismo hostigamiento la causa de la fascinación y respeto casi religioso a partes iguales que el luteranismo sentía por la autoridad, así como la subsecuente obediencia práctica a esta. Solo de este modo, la fe luterana podía rendir su status y ponerse a prueba del mismo modo a como lo hacía ante la Gracia. «Y me hundo en mí mismo y no me toco», dicen unos versos de Octavio Paz.{3}

En efecto, la concepción luterana de la autoridad civil o religiosa, más que auspiciada por el miedo totalitario a anular las voluntades individuales en una Voluntad General o Voluntad Suprema (cuya línea tampoco parece en absoluto descartable dada la más que razonada filiación nazi a Lutero{4}) se sustentaría hoy día más bien en la idea democrática según la cual, al igual que ocurre con la Gracia Predestinante, todos los individuos, sean o no delincuentes y, por tanto, con independencia de su responsabilidad civil, tienen derecho a participar en el sistema social, esto es, a ser salvados. Y es justamente por ello, por lo que se precisaría –según Lutero– un gobierno civil fuerte. Al prescindir de la mediación eclesiástica, Lutero secularizó la libertad voluntarista de la Gracia en la conciencia, y asimismo, la infalible gobernabilidad de la Misma en el Estado, todo ello dentro del conjunto del plan salvífico.

Por ello, decimos, el neurótico prurito protestante –extendido y popularizado posteriormente en la cultura occidental– por alcanzar un auténtico libre arbitrio debajo de todos los roles y todas las máscaras del yo antes de que lo hiciera el psicoanálisis, resulta justamente la razón misma por la que el propio Lutero exhortaba a obedecer a la autoridad civil y ser fiel a la obediencia del poder, pues ante él, como ante la Gracia santificante, el individuo predestinado solo puede dudar angustiosamente de la autenticidad interior, de su grandeza y bondad, horro de sus soteriológicamente inocuas acciones. De este modo, el ominoso mensaje de Freud vino a confirmar lo que ya Lutero había anticipado. Esta sería la base de la permanente y angustiosa duda luterana ante un Pecado irremisible que condena permanentemente al sujeto, y en cuya condena, justamente el sujeto busca la certeza de su salvación sin recabar en las consecuencias de sus acciones. Se trata de la misma duda, tratada en tantos filmes –no precisamente elaborados en países de tradición católica– por la que el sujeto se encuentra siempre tentado hacia el Mal (el Pecado luterano) y la Caída de su condición, provocándole una neurosis que desembocaría en lo que Freud llamaría una pulsión transgresora de las normas.

De aquí resulta, en parte, la fascinación de la psicología elaborada y desarrollada por los pedagogos, educadores orientadores y formadores de grupos que copan las instituciones, centros educativos y empresas públicas o privadas. Se trata de expertos en psicología de grupos, los cuales pueden hacer cambiar la perspectiva que sobre sí mismo podría tener el sujeto y ayudarle a «conocerse a sí mismo» frente a sus asombrosas reacciones en situaciones extrañas, en las que el individuo mostraría su «cara oculta». Ello, por tanto, permitiría iluminar la conciencia del individuo, haciéndole ver lo fácilmente que caería presa de un poder manipulador o dictatorial, y lo expuesto psicológicamente que estaría. En este sentido, el señor Wenger de La Ola, él mismo caracterizado en el filme como un progresista profesor de pasado okupa, es capaz de convertirse, a través de su «doctrina para la ciudadanía» en el líder espiritual de todo un movimiento social desbordado, habiendo hecho aflorar lo más oscuro de la personalidad de cada uno de sus alumnos y por ello, erigiéndose en responsable de todo el ominoso entramado. De la responsabilidad de los alumnos que siguen ciegamente sus órdenes, así como de los presos mentecatos de El Experimento que se toman a vida o muerte el desempeño de una labor por la que irían a cobrar doscientos dólares –tal y como confesaron ellos mismos– no se dice nada en los filmes. Nada sobre la responsabilidad de los que libremente obraron así.

Sin embargo, es esta misma ausencia de responsabilidad mediante las obras externas la que fundamenta esta, digamos, «esclavitud» luterana a la libertad de conciencia. No en vano, la psicología (término introducido por el escolástico protestante Rudolf Göckel hacia 1590) ha resultado el mayor y más eficaz instrumento de control social de los individuos en el capitalismo occidental. Su radio de acción, como hemos dicho, se encuentra por doquier, desde la publicidad hasta los recientemente descubiertos métodos de voluntarismo motivacional que los entrenadores de la Liga española de fútbol utilizan con sus pupilos para ganar partidos. Bajo estas prerrogativas se encuentra la base de todas las teorías psico-pedagógicas del «enriquecimiento personal», el «descubrimiento de sí», pero también de la agonía de un yo insaciable de voluntad que desea descubrirse introspectivamente, –sola fides– sin caer en la hipocresía e instrumentalización doctrinaria y dogmática de las obras exteriores, ni tampoco en la firmeza –base de la virtud intelectualista de Spinoza– forjada a base de la acción responsable.

Y sin embargo, desde estas mismas coordenadas psicologistas, parece explicarse también la caída humana en los totalitarismos, como sucede en el caso del psicoanálisis de Eric Fromm o el pensamiento de de Martin Heidegger, cuyo «miedo a la libertad» por un lado e «inautenticidad» por otro convierten a la Sociedad y la Cultura en fuerzas poderosas para moldear al hombre, como si estas no se hubieran constituido como un proceso consciente y responsable de sus acciones mismas, y no una dimensión demonizada y ajena a la propia realidad conductualmente responsable del sujeto.

Por otro lado, en ambos filmes subyace la tan troquelada moraleja humanista, de evidente tendencia Reformada y kantiana, de que el individuo constituye una joya en sí mismo de inmenso valor. Dicha consigna se ha extendido en el mapa de las ideas socioculturales y políticas de nuestra Europa actual. De este modo, el sujeto no puede convertirse en un medio para adoctrinar o manipular, sino que él mismo se constituye como un fin en sí mismo, en virtud de su dignidad e irreductible libertad de su conciencia.

A consecuencia de todo ello, la racionalidad de la acción en la que se confiaba durante la época ilustrada se tornó dramáticamente, después de la Primera Guerra Mundial, en unas oscuras e irracionales conductas, tendencias supuestamente arraigadas –en coherencia– en la conciencia del hombre occidental. Esta presunta y súbita «explosión de irracionalidad», cuyas expresiones habrían abarcado todos los aspectos de la cultura, se manifestó en el campo político con lo que Eric Fromm popularizó –tal y como ya hemos mencionado– con el término «miedo a la libertad». Es aquí donde el psicoanálisis se revela como un insustituible instrumento para sondear los procesos profundos que han llevado a esta aparente paradoja. El análisis de Fromm confirmaría entonces sobre el plano psicológico lo que El Experimento y La Ola parecen mostrarnos con un mensaje tan comercial como apocalíptico y demonizador: que el fascismo, esa expresión política del «miedo a la libertad», no sería un fenómeno accidental de un momento o de un país determinado, sino que se constituiría como la manifestación de una crisis profunda que abarcaría los cimientos mismos de nuestra civilización.

Desde este punto de vista protestante, el individuo lucharía agónicamente en busca de su autenticidad, perdiendo el miedo a la libertad, y enfrentándose al horror de la caída en la inhumanidad, que no sería más que el miedo a un sí mismo tan insondable como el Deus absconditus de Lutero. Un horror similar al que el Reformador alemán experimentaba en sus accesos místicos por la consumación final en las llamas de un Infierno ya predestinado. A este respecto los versos que el muy reformado poeta John Milton en su Paraíso Perdido toman pleno significado: «la mente es su propia morada y por sí sola / puede hacer del cielo un infierno y del infierno un cielo» (I, 254-5) ya que en definitiva, dirá Milton más adelante: «yo mismo soy Infierno, y, en el más profundo abismo, un abismo profundo, ampliamente abierto, amenaza devorarme; en comparación con el Infierno que sufro es parecido al Cielo» (IV, 75-8)

Todo ello parece pivotar sobre una misma paradoja en la que el agónico existencialismo psicologista de Lutero se basaba: el pánico protestante por no adoctrinar y ser adoctrinados en nuestra conciencia, y por ello, «rendirla» siempre libre como en un perpetuo «día de reflexión». Se trata de un fantasma que recorre Europa, el de la lucha por la libertad de conciencia. Según este nuevo fantasma –de clara influencia Reformada como decimos– las democracias europeas solo podrían subsistir si se logra un fortalecimiento y una expansión de la personalidad de los individuos, que los haga dueños de una voluntad y un pensamiento auténticamente propios.

En este sentido, si bien Lutero no se caracterizó por ser un humanista, su teoría del libre examen podría tomarse como un emblema del antropocentrismo teológico, según el cual el ser humano es un Dios en la Tierra, y ha sido creado a su imagen y semejanza. El voluntarismo divino propio de la Reforma pasa a ser espejado en la conciencia interior de cada creyente (que no practicante). En este sentido, la derivación pietista posterior –muy influente en la formación de Kant– resulta muy importante, pues frente a la dicotomía entre el prurito a la letra bíblica y a la voluntad subjetiva en la que la Reforma post-luterana se había abocado, autores como Spener, Zinzendorf y Arnold{5} ponen el énfasis en esta última, estableciendo toda una corriente humanista que basa en un plano sentimentalista y fideísta la inviolabilidad casi sagrada de la naturaleza humana. Se trata de la misma corriente, cuyos presupuestos consideran los experimentos de carácter skinneriano como el de Milgram una prueba de la deshumanización, así como un insulto a la dignidad humana. De ahí el temor, y por consiguiente el odio, a la caja de Skinner, la Caja Negra, novela de la que, como hemos dicho, el filme El Experimento está inspirado. Tanto esta como La Ola, coinciden en su advertencia sobre las terribles consecuencias a que podrían conducir fenómenos como el totalitarismo o la experimentación psicosocial con personas sin límites ético-valorativos capaces de abocar a los demás hacia el Mal. Estas cajas son, según este beato humanismo neo-protestante y kantiano, las prisiones de El Experimento, pero asimismo las aulas de La Ola donde pueden estar escondidos esos malvados doctrinarios que pueden –con mala voluntad y malas artes– hacer caer las mentes de nuestros hijos y ciudadanos en un lado oscuro de sí mismos que ni siquiera ellos conocían.

Y sin embargo, volvamos a la firmeza spinozista y a la lección que Platón nos imparte a través de la figura del voluntarista e inmaduro Alcibíades{6} al cual Sócrates le insta a conocerse a sí mismo antes de sumergirse sin retorno en la vida pública de un modo harto distinto al modo voluntarista, psicologista y agónico de Lutero.

Así lo exponen las magníficas palabras de Epicteto, que tomamos prestadas de un artículo reciente de Fernando Rodríguez Genovés en estas mismas páginas. Con ellas terminamos{7}:

¿Acudo al maestro como el que acude al oráculo, dispuesto a obedecer? ¿O también yo voy a la escuela lleno de imbecilidad sólo a aprender la historia y a conocer los libros que antes no conocía y a explicárselos a otros si se tercia?» [...]
Y vosotros, hombres, curaos primero las úlceras, detened las diarreas, serenad la mente, traedla a la escuela sin distracciones, y comprenderás cuánta fuerza tiene la razón.» (Epicteto, Disertaciones, II, 21, 8-23).


Notas

{1} Vid. Gustavo Perednik, «Sapiencia psicológica a partir de Eichmann», en El Catoblepas, 52 (2006), http://www.nodulo.org/ec/2006/n052p05.htm.

{2} H. Obermann, Lutero. Un hombre entre Dios y el diablo, Alianza, Madrid 1992, pág. 34.

{3} Octavio Paz, Obra poética 1935-1998, Galaxia Gutenberg / Círculo de Lectores, Barcelona 2004, pág. 70.

{4} Vid. Leoncio González Hevia, «El régimen nazi y su germanismo protestante», en El Catoblepas, 33 (2004), http://www.nodulo.org/ec/2004/n033p20.htm.

{5} Vid. A. Ginzo, Protestantismo y filosofía, Servicio de Publicaciones de la UAH, Madrid 2000.

{6} Vid. Fernando Rodríguez Genovés, «La lección de Alcibíades», en El Catoblepas, 42 (2005). http://www.nodulo.org/ec/2005/n042p07.htm

{7} Fernando Rodríguez Genovés, «Cuidado con la política», en El Catoblepas, 96 (2010). http://www.nodulo.org/ec/2010/n096p07.htm
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Los antiguos pensaban y tenían claro que la democracia, como todos los demás regímenes políticos, podía degenerar y corromperse. No padecían pues la enfermedad ideológica o moral del fundamentalismo democrático tan habitual y omnipresente en nuestros días. En la Historia de la guerra del Peloponeso, Tucídides constató la degeneración del régimen democrático, incapaz de dirigir la guerra y administrar sus asuntos internos. Según afirmaba Tucídides, la democracia, régimen político que garantizaba la isonomía y las libertades privadas, exige una constante atención por parte de todos los ciudadanos a los asuntos públicos. Los dirigentes nombrados por el pueblo ha escogido no deben dejar de calcular y reflexionar sus decisiones. La democracia se desmorona cuando las empresas suyas no son conducidas por la inteligencia, del intelecto calculador que no sólo establece estrategias regidas por la phrónesis, sino que también se preocupa por no herir ni favorecer a ninguno de los grupos de la polis. Los demagogos demócratas no conducen al Estado según la reglas de la prudencia

Platón sostenía que la democracia conducía a la tiranía y fomentaba la inmoralidad de cada uno. La solución de Platón consiste en asociar el saber con el poder. Según Aristóteles, la república, el gobierno de todos según la legalidad puede degenerar en democracia, régimen de la mayoría, de los pobres, que buscan ser iguales en todo a los aristócratas, los mejores. En la práctica, sólo existe la demagogia, la democracia, entendida como gobierno de los pobres.

En su último libro político-filosófico Gustavo Bueno también sostiene que la democracia se corrompe. La democracia en su versión parlamentaria sobre todo, es el objeto de su crítica y de su reflexión filosófico-política. La bestia a la que hay que abatir no es otra que el fundamentalismo democrático: «El fundamentalismo democrático –que considera a la democracia parlamentaria como la forma más depurada de la convivencia política y social, aquella forma mediante la cual el Género humano ha alcanzado por fin los valores supremos de la Libertad, de la Igualdad y de la Fraternidad (hoy Solidaridad)– tiende sistemáticamente a circunscribir la corrupción, en sus «indagaciones conceptuales», al campo de las conductas individuales de determinados funcionarios, políticos o empleados de la sociedad política o civil involucrada en aquella» (pág. 9). Es más, el propio fundamentalismo democrático es un síntoma de la corrupción política democrática y es la ideología legitimadora de la corrupción democrática, de la propia democracia al ocultar a los ciudadanos la corrupción del propio régimen democrático.

Así el fundamentalismo democrático entiende que estamos al final de la evolución política histórica. Ya no hay nada que inventar ni añadir. No hay corrupción del régimen democrático. No puede degenerar. Es incorruptible, como los cielos en Aristóteles. Sólo se corrompen los individuos. Las instituciones democráticas no pueden corromperse. No se corrompen. Como dice el Ministro de Educación Gabilondo, los problemas de la educación en materia de orden público en las aulas se solucionan con entretenimiento, esto es, más clases amenas y con más democracia. Todos los problemas de la democracia se solucionan con más democracia.

Es necesario y conveniente saber en qué consiste la corrupción de la democracia si es que tal corrupción existe. Lo primero que constata Bueno es «el carácter confuso de la idea de corrupción» (pág. 35). La idea de democracia es una idea borrosa además de confusa, oscurantista y confusionaria. Por lo demás, está establecido por el Código Penal que algunas conductas delictivas sean denominadas corruptas, delitos de corrupción. Sin embargo, hay una corrupción sistémica del sistema democrático que no constituye delito. La corrupción democrática no es delictiva. Sólo se considera delito un conjunto delimitado de conductas de los funcionarios. Así se circunscribe la corrupción al ámbito de la conducta individual. Se llega así a la paradoja de que hay múltiples corrupciones individuales, pero no hay corrupción colectiva ni institucional ni, por tanto, corrupción del régimen democrático. «Pero no todo lo que es corrupto es delictivo, porque esto equivaldría a ejercitar el conocido principio de que lo que no está en el sumario no está en el mundo» (pág. 37).

Gustavo Bueno afirma pues, debido al carácter confusionario de la idea de corrupción tal como se da que «En conclusión, podemos afirmar que en cuanto idea funcional la idea de corrupción es una idea indeterminada cuando en ella no se distingue su característica de los valores de la función, y por tanto permanece indeterminada cuando se la utiliza reducida a su característica sustantivada» (pág. 41).

El análisis de la democracia desde la idea de corrupción o del análisis de la corrupción democrática no puede ser ejercitado desde la neutralidad axiológica. El análisis que sigue será partidista o no será….El odio puede ser esclarecedor a este respecto. El odio permite el acceso a la verdad.

Gustavo Bueno entiende la corrupción como un proceso objetivo, pero relativo a los sujetos capaces de tomar partido ante tal corrupción. «La corrupción en sentido fuerte la entendemos como un proceso objetivo, no mental o subjetivo, pero cuya realidad no es absoluta, puesto que está dada en función de determinados subconjuntos de sujetos capaces de tomar partido ante los substratos considerados corruptos» (pág. 67). Entonces, la definición de corrupción en general según Gustavo Bueno podría ser que es la transformación de un sustrato sano en un sustrato repugnante, enfermo o peligroso. «La corrupción es la transformación de un sustrato aparentemente sano, según su presencia estética en el entorno del sujeto, en un sustrato que resulta ser repugnante y aun peligroso para el mismo sujeto que descubre esa transformación» (pág. 69).

Si aplicamos la idea de corrupción a las sociedades políticas, podríamos considerar a la idea de corrupción como un análogo de atribución cuyo primer analogado sería la podredumbre o putrefacción….Fetidez o hediondez repugnante. Esto, claro está, hace alusión o referencia necesaria a un sujeto percipiente que percibe esa hediondez de la transformación del sustrato. El sujeto reacciona ante la percepción organoléptica que hace que sea capaz de estimar a la transformación como algo hediondo o pútrido o repugnante.

Así pues, la corrupción es una idea análoga, no unívoca…Se dice de muchas maneras. Bueno busca establecer una ontología regional acerca de la corrupción teniendo en cuenta lo arriba afirmado. Es preciso pues «considerar a la idea de corrupción como un análogo de atribución cuyo primer analogado fuera precisamente la podredumbre, la descomposición, pero en el sentido registrado en los diccionarios de la lengua española, en la cual esta alude también a la diarrea que envuelve la connotación de fetidez repugnante» (págs. 78-79).

Habitualmente los ideólogos del Régimen de 1978, los ideólogos democráticos fundamentalistas reducen la corrupción a casos aislados individuales y de manera ética por tanto y no como una propiedad sistémica de la sociedad política de la que se trate en su momento.

Respecto a la democracia hay que distinguir entre el momento procedimental de la democracia y el momento ideológico de la democracia. La práctica política real sería el momento procedimental de la democracia y el momento ideológico lo constituyen las ideologías democráticas acerca de en qué consiste la democracia.

Es característico de las concepciones formalistas de la democracia el que éstas giran en torno a la capa conjuntiva de la sociedad política. Esto es un formalismo porque se olvidan de la capa basal y de la capa cortical.

Es un error pensar que en la democracia es el pueblo el que gobierna. Se invoca al pueblo como una entidad infalible, vox populi, vox Dei, de la misma manera que como se hacía en el Antiguo Régimen, donde se invocaba a Dios para legitimar las decisiones políticas del Monarca.

Las concepciones formalistas de la democracia sólo tienen en cuenta a la capa conjuntiva de la sociedad política en sus consideraciones.

La ideología democrática fundamentalista es pacifista y rechaza la guerra como algo bárbaro y primitivo, así como la pena de muerte. Sin embargo, es un error rechazar la violencia es una verdadera insensatez hacerlo. El Estado es quien en la sociedad política tiene el legítimo monopolio de la violencia física y esa violencia legítima es la que garantiza la paz pública. Por lo demás, el Estado tiene el derecho a hacer la guerra y la guerra busca la paz, pero la paz que se busca conseguir es la paz más ventajosa posible….la victoria militar consigue la paz. El vencedor será el que imponga la paz. Además, cuando se piensa la idea del Estado del Bienestar o Estado Social, se está pensando en el fondo que el Estado no tiene como misión controlar la esfera económica en la que se asienta la sociedad civil.

En el fondo, el formalismo democrático hereda la concepción del Estado proveniente de la idea de Estado propia del Antiguo Régimen.

Además el formalismo político es el núcleo mismo del llamado «Estado de derecho» o «Democracia burguesa». Libertad, Igualdad y Fraternidad no son más que ideales formales porque se sobreentienden como objetivos que hay que conseguir en el ámbito de la capa conjuntiva.

«La tríada de valores supremos, Libertad, Igualdad y Fraternidad, puede considerarse de hecho como índice de la holización de una sociedad constituida como un todo atributivo, de partes heterogéneas, con una anatomía diferenciada» (pág. 133).

El formalismo democrático desvincula a la democracia de las naciones políticas. No se tiene en cuenta que la democracia hay que conectarla con la capa basal y con la capa cortical. La democracia se convierte en una substancia separada de la Nación, del Pueblo, del Estado, de la capa basal y de la cortical. Esto es un auténtico formalismo político. La Idea de democracia queda así desvinculada de la sociedad política concreta de la que se trate. Lo decisivo no es ser español o francés, sino ser hombre, hombre demócrata. Todos los hombres del mundo pertenecen a la humanidad democrática, independientemente de la nación política a la que pertenezcan.

También es formalismo democrático el definir la democracia como Estado de Derecho, un concepto típico de la escuela alemana, de Th. Welcker y de Robert von Mohl. Se define Estado de derecho como Estado democrático de derecho y la democracia a su vez se define como Estado de derecho. Círculo vicioso. Esto es la petitio principii.

Hay que volver a recordar que todo Estado por el mero hecho de ser Estado es por ello Estado de derecho. Los ideólogos democráticos distinguen entonces entre Estado legal y Estado de derecho. El invento es metafísico y vuelve a pedir el principio. No hay leyes emanadas del pueblo y leyes impuestas al pueblo. Todas las leyes son impuestas al pueblo. La política es la dominación del hombre por el hombre y ello en todos los regímenes políticos realmente existentes.

Las teorías formalistas de la democracia, esto es, aquellas teorías de la democracia que separan la capa conjuntiva de la sociedad política de la capa basal y de la capa cortical se corresponden con la política del Antiguo Régimen. La democracia burguesa o liberal abandonó a la sociedad civil la capa basal. La sociedad burguesa ha evolucionado hacia la incorporación de la capa basal a los planes del Estado. Es una evolución hacia el materialismo político. Se va así de un formalismo a un materialismo.

Según el materialismo filosófico tanto frente a la socialdemocracia como frente al leninismo, es menester dar la vuelta del revés al marxismo. «El Estado no es el resultado de la lucha de clases, sino que la lucha de clases comienza con el Estado» (pág. 148). Toda sociedad política es la apropiación de un territorio frente a otras sociedades política. Ahí comienza la propiedad privada. Como dijo Hobbes, es el Estado el que funda el derecho de propiedad privada. Gracias al Estado hay propiedad privada y no como ocurría en el marxismo. Ahí surge la Patria. La Patria es siempre el suelo sobre el que vivimos. No tiene sentido el patriotismo constitucional. Da igual que la Patria sea una democracia, una tiranía, una oligarquía. Lo decisivo es la sociedad política. Esto significa que la democracia en abstracto, como sustancia separada, no existe. Entonces ocurre que «la democracia conjuntiva es preciso referirla a su capa basal y a su capa cortical» (pág. 150).

Cuando Bueno afirma que la democracia es corruptible, es ésta una afirmación genérica. Gustavo Bueno quiere «decir sencillamente, que la corruptibilidad deriva de la misma esencia de la democracia, y que no es por tanto un «accidente aleatorio quinto predicable» (como pudiera serlo la corrupción de algún funcionario público). Queremos decir que la corrupción es un accidente propio de la democracia, derivado de su esencia, es decir, que es un accidente cuarto predicable» (pág. 157).

La corruptibilidad puede afectar a las democracias tanto a nivel genérico como a nivel específico. Claro está que la principal corrupción ideológica de la democracia es la ideología llamada fundamentalismo democrático. Es una corrupción ideológica. El fundamentalismo democrático considera a la democracia como internamente incorruptible. He aquí la corrupción ideológica fundamental del Régimen democrático. La corrupción ideológica, el fundamentalismo democrático es la principal corrupción del régimen democrático. «El fundamentalismo democrático supone que la sociedad democrática es el sistema de organización de la sociedad política más perfecto e irreversible» (pág. 159).

La ideología fundamentalista democrática explica la degeneración democrática o la corrupción apelando a déficits democráticos o constitucionales. La democracia según el fundamentalismo democrático es incorruptible. Las deficiencias se subsanarán con más democracia aún. Bueno selecciona tres casos de canalizaciones o soluciones para los problemas de déficit democrático.

1. Elección directa por parte del pueblo del poder ejecutivo. Superación del parlamentarismo. El parlamentarismo sería una variedad corrupta de democracia. Esto lo decía Antonio García Trevijano en 1994.

2. Modificación de la ley electoral para un sistema electoral mayoritario uninominal.

3. División y separación de los poderes del Estado.

Según Gustavo Bueno quienes proponen estas soluciones se hallan situados aún en la plataforma ideológica del fundamentalismo democrático. El fundamentalismo democrático consigue así minimizar la corrupción democrática y ocultar la democracia real ante los ciudadanos. Es una legitimación ideológica de la democracia. Es una forma de falsa conciencia, de engaño del pueblo para que siga ilusionado con la democracia y siga participando en las elecciones.

Incluso con las canalizaciones arriba supuestas, «habría que seguir hablando de corrupciones, desviaciones o degeneraciones internas de las sociedades democráticas, y por tanto, de la naturaleza precaria de su eutaxia (así como es precaria la naturaleza de la eutaxia de cualquier otro sistema político no democrático)» (pág. 166). Tales reformas institucionales del Estado democrático parlamentario no solucionarían nada ni solucionan nada a decir de Gustavo Bueno.

Ocurre que la sociedad política está envuelta por otras realidades diferentes de ella misma, naturales, sociales, históricas que son inseparables de la democracia. La democracia no es autónoma….No es una forma separada. «No hay una sociedad política compuesta de ciudadanos (individuos, átomos) que puedan regirse por el principio de la inercia (o de la libertad de), ni por tanto, por los principios asociados a él» (pág. 167). No es correcto separar la sociedad civil del Estado. «La involucración de la sociedad civil así definida con la sociedad política determina en la sociedad política profundas perturbaciones y obstáculos a la supuesta libertad, a la igualdad y a la fraternidad de los ciudadanos. Perturbaciones que podemos considerar como una de las fuentes más profundas de la corruptibilidad política» (pág. 169). La sociedad política no está separada de la sociedad civil. Tampoco es autónoma con respecto a la sociedad civil. Las contradicciones internas de la sociedad civil que envuelve a la sociedad política, son el origen de la corrupción democrática. Por último, Bueno señala la ficción constitucional o políticamente necesaria del concepto de representación presente en el concepto de democracia representativa. Representación es un concepto procedente del derecho privado. Sin embargo, en la democracia representativa, la representación es diferente al concepto usado en el derecho privado. Se supone que los diputados representan a Toda la Nación, pero no es así, pertenecen a distintos grupos, partidos o facciones. Eso significa que el pueblo está dividido, partido. Entonces «no puede decirse que el diputado represente en el Parlamento a sus electores, aunque recoja una parte genérica, al menos retóricamente, de los deseos de los ciudadanos que le votan (precisamente aquellas partes genéricas en las que el pueblo puede percibir las oposiciones disyuntivas y maniqueas más groseras)» (pág. 176).

Gustavo Bueno entonces afirma que «las fuentes de las corrupciones, perversiones o desviaciones de la democracia teórica, sobre todo aquellas que tienen lugar en sus estratos más específicos, habrá que ponerlas no ya tanto en la sociedad política en su conjunto, sino en las diversas capas (conjuntiva, basal, cortical) y ramas del poliedro, o en los conflictos entre aquellas capas y estas ramas» (pág. 179).

Gustavo Bueno distingue cuatro tipos de regiones o dominios de la sociedad civil de donde puede manar la corrupción de la democracia: la región religiosa, la región familiar, la región étnica y la región artística, científica o académica.

Desde las tres capas del cuerpo político podemos distinguir las fuentes de corrupción provenientes de la capa conjuntiva. Son múltiples las degeneraciones que tienen lugar en la capa conjuntiva. «Sin duda, una de las fuentes de corrupción más profundas de la democracia es la abstención creciente de los ciudadanos ante las urnas (abstención que en algunas democracias se considera un delito)» (pág. 187).

Las fuentes de corrupción provenientes de la capa basal son también muy abundantes y surgen de lugares diversos del sistema económico.

Las fuentes de la corrupción surgidas de la capa cortical tienen que ver con la política exterior o de defensa y con el cuidado de las fronteras del Estado.

Por último, hay que tener en consideración la corrupción que brote en las intersecciones de las capas conjuntiva, basal y cortical.

La corrupción democrática es múltiple y comprende todos los fenómenos ideológicos, morales, institucionales que tienen lugar en el interior mismo del régimen democrático. Bueno tiene el acierto de adoptar el partido de la Nación política española para evaluar la corrupción política española actual del Régimen de 1978.

Según afirma Gustavo Bueno, es en los procesos de ejecución de los principios democráticos en métodos y procedimientos de la democracia como técnica política en donde se advierten los gérmenes de la corrupción democrática.

Por lo demás, el pueblo como bien dijo Platón, no es filósofo, sino filodoxo. El pueblo no tiene un conocimiento riguroso ideológico político. Platón decía que carecía de capacidad política. Es el viejo argumento platónico de la incapacidad política del pueblo, del demos para entender los asuntos del Estado y para dirigir el Estado. El pueblo democrático vive sumido en la doxa y ello dificulta el que las decisiones electorales democráticas del pueblo sean acertadas en todo punto. Gustavo Bueno sostiene además que son los partidos políticos los principales responsables del Estado de partidos, los canalizadores de la opinión pública y de las necesidades del pueblo. La democracia sería así una suerte de oligarquía de partidos a decir de Bernard Manin. Oligarquía o aristocracia. Las aristocracias son los partidos políticos que componen la clase política o el personal dirigente del Estado democrático. Gustavo Bueno sostiene la solidaridad estricta entre gobernantes y gobernados en el régimen democrático. «El pueblo, al votar mayoritariamente a un partido o a unas leyes, no hará en pleno subjetivismo, sino votarse a sí mismo. Y en este sentido podría suscribirse la sentencia de Mirabeau: «Cada pueblo tiene el gobierno que se merece» (pág. 394).

Finalmente, El régimen democrático, aún con corrupción, puede seguir existiendo y manteniéndose en corrupción permanente. Aún así, esto no refutará los errores ideológicos de los fundamentalistas democráticos. Seguirán considerando que la democracia es el régimen político definitivo, más perfecto para organizar el Estado y el fin de la historia humana. «Tampoco las democracias, no por corrompidas, están condenadas a la muerte a causa de la corrupción» (pág. 395). La democracia según Gustavo Bueno tiene aún un recorrido muy largo. La democracia desemboca necesariamente en la corrupción política. Es incierto que la corrupción democrática destruya la eutaxia política democrática, la propia democracia y que desemboque así en otro régimen político distinto. Lo que sí es cierto, a mi juicio, es que el cambio periódico de régimen político corrija la corrupción democrática. Cada régimen político se alimenta de alguna manera de las deficiencias de los regímenes políticos contrarios o distintos, de tal manera que la solución de las anomalías o corrupciones de uno sólo puedan subsanadas por la implantación de otro régimen político contrario y así sucesivamente. Hay corruptelas que la democracia es incapaz de extirpar, pero un régimen político distinto sí puede hacerlo, hasta corromperse él mismo a su vez y entonces, procede o bien retornar a la democracia o inventar otro régimen político distinto. La corrupción política es inevitable en la democracia. Sería necesario o bien reformar el régimen democrático o bien sustituirlo por otro régimen político aún sabiendo de la corruptibilidad en general de todo régimen político.

En conclusión, la democracia es intrínsecamente corruptible y corrupta, como cualquier otro régimen político realmente existente. Tales corruptelas son inevitables y no se pueden atajar con reformas constitucionales, esto es, del ordenamiento jurídico de la capa conjuntiva. Esto sería fundamentalismo democrático, esto es formalismo político o idealismo político, consistente en creer que es la capa conjuntiva de la sociedad política la que rige la totalidad del cuerpo político a nivel causal. Resulta que como la sociedad civil es la causa y el origen de la corrupción del Estado, esto hace que la corrupción sea imposible de atajar. Los grupos, las instituciones sociales pertenecientes a la sociedad civil son el origen de la corrupción del Estado y por lo tanto de la democracia. Ciertamente, también otros regímenes son corruptibles. La cosa no tiene remedio, es fatalmente inevitable. Hay que contar con la universal y necesaria corruptibilidad de todos los Estados y de todos los regímenes políticos realmente existentes. La conclusión es ciertamente desoladora y descorazonadora, induce a un pesimismo político, a un pesimismo de los fuertes, al realismo político. No hay que hacerse muchas ilusiones con la democracia. Claro, que para todo esto, para este viaje, no hacían falta tantas alforjas. A esta conclusión parece que habían llegado ya hace tiempo los clásicos. Lo más importante del libro es la crítica al fundamentalismo democrático como ideología legitimadora de la democracia y como principal síntoma ideológico de la corrupción de la democracia, por otro lado, fatalmente inevitable. La crítica a la ideología del Estado de derecho prosigue la crítica implacable y demoledora emprendida contra tal doctrina por Gustavo Bueno en otros libros suyos anteriores. La tradición realista política sostenía y sostiene tesis parecidas al respecto.
     









En torno a un libro
sobre Angel Herrera Oria

Pedro Carlos González Cuevas

Sobre el libro de Agapito Maestre, El fracaso de un cristiano. El otro Herrera Oria, Tecnos, Madrid 2009, 302 págs.


[image: Agapito Maestre]Filósofo, profesor universitario y tertuliano radio-televisivo, discípulo de Jürgen Habermas y de Karl Otto Apel, Agapito Maestre intenta, en esta obra, aproximarse a la figura y la obra de Ángel Herrera Oria, fundador de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, director de El Debate, fundador de la Editorial Católica, presidente de la Junta Central de Acción Católica, &c, &c. El autor presenta a Herrera Oria como «uno de los más avanzados protagonistas de su tiempo», como «un creador de historia». Se trata, a su juicio, del hombre que logró superar el «cristianismo integrista de sacristía», convirtiéndose en el «fundador de la democracia cristiana» en España, cuyo primer objetivo era «defender y, sobre todo, confesar a Cristo públicamente». Así lo demostraba, según Maestre, «su doctrina del acatamiento al poder constituido», su «distinción entre el poder y las leyes», «la obligación de combatir simultáneamente sus leyes injustas, incluso las constitucionales». Fue el Luigi Sturzo español; un seguidor de las doctrinas de León XIII y Pío XI. Ideas y planteamientos que, en opinión del autor, fueron demasiado grandes «para una nación constreñida por el integrismo de siglos no menos que por el anticlericalismo atávico de la sociedad española». De ahí su fracaso político y cultural, al no ser entendido ni tomado en serio su mensaje. «El fracaso es antes –señala Maestre- una cuestión social e histórica que subjetiva. Es otra manera de tratar el fracaso de una sociedad. Es una forma literaria de abordar la moral y la política»{1}

A partir de esta interpretación, Maestre compara a Herrera con algunos de sus coetáneos; entre otros, Manuel Azaña, Juan Ignacio Luca de Tena, José María Gil Robles o José Ortega y Gasset. El autor es muy crítico con Azaña y estima que éste no se entendió con el líder de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, entre otras cosas, por resentimiento, para «esconder su pobre carrera funcionarial y su falta de reconocimiento intelectual»; igualmente, por su incapacidad de comprender «la excelencia del mensaje de un ciudadano cristiano»; y, en fin, por su soberbia: «Creerse el primer hombre de Estado llevó a Azaña a la intolerancia y falta de respeto por las creencias del otro». Por su parte, el monárquico Luca de Tena fue incapaz de percibir que Herrera era «un demócrata» y consideró inviable su proyecto político y su doctrina. Diferencia Maestre entre las ideas y la táctica política de Herrera y la de José María Gil Robles. El líder de la C.E.D.A. era conservador, cristiano y monárquico, mientras que Herrera defendió el accidentalismo y, por lo tanto, el «acatamiento al poder político, cualquiera que este fuese». Más prolijo se muestra Maestre en el análisis de las relaciones de Herrera con el filósofo Ortega y Gasset. Para el autor, Ortega es un «pensador ateo» y «bastante anticlerical», aunque a partir de 1932 «evoluciona hacia posiciones mucho más flexibles con el cristianismo». Sin embargo, en otra página del libro el autor califica de «simplista» la consideración de Ortega como un filósofo ateo. A su juicio, existe una contradicción patente en las ideas y planteamientos políticos del filósofo madrileño: «El liberalismo irreligioso de Ortega le hacía bascular de modo irreversible hacia posiciones izquierdistas de socialistas y comunistas, pero, por otro lado, sus moldes intelectuales antirrevolucionarios, casi siempre fundados en una teoría raciovitalista de la excelencia, lo situaban en los ámbitos del conservadurismo democrático de Herrera». No obstante, Maestre defiende que en el laicismo orteguiano había algo más que «una propuesta de separación entre el Estado y la Iglesia»; se trataba de «la imposición de una España laicista que, tarde o temprano, terminaría proclamando la «religión de la razón», el ateísmo como base de la existencia política». En definitiva, el autor cree que Herrera y Ortega defendían dos «concepciones del mundo radicalmente diferentes», aunque juzga que ambas figuras podían ser compatibles. Estima que Herrera y sus seguidores defendieron, desde el principio, la separación de la Iglesia y el Estado; y que el liberalismo de los católicos era superior al de los orteguianos en materia de enseñanza. A pesar de todo ello, Maestre considera que es necesario «sintetizar el cristianismo de Herrera con el liberalismo de Ortega». «La actualización de esa síntesis sigue siendo –señala el autor- el principal objetivo de ese programa intelectual». Un proyecto que debería encarnar el Partido Popular frente a «un pobre, pobrísimo, revival del peor anticlericalismo», propugnado por José Luis Rodríguez Zapatero y Gregorio Peces-Barba, un proyecto que el autor tiende a identificar con el totalitarismo de izquierdas. Con respecto a la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, Maestre lamenta su fracaso político-intelectual; cree que siempre hubo propaganditas en los distintos partidos políticos españoles; y que fueron perseguidos a lo largo de la guerra civil tanto por el bando republicano como por el nacional{2}.

* * *

Como he señalado ya en más de una ocasión, la cultura de las derechas en España parece haber entrado en un irreversible proceso de decadencia. El contenido de este libro me confirma en esta opinión. Todo lo cual se debe a una serie de circunstancias. En primer lugar, la derecha actual, lo mismo que la izquierda, han tendido a sustituir al intelectual y al pensador político por el agitador mediático y el polemista. Los agitadores mediáticos y los polemistas han sido, por lo general, eficaces a la hora de movilizar a importantes sectores de la población frente a las medidas de los gobiernos presididos por Rodríguez Zapatero; pero su horizonte intelectual ha resultado sumamente limitado e incluso tosco. A ello se suma que entre los agitadores mediáticos y los polemistas vienen destacando algunos profesores y periodistas venidos de la izquierda. Estos «conversos» no han aportado prácticamente nada a la renovación del pensamiento conservador español, cuya historia desconocen. En otro tiempo, hubo «conversos», como Juan Donoso Cortés, Ramiro de Maeztu o Manuel García Morente, que contribuyeron a la renovación del horizonte doctrinal de la derecha tradicional española. Hoy por hoy, las aportaciones de estos nuevos «conversos», ya sean liberales, ya sean conservadores, brillan por su ausencia. César Vidal se limita a firmar un conjunto de refritos, meras síntesis carentes de originalidad. Gabriel Albiac, antiguo althusseriano y defensor de la dictadura del proletariado{3}, no hace otra cosa que reiterar, en sus escritos, un pesimismo y una amargura consecuencia de su desengaño político revolucionario. De Pío Moa he dicho ya todo lo que tenía que decir. Una excepción sería la de Alvaro Delgado-Gal. El caso de Agapito Maestre es muy semejante al de Vidal, Albiac y Moa. A la altura de 1996, Maestre pudo ser descrito, por José Javier Esparza, como el «monaguillo autóctono del reverendo Habermas»{4}. Tras su injusto cese como catedrático de la Universidad de Almería, fue rompiendo sus lazos con la izquierda, pasándose, con armas y bagajes, a la derecha, que le recibió con los brazos abiertos en Libertad Digital, Intereconomía, El Mundo, &c. En un principio, pudo haber la esperanza de que Maestre supusiera un refuerzo intelectual a la ideológicamente alicorta y acomplejada derecha española. Por desgracia, como demuestra a mi juicio el contenido de este libro, no ha sido así. A lo largo de la obra, Maestre se autodefine como «un escritor de urgencia» y un «ensayista libre». Más parece lo primero que lo segundo. Tampoco deja de ser significativo su ataque a quienes, según él, opinan «sin conocer la historia»{5}, porque es un reproche del que él mismo puede ser, sin demasiado esfuerzo, objeto. Y es que si algo destaca en el desarrollo de la trama narrativa de su obra es la ausencia de contextualización y de exégesis del pensamiento político de Herrera Oria. En ninguna de sus páginas se hace mención a la crisis del liberalismo que arranca de finales del siglo XIX, al pensamiento católico español de la época –por ejemplo, el nombre de Marcelino Menéndez Pelayo brilla por su ausencia-, al contenido de las encíclicas pontificias como la Rerum novarum o la Quadraggesimo anno; el auge de los fascismos o de los regímenes autoritarios. Tampoco precisa Maestre qué es lo que entiende realmente por democracia cristiana.

En el fondo, Maestre se «inventa» un Herrera Oria democristiano, que realmente nunca existió. Porque la producción herreriana fue una reiterativa exposición de los esquemas clásicos de la neoescolástica, del tradicionalismo político y de los principios emanados de las encíclicas papales. Doctrinalmente, Herrera fue, no un democristiano, sino un monárquico tradicional de profundo sesgo patrimonialista y paternalista. Sus fuentes doctrinales no estuvieron en Jacques Maritain o Luigi Sturzo, sino en Jaime Balmes, Menéndez Pelayo, Enrique Gil Robles, Juan Vázquez de Mella, junto a la doctrina pontificia. Fiel intérprete de las tesis aristotélico-tomistas, estimaba que la Monarquía no sólo se encontraba de acuerdo con los principios axiales del paternalismo eclesiástico, según el cual todo poder nacía del derecho que poseía el padre de mandar a sus hijos, sino que era, al mismo tiempo, la garantía de la unidad política y de la continuidad social: «El gobierno humano que más se acerca al rey ideal tomista es el padre de familia en relación con los hijos pequeños (…) Filosóficamente, el rey es más uno (…) la primera institución del «mejor régimen» es la institución que garantice, defienda y conserve la unidad. El bien común pide una fuerte institución unificadora»{6}.

Herrera fue, además, un menendezpelayista de estricta observancia. Como el historiador santanderino, identificaba la nación, entendida como «unidad moral» y «obra de la Providencia en la Historia», con el catolicismo y el régimen monárquico tradicional, con una clara preeminencia del primero sobre el segundo: «Dos principios han sido universalmente reconocidos como característicos de España: la religión y la Monarquía. Menéndez Pelayo sostiene esa opinión. Pero no colocando en el mismo plantel sentimiento católico y el monárquico. El monarquismo quedó siempre subordinado al religioso y propiamente recibió de él su fuerza»{7}. De hecho, a pesar de sus desacuerdos con los monárquicos alfonsinos, Herrera dio una conferencia en la Sociedad Cultural Acción Española el 29 de abril de 1932 sobre «Ideas políticas de las obras de Menéndez Pelayo»{8}.

El rechazo de la democracia liberal fue frontal en Herrera y los miembros de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas. Siguiendo las tesis de la Inmortale Dei, desdeñaba la democracia liberal y defendía la «demofilia». A ese respecto, Herrera comenzaba distinguiendo entre dos tipos de democracia: el «clásico», que identificaba con el derecho natural y que se reducía al principio de que el pueblo debía tener representación en el sistema político; y el «revolucionario», cuya pretensión era que «el origen del poder está en el pueblo». Herrera aceptaba el primer modelo y rechazaba categóricamente el segundo, porque había sido condenado por la Iglesia. Y es que iusnaturalismo y voluntarismo jurídico resultaban incompatibles, algo que hacía la versión liberal de la democracia tan infecunda como peligrosa: «La soberanía procede de Dios, causa eficiente, y se constituye en beneficio de la sociedad, causa final. Postulado inconmovible de todo derecho público cristiano. Por consiguiente, la democracia tomista no se corresponde con la soberanía liberal moderna. Al contrario, ésta queda excluída doctrinal y teóricamente por incompatible con el origen divino del poder. Es incompatible por razón de principio»{9}. La democracia tomista se identificaba, para Herrera, con el régimen corporativo: «Se debe desechar el principio de sufragio universal y la llamada democracia inorgánica (…) Ha de defenderse una forma de democracia orgánica que empiece por vivificar con savia del pueblo las primeras instituciones de la vida pública y de las organizaciones económicas. Las más importantes instituciones, en ese sentido, después de salvar los derechos de la familia, en el municipio y la corporación». «La llamada democracia orgánica es, para algunos –y entre ellos nos encontramos– una fórmula feliz»{10}.

A la altura de 1919, Herrera y el diario bajo su dirección, El Debate, apostaban, ante la crisis del régimen de la Restauración, por una dictadura civil, no militar, que «teniendo a su lado a todas las fuerzas vivas y asesorado de los elementos sanos del país, acometa y realice sin pérdida de momento todas las obras necesarias para el resurgimiento y prosperidad de España»{11}. Consecuentemente, Herrera y los suyos recibieron positivamente el advenimiento de la Dictadura primorriverista{12}. Los propagandistas católicos potenciaron las uniones patrióticas; y sus únicos roces con Primo de Rivera fueron consecuencia de la colaboración de los socialistas en los comités paritarios instaurados por el ministro de Trabajo Eduardo Aunós, hombre formado, como Herrera, en las corrientes social-católicas y organicistas{13}. Herrera y los acenepistas defendieron hasta el último momento la Dictadura. Aplaudieron con entusiasmo la convocatoria de la Asamblea Nacional Consultiva, con la que Primo de Rivera pretendió institucionalizar su régimen, convirtiendo su dictadura de «comisaria» en «soberana». Pidieron que el régimen primorriverista continuara; y dieron su apoyo al anteproyecto constitucional de 1929{14}. Caído Primo de Rivera, defendieron la continuidad de la Monarquía de Alfonso XIII; y en vísperas de las elecciones de abril identificaron el régimen monárquico con la causa del «orden y de la paz civil»{15}.

Por todo ello, cuando llegó la II República y Herrera Oria aceptó el nuevo régimen y defendió el «accidentalismo» de las formas de gobierno, parecía lícito preguntarse ¿hasta qué punto aceptaban las reglas del juego político?. No tengo ningún aprecio por la figura y la obra de Manuel Azaña. En líneas generales coincido con los reproches que Maestre le hace en la obra; pero creo igualmente que el político alcalaíno tenía algún que otro atenuante a la hora de sospechar de la buena fe de los representantes del catolicismo político acaudillados por Herrera Oria. Lo cual no exime al dirigente republicano de la magnitud de sus errores políticos. Y es que subestimó claramente a sus adversarios y enemigos de la derecha y a instituciones como la Iglesia católica, a la que erróneamente dio por muerta desde el punto de vista social y político. No hubo, por su parte, el menor intento de pacto; fue incapaz de distinguir entre adversarios y enemigos. Careció de tacto y de altura de miras a la hora de llevar a cabo su proyecto secularizador. Azaña no sólo despreció a Herrera, sino a Manuel Giménez Fernández, uno de los escasos democristianos de la CEDA, con quien mantuvo un encuentro tras la victoria del Frente Popular en las elecciones de febrero de 1936. Lo más significativo no fue que considerara al diputado católico como un «conservador utópico», «de aspecto tosco», sino su poco verosímil respuesta a la requisitoria de moderación: «Tienen ustedes que convencerse –le dije riendo– de que la derecha de la República soy yo y ustedes unos aprendices extraviados»{16}.

El principio de accidentalidad de las formas de gobierno no puede, ni debe ser identificado con la defensa de los principios de la democracia liberal. La mayoría de los republicanos, no sólo los azañistas o los socialistas, sino conservadores como Miguel Maura, interpretaron las posiciones de Herrera como una mera táctica que escondía un proyecto claro de subversión de las instituciones del nuevo régimen. Y no debemos olvidar que el principio accidentalista fue defendido, entre otros, por Antonio de Oliveira Salazar –militante, en su juventud, del Centro Académico de la Democracia Cristiana– frente a los monárquicos que propiciaban la restauración en Portugal; lo que no le impidió instaurar un régimen autoritario y corporativo de forma republicana, con el que se identificó buena parte de la elite dirigente de la derecha católica española{17}. Herrera Oria aceptó tácticamente el nuevo régimen republicano. Su crítica al texto constitucional fue radical. A su juicio, la Constitución había «nacido muerta», no sólo por su contenido laicista y anticlerical, sino por su excesivo carácter parlamentario. En concreto, reprochó a los constituyentes no haber tenido en cuenta las virtualidades de la representación corporativa. La Constitución era deficiente porque «no reconoce ni da vida jurídica, ni representación en el Estado, a todas las grandes y viejas fuerzas sociales, empezando por la Iglesia y acabando en la Banca, pasando por la Universidad. La Constitución no incorpora al Estado la más temible de las fuerzas sociales nuevas, el sindicalismo». Calificó a los gobiernos republicanos de «dictadura socialista y radical-socialista». En realidad, a diferencia de lo sostenido por Maestre, Herrera nunca se declaró republicano; doctrinalmente, siempre fue un monárquico tradicional; pero para él, lo principal era, a la altura de 1931, «España y la Iglesia, atacadas a fondo por el socialismo al servicio de las logias». «Dejad ahora –decía en una conferencia– la forma de gobierno, no tengáis prisa en declararos monárquicos o republicanos (…) Si os declaráis monárquicos o republicanos, vendrá primero la división y, después, como consecuencia, la guerra civil entre nosotros». En opinión de Herrera, España no era un país preparado «para la democracia radical»; y, en ese sentido, creía que la sociedad española tendría que seguir uno de estos dos caminos: «o reformar rápida y radicalmente la Constitución, o vivir, como ya vivimos hoy, desde el primer día, al margen de ella, utilizando…lo que sea: una ley de defensa de la República, o una dictadura a cara descubierta, lo que se pueda en cada caso, para salvar aquella cantidad de autoridad indispensable para la vida ordenada de un pueblo»{18}

Especialmente desafortunada es su referencia a Herrera como el Luigi Sturzo español. Porque mientras el sacerdote italiano permanecía en el exilio, El Debate no dejaba de alabar a Mussolini, no al fascismo, como fautor de los Acuerdos de Letrán y defensor del orden frente a socialistas y comunistas{19}. No deja de ser significativa la ausencia de relaciones entre Sturzo y Herrera. Como ha señalado el hispanista Alfonso Botti, el sacerdote y político italiano se relacionó con Severino Aznar, Jaime Ruíz Manent, Angel Ossorio y Gallardo, Alfredo Mendizábal, etc; pero no con Herrera Oria. Sturzo colaboró, además, en diarios españoles como El Matí y en revistas como Cruz y Raya; pero no en El Debate{20}.

El tema de las relaciones entre Ortega y Gasset, no sólo con Herrea Oria, sino con el conjunto de la derecha católica, no está tratado, ni tan siquiera esbozado en el libro de Maestre. Creo que el autor exagera el tema del ateísmo orteguiano y su anticlericalismo. A veces, parece como si estuviéramos leyendo el libro del Padre Santiago Ramírez, La filosofía de Ortega y Gasset, publicado en 1958, y que tanta polémica suscitó en la elite intelectual española de la época. Maestre no parece conocer la trayectoria vital del filósofo madrileño. En el libro no hace referencia a la biografía de Javier Zamora, que es, hasta ahora, la más completa dedicada al pensador español{21}. A mi modo de ver, y al de otros muchos, Ortega fue más agnóstico que ateo y más laicista que propiamente anticlerical. El filósofo no puede ser considerado, desde luego, un pensador cristiano, pero tampoco antirreligioso, porque sus textos despectivos hacia la religión y hacia el catolicismo son excepcionales. En sus discursos parlamentarios sobre el proyecto de Constitución republicana, Ortega abogó por la separación de la Iglesia y el Estado; pero la alternativa de los republicanos de izquierda le pareció de una «gran improcedencia» y aconsejó a los diputados «actuar con nobleza» ante la Iglesia católica, «por las fuerzas del pasado que representa, pero, además, con cautela»{22}. No deja de resultar significativo que su célebre conferencia Rectificación de la República fuese bien recibida por el nuncio Tedeschini, quien, en un informe a Eugenio Pacelli, señalaba que el filósofo era uno de «los valores –de los pocos valores– del nuevo mundo político republicano español»{23}. El propio Azaña acusó a Ortega de «jesuítico», porque «su malhumor contra la República data de la aprobación del artículo 26»{24}.

En general, El Debate se mostró respetuoso con Ortega; pero no dio excesiva importancia a su producción filosófica, que calificó de «diletantismo elegante y embelesador». Ortega era «más literato que filósofo»{25}. La valoración eclesiástica de la filosofía orteguiana fue muy negativa. En general, se le consideró un pensador asistemático, superficial, portavoz del relativismo y del nihilismo: ahí están las obras de Rafael García y García de Castro, José Sánchez Villaseñor, Bruno Ibeas, Juan Tusquets, Joaquín Iriarte, Juan Roig Gironella, Miguel Oromí, Santiago Ramírez, &c. Alguno de ellos abogó por la inserción de las obras completas del filósofo en el índice de libros prohibidos, afortunadamente sin éxito{26}.

Con respecto al proyecto de síntesis entre herrerismo y orteguismo propugnado por Maestre, me parece tan utópico como innecesario. En primer lugar, por la propia mediocridad intelectual de Herrera y de sus seguidores y herederos. Los miembros de la ACNP fueron, más que nada, hombres de acción. Sus principales figuras, parte de Herrera, fueron Fernando Martín Sánchez-Juliá, José Larraz, Alberto Martín Artajo, José María Sánchez de Muniain, &c. Ninguno de ellos resultó ser un pensador de altura. Entre los acenepistas, a diferencia por ejemplo del Opus Dei, no ha surgido ningún filósofo, ningún novelista, ningún artista digno de recuerdo. Esta mediocridad se vio paliada, al menos en parte, por la creación de la Biblioteca de Autores Cristianos y la Editorial Católica, donde, aparte de la célebre Biblia Nácar-Colunga, se publicaron importantes antologías de Menéndez Pelayo, y las obras completas de Jaime Balmes y Donoso Cortés. Nada, por cierto, de Maritain. En segundo lugar, porque no creo que haya nadie interesado en promocionar o articular dicha síntesis. El Partido Popular se ha mostrado, hasta ahora, incapaz de desarrollar un proyecto cultural alternativo. Su discurso histórico-político, sobre todo bajo el liderazgo de José María Aznar, tuvo por base un pragmatismo sin horizontes, que no dudaba en amalgamar a Cánovas con Azaña. En ese discurso, de vez en cuando, casi incidentalmente, aparecía Ortega y Gasset; mientras que Herrera, no sin razón, se encontraba ausente por completo. A ese respecto, la labor de la Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales (FAES) ha sido, a mi modo de ver, infructuosa de cara a la articulación de un proyecto político-cultural a la altura de los tiempos. Por de pronto, y ello es superlativamente grave, ha ignorado la existencia de un pensamiento español liberal-conservador, limitándose a publicar y divulgar obras de autores franceses y norteamericanos. Ortega y, por supuesto, Herrera Oria siguen brillando por su ausencia en las publicaciones de la FAES. Hoy, en España, el pensamiento católico es víctima de una profunda crisis. La herencia de Laín Entralgo, Zubiri o Marías no ha sido renovada. Y no parece que existan pensadores interesados –una excepción sería quizás Ignacio Sánchez Cámara– en amalgamar orteguismo y catolicismo. Menos aún en la versión herreriana.

Muy superficial me parece asimismo la opinión de Maestre de que, en materia de educación, los seguidores de Herrera eran más liberales que Ortega. Y es que Herrera y los miembros de la ACNP se limitaron, en el fondo, a seguir la doctrina tradicional de la Iglesia. A su entender, la educación no era una prorrogativa del Estado, sino de la sociedad y, en particular, de los padres; a ellos correspondía elegir, en última instancia, el tipo de educación que prefiriesen para sus hijos. Sin embargo, esta primera afirmación, que, llevada a sus últimas consecuencias, podía significar la aceptación del pluralismo ideológico en el terreno educativo, está pensada solamente, en Herrera y los suyos, para un tipo de familia perfectamente encajada en el modelo católico. En ningún caso, se está pensando en la posibilidad de una educación laica, liberal, socialista o anarquista para los padres que prefiriesen tales ideologías para sus hijos. Prueba de ello es la crítica de Herrera y los suyos al principio de libertad de cátedra. Y es que del deber de respetar la conciencia y creencias de los padres se deducía que no era admisible la libertad de cátedra, cuya más grave consecuencia era la de convertir, según decía El Debate, «nuestros centros docentes en focos de revolucionarios de conspiración y proselitismo»{27}.

Tampoco parece capaz Maestre de un análisis mínimamente serio de las relaciones entre Herrera y los suyos con el régimen de Franco. Su colaboración con el sistema político nacido de la guerra civil fue profundamente coherente desde el punto de vista doctrinal y práctico: confesionalismo católico, tradicionalismo cultural, corporativismo, etc, &c. Ciertamente, Herrera rechazó, en un principio, la rebelión armada; pero, una vez desencadenado el conflicto, se alineó inequívocamente con los sublevados. Ya en septiembre de 1936, Herrera animaba a sus seguidores a que aceptasen cargos en el nuevo régimen{28}. Sin la colaboración de los miembros de la ACNP resulta inexplicable el desarrollo y la evolución del régimen de Franco; ahí están las figuras de Alberto Martín Artajo, José Ibáñez Martín, José María Fernández Ladreda, Federico Silva Muñoz, José María García Escudero, Ernesto La Orden Miracle, Tomás Garicano Goñi, etc, &c. La opinión de Herrera sobre Franco fue, al menos en público, muy positiva: «el primer magistrado de la nación que daba a diario un alto ejemplo al pueblo por el honrado cumplimiento de su deber», «el egregio varón que ha dado a su patria más de veinticinco años de paz», &c.{29} No deja de ser un tanto chocante que Maestre afirme que los miembros de la ACNP militaron en diversos partidos políticos a lo largo de la Restauración y de la II República; lo que ignora u olvida decir es que todos ellos militaron en partidos de la derecha: CEDA, Renovación Española, Comunión Tradicionalista o Falange. Muchos de ellos colaboraron en las páginas de Acción Española. Ninguno militó en partidos republicanos, ya fuesen de derecha o de izquierda. Y, en fin, el cambio político ocurrido tras la muerte del general Franco apenas debe algo, creo yo, a Herrera. Su proyecto político naufragó bajo la égida del Concilio Vaticano II y de la progresiva secularización de la sociedad española que arranca de los años sesenta. Luego, apareció el grupo Tácito y la Asociación Católica de Propagandistas suprimió la palabra «Nacional» para huir del llamado «nacional-catolicismo», uno de cuyos representantes más eximios había sido, todo hay que decirlo, el propio Herrera Oria.

Y terminamos. Los temas planteados en el libro de Agapito Maestre exigían un dilatado comentario. La obra en sí misma, no. Como análisis del pensamiento y del proyecto político de Herrera Oria, la exégesis de Maestre es sumamente pobre, por no decir nula. Como juicio sobre los resultados históricos de dicho proyecto, las páginas del autor son absolutamente decepcionantes por sus inmensos vacíos, su carácter elusivo, su imprecisión. Lo más defendible del texto son sus críticas a la situación política actual. Pero lo que verdaderamente hay que esperar de un intelectual no es que se defina, como todos los días lo hacen millones de españoles a la mesa de un café, sino que aporte rigurosa y objetivamente un adarme de luz sobre uno de los períodos más decisivos de nuestra historia contemporánea.
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China marca el límite de la globalización yanqui

Google retira sus posiciones a la base capitalista de Hong Kong


[image: Flores de despedida a Google en Pequín]

La cibertensión sinoyanqui, tras las primeras escaramuzas en el campo de batalla de internet entre Pequín y Washington a lo largo de enero y febrero, ha traído en marzo de 2010 una primera retirada de Google a sus cuarteles de Hong Kong, desde google.cn a google.com.hk, con voluntad, desde ese «región administrativa especial» de la República Popular China, de seguir atentando contra la eutaxia del Pueblo. Según el acuerdo que la República Popular China acordó con el otrora Imperio Británico el enclave de Hong Kong mantendrá su carácter capitalista hasta 2047, y el imperialismo yanqui pretende convertir esta base capitalista china en plataforma desde la que seguir atacando al Pueblo con propaganda corrosiva y desestabilizadora. Los portavoces del Pueblo lo han dicho bien alto y claro: China no necesita a un Google politizado, Google no es Dios.


23 de febrero de 2010

El «modelo de China» necesita de la sabiduría china

El denominado «modelo de China» se ha convertido en el tema de investigación más apasionante para los científicos sociales de todo el mundo: ¿Cómo ha logrado un país populoso sin un sistema político «democrático» transformarse en tres décadas?

Lo sucedido en China desafía los juicios establecidos sobre el desarrollo y el sentido común que priman en Occidente. Muchos han intentado resumirlo con nuevos conceptos, tales como el «consenso de Pekín» o el «modelo chino,» con diversas interpretaciones y predicciones.

En el experimento económico sin precedentes de China, que podría generar teorías innovadoras, faltan por desgracia las voces de los expertos chinos. Incluso el tan llevado y traído concepto de «modelo de China» es un producto de Occidente. Al investigar dicho modelo, los expertos locales tienen ventaja natural, puesto que no sólo son observadores, sino también participantes.

Hay una broma autocrítica entre los académicos chinos, según la cual los economistas del país asiático están en mejor condición de merecer el premio Nobel de economía que sus contrapartes occidentales, dado el milagro económico que ha sucedido en este país.

Sin embargo, el decepcionante resultado de las premiaciones de cada año refleja una situación embarazosa: Los expertos chinos carecen del adecuado sostén teórico y de una retórica capaz de influenciar el pensamiento del mundo.

«Cruzar el río dando palos a ciegas sobre las piedras», así es como China toma decisiones difíciles. Empero, una nación verdaderamente grande no sólo debe tener poder de crecimiento, sino además la capacidad de teorizar la experiencia y de mejorar continuamente esa teoría, junto con la confianza para promoverla entre un público más amplio.

China se ha involucrado al fin en una discusión abierta sobre el tema, que todavía ofrece mucha tela por donde cortar.

Yao Yang, director del Centro de Investigaciones Económicas de la Universidad de Pekín, acaba de publicar un ensayo en la revista Asuntos Exteriores. Pan Wei, profesor de la Universidad de Pekín, está compilando un libro sobre el mismo tema.

La discusión también incluye visiones opuestas. En un intento por desafiar la teoría occidental, Study Times, publicación afiliada a la Escuela del Partido Comunista, publicó un artículo de cuatro partes el pasado mes de diciembre, el cual impugnaba el complaciente «modelo de China.»

Desde la fundación de los EE.UU. hace más de 200 años, la discusión sobre el modelo estadounidense ha sido una constante en círculos del Gobierno, la academia y los medios informativos. Frases tales como «el siglo de EE.UU.,» «El excepcionalismo estadounidense,» y «el Consenso de Washington» han dado mucho que pensar al resto del mundo.

El «Milagro de China» y la «Caída de China», junto con el más neutral «Modelo de China,» reflejan los cambios en la apreciación que de China tiene Occidente. En China se vislumbra el potencial para afectar el destino del mundo.

La discusión sobre el «Modelo de China» continuará. Pero los chinos no deben ser convidados de piedra en la discusión. (Pueblo en línea)

23 de febrero de 2010

Cuestionada la unión de Google con institución monitora. Google es considerada como «marca politizada»

La unión de la corporación Google con la Agencia de Seguridad Nacional de Estados Unidos ha sido súbitamente objeto de una lluvia de críticas en los últimos días. Después de amenazar con retirarse de China por razones políticas, Google se colocó en las primeras filas en la «defensa de la libertad de comunicación para el pueblo iranio», mostrando así cuán lejos puede ir una empresa por el camino de empresa politizada. A criterio de muchos análisis, éste no es un buen camino para una empresa. La agencia británica Reuter´s advirtió que Google enfrentará el reflexionable problema de la soberanía y que de no actuar bien, «se pondrá en contra de todos los gobiernos» con excepción del estadounidense.

El día 21, las informaciones sobre si dos centros docentes chinos participaron en los ataques a Google continuaron siendo frenética especulación en Occidente, pero esto no ayudó a Google a desviar las críticas en su contra, sobre todo, se ha vuelto cada vez más fuerte la tempestad provocada por su unión con la Agencia de Seguridad Nacional de Estados Unidos a comienzos de este mes.

Según informó el día 18 Fox News de Estados Unidos, la cooperación entre las dos entidades dejó «aterrorizados» a los inspectores sobre las privacidades en Internet, los cuales advirtieron que las relaciones de cooperación en seguridad entre las dos entidades podrían traer riesgo y permitirían reunir grandes cantidades de informaciones sensibles de los usuarios. La información señaló: La Unión Americana para las Libertades Civiles emprendió la actividad de escribir cartas de protesta a Google, lo que evidencia claramente las preocupaciones de la gente por las «consecuencias aterrorizantes» que pueda traer la cooperación entre las dos entidades, porque la Agencia de Seguridad Nacional tiene mala fama, sobre todo está conocida por interceptar conversaciones telefónicas y, además, por ser una institución militar, raras veces es objeto de vigilancia gubernamental. La Unión Americana para las Libertades Civiles dice en su carta: La tarea primordial de la Agencia de Seguridad Nacional es realizar actividades de espionaje; «los resultados de los últimos 10 años demuestran que los esfuerzos de vigilancia y control hechos por la Agencia de Seguridad Nacional se han girado hacia el pueblo, lo que viola la ley y la Constitución de los Estados Unidos».

El «Diario Seguridad de Empresas Norteamericanas» denomina la cooperación entre las dos entidades como «programa de socios de cooperación por puerta trasera» e indica que las privacidades los usuarios serán puestas bajo los microscopios de la Agencia de Seguridad Nacional encargada de proteger la seguridad nacional de los Estados Unidos.

Yu Wanli, erudito del Centro de Investigación de las Estrategias Internacionales de la Universidad de Pequín, manifestó en una entrevista concedida al diario «Global Times» el día 21: La cooperación de Google con el gobierno estadounidense tiene algo que ver con las peculiaridades propias de la Internet, la cual se desarrolló desde el terreno de industria militar y tiene relaciones de vital importancia con la seguridad de la circulación de las informaciones nacionales, de modo que no se puede tratarla completamente como una empresa comercial común y corriente.

En Estados Unidos, muchas empresas de TI tienen están vinculadas de mil maneras con el gobierno estadounidense y tienen cierto grado de acuerdo tácito con éste. Precisamente por este acuerdo tácito, los demás países deben estar alerta.

Un artículo de la agencia británica Reuter´s, titulado «La unión Google-Gobierno Estadounidense tiene riesgo», puntualiza: Google y la Administración Obama están formando una alianza y exhortan juntas a la libertad por la Internet y terminar con la censura por la Red. Pero a criterio de los analistas, cuando se afecte a los intereses, por ejemplo, la propiedad intelectual y las privacidades de los usuarios, sobre todo los usuarios que representen peligros ocultos para la seguridad nacional a criterio de Estados Unidos, estas frágiles relaciones de alianza enfrentarán una prueba.

A criterio del artículo de Reuter´s, la posición de Google en los problemas como la libertad en Internet le pone en un lugar peculiar: Por un lado es elogiada por Estados Unidos y, por el otro, es objeto de crítica de los gobiernos de otros países. Peterson, director de los servicios de asesoramiento para las empresas de la institución consultora Grupo Euro-Asia, dijo: «Google ha llegado a ser una marca politizada; en cierta medida, Google tiene una peculiar posición política frente a Irán o China.» (Pueblo en Línea)

23 de febrero de 2010

Expertos occidentales dan puntaje «B-» a las relaciones chino-estadounidenses

La revista estadounidense The Nation invitó recientemente a 16 expertos occidentales a evaluar las relaciones entre China y EEUU en diversos terrenos en el último año. Estos dieron un puntaje integral de «B-». 

Para evaluar el desarrollo de las relaciones sino-estadounidenses en el último año desde que Obama subiera al poder, The Nation solicitó el juicio de 16 especialistas americanos y europeos, pidiéndoles evaluar los lazos bilaterales en 2009 en áreas como economía, seguridad, no proliferación nuclear, derechos humanos y cambio climático. 

El puntaje en el terreno económico fue B, en el terreno de derechos humano, de C+; en el terreno de no proliferación nuclear, incluyendo los problemas nucleares de Corea del Norte e Irán, B: en los problemas de seguridad, incluyendo el problema de Taiwan y seguridad de Internet, B; en la visita efectuada por Obama a China en noviembre del año pasado, C+; en los problemas del cambio climático y la Cumbre de Copenhague, B. El puntaje integral es B-. 

Según el análisis de The Nation, las relaciones entre China y EEUU en 2010 se han tornado difíciles, porque no sólo existe el problema nuclear de Irán, sino también porque los diseñadores de políticas tienen que enfrentar una serie de dificultades, como el mecanismo de tasa de cambio y comercio internacionales. En cuanto a Taiwan, el problema más sensible que afecta el desarrollo de las relaciones entre China y EEUU, un experto occidental que participó en la evaluación señaló que en el intercambio militar el secretario de Defensa de EEUU Robert Gates parece haber hecho más que sus antecesores, pero para la venta de armamentos a Taiwan se eligió un momento inapropiado. (Pueblo en línea)

23 de febrero de 2010

El Año Nuevo Chino fue «secuestrado» por la Política

En su mensaje de felicitación dado a conocer en ocasión del Año del Tigre del calendario lunar chino, Barack Obama se desvía del tema de «felicitación» para declarar una medida política destinada a apaciguar la polémica entre los partidarios de las diversas culturas éticas de origen asiático. Quizá esta medida corresponde al principio estadounidense de pluralismo cultural y competencia de intereses entre diversos grupos étnicos, pero la tradición cultural se hereda adhiriéndose a su propia ley, que no se deja cambiar por el juicio ni mediación políticas. 

Esto lo dice el Diario Wen Hui Bao de Hong Kong en un artículo titulado «El Año Nuevo Chino fue ‘secuestrado’ por la política». Los siguientes son extractos de la nota:

Los dignatarios de diversos países han pronunciado sendos mensajes del Año del Tigre para expresar felicitaciones a los habitantes de origen chino, a China o hacer votos por el desarrollo de las relaciones con China. Lo que atrae la atención consiste en que el presidente estadounidense lo ha hecho con motivo del Año Nuevo Lunar Asiático en vez del Año Nuevo Chino, y el objeto de su felicitación no solo son los chinos y los de origen chino sino también a todos los de origen chino del mundo. 

El que el Año Nuevo Chino se haya convertido en el Año Nuevo Lunar Asiático es el resultado de la competencia del pluralismo cultural en EEUU y también muestra la astucia política estadounidense. El China Times de Taiwan comenta que el término que usa Obama suena muy raro, pero las autoridades estadounidenses se ven obligadas a cambiar el nombre del año tradicional chino partiendo de sus necesidades políticas. Esto vuelve a hacer a la gente prestar atención al debate sobre el nombre en inglés del Año Nuevo Chino. 

«El Año Nuevo Chino» se convierte en «El Año Nuevo Lunar Asiático»

La celebración del Año Nuevo Chino se inició en la década de 1860 cuando 100 mil trabajadores chinos ingresaron a los EEUU para la construcción del más importante proyecto ferroviario de la historia del país. Los constructores chinos también trajeron el hábito de celebrar la tradicional Fiesta de Primavera de su país de origen. Con el incremento de los inmigrantes chinos en EEUU, el Año Nuevo Chino, que se ha venido celebrando el Año Nuevo Chino en las colonias chinas, ha sido conocido por los habitantes estadounidenses. La Fiesta de Primavera ha sido fijada como un día festivo legal en los estados de Nueva York y Maryland. 

El que la Fiesta de Primavera haya atraído la importancia de la sociedad de EEUU se debe al incremento de la influencia de la cultura china. Y un creciente número de personas también consideran que esta fiesta de origen chino está siendo internacionalizada. Es notorio que al convertir el Año Nuevo Chino en el Año Nuevo Lunar Asiático, intentan disminuir «el sabor y procedencia chinas» de la Fiesta de Primavera y hacer de ella la víctima presa en el juicio y mediación de los conflictos étnicos y culturales en EEUU. 

Además de los inmigrantes de origen chino y los chinos de ultramar, los estadounidenses de origen coreano y vietnamita también celebran la Fiesta de Primavera del calendario lunar. Estos últimos consideran un perjuicio a su propia tradición cultural el que la corriente principal de la sociedad estadounidense haya definido el Año Nuevo Chino como la Fiesta de Primavera común en el país. Los grupos étnicos de origen asiático compiten por el Año Nuevo Lunar, y por su parte el gobierno estadounidense trabaja por hacer conciliar en lo referente a la cultura para la estabilidad interna. Esto ha conducido a acontecer que Obama ha extendido felicitaciones del Año del Tigre a todos los originarios asiáticos del mundo. 

Quizá, la medida de equilibrio político de Obama ha resultado efectiva en su propio país, ya que los habitantes de origen chino, coreano y vietnamita no tienen objeción para celebrar el Año Nuevo Lunar. Sin embargo, Obama no tiene razón al expresar sus felicitaciones a los originarios asiáticos en el mundo entero. Los japoneses habían dejado de celebrar el Año Nuevo Lunar ya en la época de la reforma de Meiji (1868-1912), y los países del Sur, Centro y Oeste de Asia tampoco tienen el hábito de celebrar es fiesta. Solo dos países vecinos de China, Corea del Sur y Vite Nam, tienen la tradición de celebrar la Fiesta de Primavera. 

Obama se desvía del tema de felicitación en su mensaje

El secretario general de la ONU, Ban Ki-moon, consciente del origen chino de la Fiesta de Primavera, extendió felicitaciones solo al pueblo chino, e incluso escribió una inscripción con caracteres chinos «Feliz Año del Tigre». 

Esto demuestra que Obama se ha desviado del tema, al expresar felicitaciones con motivo del Año Nuevo Lunar Asiático, convirtiéndolas en una medida política para apaciguar la disputa cultural entre los grupos étnicos de origen asiático. Quizá esta medida corresponde al principio estadounidense de pluralismo cultural y competencia de intereses entre diversos grupos étnicos, pero la tradición cultural se hereda adhiriéndose a su propia ley, que no se deja cambiar por el juicio ni mediación políticas. (Pueblo en Línea)

24 de febrero de 2010

Ciberataques de China contra Google, una falacia 

El New York Times, el Wall Street Journal, el Financial Times y otros diarios publicaron artículos en los que indicaron que los ciberataques registrados contra Google y contra algunas otras compañías estadounidenses provinieron de China. Estas acusaciones son arbitrarias y parciales.

Estos artículos toman como evidencia el hecho de que las direcciones de IP de los hackers pueden ser rastreadas hasta dos escuelas en China. Pero es sabido que los hackers pueden atacar secuestrando computadoras desde cualquier lugar del mundo. Este hecho explica también el motivo por el cual los hackers son tan difíciles de rastrear.

Resulta fácil para los hackers secuestrar computadoras en China pues la tecnología de seguridad y los servicios de internet aún están subdesarrollados en el país. La mayoría de los usuarios chinos de internet también carecen de información sobre seguridad y de las medidas de protección adecuadas.

Las direcciones de IP de los hackers no pueden de ninguna manera constituir una justificación para las acusaciones de los diarios en el sentido de que los ataques fueron realizados por ciudadanos chinos o desde el interior de China.

Algunos diarios fueron aún más allá e indicaron que el gobierno y el ejército chinos podrían haber apoyado los ciberataques. El New York Times afirma que la escuela profesional Lanxiang de la provincia oriental de Shandong, una de las escuelas desde las cuales se indica que se originó el ataque, cuenta con el apoyo del ejército. Otra escuela, la Universidad Jiaotong de Shanghai, "ha recibido financiamiento de un proyecto gubernamental de alto nivel en ciencia y tecnología".

El New York Times hizo un gran esfuerzo por mencionar que "los egresados del departamento de ciencias de la computación de la escuela (Lanxiang) son reclutados cada año por la guarnición militar local".

Sin embargo, el diario no se muestra interesado en indicar a sus lectores que una escuela en China no necesita tener ninguna relación especial con el ejército para que sus egresados usen uniforme. Esto también es cierto en Estados Unidos en donde tiene su sede el New York Times.

La actitud de China hacia los ciberataques ha sido inequívoca y ha adoptado leyes en contra de tales delitos, pues China es uno de los países que lleva la parte más dura de los ciberataques. Es descabellado decir que los ciberataques, incluso si se originaron en China o si fueron realizados por ciudadanos chinos, cuentan con el apoyo del gobierno chino.

Por otra parte, el gobierno de Estados Unidos tiene una actitud dudosa ante los ciberataques.

De acuerdo con informes de los medios de comunicación, los departamentos de Seguridad Interna y de Defensa de Estados Unidos han reclutado en forma abierta a hackers.

Las mejores opciones son las personas con una "perspectiva black hat" (personas que infringen las reglas de los motores de búsqueda) y que tienen los conocimientos necesarios para "modelar amenazas", dijo Philip Reitinger, subsecretario adjunto del Departamento de Seguridad Interna, en una conferencia sobre seguridad en la información realizada en octubre pasado.

Los delitos cibernéticos pueden generar enormes pérdidas a los individuos, las empresas y las naciones-Estados. Una supervisión efectiva y una más estrecha cooperación internacional son medios para reforzar la seguridad cibernética. Las acusaciones no lo son. (Xinhua)

24 de febrero de 2010

Universidad de Shanghai dice que no tienen fundamento reportes de NYT sobre ataques contra Google 

La Universidad Jiatong de Shanghai (SJTU) con sede en la metrópoli más grande del este de China dijo el día 23 a Xinhua que el informe del lunes de The New York Times sobre la facultad de seguridad de información de la universidad no tiene fundamento.

Luego de que la universidad con sede en Shanghai rechazó los rumores acerca del supuesto ataque cibernético de su parte contra Google, motor de búsqueda en Internet líder del mundo, el diario estadounidense informó el lunes que la facultad de seguridad de información de la universidad china tiene relaciones con el ejército chino.

La universidad señala que la acusación del periódico no tiene fundamento.

Liu Yang, director de relaciones públicas de la universidad, dijo a Xinhua que la SJTU fue construida de manera conjunta por el Ministerio de Educación y el gobierno municipal de Shanghai, sin ningún apoyo militar.

Liu dijo que la universidad ha establecido altos estándares académicos y morales para sus maestros y estudiantes y se opone al ciberdelito.

Enfatizó que la acusación del diario The New York Times de que los perpetradores de los ciberataques contra Google son de las escuelas chinas son completamente sin fundamentos. (Xinhua)

24 de febrero de 2010

China niega relación de gobierno
con ciberataques contra Google

China negó el día 23 la relación del gobierno con los ciberataques contra el gigante buscador Google y dijo que esas acusaciones son "irresponsables y calculadoras".

"China se opone resueltamente a las acusaciones infundadas de parte de Google", dijo el vocero del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, Qin Gang, al referirse a la declaración de Google del mes pasado de que podría salirse del mercado chino, mencionando que sus servicios habían sido atacados por fuentes originadas dentro de China.

Las leyes chinas prohíben los ciberataques y el gobierno chino no tolera los ciberdelitos. China da la bienvenida a las compañías internacionales de Internet que desean realizar negocios en China de acuerdo con la ley, dijo Qin en una rueda de prensa regular.

"Estas compañías tienen acceso libre a los departamentos correspondientes del gobierno chino en términos de comunicación", dijo Qin, quien enfatizó la postura firme de China para promover el desarrollo de Internet.

"Las empresas de Internet extranjeras, como cualquier tipo de negocios extranjeros que operan en China, deben guiarse por las leyes chinas y respetar su cultura", dijo Qin.

También señaló que las acusaciones recientes de que dos escuelas chinas realizaron ciberataques contra Google no fueron convincentes. (Xinhua)

24 de febrero de 2010

Una mirada a la reducción china de la deuda estadounidense

China redujo su tenencia de la deuda de EE.UU. en 34.200 millones dólares, ó 4,3 por ciento, dejándola en 755.400 millones de dólares, en diciembre del año pasado, mientras que Japón incrementó sus tenencias en bonos de la Hacienda estadounidense en 11.500 millones de dólares, para situarlos en 768.800 millones de dólares en igual mes de 2009, con lo cual se convirtió en el mayor tenedor de valores del Tesoro de EE.UU., según el Informe Internacional de Hacienda (TIC) emitido el 12 de febrero. La tenencia extranjera total de valores de Hacienda de EE.UU. cayó en 53.000 millones de dólares en el mes citado.

Esta nueva tendencia, sin embargo, ha llamado poderosamente la atención a escala global, pues China sigue siendo un destacado tenedor de bonos de deuda de EE.UU., como poseedora en la actualidad del 10 por ciento de los valores de Hacienda totales de EE.UU. en circulación.

Desde el punto de vista de la inversión empresarial, el momento escogido para la reducción sustancial por parte de China de su tenencia de bonos estadounidenses resulta apropiado. La nación ha tomado una decisión correcta de disminuir su tenencia de deuda de EE.UU. justo cuando se produce una creciente demanda por dólares de salvaguardia en prevención de demandas técnicas.

Recientemente, el euro cayó a su punto más bajo en nueve meses contra el dólar de EE.UU. La descontrolada deuda de Grecia y la crisis a corto plazo de la deuda soberana en varias naciones de la zona euro han dado paso a una drástica depresión en el valor del euro, lo que se ha traducido en un repunte del billete verde. Gracias a una demanda cada vez mayor por bonos de Hacienda de EE.UU., y debido a la recuperación técnica del dólar, el momento se muestra propicio para vender la divisa estadounidense.

Esta coyuntura se vincula a una excepcional oportunidad estratégica para la inversión por parte de China, que ahora dispone de un considerable fondo de bonos de Hacienda de EE.UU. China ha vendido apenas 4,3 por ciento de sus activos en dólares. De hecho, la cantidad de bonos reducidos es aún limitada. Así pues, ni se ha afectado negativamente la tasa de cambio del dólar ni se le ha propinado un golpe demoledor a la moneda norteamericana. Aquí reside precisamente el factor que permite afirmar que la reducción en la tenencia de valores estadounidenses es bien modesta y moderada.

El dólar estadounidense ha mantenido una tendencia bajista a largo plazo. Después del inicio de la crisis financiera global en 2008, los niveles de la deuda de EE.UU., en vez de reducirse por un amplio margen, se han ampliado aún más, pasando del sector privado al público.

La cuantiosa deuda y el déficit presupuestario del Gobierno estadounidense, actualmente en expansión constante, solo pueden controlarse con la emisión de dólares de EE.UU., lo que llevaría ciertamente a la devaluación de los activos denominados en esa moneda y posteriormente provocaría que los acreedores contrajeran drásticamente sus activos denominados dólares.

Actualmente, el total de la deuda del Gobierno de EE.UU. supera los 12.000 billones de dólares, constituyendo aproximadamente el 90 por ciento de su producto interno bruto (PIB). Se espera que el déficit presupuestario federal alcance la cifra récord de 1.560 billones de dólares, por lo menos en el año fiscal 2010, o cerca del 10,6 por ciento de su PIB, mientras que los límites de su deuda deben alcanzar los 14.300 billones de dólares, todo un récord histórico en la era posterior a la II Guerra Mundial.

El Gobierno chino, en consideración al mantenimiento de la seguridad y revalorización de su reserva, ha diseñado una política tendiente a ampliar o reducir lentamente la deuda de EE.UU. Por lo tanto, se trata de una opción racional que deriva de sus propios intereses económicos y financieros, y que no se debe conducir a lecturas y reflexiones excesivas.

De hecho, el creciente volumen de la deuda en dólares y del déficit fiscal ha generado cada vez mayores preocupaciones en la comunidad internacional. La India redujo su tenencia de la deuda de EE.UU. en 1.300 millones dólares en noviembre del año pasado y, en diciembre de 2009, la Federación Rusa también recortó su tenencia en 9.600 millones de dólares. La emisión de deuda de EE.UU. se cuadruplicó en 2009 con respecto al año precedente, según indican los más recientes resultados de las investigaciones. Pero en años previos a 2009, varios países suscribieron casi el 100 por ciento de los valores de Hacienda de EE.UU. y, sin embargo, desde principios de 2009, esta «fuerza principal» había comprado menos de la mitad de los valores de Hacienda de EE.UU.

Como resultado, se ha producido una situación extremadamente embarazosa, como parte de la cual casi todos los inversores globales han quedado atrapados en el dilema o callejón sin salida del «secuestro» del dólar. Hasta la fecha, sin embargo, no ha habido una sola moneda capaz de sustituir al dólar estadounidense y los bonos de deudas del Tesoro estadounidense siguen siendo un canal apropiado de inversión para todos los países.

A corto plazo, la tenencia actual de China de bonos de Hacienda de EE.UU. no significa abandonar la inversión del país en activos denominados en dólares. Esto se debe a que, si China reduce proporcionalmente, o continúa vendiendo bonos en un breve periodo de tiempo, podría causar un efecto nocivo a los activos en dólares. A largo plazo, la reserva de divisas de China necesita de una mayor optimización, y hay también una necesidad de reducir gradualmente los activos denominados en dólares, a fin de diversificar la canasta de divisas, pero esto ya sería un proceso prolongado y gradual.

En pocas palabras, la reducción o diversificación de la inversión es simplemente un medio de acceder a los «síntomas», mientras que la manera de resolver auténticamente el problema real es la solución fundamental al desequilibrio irracional interno y externo de la economía china. Así pues, es preciso que China acelere el paso hacia su reestructuración económica, como forma de alcanzar un equilibrio básico en los pagos internacionales y evitar un aumento sustancial en la reserva de divisas.

Mientras tanto, China debe acelerar el tránsito hacia la internacionalización de la moneda china, RMB (o Renminbi), reducir su demanda de dólares de EE.UU. y el coeficiente de dólares en sus superávits de pago, para aliviar así la creciente presión económica derivada de la influencia que ejerce el desequilibrio externo del país.(Pueblo en línea)

25 de febrero de 2010

Relacionar ciberataques con gobierno
y ejército de China no tiene fundamento

Huang Xueping, vocero del Ministerio de Defensa Nacional de China, dijo hoy jueves que vincular ciberataques por parte de hackers con el gobierno y el ejército del país no tiene ningún fundamento.

"Este acto también es irresponsable y parece tener motivos ocultos", sostuvo el portavoz.

Huang hizo estas observaciones en respuesta a interrogantes sobre informaciones hechas por algunos medios de comunicación internacionales en el sentido de que el gobierno y el ejército chinos estarían involucrados en los ciberataques de que fue objeto recientemente el reconocido motor de búsqueda Google.

"Voceros del Ministerio de Relaciones Exteriores han dejado en claro en repetidas ocasiones la posición de China sobre el incidente de Google", recordó el funcionario, y agregó que "la red informática de China, especialmente la parte administrada por el ejército, siempre ha sido blanco de ataques por hackers desde el exterior".

Huang reiteró que la ley de China prohíbe todo tipo de ataques cibernéticos.

"El gobierno chino presta una gran atención al combate contra los crímenes relacionados con Internet, y está comprometido a mejorar la cooperación a este respecto con otros países y organizaciones internacionales", aseveró.(Xinhua)

25 de febrero de 2010

China insta a EEUU a evitar daños mayores
a las relaciones bilaterales 

China instó el jueves a Estados Unidos a "hablar y actuar con prudencia" para evitar daños mayores a las relaciones bilaterales como respuesta a algunas noticias publicadas recientemente en las que se asegura que el Congreso estadounidense presionará al Pentágono para vender aviones caza avanzados a Taiwan.

"Pedimos a la parte estadounidense que hable y actúe con cautela para evitar daños mayores a los vínculos entre las dos naciones y los dos ejércitos y al desarrollo pacífico a través del Estrecho de Taiwan", afirmó el portavoz del Ministerio de Defensa Nacional de China, Huang Xueping.

Las autoridades chinas, que ya habían manifestado su fuerte oposición a la venta de armas a la isla, decidieron suspender los programas de intercambios militares y amenazaron con imponer sanciones a las compañías estadounidenses involucradas en la operación.

"Nuestra postura respecto a la decisión de suspender los programas de intercambios militares relacionados se mantiene sin cambios", aseguró Huang, quien insistió en que es la parte estadounidense la que debe asumir la responsabilidad por la difícil situación que atraviesan actualmente los intercambios militares bilaterales.

La Agencia de Inteligencia de Defensa de Estados Unidos (DIA, siglas en inglés), subordinada al Pentágono, indicó en un informe presentado ante el Congreso de su país que la capacidad de combate de las fuerzas armadas taiwanesas se ha visto afectada por las malas condiciones en las que se encuentran sus aviones caza.

Algunas noticias publicadas recientemente en medios de comunicación estadounidenses aseguraban que el Congreso podría dar luz verde al Departamento de Defensa para exportar las versiones avanzadas C/D del avión caza F16 a la isla china, con la que todavía no se ha llegado a un acuerdo.

Huang destacó que China está seriamente preocupada por el informe de la DIA, ya que el asunto de Taiwan es de una importancia vital para sus intereses esenciales. (Xinhua)

25 de febrero de 2010

Arresta China a más de 900 personas
por apuestas ilegales en línea

La policía de China descubrió 210 delitos de apuestas ilegales en línea y arrestó a 918 sospechosos en 13 días hasta el 20 de febrero, señaló el día 24 un funcionario del Ministerio de Seguridad Pública.

Gu Jian, subdirector del buró de ciberseguridad de la cartera, comentó que el Ministerio resolvió otros 122 casos menos graves y sancionó a 351 personas en el mismo período.

Sin embargo, el funcionario no proporcionó más detalles sobre los casos.

Ocho departamentos del Partido Comunista de China (PCCh), de Ministerios de gobierno y organismos de regulación financiera, incluyendo al Ministerio de Seguridad Pública y el Banco Popular de China, lanzaron en conjunto el 8 de febrero una campaña nacional de siete meses para poner freno a los juegos de apuestas ilegales por Internet. (Xinhua)

26 de febrero de 2010

La foto de satélite de Google revela que la flota de reserva de EEUU cuenta con más de 170 barcos de guerra
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La foto de satélite publicada días atrás por Google Mapa reveló las interioridades de las tres bases de la flota de reserva de EEUU. Más de 170 barcos de distintas clases están dispuestos por la Administración Oceánica del Departamento de Transporte de EEUU en el río James de Virginia, Newport de Texas, y Bahía de Suisun de California. Son barcos calificados como la flota de reserva para la defensa nacional, cuya tarea principal es apoyar a las Fuerzas Armadas en caso de emergencia nacional. 

Los barcos están divididos en dos clases. La primera son barcos de reserva, que pueden transformarse en fuerza activa de la Armada en 10 o 120 días. La otra son barcos no reservados. Han pasado el período de servicio, en proceso o en espera de disposición. Funcionarios norteamericanos señalan que en la actualidad hay 93 barcos no reservados, entre los cuales 70 están en proceso de disposición y otros 23 en espera de ello. (Pueblo en línea)

26 de febrero de 2010

La peligrosa coyunda entre Google
y los cuerpos de espionaje

La solicitud del buscador de Internet Google a la Agencia de Seguridad Nacional de EE.UU. (NSA), para que ésta le ayude a investigar recientes ciberataques, puede plantear amenazas graves a la seguridad nacional y comercial de otros países, y ya preocupa a cibernautas de todo el mundo.

Google, fundado por Larry Page y Serguei Brin en 1998, se ha convertido en el mayor motor de búsquedas por la Red del mundo. El mismo opera más de un millón de servidores en centros de datos del orbe, y procesa más de mil millones de peticiones de búsqueda y 20 petabytes de datos generados por los usuarios cada día.

Si comparamos a Google con una máquina globalizada para el procesamiento de la información, deberíamos concluir que su colaboración con la NSA permitiría que sus productos fluyeran en amplio volumen hacia la agencia de espionaje, con lo cual las capacidades de recolección de datos de la misma se verían notablemente incrementados.

Hiroyuki Miyawaki, asesor principal del Instituto de Investigaciones de Japón, dijo a Xinhua que la capacidad independiente de recolección de información que detentan las agencias de inteligencia suele ser limitada, pero si se suman dichas capacidades a las de Google, se produce una mejoría significativa en ese sentido. Esto se manifestaría no sólo en la amplia gama de información disponible, sino también en el uso de la información de la historia de Google, que se cuenta en grandes cantidades.

Al comentar la aproximación entre ambas partes, la revista francesa L'Expansion dijo que muchos abrigan dudas respecto a esta clase de colaboración. Por su parte, la revista estadounidense Wired escribió el siguiente título: «No hagan mal’ se vincula a ‘Espiad a todos’: modo en que el acuerdo con la NSA podría matar a Google».

«No hagan mal» es el lema oficioso de Google, acuñado por el ingeniero de la firma Paul Buchheit 

Varios expertos en diversas latitudes también han expresado preocupación por el acuerdo entre Google y la NSA.

Un investigador en el Instituto de Información Científica y Técnica de China dijo Xinhua que si Google, que abarca un mar de información, y la NSA, que es fuerte en análisis de inteligencia, trabajan juntas, otros países enfrentarán serias amenazas potenciales.

Además, Google no sólo almacena la información de registro de sus usuarios, sino también sus búsquedas. Es decir, agencias de inteligencia tales como la NSA pueden conocer con facilidad quién está interesado en qué, si consiguen la información buscada y descubren la dirección IP del usuario.

Durante la Guerra Fría, la NSA trabajó con compañías como Western Union, para interceptar y leer millones de telegramas. Durante los años de la guerra antiterrorista, la NSA se vinculó a las compañías de telecomunicaciones para escuchar llamadas telefónicas de los clientes y seguir el tráfico de Internet a través de las centrales telefónicas.

Miguel Riguidel, jefe del departamento de Ciencias y Redes Computarizas en telecom Paris Tech de París, dijo que compañías europeas como Airbus y Total podrían ser blancos de la colaboración Google-NSA, porque en el pasado las colaboraciones entre las agencias de inteligencia y las compañías de tecnología de la información se centraron principalmente en áreas comerciales o nacionales de seguridad.

Riguidel sugirió que Europa adopte las políticas correspondientes para que la industria de la información rompa el monopolio que detenta Google y otras corporaciones de tecnología de búsqueda por Internet de EE.UU.

Google guarda silencio en cuanto al polémico pacto. Al responder a Xinhua con respecto a la investigación que Google efectuó sobre los ciberataques que afectaron su seguridad el año pasado, un funcionario responsable de relaciones públicas de la firma en China dijo: «Como dijimos con anterioridad, no estamos comentando nada sobre nuestra investigación.»

Para disipar dudas provenientes del exterior, Google ha enfatizado que su cooperación con la NSA no conllevará manejo de información de usuario.

Pero el sitio web francés sobre tecnología informativa Generation Nouvelles comentó que la promesa de Google difícilmente convenza a alguien, especialmente cuando está de por medio una agencia como la NSA, famosa por interceptar correos electrónicos y estar exenta de control judicial.

Los observadores creen que Google podría ser la primera y más evidente víctima de la cooperación con la NSA, porque los usuarios de Internet expresarán su disgusto a fuerza de golpes de ratón. Incluso evitarán a Google para proteger su privacidad.

Izumi Harada, principal asociado en la Sociedad de Administración de Crisis y Riesgos de Japón, declaró a Xinhua: «Personalmente, no volveré a utilizar tales motores de búsqueda que cooperan con las agencias de inteligencia de EE.UU.» (Pueblo en línea)

26 de febrero de 2010

El modelo chino:
¿enigma impenetrable para el mundo?

El «modelo chino» parece ser un enigma mundial que súbitamente provoca vivo interés de muchas personas. Salen continuamente nuevas personas implicadas en él. En el pasado, Occidente solía revisar con miradas de gran maestro «¿Qué ha hecho mal China?»; ahora todo el mundo ha empezado a indagar con entusiasmo «¿Qué ha hecho bien China?»

Para resolver en este enigma, la Humanidad cuenta con numerosos conocimientos al respecto; pero todos ellos parecen ser llaves oxidadas que no pueden abrir una nueva cerradura. En los últimos años, China ha aprendido mucho de Occidente, pero evidentemente los conocimientos occidentales son incapaces de enmarcar a China. Al parecer, China ha ampliado mucho el despegue económico de Japón y Corea del Sur; parece que China siempre se come el almíbar de los «proyectiles almibarados» de Occidente y devuelve los proyectiles; China no igualaba a la Unión Soviética en la hostilidad, ni era sumisa como el Japón. Sobre todo, es un país socialista que conserva su ideología… Revelar este misterio, incluso aclarar sólo una pequeña parte del mismo, sería un aporte teórico tope para el mundo. Pues, de todos modos, materializar en forma pacífica el enorme cambio de la quinta parte de la población mundial no tiene precedentes en la historia de la Humanidad.

En las últimas tres o cuatro décadas, cuando la economía de la Unión Soviética, Alemania, Japón y «los cuatro pequeños dragones de Asia Oriental» se desarrollaba a alta velocidad, la opinión pública occidental le ponía el prefijo de «modelo». Frente a ello, el sondeo del «modelo chino» resulta mucho más complicado. En la actualidad, las diferentes pruebas y puntos de vista han convergido en una enorme mezcolanza ideológica y teórica.

En esta gran polémica, los occidentales siguen siendo los protagonistas, pues pocos eruditos chinos participan en ella. Tanto el Prof. Yao Yang como el Prof. Pan Wei que publicaron comentarios hoy en el diario «Global Times» son importantes personalidades representativas. El primero acaba de publicar un artículo sobre el modelo chino en la conocida revista norteamericana «Diplomacy» en tanto que el último redactó recientemente el libro titulado «Modelo Chino».

Cuando cada vez más eruditos chinos participan en estas discusiones sobre el modelo chino, este tema comparable con un tema de investigación para el Premio Nóbel se verá cada vez más esclarecido. Tanto en las disciplinas política y económica, como en los terrenos cultural y social, los participantes chinos tienen una ventaja natural, pues ellos mismos son practicantes. Para aclarar lo que es un gran río, uno debe tener experiencias acumuladas en la navegación por el mismo y, además, debe observar desde la cima de una montaña el rumbo sinuoso del mismo. La participación de los chinos ofrecerá necesariamente al mundo exterior un ángulo visual insustituible para observar el largo río del desarrollo de China.

Toda potencia debe contar con la capacidad de exponer el desarrollo nacional y la confianza en sí misma y, de lo contrario, ella carecerá de la necesaria fuerza influyente para sentarse los pies en el mundo. Desde hace más de 200 años cuando recién se fundó Estados Unidos, su gobierno, círculos académicos y medios de comunicación no han dejado nunca de resumir e investigar el modelo de desarrollo de su país.

El enigma del «modelo chino» refleja no sólo el cambio de Occidente en el ángulo visual para observar a China, sino, más aún, la atención del mundo al destino futuro. El diario británico «The Guardian» dijo que el éxito de China constituye «el más severo desafío que enfrentan la libertad y la democracia en los últimos cien años». Esta es una de las causas por las cuales Occidente participa afanosamente en esta discusión y la continuará durante largo tiempo. En estas circunstancias, seguramente es inevitable la participación de la voz de China.

Desde luego, el desarrollo de China no es una simple fórmula matemática que se resuelve de una vez para siempre, pues el proceso de solución del enigma atravesará probablemente todo el surgimiento de China. Sobrepasará necesariamente la actual vía de pensamiento de Occidente y creará nuevas teorías, de modo que será una gran revolución ideológica, en la cual los chinos no podemos permanecer como ausentes u observadores. (Pueblo en Línea)

1 de marzo de 2010

China no desea que 2010 sea "año no pacífico" con EEUU 

El primer ministro de China, Wen Jiabao, dijo aquí el día 27 que China no desea que 2010 sea "un año no pacífico" para las relaciones comerciales y económicas con Estados Unidos y que espera que la disputa comercial chinoestadounidense se solucione.

Wen hizo estas declaraciones al responder a las preguntas en línea de internautas respecto a las recientes disputas comerciales entre China y EEUU.

Las relaciones comerciales China-EEUU produce beneficios fundamentales para los pueblos de ambas naciones, dijo Wen a través del sitio de internet del gobierno central www.gov.cn y www.xinhuanet.com de la Agencia de Noticias Xinhua.

Las disputas comerciales entre ambos países han aumentado luego de la crisis financiera global presionó a ambas economías desde fines de 2008 y que van desde la tasa de cambio hasta los déficits comerciales.

"China sí tiene un superávit comercial con Estados Unidos, pero ese no es el objetivo de China", dijo Wen.

"Nuestra meta es lograr un equilibrio básico de pagos internacionales", indicó.

Wen señaló que el comercio bilateral debe ser equilibrado y sustentable y que las disputas comerciales entre los dos países se deben solucionar a través de "negociaciones en una base de igualdad" y no con sanciones.

Durante 2009, China tuvo un superávit comercial de 143.400 millones de dólares USA con EEUU, su segundo mayor socio comercial, 16,2 por ciento menos que un año previo, según datos de la Administración General de Aduanas.

El volumen comercial total entre China y EEUU fue de 298.300 millones en el mismo periodo.

En su conversación en línea, Wen pidió que ambas partes abran sus mercados uno a otro, lo que eventualmente disminuiría el superávit comercial y construiría una relación comercial sustentable.

"En particular, Estados Unidos debe reconocer el estatus de economía de mercado de China y abrir las exportaciones de productos de alta tecnología a China", declaró.

Las importaciones de alta tecnología de China desde EEUU atestiguaron una caída dramática en los años recientes, pues las importaciones de alta tecnología originadas en EEUU representaban un total de 18,3 por ciento en 2001, comparado con el ocho por ciento de 2008.

Wen también reiteró que China debe adherirse a su política de apertura.

Prometió que China creará "condiciones favorables" para las empresas extranjeras en China y ayudarlas a disfrutar de un trato nacional de acuerdo a las leyes chinas. (Xinhua)

2 de marzo de 2010

Visita a China de diplomáticos estadounidenses busca reparar relaciones bilaterales

El subsecretario de Estado estadounidense, James B. Steinberg, y el director de Asuntos de Asia del Consejo de Seguridad Nacional, Jeffrey Bader, llevarán a cabo una visita a China entre hoy martes y el jueves.

La visita tiene lugar en el contexto de los conflictos entre los dos países generados por el plan de Washington de vender a Taiwan armas por valor de 6.400 millones de dólares y la reciente reunión del presidente Barack Obama con el Dalai Lama.

El portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, Qin Gang, informó que la parte estadounidense propuso la visita, y que "China la ha aceptado".

Los dos diplomáticos estadounidenses "intercambiarán puntos de vista con China acerca de los asuntos relacionados con las relaciones bilaterales", afirmó el vocero.

Steinberg, número dos del Departamento de Estado, inventó a finales del año pasado el nuevo concepto de "confianza estratégica" para describir las relaciones China-EEUU, de acuerdo con el cual, Washington acoge la conversión de China en una potencia global al tiempo que el país asiático renueva su compromiso ante EEUU y sus vecinos de que su surgimiento no perjudicará sus intereses.

Bader se desempeñó como director del Centro John L. Thornton de China de la Brookings Institution, un grupo de especialistas en política exterior con sede en la capital estadounidense.

Varios analistas han calificado la visita como un esfuerzo de Estados Unidos por "reparar las relaciones bilaterales".

"La parte estadounidense se ha dado cuenta de la gravedad del problema y desea restaurar los lazos cuanto antes. Es un gesto positivo", dijo Tao Wenzhao, experto de la Academia de Ciencias Sociales de China.

"Steinberg y Bader discutirán con la parte china sobre cómo re-encauzar las relaciones bilaterales a través de esfuerzos conjuntos", opinó Tao.

Estados Unidos enfureció a China con su decisión de vender armas a Taiwan y con la reunión de Obama con el Dalai Lama, haciendo caso omiso a las protestas chinas. El país asiático ha dicho en más de una ocasión que dichas acciones perjudicaron gravemente sus intereses fundamentales.

"'Quien ha atado el cascabel al cuello del tigre debe quitárselo él mismo', como dice el refrán. La parte estadounidense provocó el problema, y por eso le corresponde tomar algunos pasos (para solucionarlo)", sostuvo, por su parte, Fu Mengzi, experto en asuntos de Estados Unidos del Instituto de Relaciones Internacionales Contemporáneas de China.

La visita también demuestra que ambos países tienen la voluntad de crear una atmósfera favorable para el desarrollo de las relaciones bilaterales a través del diálogo directo, pues necesitan cooperar en una serie de asuntos globales, entre ellos la recesión económica, el cambio climático y la liberalización comercial.

"A pesar de las fricciones y las diferencias, la cooperación sigue siendo la corriente dominante de las relaciones sino-estadounidenses", aseguró Fu, y agregó que "China y Estados Unidos son interdependientes en la escena mundial y se necesitan uno a otro".

El primer ministro chino, Wen Jiabao, destacó en una charla con cibernautas el pasado sábado que "una buena relación entre China y Estados Unidos beneficia a ambos países y a sus pueblos".

China no desea que 2010 se convierta en "un año no pacífico" en lo que tiene que ver con las relaciones comerciales y económicas con Estados Unidos.

Desde que fueron establecidos los nexos diplomáticos, en 1979, las relaciones sino-estadounidenses han venido desarrollándose con altas y bajas y con muestras de cooperación en medio de los naturales desacuerdos.

"Para China y Estados Unidos, ninguno puede desarrollarse sin el otro. Los dos países deberán mantener una cooperación en todos los aspectos", concluyó Tao. (Xinhua)

2 de marzo de 2010

Alto líder chino pide acelerar desarrollo
de industria cinematográfica 

Un alto líder del Partido Comunista de China (PCCh) pidió el lunes a los trabajadores de la industria cinematográfica acelerar su desarrollo con innovaciones y nueva y alta tecnología.

Li Changchun, miembro del Comité Permanente del Buró Político del Comité Central del PCCh, hizo el llamado en un mensaje para una videoconferencia sobre la industria cinematográfica.

Li dijo que el sector cinematográfico ha sido próspero y que la competitividad de las películas nacionales se ha elevado en años recientes.

Solicitó películas de alta calidad que se vendan en salas de cine para incrementar la influencia de la cultura china.

El consejero de Estado Liu Yandong, quien presidió la reunión de hoy, subrayó que las compañías cinematográficas no públicas deben ser apoyadas y que los gobiernos de todos los niveles deben facilitar el desarrollo de esta industria. (Xinhua)

3 de marzo de 2010

Alto funcionario rechaza acusaciones de Google por supuestos ataques de hackers chinos 

El portavoz de la tercera sesión del XI Comité Nacional de la Conferencia Consultiva Política del Pueblo Chino (CCPPCh), Zhao Qizheng, calificó el martes de "infundadas y arbitraria" las acusaciones lanzadas por Google sobre las vinculaciones entre el gobierno chino y los ciberataques sufridos por la compañía.

"Las leyes y normativas chinas prohíben estrictamente los ciberataques de cualquier tipo, y estipulan las sanciones legales para las personas responsables de ese tipo de delitos", afirmó Zhao durante una rueda de prensa celebrada en Pequín en la víspera del comienzo mañana de la sesión anual de la CCPPCh, máximo órgano asesor político del país.

"Yo mismo he sido víctima de ataques de hackers, y detesto a quienes los llevan a cabo", añadió.

Estos comentarios coinciden con los realizados por otros funcionarios chinos después de que el vicepresidente de desarrollo corporativo y principal responsable legal de la compañía, David Drummond, escribiera en el blog oficial de Google en enero que la compañía estaba "revisando la viabilidad de sus negocios en China".

Según Drummond, las disputas con el gobierno chino sobre la regulación de internet y los ciberataques de los que fue objeto su compañía, con origen presuntamente en China, han obligado a Google a considerar su salida de ese país.

En referencia a su trabajo en la Oficina de Información del Consejo de Estado en 2005, Zhao indicó que Google había estudiado las leyes y normativas de China "palabra por palabra" antes de entrar en el mercado chino aquel año, y se había comprometido a cumplir con esas regulaciones.

"Ahora (Google) dice que fue atacada por piratas informáticos chinos e insinúa que están relacionados con el gobierno del país asiático. Eso es algo completamente infundado y arbitrario".

El funcionario sostuvo que internet en China es abierta, y añadió que el país continuará ofreciendo un ambiente de inversión seguro para los inversionistas extranjeros, cuyos derechos legítimos seguirán estando protegidos.

"Damos la bienvenida a que los inversores extranjeros, incluyendo las compañías internacionales de internet, hagan negocios en China y esperamos que respeten los intereses del público chino, la cultura tradicional de la nación, así como sus leyes y regulaciones. Además, esas compañías deben asumir sus responsabilidades sociales derivadas del desarrollo de sus actividades en China", agregó Zhao. (Xinhua)

3 de marzo de 2010

China insta a EEUU a que respete
sus intereses fundamentales

China instó el martes a Estados Unidos a que respete sus intereses fundamentales en referencia a la visita iniciada el día 2 a este país asiático por dos altos diplomáticos estadounidenses.

"Pedimos a EEUU que cumpla con rigor con los principios establecidos en los tres comunicados conjuntos sino-estadounidenses y su declaración conjunta, respete los intereses fundamentales de China y aborde de forma apropiada los asuntos sensibles, a fin de que los lazos bilaterales vuelvan a su cauce normal", dijo el portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores chino Qin Gang en una conferencia de prensa regular celebrada en Pequín.

El subsecretario de Estado estadounidense, James Steinberg, y el director de Asuntos de Asia del Consejo de Seguridad Nacional, Jeffrey Bader, permanecerán en China hasta el jueves para "intercambiar puntos de vista con China acerca de los asuntos relacionados con las relaciones bilaterales".

La visita tiene lugar en un contexto marcado por las tensiones generadas por el plan de Washington de vender a Taiwan armas por valor de 6.400 millones de dólares y la reciente reunión del presidente estadounidense, Barack Obama, con el Dalai Lama.

China no es responsable de las dificultades que atraviesan en la actualidad los lazos entre las dos naciones, insistió Qin, quien urgió a que EEUU tome en serio los intereses y preocupaciones de China.

La cancillería china informó que Washington propuso la visita y el país asiático la aceptó. (Xinhua)

3 de marzo de 2010

Desarrollo de fuerzas armadas chinas
no supone amenaza para otros países 

Las modernas fuerzas armadas de China no supondrán una amenaza para ningún otro país, señaló el martes Zhao Qizheng, portavoz de la sesión anual del XI Comité Nacional de la Conferencia Consultiva Política del Pueblo Chino (CCPPCh), máximo órgano asesor político del país.

El desarrollo de las fuerzas armadas chinas tiene como propósito salvaguardar la soberanía e integridad territorial del país, manifestó Zhao en una conferencia de prensa celebrada en el marco de la sesión anual de la CCPPCh, que se inaugurará mañana en Pequín.

El presupuesto de defensa nacional de China representa entre el 1,4 y el 1,5 por ciento del producto interno bruto (PIB) en los últimos años, lo que supone una proporción de nivel medio respecto al resto de países, agregó el funcionario.

Zhao precisó que esos fondos se han utilizado sobre todo para aumentar los sueldos de los funcionarios y soldados, así como para el reabastecimiento, la investigación y el desarrollo.

El presupuesto de defensa nacional de este año se publicará durante la próxima sesión anual de la Asamblea Popular Nacional (APN), máximo órgano legislativo del país, que comenzará el viernes. (Xinhua)

4 de marzo de 2010

Presupuesto de defensa nacional de China
crecerá 7,5% en 2010 

China tiene previsto incrementar el presupuesto de defensa nacional en un 7,5 por ciento en 2010, lo que supone una reducción notable en comparación con el crecimiento del 14,9 por ciento del año pasado, informó hoy jueves el portavoz de la tercera sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, parlamento chino), Li Zhaoxing.

Se planea que el presupuesto de defensa sea de 532.115 millones de yuanes (cerca de 78.000 millones de dólares) para este año, un aumento de unos 37.000 millones de yuanes frente a la cifra de 2009, precisó Li.

Se trata de la primera vez que la tasa de crecimiento del presupuesto de defensa de China se reduce a menos del 10 por ciento, después de un continuado incremento de doble dígito en los últimos años. (Xinhua)

5 de marzo de 2010

Interpretaciones de ciencia económica
para el «milagro de China»

En los últimos 30 años, China ha logrado éxitos excepcionales en su desarrollo económico, de modo que sólo se puede describirlos con el término «milagro». En los 30 años, más de 20 millones de habitantes se han librado de la pobreza. China ha hecho en tan corto tiempo los mayores aportes a la causa mundial de la reducción de la pobreza. 

El tema que yo quisiera sondear es: ¿Por qué China ha podido lograr éxitos tan excepcionales a partir de 1979? ¿Por qué China no pudo lograr éxitos excepcionales similares en los 30 años antes de la reforma? ¿Por qué las otras economías socialistas o no socialistas que hicieron reforma no han podido obtener éxitos similares? ¿Podríamos nosotros resumir algunas experiencias del desarrollo y transformación de China para servir de referencia a otros países en vías de desarrollo para lograr desarrollo económico similar?

Sobre la primera pregunta, sabemos que a partir de la revolución industrial, el crecimiento sostenido de cualquier economía depende de las continuas innovaciones técnicas y del reajuste de la estructura industrial. China, que entró en el proceso de modernización en 1949, es un país que inicia tarde su desarrollo, lo que tiene sus propias ventajas. Al observar la trayectoria del crecimiento después de 1979, se puede darse cuenta que China ha aprovechado sus ventajas propias del desarrollo tardío para reducir el costo de las innovaciones y hacer realidad sus objetivos: El escalonamiento tecnológico, el escalonamiento industrial y el escalonamiento del sistema social y económico.

Entonces, puesto que las potencialidades de estas ventajas ya existían antes de 1979, ¿por qué fue tan bajo el desarrollo económico de China entre 1949 y 1979? A mi criterio, porque China no sabía cómo aprovechar estas potencialidades. Porque los dirigentes de la primera generación de China fueron revolucionarios, quienes deseaban convertir rápidamente a China en un país modernizado, tratando de crear, sobre la base de la economía agrícola, industrias de capital intensivo o de tecnología intensiva similares a las de los países de ingresos altos. Pero la economía agrícola está caracterizada por abundancia de mano de obra y escasez de capital. Por tanto, las industrias que quería apoyar el Gobierno iban en contra de las ventajas comparativas de China. En un mercado abierto y competitivo, estas industrias no tenían capacidad de sostenerse, razón por la cual el Gobierno las protegía y subsidiaba a través de torcidos medios de precios de todos tipos y esos medios torcidos dieron origen a la escasez y, al mismo tiempo, el Gobierno recurrió a toda clase de medios administrativos de distribución para movilizar recursos a favor de estas empresas. A través de estos medios, el Gobierno sí pudo construir las industrias de desarrollo preferencial, pero los recursos de toda la economía fueron equivocadamente repartidos y el mecanismo de estímulo, refrenado.

Entonces, ¿por qué las otras economías de reforma y de transformación no han arrojado buenos resultados? En el primer período de la reforma de muchos países, éstos no están conscientes de que estos precios torcidos son inherentes, porque estos medios sirven para proteger a las empresas sin capacidad de sostenerse por sí solas dentro de las industrias de desarrollo preferencial. Además, si se anula inmediatamente estos medios de torcimiento, esas industrias de desarrollo preferencial se derrumbarán con rapidez. Esto, sin duda, agrava el desempleo y el descontento social y la reducción del PIB. Para evitar estos problemas sociales, algunos países continúan adoptando medios más ocultos para subsidiar a estas empresas y, a su vez, la eficiencia de éstas se vuelve cada vez más baja. Pero China ha comprendido este punto y adoptado una forma «de doble vía». Por un lado, China continuó ofreciendo protección transitoria a las empresas incapaces de sostenerse dentro de las industrias cruciales y, por el otro, permitió el acceso a las industrias en que tiene ventajas comparativas, por ejemplo, las industrias de mano de obra intensiva. Razón por la cual China logró un crecimiento estable y vigoroso. Este crecimiento creó gradualmente condiciones para que China reformara esas industrias sin ventajas comparativas, de modo que el país marchó paso a paso hacia la economía de mercado.

Ahora a la última pregunta: ¿Podrían los demás países en vías de desarrollo lograr éxitos iguales? La respuesta es obvia: Todos y cada uno de los países en vías de desarrollo tienen las mismas oportunidades. China puede ofrecer cierta experiencia en este aspecto, esto es, una forma gradual de doble vía. La participación de las empresas privadas y la inversión directa extranjera traen un proceso de desarrollo para reformar gradualmente esas viejas industrias. En mi opinión, esos países también podrán lograr éxito en el proceso de transformación. Espero que esto sea lo que China puede aportar al mundo, en otras palabras, la comprensión de los desafíos contemporáneos y la comprensión de los desafíos de transformación y reforma. (Pueblo en Línea)

7 de marzo de 2010

Canciller chino rechaza acusaciones sobre "postura dura" de China en relaciones exteriores

China es malentendida por algunas personas que consideran al país asiático como una nación cada vez más "dura" en sus relaciones exteriores, dijo hoy el canciller chino, Yang Jiechi.

"Nos apegamos a nuestros principios, lo cual es totalmente diferente de tomar una postura dura", explicó el jefe de la diplomacia china en una rueda de prensa celebrada durante la tercera sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, parlamento).

China siempre ha considerado como la misión de su diplomacia la salvaguardia de la soberanía, la seguridad e intereses de desarrollo del país, y la promoción de la paz y el desarrollo del mundo, recalcó.

"Es injusto describir las acciones para la defensa de los intereses fundamentales y la dignidad de un país como 'duras' y al mismo tiempo asumir como algo natural las infracciones a los intereses de otros países", dijo Yang.(Xinhua)

7 de marzo de 2010

Mentalidad de Guerra Fría y concepto de "suma cero" están anticuados, dice canciller

El canciller chino, Yang Jiechi, dijo hoy domingo que cada día más países se han dado cuenta de que la mentalidad de la Guerra Fría y el concepto de "suma cero" son ya obsoletos.

Yang hizo estas declaraciones en una rueda de prensa celebrada en el marco de la tercera sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, máxima legislatura).

Al comentar sobre los cambios en las relaciones internacionales registrados durante la última década, el diplomático señaló que ayudarse como pasajeros de un mismo barco y buscar el beneficio mutuo y el éxito común frente a los desafíos globales se han convertido en la única forma de supervivencia y desarrollo.(Xinhua)

7 de marzo de 2010

China insta a EEUU a levantar restricción a exportación de artículos de alta tecnología

El ministro chino de Comercio, Chen Deming, instó el día 6 sábado en Pequín a Estados Unidos a levantar las restricciones a la exportación de productos de alta tecnología a China para salvar la brecha existente en el comercio bilateral.

Chen hizo estas declaraciones en una rueda de prensa celebrada esta mañana en el marco de la tercera sesión de la XI Asamblea Popular Nacional de China (APN, máxima legislatura), inaugurada ayer en el Gran Palacio del Pueblo de Pequín.

Al ser preguntado sobre la supuesta "manipulación de la moneda" de la que algunos funcionarios estadounidenses han acusado a China, Chen comentó que la tasa de cambio puede estar relacionada con el comercio a menos que éste sea "completamente abierto", unas condiciones que no se dan en el caso de Estados Unidos y China teniendo en cuenta las restricciones sobre las exportaciones de artículos de alta tecnología.

"¿De qué sirve hablar sobre superávit y déficit si el comercio bilateral no se basa en los principios de apertura e igualdad?", se preguntó el ministro.

"De hecho, muchos importadores chinos que tenían la intención de comprar productos estadounidenses me han dicho que se quedaron perplejos ante los obstáculos creados por las autoridades de ese país", añadió el funcionario.

Las exportaciones estadounidenses a China van desde aviones de pasajeros de gran tamaño hasta productos agrícolas. Sin embargo, Washington prohíbe la venta de artículos de alta tecnología. Además, el gobierno estadounidense reforzó las medidas restrictivas en 2007, recordó Chen.

El funcionario chino subrayó que estas medidas son "injustas" para los exportadores, fabricantes y consumidores del país norteamericano y van en contra de la promesa del presidente Barack Obama de duplicar las exportaciones del país en los próximos cinco años para impulsar el empleo.

Aunque más del 70 por ciento del superávit comercial de China provino de Estados Unidos, Chen indicó que esto no es lo que China desea.

Mientras que el superávit comercial de China con EEUU y la Unión Europea se mantuvo grande, China registró un déficit de más de 120.000 millones de dólares con otros países, y la superávit sólo representó un 11 por ciento de su comercio exterior total.

El ministro chino destacó que los incentivos a las importaciones de China han dado resultado, ya que el superávit se redujo en un tercio hasta 190.000 millones de dólares el año pasado.

En los primeros dos meses de este año, el superávit de comercio de China registró una reducción del 50 por ciento respecto al mismo periodo del año pasado.(Xinhua)

8 de marzo de 2010

Superará China a EEUU en longitud de carreteras en 3 años, prevé ministro

La longitud de las autopistas de China superará a la de Estados Unidos en tres años una vez que concluya el actual auge de construcción, dijo el día 7 Li Shenglin, ministro chino de Transporte.

A pesar de la crisis financiera mundial, la inversión en activos fijos del país en desarrollo de transporte superó los 1,13 billones de yuanes (165.400 millones de dólares USA) en 2009, lo que contribuyó con 0,5 puntos porcentuales al crecimiento del producto interno bruto (PIB), dijo Li durante sus deliberaciones con diputados de la Asamblea Popular Nacional (APN) de la provincia central de Hunan.

Para fines de 2009, China tenía 65.000 kilómetros de autopistas, la segunda mayor longitud a nivel mundial sólo después de Estados Unidos, que tiene más de 80.000 kilómetros.

Li también reconoció que China sigue rezagada de Estados Unidos en términos de calidad y administración de carreteras y en construcción de redes.(Xinhua)

9 de marzo de 2010

Asesor político pide fortalecer "voz de China" en Internet 

China debe utilizar la Internet como una importante plataforma diplomática para fortalecer la "voz en línea" del país y mejorar su imagen internacional, dijo hoy martes un asesor político en Pequín.

Wang Xianpeng, miembro del Comité Nacional de la Conferencia Consultiva Política del Pueblo Chino (CCPPCh), realizó estas declaraciones en el marco de la sesión anual del máximo órgano asesor político del país.

"La importancia de la Internet como herramienta para influir en las opiniones internacionales y competir por una mayor influencia en los asuntos globales ha venido aumentando", explicó Wang, también presidente de la Sociedad de Estudios Informáticos de China, con sede en la capital.

Actualmente, China cuenta con el mayor número de usuarios de Internet en el mundo, cerca de 384 millones, de acuerdo con datos de finales de 2009.

El país debe hacer un mejor uso de la Red para dar a conocer las políticas y la cultura chinas, así como publicar oportunamente noticias autorizadas y fidedignas, especialmente en caso de emergencias de grandes proporcionas y accidentes graves, dijo Wang. (Xinhua)

9 de marzo de 2010

¿Qué quiere hacer Occidente al tratar de obligar
a revaluar el renminbi?

Últimamente, países occidentales bombardean continuamente al renminbi: El presidente norteamericano Obama, el magnate financiero Soros y el Premio Nóbel de Economía Paul Krugman hicieron oír sus cañonazos, condenando el excesivamente bajo tipo de cambio del renminbi e incitar a revaluar cuanto antes la moneda china. Esto aumenta continuamente la presión para la revaluación del renminbi. No sólo Estados Unidos, Europa también ha comenzado a ejercer presión sobre el tipo de cambio del renminbi. ¿Para qué los diversos países de Europa y América coincidieron en dirigir la punta de lanza hacia el renminbi para su revaluación?

Buscar pretexto para el proteccionismo comercial

Ya no es cosa nueva desde hace tiempo que los países occidentales hagan comentarios indiscretos sobre el tipo de cambio del renminbi. A criterio de algunos expertos, el que los países occidentales agarren firmemente el problema del tipo cambiario del renminbi no se debe a la regla de mercado, sino, en mayor grado, a su insuficiente competitividad y a la búsqueda de pretexto para el proteccionismo comercial.

Yu Yongding, ex director del Instituto de Economía y Política Mundial de la Academia de Ciencias Sociales de China, señaló: Para recuperar su economía y aumentar sus exportaciones, Estados Unidos sólo tiene dos medios fundamentales, uno de los cuales es la devaluación del dólar y el otro, el proteccionismo comercial.

Xiang Songzuo, subdirector del Instituto de Monedas Internacionales de la Universidad del Pueblo de China, sostuvo que el gobierno estadounidense tiene «segundas intenciones» al ejercer continuamente presión sobre el renminbi. Señaló: Al tratar de obligar a revaluar el renminbi, Estados Unidos tiene los siguientes objetivos principales: Uno es contener la velocidad del crecimiento económico de China, otro es obligar a la política monetaria de China a depender más de Estados Unidos y del dólar y depender más de las acciones del capital especulativo internacional, y el tercero, debilitar la posición del renminbi como moneda internacional de carácter regional.

El Prof. Shi Jianxun, del Instituto de Economía y Administración de la Universidad Tongji, indicó a su vez que aparentemente, la causa principal de que los países occidentales dejan libre la devaluación del dólar y euro y, al mismo tiempo, exigen la revaluación del renminbi no es más que reducir su déficit comercial frente a China. Pero en realidad, volver a la misma cantinela sobre la revaluación del renminbi está destinado a desviar la atención y eludir la responsabilidad para que los diversos países del mundo, incluida China, paguen por los enormes déficits comercial y fiscal de Estados Unidos. Con miras a librarse de la crisis financiera, Estados Unidos está recurriendo a la posición hegemónica del dólar y a las facilidades del dólar como moneda fijadora en el comercio internacional para seguir una política de «dólar débil» y dejar su libre devaluación en tanto que demanda irrazonablemente la revaluación de las monedas de otros países. Porque el más beneficiado de la devaluación del dólar es Estados Unidos en tanto que las víctimas son los otros países del mundo y la economía global en delicada recuperación.

Quieren librarse de la crisis económica

A partir del segundo semestre del año pasado, ciertas personalidades occidentales han venido especulando continuamente con las teorías de que el tipo de cambio del renminbi «ha provocado el desequilibrio económico mundial», «ha conducido a la crisis financiera», «ha afectado al empleo en los países desarrollados» y «ha perjudicado a los intereses de los países en vías de desarrollo», para ejercer presión para la revaluación del renminbi.

En la actualidad, otra versión relativamente corriente es la «teoría de un nuevo equilibrio», teoría que declara que los países con grandes superávits, encabezados por China, son el origen de esta última crisis financiera, y vuelve a plantear «la corrección del desequilibrio económico global» con la revaluación del renminbi. 

Decir que China fue el origen de esta crisis financiera es un disparate garrafal. En realidad, con respecto al origen de esta crisis financiera, ya se han formado opiniones relativamente idénticas, por ejemplo, la teoría sobre los ciclos económicos y la excesiva innovación de productos financieros en Estados Unidos. 

Yi Xianrong, investigador del Instituto de Finanzas de la Academia de Ciencias Sociales de China, indicó: «Estados Unidos y otros países desean ampliar sus exportaciones a China a través de la revaluación del renminbi y aprovecharse de la oportunidad para ayudar a sí mismos a salir de esta grave crisis para recuperar el crecimiento económico y reducir las exportaciones de China a esos países, equilibrando así las relaciones económicas desequilibradas a nivel internacional. Pero esto es sólo un ideal en los manuales de economía y no es así la vida económica real.»

«Sea por el deseo de éxito en el mandato de Obama, sea por los intereses propios de Estados Unidos, este deseo de apoyarse en la ‘enérgica’ actitud de exigir la revaluación del renminbi para abrir un camino de recuperación económica de Estados Unidos es completamente imposible,» puntualizó Sun Lijian, subdecano del Instituto de Economía de la Universidad Fudan y profesor de finanzas. «Cuando el gobierno estadounidense va contra el rumbo en sus objetivos y política, deja la economía mundial en una situación intranquila.» 

El diario francés «Novelles d´Europe» señaló en un artículo que será difícil que la revaluación del renminbi cure el desequilibro comercial global. A criterio del artículo, exigir la revaluación del renminbi está destinado evidentemente a eludir la responsabilidad, pues tan pronto como el desequilibrio comercial sea considerado como la causa principal de la última crisis financiera, los defectos del descuido en la supervisión y control del sistema financiero occidental durante largo tiempo y de la preconización de un consumo excesivo encontrarán su «escape».

La influencia del tipo de cambio sobre el superávit comercial es muy limitada

La tercera causa de que los países occidentales obligan a revaluar el renminbi es desear cambiar el déficit comercial de importación y exportación y aumentar las exportaciones de los países occidentales a través de la revaluación del renminbi. En algunos argumentos de los medios de comunicación occidentales, se puede ver que una expresión general es: El enorme déficit comercial entre China y Estados Unidos ha sido provocado por la excesivamente baja evaluación del valor del renminbi. 

Pero, si se lo analiza detalladamente, se puede comprobar que esta expresión no es sostenible en absoluto. Zhao Qingming, investigador de alto nivel del Banco de Construcción de China, expresó: Según los principios fundamentales de la teoría macroeconómica, la causa fundamental del superávit o déficit comercial de un país reside en el desequilibrio de los ahorros e inversiones internos de dicho país, es decir, se manifiesta en la exportación neta en caso de que los ahorros sean mayores que las inversiones o en la importación neta en caso de que las inversiones sean mayores que los ahorros. No se puede descartar la influencia del tipo de cambio sobre la balanza comercial. Pero, la influencia es muy limitada. 

«El gobierno estadounidense quiere cambiar el superávit comercial de importación y exportación a través de la revaluación del renminbi, de manera que se registre un relajamiento en la tasa de desempleo más alta de Estados Unidos en los últimos 26 años y se recupere la economía. Pero, esto es una ilusión,» dijo Yi Xianrong.

Song Hong, director de la Oficina de Investigación del Comercio Internacional del Instituto de Economía y Política Mundial de la Academia de Ciencias Sociales de China, consideró: La división de trabajo comercial es en realidad es resultado de la globalización económica. La aparición de países orientadores a la exportación es resultado del traslado industrial de los países desarrollados y también resultado de la distribución eficaz de los recursos globales.

Guo Tianyong, director del Centro de Investigación de la Banca de China de la Universidad Central de Finanzas y Economía de China, opinó: La devaluación del renminbi frente a las monedas ajenas al dólar es en gran medida resultado del impulso de la debilidad sostenida del dólar en lugar de basarse en el sostenido crecimiento económico de China, ni en la prosperidad del mercado internacional ni en el aumento del consumo interno. Por lo tanto, no son suficientes los argumentos para hacer grandes especulaciones con la revaluación del renminbi. A su criterio, la economía china acaba de empezar a recuperarse y está todavía frágil. Si los países desarrollados occidentales pasan por alto el papel de China en la contribución a la economía mundial y obligan a elevar el tipo de cambio del renminbi, una vez que la economía china quede en el punto más bajo, las empresas concernientes de los países occidentales estarán condenadas a sufrir grandes pérdidas. (Pueblo en Línea)

10 de marzo de 2010

China pide mayores esfuerzos de Estados Unidos para hacer frente al cambio climático

Estados Unidos, la nación más desarrollada del mundo, debe hacer mayores esfuerzos para hacer frente al cambio climático, señaló hoy miércoles el viceministro de la Comisión Estatal de Desarrollo y Reforma, Xie Zhenhua.

Xie, uno de los negociadores de la parte china en los diálogos sobre cambio climático, hizo estas declaraciones en una conferencia de prensa en el marco de la sesión anual de la Asamblea Popular Nacional, el máximo órgano legislativo de China.(Xinhua)

11 de marzo de 2010

Google testifica ante Cámara de Representantes de EEUU con respecto a supuesta censura global

El gigante de internet Google testificó el miércoles ante el Comité de Asuntos Exteriores de la Cámara de Representantes de Estados Unidos con respecto a la supuesta censura global.

"La censura en internet es un problema global cada vez mayor que no sólo hace surgir preocupaciones con respecto a los derechos humanos, sino que además crea importante barreras para las empresas estadounidenses que hacen negocios en el extranjero", aseguró Nicole Wong, vice presidenta de Google y subconsejera general en el testimonio.

"Durante los últimos años, hemos visto un cada vez mayor número de gobiernos, incluso gobiernos democráticos, que ponen en una lista negra ciertas páginas web que creen que son perjudiciales sin ofrecer ninguna supervisión formal al proceso o ninguna posibilidad significativa de apelar a la decisión", explicó.

Wong pidió a las autoridades tanto estadounidenses como chinas que investiguen los supuestos importantes ataques cibernéticos contra Google, y advirtió de nuevo que la empresa podría cerrar su portal en chino Google.cn y retirarse del mercado chino.

"Si consideramos que no podemos lograr nuestros objetivos (en China), no dudaremos en reconsiderar nuestro enfoque con respecto a China", afirmó la ejecutiva.

En enero, el director del departamento de Desarrollo Corporativo y responsable del departamento legal de Google, David Drummond, afirmó que los conflictos con el gobierno chino sobre las regulaciones para internet y una serie de importantes ataques cibernéticos contra Google habían obligado a su empresa a considerar retirarse de China.

Pero China negó rápidamente que su gobierno estuviese relacionado con los ataques cibernéticos, afirmando que tales declaraciones eran "irresponsables y calculadoras." (Xinhua)

12 de marzo de 2010

Google tiene libertad para abandonar o permanecer en el mercado chino, dice ministro

La compañía Google tiene plena libertad para decidir si abandona el mercado de China o permanece en él, dijo hoy viernes en Pequín Li Yizhong, ministro de Industria y Tecnología Informática.

Li hizo estas declaraciones al responder a una cuestión sobre el plan de Google de retirarse de China, en una conferencia de prensa celebrada en el marco de la actual sesión anual de la Asamblea Popular Nacional, el máximo órgano legislativo del país.(Xinhua)

12 de marzo de 2010

El portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China habla del desarrollo de suceso de Google y destacó que Google debe observa la ley de China

La dirección de Google manifestó una vez más el 10 que está listo para suspender sus actividades en China y destacó que no aceptará filtrar los resultados de su buscador tal como lo exige la parte china. El portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China reiteró el 11 en una conferencia regular de prensa que China administra el Internet según las prácticas internacionales, y los proveedores extranjeros de servicios de Internet, si quieren realizar sus actividades en China, deben observar la ley de China. 

Qin Gang, portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, manifestó: «Está expedida la comunicación entre los departamentos concernientes de China y los proveedores extranjeros de servicios de Internet. Reitero aquí que la administración de Internet por parte de China concuerda con las prácticas internacionales. Si quieren llevar adelante sus actividades en China, deben observar la ley del país.(Pueblo en línea)

12 de marzo de 2010

Pueblo chino sigue de cerca eventos políticos anuales gracias a internet

Zhang Jianwei, un peluquero de 22 años de Pequín, nunca ha estado en el interior del Gran Palacio del Pueblo y no tiene gran interés en las noticias y los periódicos.

Pero durante la última semana lo que está ocurriendo dentro de las paredes del emblemático edificio de la capital china ha sido el tema principal de todas sus conversaciones.

"Sólo leo las noticias de internet y los cotilleos sobre las dos reuniones", dice Zhang, refiriéndose a las sesiones anuales de la Asamblea Popular Nacional (APN) y el Comité Nacional de la Conferencia Consultiva Política del Pueblo Chino (CCPPCh).

"Hay numerosos comentarios y debates en internet que no puedes encontrar en los periódicos", asegura Zhang, que trabaja en una pequeña peluquería en el centro de la ciudad. "Si encuentro algo interesante, lo comparto y comento con amigos y clientes".

Para Zhang, un trabajador migrante de la provincia nororiental de Jilin que quiere comprarse una pequeña casa en la capital, sus favoritos son los "extraños y chocantes" comentarios de algunos diputados de la APN y miembros de la CCPPCh, sobre como se han disparado los precios de la vivienda en las grandes ciudades.

Zhang Jieting, un miembro del Comité Nacional de la CCPPCh, y vicedirector de la Federación Municipal de Industria y Comercio de Pequín, atrajo una gran atención pública al decir, durante el panel de discusión de asesores políticos el pasado jueves, que los habitantes de Pequín deberían comprar casas lo más rápido posible.

"De lo contrario se arrepentirán", sentenció Zhang.

Según su previsión, el precio de la vivienda en la capital china llegará a los 40.000 yuanes (unos 5.900 dólares) por metro cuadrado en los dos próximos años. El año pasado, los ingresos disponibles per cápita de los habitantes de Pequín protagonizaron una subida del 9,7 por ciento, para situarse en los 26,738 yuanes.

Cuando se le preguntó "¿y qué pasa con la gente corriente?", Zhang contestó en voz alta que "la gente corriente tiene sus maneras de vivir, el gobierno tiene sus maneras de vivir, y la gente rica también tiene sus maneras de vivir", lo que causó un inmediato y absoluto silencio en toda la sala frente a la que se pronunció.

Estos comentarios, publicados posteriormente en internet con todo detalle, extendieron la indignación y las críticas de los internautas, y encabezaron los encabezados de populares foros online, cuando los ciudadanos de internet comenzaron a decir que no era "aceptable" que un asesor político hiciera esas declaraciones. Zhang todavía no se ha pronunciado al respecto.

Mientras China se mueve hacia una mayor transparencia política, internet está ofreciendo una plataforma para que la gente común juzgue a los legisladores, y a los asesores políticos, que se supone que tienen que obrar por los intereses del pueblo y presentar propuestas constructivas para conseguir una sociedad armoniosa y un sano desarrollo del país.

Durante los dos eventos políticos anuales más importantes de China, lo que pasa dentro del Gran Palacio no queda ya dentro de sus salas, gracias a las emisiones en directo de las ruedas de prensa en internet, y a los blogs y microblogs.

Los internautas incluso coleccionan todas las "citas citables" de los diputados de la APN y de los miembros de la CCPPCh, que aparecen en innumerables periódicos y páginas web.

Existen incluso colecciones especiales de estas citas, como por ejemplo la comentada anteriormente de el miembro de la CCPPCh Zhang Jieting, que han sido llamadas, en clave de humor, "leiyu" o "comentarios estruendosos", para mostrar que el lector puede quedar sorprendido terriblemente por estas palabras.

Parece que los diputados de la APN y a los miembros de la CCPPCh tienen que someterse al escrutinio público, independientemente de lo incómodos que esto les haga sentirse.

Yang Qi, otro miembro de la CCPPCh, y CEO de una empresa con base en Chongqing, se vió bajo mucha presión cuando su propuesta de cerrar todos los cibercafés de propiedad privada halló la firme oposición de los internautas.


Yan tuvo que explicar posteriormente, que su propuesta era fruto de numerosas cartas de madres preocupadas porque sus hijos pasaran demasiado tiempo en este tipo de locales.

Yu Hai, un profesor de sociología de la Universidad Fudan de Shanghai, dijo que no era nuevo que los legisladores o asesores hablaran en términos ilógicos o impropios, pero que hasta ahora, con la ausencia de internet, todo quedaba entre las paredes del Gran Palacio del Pueblo.

"En el pasado, no obteníamos este tipo de información de periódicos o televisiones, pero ahora inunda internet, y lo que es más importante, podemos comentarlo como queramos, y compartirlo con otros", dijo Yu.

En cualquier caso, los internautas no siempre se centran en los "comentarios estruendosos".

La honestidad de Bo Xilai, diputado de la APN y jefe del Partido en la municipalidad de Chongqing, fue reconocida por los internautas como "una comunicación buena y normal con los medios y el público".

Cuando le preguntaron por el caso de un abogado llamado Li Zhuang, que defendió a un líder de una banda armada, pero que acabo siendo sentenciado él mismo a 18 meses de prisión por fabricación de pruebas, Bo dijo que se había procedido estrictamente según lo dicta la ley, y que les "gustaría escuchar los comentarios del público al respecto". (Xinhua)

15 de marzo de 2010

Diario británico dice que la posibilidad de que Google se retire de China asciende a 99,9%

El diario británico «Financial Times» dijo el día 13 en un artículo que las negociaciones de Google con el Gobierno chino sobre el problema de la censura quedaron obviamente en un atolladero, de modo que Google, el más grande motor de búsqueda en el mundo, tiene un 99,9% de posibilidad de cerrar su motor de búsqueda en China.

«Financial Times» dijo en un artículo en su sitio web que Google ya ha elaborado un plan detallado para cerrar su motor de búsqueda en China.

Citando palabras de una fuente conocedora de la idea de Google, el diario dijo que a pesar de que tome pronto la decisión, Google necesitará algún tiempo para cumplir su plan.

La información indica que esto está destinado a mantener ordenado el proceso de cierre, porque la corporación tomará medidas protectoras de los empleados locales.

La agencia Reuter´s informó que el CEO de la corporación estadounidense Google, Eric Schmidt, dijo el día 10 que las negociaciones de Google con el Gobierno chino sobre la censura de las informaciones y los ataques de hackers tendrán resultados «muy pronto». Schmidt manifestó en una rueda de prensa en Abu Dhabi, capital de los Emiratos Árabes Unidos: «Sólo puedo usar el término ‘muy pronto’ y aparte de esto, no podré decir nada más»; «no hay un horario concreto, pero algunas cosas sucederán muy pronto».

Google lanzó en enero pasado la amenaza en el sentido de que si no puede ofrecer los resultados de búsqueda no filtrados, se retirará del mercado chino. Esta noticia estremeció a los círculos comerciales y políticos del mundo. Li Yizhong, ministro de Industria e Informatización de China, señaló que las empresas extranjeras tienen que respetar la ley china y que de lo contrario, significa inamistad e irresponsabilidad, de modo que la consecuencia la asumirán las empresas extranjeras. (Pueblo en Línea)

15 de marzo de 2010

El desarrollo de China traerá oportunidades al mundo

Durante las dos Sesiones de China, los expertos de algunos países en problemas internacionales, al ser consultados exclusivamente por este diario, comentaron favorablemente sobre el desarrollo y progreso logrados por China y sostuvieron que el desarrollo de China ha traído oportunidades al mundo, que el camino del resurgimiento de China tiene un precioso valor de referencia para los numerosos países en vías de desarrollo y que China ha venido ganando cada vez más elogios de la opinión pública internacional.

Ska Korpela, profesora de la Universidad de Columbia de Estados Unidos y ex alta funcionaria de las Naciones Unidas, manifestó que ella sigue muy de cerca las dos Sesiones de China y que admira por el progreso logrado por China. A ojos de ella, China no sólo llama la atención por su desarrollo económico, sino que marcha hacia una sociedad más moderna, democrática y abierta y trae al pueblo chino más dignidad, salud y felicidad. 

Charles Freeman, veterano diplomático estadounidense y presidente de la Compañía de Proyectos Internacionales, puntualizó que la posición internacional de China se ha elevado de manera notable, que China desempeña un papel activo en el escenario internacional y que el desarrollo sano de la economía china también ha traído enormes beneficios a toda la economía mundial. Freeman apuntó: En el curso de su desarrollo económico, China tiene todavía algunos problemas por resolver; y es digno de aprecio que los dirigentes chinos estén claramente conscientes de esto.

Eugenio Salarich, director de la Sociedad Estatal de Exposiciones

Internacionales de España y director general de Política Exterior para Asia y Pacífico de la Cancillería de España, dijo: El rápido desarrollo de China no sólo beneficia al pueblo chino, sino que también da oportunidad de desarrollo al mundo. El desarrollo económico y la ampliación del mercado de China significan, para otros países, más oportunidades de exportación. España debe fortalecer la cooperación con China y desarrollarse juntos.

El Prof. Kim Heung-kyu del Instituto de Relaciones Exteriores y Seguridad de Surcorea expresó: El crecimiento económico de China dio una gran ayuda a los países del mundo en la superación de la crisis económica y financiera y también desempeñó un importante papel impulsor para la recuperación económica de Surcorea. Todo esto es conocido de todos. Kim Heung-Kyu dijo que el camino de desarrollo de China es exitoso. Confió en que China podrá lograr mayores éxitos siempre que trate bien los problemas que ella enfrenta en el curso de desarrollo.

El Prof. Hassan Nafie de la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de El Cairo, Egipto, indicó: A medida del continuo desarrollo económico y la elevación incesante de la posición de China, el modelo de desarrollo de China logra ser confirmado por un creciente número de países en vías de desarrollo, e incluso por países desarrollados. En opinión de Nafie, China está avanzando a pasos seguros y agigantados, lo que no sólo favorece a China, sino que tiene un significado positivo para el mundo entero, porque el camino de resurgimiento de China tiene precioso valor de referencia para los países en vías de desarrollo. La elevación de la posición de China también está a favor de la paz y estabilidad del mundo. Nafie apreció altamente la actitud responsable y la actuación activa de China en los asuntos de las Naciones Unidas, en la lucha antiterrorista y en el fomento de la cooperación regional y consideró que China está granjeándose cada día más elogio de la opinión pública internacional. (Pueblo en Línea)

16 de marzo de 2010

Estados Unidos no tiene derecho a hacer comentarios indiscretos sobre el tipo de cambio del renminbi

El diario británico «The Sunday Telegraph» dijo el día 14 en un artículo que frente a la crisis financiera, los países occidentales, incluido Estados Unidos, deben buscar causas de sí mismos, en lugar de echar la culpa a China y otros países en vías de desarrollo. Estados Unidos, siendo el más grande país manipulador de la moneda en la historia de la Humanidad, no tiene razón para hacer comentarios indiscretos sobre el tipo de cambio del renminbi. 

El artículo señala: La crisis de las hipotecas sup-prime fue provocada sólo por Estados Unidos, pero el gobierno estadounidense se ha negado a reconocer su error sino que, al contrario, ha atribuido la culpa de la crisis al surgimiento de los países emergentes y el subsiguiente desequilibro económico global. A criterio de Occidente, estos países han elaborado los productos que necesitan las otras regiones del mundo, han logrado enormes sumas de superávit comercial y han acumulado grandes cantidades de reserva de divisas, «obligando» así al mundo occidental a conceder continuos préstamos y a consumir sin restricción.

Este análisis no sólo no tiene nada de lógica, sino que es, en cierta medida, necio. Pero entre los gobiernos de los países occidentales y los economistas «a su servicio», éste es un modo de pensamiento usual y se repite en diversos tipos de casos oficiales. 

A criterio del artículo, en el problema del tipo cambiario del renminbi, China no se someterá a la presión de Estados Unidos. En el problema de cómo tratar a China, Occidente debe encarar la realidad: Mientras más demande EEUU que China revalúe el renminbi, menos lo hará China. El Gobierno chino da gran importancia a la estabilidad social y, teniendo en cuenta la importancia que tienen las exportaciones para el crecimiento económico y la creación de empleos, China no se someterá ante Occidente.

El artículo apunta: El presidente estadounidense Obama urgió días atrás a China a «mercadizar más» el tipo de cambio del renminbi y la Secretaría del Tesoro de Estados Unidos decidirá a mediados de abril si denominará a China como «país manipulador de la moneda». Este proceder del gobierno estadounidense es igual a jugar con fuego. De hecho, la manipulación de la moneda por parte de Estados Unidos es la más grave en la historia de la Humanidad; en los últimos años, ha venido reduciendo el valor de su deuda externa a través de la devaluación del dólar. (Pueblo en Línea)

16 de marzo de 2010

Google niega los rumores de su «salida de China»

Google negó el jueves que esté planeando cerrar su negocio en China a finales de este mes, disipando los rumores según los cuales había solicitado a sus agentes publicitarios chinos que cesaran sus operaciones comerciales en el país.

La portavoz de Google, Marsha Wang, dijo el jueves a China Daily que la compañía no había ordenado a sus agentes publicitarios nacionales que dejaran de operar. «Eso no es posible. Nuestras operaciones en China son todavía normales», afirmó Wang, añadiendo que el equipo chino de Google seguía desarrollando nuevos servicios y contratando personal, y que sus negocios eran «los acostumbrados».

De hecho, dos de las agencias publicitarias nacionales de Google también confirmaron el jueves a China Daily que sus negocios «iban bien».

Los rumores sobre una posible retirada de Google de China eran bastante insistentes el pasado jueves, desde que su consejero delegado Eric Schmidt dijera en una cumbre de medios en Abu Dhabi el día anterior que esperaba que fuera a «pasar algo pronto» en relación a su notoria polémica con China. Schmidt afirmó que la disputa de Google con China se resolvería «pronto», y que el gigante de búsqueda todavía estaba negociando con las autoridades chinas.

El ministerio chino de Industria y Tecnologías de la Información declinó el jueves hacer comentarios sobre el asunto de Google. Sin embargo, el portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores Qin Gang dijo durante una rueda de prensa regular que «el canal de comunicación entre los ministerios chinos pertinentes y los operadores extranjeros de Internet está funcionando correctamente». Qin también reiteró que los operadores extranjeros deberían respetar la ley china a la hora de hacer negocios en el país.

Google generó inquietud en el mundo empresarial y político tras declarar el pasado 12 de enero que dejaría de censurar los resultados de búsqueda chinos y afirmar que estaba considerando la posibilidad de retirarse del país. El anuncio se convirtió rápidamente en una disputa política entre Pekín y la administración norteamericana, que estaba sopesando la posibilidad de llevar el caso ante la Organización Mundial del Comercio.

La mayoría de los expertos de la industria opinan que la probable salida de Google de China podría resultar perjudicial tanto para el líder de búsquedas como para el país asiático.

Las principales autoridades chinas se han mostrado ambiguas en los últimos días sobre si Google estaba todavía en conversaciones para resolver el asunto, destacando las dificultades por ambas partes para conseguir cualquier tipo de acuerdo significativo. Las autoridades chinas que acudieron estos días a las sesiones de la Asamblea Popular Nacional y la Conferencia Consultiva Política del Pueblo Chino han urgido repetidamente a Google a respetar las leyes chinas.

No obstante, un importante cargo de Google afirmó el miércoles que la compañía no ha cambiado su decisión de dejar de censurar su sitio de búsqueda en chino, y que estaban preparados para clausurar la página web si fuera necesario. Tao Wenzhao, experto en estudios norteamericanos de la Academia China de Ciencias Sociales, dijo por su lado que sería perjudicial para ambos si Google se retirase de China.

Una serie de conflictos entre ambas potencias, desde la venta de armas norteamericanas a Taiwán al encuentro del presidente Obama con el Dalai Lama, ha congelado las relaciones. Las tensiones, sin embargo, parecen ahora estar relajándose después de que Washington enviara a China dos funcionarios de alto nivel a comienzos de este mes para reparar los lazos.

Tao afirmo que incluso si Google decidiera finalmente salir de China, el incidente tendría escaso impacto en las agriadas relaciones entre Pekín y Washington (Pueblo en Línea)

17 de marzo de 2010

Retirada de Google no afectaría ambiente de inversión extranjera en China

El ambiente para la inversión extranjera en China no se vería afectado si Google decide retirarse, dijo el martes el portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, Qin Gang, en una conferencia de prensa.

Google, el mayor buscador de Internet en el mundo, declaró el pasado mes de enero que estaba considerando retirarse de China a causa de los requerimientos de censura y de supuestos ataques por parte de piratas informáticos.

La vicepresidenta de Google, Nicole Wong, dijo la semana pasada que la compañía estaba "preparada" para dejar el país asiático.

"La posible retirada de Google es solamente una acción comercial individual, que no afectará el ambiente de inversión en China", opinó Qin.

El funcionario agregó que si Google finalmente decide abandonar el mercado chino, eso no cambiará el hecho de que la mayoría de las empresas extranjeras, incluidas las estadounidenses, operan bien y obtienen buenos dividendos en China.

Los departamentos gubernamentales relacionados han mantenido frecuentes intercambios con los operadores internacionales de Internet. "Cualquier empresa que opere en China, sea nacional o extranjera, deberá observar la ley china", destacó Qin. (Xinhua)

18 de marzo de 2010

Hay que tener plenamente en cuenta la situación general de las relaciones China-EEUU

Después de que Barack Obama asumiera al poder, las relaciones entre China y EEUU ha tenido un buen comienzo. Sin embargo, recientemente los EEUU ha tomado una serie de medidas que perjudica los intereses fundamentales de China y que ensombrece las perspectivas de las relaciones bilaterales.

Al dar una mirada retrospectiva a la trayectoria del desarrollo de las relaciones sino-estadounidenses, no se siente extraña ni sorpresa por los actuales problemas. Durante los últimos 30 años y tanto, las relaciones bilaterales casi no han experimentado ningún periodo de desarrollo auténticamente satisfactorio, sino han tropezado con múltiples problemas, lo que las obliga a avanzar en forma zigzagueante y en medio de altibajos. La situación ha mostrado la esencia y la característica de estas relaciones.

China y EEUU son dos grandes países de importancia a nivel mundial. Comparten crecientes puntos en común, mientras tanto, tienen no pocas complicadas divergencias. Por una parte, comparten los intereses comunes o que no excluyen uno a otro, y por la otra, existen entre ellos conflictos de intereses reales. La búsqueda de intereses han obligado a ambos países a colaborar y coordinarse activamente, y las controversias y contradicciones los conducen a las disputas y fricciones. Todo esto ha definido la doble característica de las relaciones de ambos países.

Cuando los dos prestan importancia a la cooperación y aúnan los esfuerzos en busca del mejor punto de convergencia de sus intereses, sus relaciones se desarrollan sin contratiempo. Cuando las divergencias se hacen prominentes, aparecen problemas y reveses. La cooperación y coordinación constituyen lo principal de las relaciones bilaterales, y las controversias y fricciones, el fenómeno secundario. Sin embargo, si no se trata de manera adecuada éste último, se convertirá en contradicciones principales, capaces de causar graves daños a las relaciones de ambas partes. Esta situación ha aparecido en varias ocasiones en el pasado. Las experiencias históricas han corroborado que el fortalecimiento y desarrollo de lo positivo y el control y disminución de lo negativo constituyen la clave para garantizar el desarrollo sano y estable de las relaciones bilaterales. 

Hay que estar consciente que los esfuerzos aunados de ambos países han sentado una base más gruesa que nunca para las relaciones bilaterales y que se enfrentan a mejores y más amplias perspectivas para desarrollar sus relaciones.

Se han operado importantes cambios en el evalúo recíproco en lo estratégico. China abriga sincero deseo de desarrollar las relaciones de cooperación plena y activa con EEUU y nunca intenta oponerse a EEUU, ni siquiera desafiarlo. A pesar de que hay personas en EEUU que siempre toman a China como «enemiga» y «adversaria» y que persisten en la ideología de la Guerra Fría para inventar y divulgar la «teoría de la amenaza china», la abrumadora mayoría de los estadounidenses, incluidos los políticos clarividentes, están conscientes cada vez más profundamente de que para EEUU, China es socia de cooperación en vez de enemiga. Por otra parte, se han realizado contactos e intercambios entre los líderes y las masas populares de ambos países. Ha profundizado el conocimiento y la compresión recíprocas, lo que reviste un significado trascendental para las relaciones bilaterales. Por último, ambos países han disfrutado de beneficios reales en el continuo fortalecimiento de la cooperación pragmática, siendo los segundos mayores socios comerciales. EEUU es el principal inversor en China, que también ha aumentado su inversión en EEUU y se ha convertido en el mayor poseedor de títulos del Tesoro de EEUU. Se ha incrementado la complementariedad económica y comercial entre ambos países y está tomando cuerpo la estructura de apoyarse el uno en el otro, beneficiarse recíprocamente y lograr el desarrollo común. 

Durante un largo periodo de tiempo en el pasado, ambos países tenían divergencias relativamente enormes, poco consenso y mucho menos cooperación en lo referente a los problemas internacionales. A medida del desarrollo de la situación mundial, ha venido aumentando los intereses idénticos o similares de ambas partes y se ha venido ampliando la colaboración en este terreno. En los recientes años, se ha incrementado notablemente las consultas y cooperación en la lucha antiterrorista, la prevención de la proliferación nuclear, el mantenimiento de la paz regional y otros problemas, en particular, son notablemente necesarias la coordinación y cooperación en las cuestiones globales de importancia como el cambio climático, la reforma del sistema de administración económica global. La cooperación bilateral en el terreno internacional forma importante parte y es un nuevo punto de sostén para las relaciones de ambos países. 

Ambos países tienen divergencias en lo referente a las metas estratégicas, las políticas, la ideología y otros aspectos y todavía existe desacuerdo en los puntos de vista y medidas para resolver algunos asuntos concretos. Sin embargo, el nuevo hecho consiste en que la responsabilidad internacional que asumen los dos países, así como los intereses comunes que comparten en diversos aspectos, los han hecho las partes interesadas en múltiples aspectos. Esto constituye la premisa de importancia para promover la cooperación bilateral en el terreno internacional. 

Los dos países, que se encuentran en la situación internacional que registra enorme cambio y reajuste y se están operando profundos y complicados cambios en lo referente al estatu quo, la influencia y el papel de ambos en el terreno internacional. Estos cambios afectarán las relaciones de ambos países, lo que les exige a hacer un evalúo concienzudo de sus intereses desde un nuevo ángulo, desarrollar sus relaciones a base de un nuevo concepto e incrementar la cooperación en beneficio mutuo.

Otro factor de influencia trascendental sobre las relaciones de los dos países consiste en el cambio de la correlación de sus fuerzas. Durante un largo periodo de tiempo en el pasado, el poderío nacional integral de los EEUU era mucho mayor que el chino. EEUU siempre aprovechaba esta situación para dirigir las relaciones con China y presionar a ella. Sin embargo, el pueblo chino que había sufrido de la humillación foránea no se resigna ni transige en los asuntos relacionados con los intereses fundamentales del país. Tal como señala Deng Xiaoping, el pueblo chino aprecia la amistad y cooperación con otros países y sus pueblos, pero aún más el derecho de independencia y autodeterminación que ha conseguido durante la prolongada lucha. Ningún país extranjero logra que China sea un país vasallo, ni desea que China permita perjudicar los intereses de su país. Para decir francamente, China no se resignó ante la presión estadounidense ni en tiempos cuando era relativamente débil, ni lo hace cuando se ha fortalecido su fuerza para salvaguardar los intereses del país. China seguirá persistiendo en su camino de desarrollo pacífico, se esforzará por la paz, desarrollo y cooperación del mundo y promoverá la construcción de un mundo armonioso con la paz permanente y prosperidad común. El desarrollo de China es beneficioso para el mundo también para los EEUU. EEUU debe conocer acertadamente el desarrollo de China y aprender a tratar las relaciones con China a base de igualdad y respeto. 

Las relaciones sino-estadounidenses no solo han sido simplemente las relaciones bilaterales sino son el importante factor para salvaguardar la paz y seguridad del mundo y promover el desarrollo global. La evolución de la situación internacional ha dado origen a una serie de problemas a nivel global, lo que constituye un desafío que se enfrentan ambos países. El incremento de la responsabilidad internacional y los intereses comunes que comparten necesitan que ambos países fortalezcan su cooperación. Las buenas relaciones bilaterales están acorde con los intereses fundamentales de ambos países y sus pueblos, y benefician la paz, estabilidad y desarrollo de Asia y el Pacífico así como del mundo. La Cooperación sino-estadounidense beneficia a ambas partes y el mundo, y la confrontación de ambos perjudica a todos, tanto en el pasado como en la actualidad. Esta es la situación general de las relaciones entre China y EEUU. 

Ambas partes deben considerar la situación general desde el ángulo estratégico, tratar sus relaciones con clarividencia, resolver las divergencias de manera adecuada y esforzarse por la promoción de las relaciones bilaterales de cooperación general, y al mismo tiempo edificar junto con otros países el siglo 21. (Pueblo en Línea)

18 de marzo de 2010

27 agentes escriben a Google
para exigirle responsabilidad por su retirada

El rumor de que Google podría retirarse de China ha preocupado a sus socios en China. Estos han enviado un mensaje al gigante de búsqueda para la resolución de los problemas que causaría su retirada, instándole a asumir la responsabilidad por las posibles problemas de sus socios en China que se deriven del cierre del motor de búsqueda de Google.cn en China. 

Según informó el rotativo The Wall Street Journal el miércoles, desde que Google declaró que cerraría su motor de búsqueda en China, no ha dado ninguna instrucción a sus agentes de anuncio en China. Y éstos han escrito a la compañía diciendo que sus negocios en China han bajado drásticamente y están preocupados por que la retirada de Google les obligará a cerrarse.

Los 27 agentes de anuncio de publicidad que colaboran con Google enviaron un mensaje electrónico el lunes al responsable de los negocios de la región china, Liu Yunxin, confirmó uno de los agentes que pidió permanecer en el anonimato. En su E-mail, instan a Google a hacer explicaciones «incluido el trato que recibirán tras la retirada o el cierre de Google.cn en China». Los agentes están dedicados al anuncio de publicidad del gigante de búsqueda. 

La AFP también revela que algunos anunciantes han pedido en el mensaje electrónico que Google haga explicaciones sobre su plan. «Comprendemos bien el concepto del valor de Google, pero no comprendemos que hasta hoy día, la compañía no se ha comunicado con nosotros sobre cómo resolver el problema», dijo un socio.

La compañía Google está estudiando la misiva, afirmó una portavoz de la compañía. Recientemente, han estado transmitiéndose los rumores sobre la retirada de Google del mercado chino, e incluso un medio francés afirma que la probabilidad de la retirada es del 99,9 por ciento. El portavoz del ministerio de Comercio de China, Yao Jian, dijo que Google debe observar la ley de China no importa si se retire o no del país. China se opone a la politización del problema comercial, afirmó el funcionario. (Pueblo en Línea)

22 de marzo de 2010

China no necesita a un Google politizado

Las acciones de Google han demostrado que el motor de búsqueda más grande del mundo ha abandonado sus principios de negocios y que se muestra ante el mundo su cara totalmente politizada. 

Primero, proclama sin evidencia alguna que el Gobierno chino soporta los ataques de hackers contra sus páginas. Y amenaza que se retirará del mercado de China si el Gobierno chino no llega a un compromiso sobre las regulaciones de Internet. Finalmente, políticos e instituciones gubernamentales de EEUU manifiestan su apoyo a Google y escenifican ante el mundo una comedia ocurrente. Así dice un comentario de la Agencia de Noticias Xinhua. 

Como una compañía famosa por su innovación en la alta tecnología Google se ha desviado del principio del mundo de negocios, y sus acciones politizadas hacen que la gente dude de su independencia de negocios y pregunte por lo que realmente persigue. 

Ha mantenido sus operaciones en China durante cuatro años con un bonito nombre «Valle Hermoso». Debe saber que si quiere llevar adelante sus negocios en un país debe observar sus leyes y regulaciones. Sólo así es cómo puede localizarse en ese país y ganar una buena cuota del mercado y beneficios. 

Ningún país podrá tolerar la circulación en Internet de su seno informaciones que impliquen subversión, separación, racismo y terrorismo. Soberanía e integridad territorial también existen en el ciberespacio. Deben ser definidos por las leyes y regulaciones de cada país. 

Es una gran lástima que el caso de Google nos ha señalado que el objetivo de la entrada de Google en el mercado de China no sea comercial, sino como un instrumento para influir en la cultura de China y en los valores de su pueblo. 

Las relaciones entre Google y el Gobierno norteamericano no puede ser más estrechas. Los medios norteamericanos señalan que Google era el cuarto respaldo más enérgico de Barack Obama en su campaña electoral. Cuatro ex ejecutivos de Google, incluido Sumit Agarwal, que era gerente de productos de Google Mobile y que es ahora secretario ayudante de Defensa, trabajan para el Gobierno norteamericano. 

Los políticos norteamericanos están contentos de que Google se haya politizado. Pero sin duda alguna es una tragedia para una compañía famosa multinacional que ha ganado su reputación y ventajas mediante sucesivas innovaciones en el campo de Internet. 

¿Cómo la gente puede creer que están libres de prejuicios los resultados de búsqueda de una compañía que no está independiente y que actúa sin ética comercial? 

La apertura de China al mundo está a la vista de todos. China hará esfuerzos por perfeccionar sus regulaciones en Internet, pero esto es un asunto interno, tal como sucede en otros países. 

Quedarse o retirarse es la opción de Google. El mercado de Internet de China, que cuenta con 400 millones de usuarios, puede fortalecerse. 

Es posible que Google esté preparado para retirarse o quedarse. Pero una cosa es cierta: las leyes y regulaciones de China no sucumben ante la amenaza de ninguna compañía. 

Es ridículo y arrogante que una compañía norteamericana trate de cambiar las leyes de China. China es un país que no necesita a un Google politizado ni acepta sus orientaciones. (Pueblo en línea)

23 de marzo de 2010

China afirma que caso de Google no afectará a sus relaciones con EEUU

El caso de Google no afectará a las relaciones entre China y Estados Unidos "a menos que alguien politice este asunto", aseguró hoy martes el portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China Qin Gang.

Durante una rueda de prensa regular en Pequín, Qin subrayó que el de Google es un caso comercial y no dañará la imagen de China.

El funcionario señaló, además, que los intentos de relacionar esta cuestión con los lazos entre China y EEUU "tratan de causar confusión" y "exagerar el asunto".

El encargado de desarrollo corporativo y director legal de Google, David Drummond, anunció el "cese de la censura" en el blog oficial de la compañía a las 03:00 hora de Pequín de hoy. Esta medida llega más de dos meses después de que la empresa afirmara que había sido atacada por piratas informáticos apoyados por el gobierno chino y que estaba considerando retirarse del mercado chino.(Xinhua)

23 de marzo de 2010

Google anuncia redirección de su sitio google.cn 

Google Inc. dijo el día 22 que los usuarios que visiten google.cn serán redirigidos al sitio google.com.hk

La compañía estadounidense de internet dijo en su blog que pretende continuar su trabajo de investigación y desarrollo en China y también mantendrá presencia en ventas en ese lugar. (Xinhua)

23 de marzo de 2010

China dice que Google incumplió su promesa y está totalmente equivocado al detener la censura 

Google "violó su promesa escrita" y "es totalmente incorrecto" que detenga la censura en la búsqueda de resultados en chino y que culpe a China por supuestos ataques de "hackers", dijo hoy martes por la mañana un funcionario de gobierno.

El funcionario a cargo del buró de internet bajo la Oficina de Información del Consejo de Estado hizo los comentarios horas después de que el proveedor del servicio de búsqueda en línea anunció que dejó de censurar su motor de búsqueda en chino, Google.cn, y está redirigiendo a los usuarios chinos de la parte continental a un sitio en Hong Kong.

"Google violó la promesa escrita que hizo cuando entró al mercado chino al detener el filtro de su servicio de búsqueda y está culpando a China con la insinuación de supuestos ataques de 'hackers'", dijo el funcionario.

"Esto es totalmente incorrecto. Nosotros estamos absolutamente en contra de la politización de los temas comerciales y expresamos nuestro descontento e indignación hacia Google por sus irracionales acusaciones y conductas", dijo el funcionario.

El director legal de Google, David Drummond, hizo el anuncio sobre el "cese de la censura" en una entrada en el blog de la compañía alrededor de las 03:00 horas del martes tiempo de Pequín, más de dos meses después de que la compañía dijo que había sido atacada por "hackers" apoyados por el gobierno chino y estaba considerando retirarse del mercado chino.

El funcionario de la Oficina de Información dijo que los departamentos relevantes del gobierno chino hablaron dos veces con Google, a petición de ellos, el 29 de enero y el 25 de febrero respectivamente para escuchar las intenciones reales de la compañía y para demostrar la sinceridad del gobierno.

"Nosotros dimos explicaciones pacientes y meticulosas a las preguntas que realizó Google (en las conversaciones)... y se le dijo que aún se daba la bienvenida a su operación y desarrollo en China si estaba dispuesto a apegarse a las leyes chinas, al mismo tiempo que sería su asunto propio si estaba determinado a retirar sus servicios", dijo el funcionario.

"Las compañías extranjeras deben apegarse a las leyes y regulaciones chinas cuando operan en China", dijo el funcionario.

Mencionó que el gobierno chino alienta el desarrollo y promueve la apertura de internet.

"Los intercambios de opiniones en línea son muy activos en China y el comercio en línea crece rápidamente. Como han demostrado los hechos, el ambiente para la inversión y desarrollo en internet en China es sólido", dijo el funcionario.

"China se apegará de manera inquebrantable al principio de apertura y da la bienvenida a la participación de las compañías extranjeras para el desarrollo de internet en el país", dijo.

El funcionario también prometió que el gobierno brindará un buen servicio a las empresas extranjeras, añadiendo que internet mantendrá, como antes, un rápido crecimiento en China.(Xinhua)

24 de marzo de 2010

Google no es Dios

A las 3 de la madrugada del 23 de marzo, un responsable de Google anunció el traspaso de su nombre de dominio en China a Hong Kong. Al fin y al cabo se han puesto las cartas boca arriba en el caso de Google después de más de dos meses de alboroto iniciado el 12 enero por Google con la amenaza de «retirarse de China». 

Hablando en sentido estricto, Google no se ha retirado de China. Primero cuando traspasó su nombre de dominio a Hong Kong, Hong Kong es una región administrativa especial de China. Segundo, es muy posible que Google intente conservar parte de sus negocios en el continente de China. El 23 de marzo, al abrir los servicios de búsqueda de Google, se ve con claridad frases de «Bienvenida a la nueva casa de Google en China». La afirmación de retirada no es más que una estratagema de falsas apariencias. 

Con respecto al escándalo de la «retirada de China» de Google, los medios norteamericanos han escrito hartos comentarios. The Washington Post ha llegado a la mayor exageración diciendo que «para los chinos la pérdida de Google significa quedarse en las tinieblas» como si Google es Dios espiritual de los chinos. La red Zee de la India es más realista: para los chinos, Google no es más que un motor de búsqueda». Los sondeos realizados por la Red Global de China demuestran que el 84% de los chinos consideran que es «irrelevante» la retirada de Google, y muchos sienten resentidos por la amenaza de Google. 

Es cierto que para los chinos Google no es Dios, a pesar de que haga muchas demostraciones en materia de la política y los valores. Sus operaciones comerciales en China no le han permitido ganar una posición de monopolio. «Tendríamos carne de cercado para consumir a pesar de la ausencia del matadero». Algunos medios alemanes sostienen que la intentona de Google es una demostración política de su fracaso comercial. 

En realidad Google no es «defensor de los valores». Es bien conocido que coopera y coordina con los departamentos de inteligencia de EEUU, lo que ha provocado disputas con Europa. Si una información de Google crea dificultad, tiene que suprimirla conforme a la instrucción de los departamentos pertinentes. Los datos de búsqueda de Google deben ser «conservados para la consulta». Google es una empresa comercial. Para los comerciantes el camino correcto es observar las éticas comerciales. Por ejemplo, debe resolver apropiadamente su disputa con los escritores chinos sobre la propiedad intelectual para librarse de sambenito de «pirata». Varios años después de su entrada en China, actúa de pronto a la luz de «política pura», algo incomprensible para la gente. Después de iniciado el intentona, los altos cargos y medios norteamericanos salen en tropel a la escena para apoyarlo. ¿Es eso un caso empresarial y una operación comercial? El caso merece profundas reflexiones. Nos hace recordar en los últimos años EEUU ha adoptado medidas para una guerra informática en gran escala. ¿Es esto, tal vez, una escaramuza exploradora de esa guerra? 

En EEUU existe una puerta giratoria entre la política y el comercio. Los altos cargos de Google están profundamente implicados en la política del país. Algunos de ellos pueden iniciar su carrera política. Tal vez es ésta la razón por la que Google se haya politizado súbitamente. En su presente «politización» Google se ha equivocado de su apreciación de la situación. No comprende que los chinos están muy reacios a la amenaza y el chantaje del exterior. La súbita «politización» de Google demuestra que es muy irresponsable, porque somete en grandes perplejos y causa graves pérdidas a los empleados chinos y a su cooperantes. Tal como algo inevitable, no es posible impedir la retirada de Google, pero Google debe arreglar bien los asuntos posteriores de su retirada. 

La retirada de Google nos hace extender nuestras reflexiones. Cuando estamos alerta contra los anhelos monopolistas de algunos países, es necesario prevenirnos del deseo monopolista de empresas. Las dos cosas son de la misma naturaleza. En un contexto de globalización económica, aunque es favorable introducir del extranjero cosas positivas, no debemos debilitar nuestras propias fuerzas creativas. Es necesario tener cosas positivas propias para no dejarnos chantajear por otros. En el actual mundo de redes, EEUU es el magnate, y eso es una realidad. Pero no es aceptable que China sea chantajeada en todo momento. Es una cuestión para la reflexión si China debe tener su propia línea de desarrollo tecnológico y su propio proveedor de servicios. (Pueblo en línea)

26 de marzo de 2010

Pide China consultas bilaterales
sobre fricción comercial con EEUU 

China solicitó el día 25 la realización de consultas bilaterales, diálogo y comunicación en pie de igualdad para resolver las fricciones comerciales entre China y Estados Unidos.

"Sostenemos que es imperativo buscar una solución mutuamente benéfica y de ganar-ganar para algunos problemas y fricciones existentes en las relaciones económicas y comerciales entre China y EEUU a través de consultas, diálogo y comunicación igualitaria", señaló el vocero del Ministerio de Relaciones Exteriores, Qin Gang, a los reporteros aquí.

China desea fortalecer la comunicación con EEUU sobre los asuntos correspondientes, dijo Qin.

El viceministro chino del Ministerio de Comercio, Zhong Shan, lleva a cabo una visita de tres días a EEUU que inició el 24 de marzo con el objetivo de fortalecer la cooperación económica y comercial entre China y EEUU.

Por su parte, el viceministro chino de Relaciones Exteriores, Cui Tiankai, también visita EEUU luego de asistir a la reunión de coordinadores de la Cumbre del G20 en Canadá.

Durante su estancia en EEUU, los dos funcionarios chinos han intercambiado puntos de vista con personalidades de todos los círculos sociales en el país sobre importantes asuntos relativos a las relaciones económicas y comerciales bilaterales, señaló Qin.

China confía en que esos contactos ayudarán a impulsar la mutual confianza y entendimiento, así como el adecuado manejo de los "problemas" entre las dos partes, para que los problemas no obstaculicen el desarrollo general de las relaciones entre China y EEUU, indicó.

"China considera de gran importancia los problemas y fricciones en las relaciones económicas y comerciales entre China y EEUU y pretende resolver los problemas a través de diálogos y consultas en pie de igualdad", subrayó.

Qin reiteró que el respeto hacia los intereses fundamentales e importantes preocupaciones del otro es un factor clave para garantizar el sano y estable desarrollo de las relaciones entre China y EEUU.

"Unas sólidas relaciones entre China y EEUU es de beneficio básico de los dos pueblos y fomenta la paz, la estabilidad y la prosperidad del mundo", añadió.

"Esperamos que EEUU trabaje con China para impulsar las relaciones bilaterales en dirección de un desarrollo positivo, de cooperación y amplio acuerdo con el importante consenso alcanzado entre los líderes de ambas naciones y con los tres comunicados conjuntos China-EEUU y la declaración conjunta China-EEUU como base", declaró Qin. (Xinhua)
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